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INTRODUCCIÓN. 

Hablar de prisión es referirnos n In idea de un mal necesario tanto· en su 

aspecto de medida preventiva, aplicable durante el procedimiento p~nal como 

en su aspecto de pena o medida ~epresiva; un mal porque al ~~ivrirse ·ele la 

libertad a quien no ha sido declarado por sentenC:iaf~e responsable de algún 

delito, se le ocasiona un daño ya que en criso ele s~r :i~od~~t~.~~cd~á ~orno 

injusto e irreparable al no poderse d~strui?Ios'er6~to;'~~,l~~~~l~siÓ~.;¿o~o 
.- :_ ·:··-·:: :;."_->'};"····-<·-:·.,, ~;'; ::'(:-> :·::.~ ¡'.: .· ... •." 

medida represiva resulta ú~ mál p6rq~~ se ~epa~ri ni J¿Ii~cu~~t~ dril ri~bieritc .. 
• - • '' -· - < - -~ -- • • • • ·-··-.. ' -, ' • • - • 

que.I.o rodc~ ~oloclÍ~dolo en .. otrfin'~{qú~~eprcte'rid~ '.~¿'r~~d'~~i~~ló~;· sin 
··;-. ,' _-'.'-,_~_/; ¿,:,.·. »-,""' '.~·--- ');-_'-::. 

embargo es una meilidll necesari~ podll repulsión que éi delito provo¿ii en la 
·'··-·-.:· ._.~ -- .. · .. :" .·.- - ·o.·-:~;::;/_)f''·''' -·.:'"'.",~;"-:.:,-;;_,:- ··'·"·. 

sociedad que exigc'á! Estado.qué se·énc~cele·al deliriclieritepara,qúc pague 

pOr Inacción r~~IÍ~d~ ),'1oir~ ~6~ ¡:;l~)a ~e~rl~~J yj~ari'q~i¡¡J~~ ~~~c~árias. · •· .. 
·,;:_•"' ·=.:· : .. .,.-.. :.\ ::~;,;:_ '·:;:~)':_·.· .. )<;:~\-:.-_ ,::/ . 
• ·,_.- -··:.·:. -i'.· .. :·.- ·;· .: :~:t 

·. ·.··:.i.:~.:~ · .. ·.: \";'. ;~·{' ):;::;·,_ ~ _,.. ;·:··~,:,·,, ':>'._: 
La situación aétual de la. prisión (droglls/ corrupCióri; sobrépoblación,: etc,) se 

: ' . :'' _·. :_-.' .·: ... ~ ... ·: ,: ::;i{.~~r.·· ' :·~: ~~~:~: ; !"".;:.~'.; :},~~:··~ ~ .-~<:::.•;,>.-:::~1:J:/.: .. :'.:" '.~' -~~_::_:::·' ., 
traduce en un. descontrol el cuál sól(J, oc~~tº,!1!1 la pr,epru;~c1ón d~ dehncu~ntes 

. . ··{-. .: .:>'.·.:: .. :,'/-,:··:·:~;_;'._~_.~·,:.) .. ~>.":·';.':}.·!~y:'...-:/·:·:·~.~·,::::·/'_:.:'".~~":.:-":::·_: . 
reprimidos que solo esperan• salir,,a;lasicalles''para;delinquir, causas que 

unidas a otras como el elev~~o éost~:~~ l;~'i,~stiiJci~~~~·~~ií~~~~ í~hbc¿~idad 
" ···"• .. , .. ;,-,.,:_;.(""""':- -'' --,. ,e'• .. '! •". "• .. .-, .' 

de personal. altamente calificado q~c· no (e~ fácil de incorporar y: él . hacerlo 

impliearia ~n el~v~do co'st~/qi{~~:Jo 'a ·;~~Í~t:ar l~s ~e~;aj~sy d~sventajas. 
de In prisión co~~ pe~~ y en: c~ri~ecu~~~i~ ~e bu~~~ :situ~~iones llÍtcrnas que 

puedan.resultar efi~n~~:; 



, .. ,, - ··:--·-~~ ··.·:~:, :.~~:j_:::~- ,•/,\<H ·-~'.-, ::.i.:- __ , -
·. ·-t,.(

1 
•. ·~·.; • ·r?,:-·~,--;{ ',"!".::~:·..;:; .... ~.: :'.'_·.-'? /;: '.>" -~ '.,·· · .- · -. , 

·Si bien es éierto la prisión ru6 'en· s~' ~brili?,i~~1~·.~i~ fct%ri~;'.~~~j~Ú~tl~~:r.1~~ / · 
. . -.· .. ..: . -->· ·.-: -·:·':···.,,.-.. :.::,>;-.. '..-'.::J:<::~~·,::~~~Y:;~-;,:~'.; ,_,.:··=·: .... :--.-· 

sanciones corporales, infamantes;; d~shumanizadas Y·' d.c:·péna: capital;· cuyos 
: . ·: . ·'.'. _. ' ::-<·.:·._·:.·.\~'.:.;-/"~~:;.'.~::f'.':':·:.':_;/1.-'.<·:5~ ;).~.~:y_,:::~:).~~~ .. ~:~<<~;>- ./;:~_ 

rnsgos caracteristicos fueron el ser cru~les, el abuso:d(esta's~dón por pnrte 

de las autoridades llegó al 'gr~d{·d~~é\:~~~~~:?r~?i'~ \~~~ltgi~n~~. tanto 

reclusorios como penitencinfi~s. sie'ndd insÚliciéntesi ,·aunad~.~· l~s múltiples 
. • ;~~" . -·._ .. \'· .:. -.>_,o;- ., .• ·-··. -. - , 

problemas que en el. arnbienie penitenciario sé pr~sent~ '~e'c~Ílsid~ra que la 

pena privativa de la libertad y~ ~o cu~pl~ c.oll el prl~~l~ic{de l~ reaclapta~ióll 
social. 

El presente trabajo pretende demostrar ~ue los pr~blcimas d.i s~bresalurnción 
' e • • • ' • ' 

,' 

de internos en las instalaciones penitencÍárias del Distrito Federal, pueden ser 
' .. ::' 

·.. . . ·.'· ;·:: .• >.,,,..: \~:_:.· .. _. _:./ ·.>- :·.-;. ;.- :i·:-,' ·"' ·-'··, ·. . ' 
subsanados extendiendo los·sustitutivos penÍl.lés a otras<penas. impuestas: a 

delitos considerados como· graves;:s'es~~~ial~ent~~~{'lr~b~]~;~:;[ll~o~ de',la 

comunidad ya que este es uno. de lo~ sj~tl;~ti~~~·P~~~c~ ~~~ miis se j)Ueden 
• • •. " '! ;': :-.- :.-::-.~; \' _: •' {, ':: • .'." ;· ··:, .·~ '.'.;--;;;-- ,·~:.. , •. ::;.,:;:->·«:'• ;:' .. :. "·'; ,-_.·." 

presentar en la realidad, esto pued~~e{ji~~ible h~~i~ild~Jil ~¿~~'ciiis'ne~Íbtes ·· 

los requisitos para que se puedan alc~·~¡¡¡.::'~i~~o·s beri~n~i~~.'~si~ ~e~¡· Una 
1_ ,":•' ... ,, .'.'· \ ._~'~'\:.~~- > .,.·;":_;.:, :;_.::>: 

alternativa pnra lograr qu~ real~~l1ie s.e ~~~p1a'n'iós ~bjetl~Ós ele r~~í:iaptahióit 
'.":,· .<: ~;; '.: ~'.i.';, .:·! 

social del delincuente. 

El trabajo a favor de la ~~munldad es el sustit~tivcipeÍl~ ~i~te}iar~ rcf~rencia. 
~~ ~-: ·: ¡ e:··-·::: _ ," : ·. ~ ;' , ,r 

en el presente. trabajo, ya que éonsider~ pucdésereÍ iriiis viable para lograr su . 
. ·. ·- '1:. -, ".•"\'.:·7-~-~~;>i.~(· .. ;-._.-·"·;··:- .. ~'.::. ':o,.' 

implantación por resultar beneficioso tanto para dismi~uir la saturiicióri de las 

instituciones penitenciarias.como parar~aiii~':¿¡~~iJÍ~~J
1

~Ü~~¡)~ederi. tra~rle 
,.. -.:-~~,:: ·f::~:::: -.~·;~ ,-.;) ;!\;.: '-' ,• 

beneficio a toda la sociedad,: el 'pr~p~~erJqu~. se '·hagai('.m~s >ncXibles los 
.·; . . .. ~--··:'' ·.- 1.; ~--./. ::~.' 

requisitos para alcanzar dicha .sustitución, no impli~a qúé, estos beneficios 



, ··.·:::·. :·:>{6 ;~" :·:·. ···;::.:r ·· -· ·~ ;._.,:.-;·; ... _·.·. :;,, 
· -.:");~ .. -, :.\.~~ ''.:¡~~/: ,·~.: :"~S '.~J~.:·,~. ;\::~ -~·~\ .::' ": ·:~~·;.':.:·~~.:~;:\·:::. 

· ·"/ . : d~~ri~ '. se<~xt~,~~id~~;,~~t'hJi~{~ :¡ci~:~,i~i[c;1~i~t~~~\~!,~,l11~;~~1ri ~Úe nqueÚos 

C!,ue e.stén cprc~~os:i:}{ilªsi~i\Ld~J·i~~,:~lc¡¡~~~rí~r'r~cd1u1 S?ZrÍr,.tnmbién . ele 

dicho~ be~éficlas: c;;t ~'' C? ;,' :; ' , 1;;;: ' ',, /,;: • 
'>:.: ,' ;:;: ' . "'(• 

.::.<:\.:: ·<·~, ~ .. ~ '·~jy:.~ .. (f'. '.'.·;~,; .. '"-:-. -;. ·");,:'\-- -;'.')-~_.:;'.-'. • ... ,,-'. 

· Cansid~ro iíue ri~SJíi ~~:~¿~~~i~~ref~~~f:j~~W;i~ibJ~s,y ~r~~r·:veid~derns 
i~stit~do~¿~· ~~ ~r~~dn~;ticló~;, 5;i~i~l. ,;~i·n~• búsi:ar,; ~I n¡ayor; nú~~ro de 

sustitutivos 'c1e. j~. p~nkd~·· ~rlsié:~~ ?uc '.~s;~~' p~~,~~~.~!O!lra(éO.' ~~yor grado 

rcádaptar al deÚncu~l1tci'pÜ~s le ~érmiÍiria seguir ~n' dJntacto'con la socicclnd 

y por ;nde traltifi~~·a~ ~tfü1~\~~· c~R~~~¡~; ~ii'ti~~~;ai~ii::' ~,;¿~¡¡j ei lograr que 
''•·'1 ".\, '.;~:r . .'~·":·, ::~"._ ,:e·~· 

' los sÜstitiitlvos'penales ;¡; implanten no' soÍo íÍ lo~ sen!Ciiciúdos lograria que 

muchos:pr.Ócesados,al no .• cstk:dur!lnt~,·~u~~oiiempo en ,contacto con otros 

delincucnt~s, e~itar~~·m~~a;~~;;a~~¿~~~tyn:que 1~o~~;~icé~ I~ prisión es la. 

universidad del .crimen,· y c~:¡a' 11a'de;~~trádéi: su .. ineficacia ni presentarse 

casos de reincicl~7cin, Ioc1~e.d~j:a eri:b1iiró~que
0

ln r6~a de pri~ión río es el inejor. 

castigo para el délincttcnté. 
,; >,. '. ~-.:~ . " ·. ; . . 
::.;:.< ', . ... : .. :.·, .'.;·. .,, ' ' 

L~ pena ~rl~ati~~ debe ser el úÍtimo ~~cursó de def~~sa social por lo que no es 
·.. ' . :. .. '. '• :· .. ·'.;'.-. '-. "·'!~ ' •\ : ' . "-. -,, . .. .. 

posible coritinu~ co~:el abu~?.qÚe ele Ín mi~ma schn hecho, por lo tanto es 

menester encon;;~~ h~e~a~fo;rna~de readap;~éió~·social, y el trabajo en favor . ' '~ .. - .• ' . . ..... · 

de la comunidad puede s~.runa ~uy tiuenn opción. 
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LA EXTENSION DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES A 

LOS DELITOS CONSIDERADOS COMO GRAVES EN EL 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

(TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD). 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO Y LA PENA. 

"Algunos autores afirman que en las organizaciones primitivas la penalización 

surge del instinto de conservación del individuo, cónlo una forma de venganza 

individual, pues el l1echo' de que ~n miembro~~ 1ri tribu' hubiese delinquido 

en el interior de ésta, da .como resultad~ Si(expÜISión de la comunidad, 

provocando su persecución· y e,n,.consecuencia la privación de la paz de que 

gozaba dentro de la comun.i;lad. ; 

Tratándose de alguien ajeno a. Í~ tribu, que ha perturbado .la .vida de la 

comunidad o de alguno .de sus integrantes, lo más probable es que se de una 

guerra contraél y su comuÍ1Macl para llevar a cabo una venganza ele sangre 

entre tribus, .que solo terminimi con la desaparición de una de ellas. 

4 



Ln venganza tiene· como fundamento la nnturalein y In pasión humanas, In 

pena esta f~nclamentada ¿n lavoltÍ11tad de nmnt~rier~mn formación social que 

' ademá~ requiere de. la ex.istenci~ el~. un pod6~ org~lzad()parn su aplicación; 

por lo ta~iÓno ~oderilos ~~ñaini'. qu{ sed l~ ~isiria pena y v¿rign11z~.· 1 •. 

-. '\ 

"Los pensadores se !tan cu~sliariada'cí' po~que clel'clcredio de penar a alguién; 
' . ·.- ~·. ,-__ , 

que 'es . aqueHo •· q~'ll ~torg~ú el K dcrecJió' ele j shn~i~nat~ : Lh.• pe~a'· surge •. 

coinciclentemen~é ~J~ el ¡;uri;c,'~e p~rtid~·~e'1J COJ~~ij~~cia' soéi~~ ele' los . 
·.-::-,:_:~~::·:.::~:- :~.,~¡~ >~·~·-!, /···:,;< :-."-,· .. ,·.:,·,_ .. -;., __ ; "..,'.,'. .·-·. ~- ,,:.,_ . .. ' 

hombrés, ya. que cllé tocia inve~tigacióri •. hi~tórica. rchlizacla 11 todo tipo· de 

sociedade~ sé 1idenconJ~~~ ~ie~prÜ l~foai~;n.~~cial d~~;;: e;mie~bro de In 
.. ·. ".· ,, ,_., .. ,,.". "··-'.."·· ,,,.-, .-.. ,. ,_,_._, ..... , .. ,·_ ., ·.,.•.,•- _.- ... •;e' " • 

s~cillcl~c! ~~~ ·i:i~ 1~~~gie~ido'.1~s· ílarni~~. dri ~anVi~~~c:i~.; Jcini~~d~ :~º il~iigro .·. 
"'· . '~ :· .. :_.,.-, ,( 

l~s intere~~~ d~ ia ~~h;J~ldnct,'bo~ lo ta~\b p~~~ril~s s6gd1~;~11:6 l~ ~e~a es un .· 
,,, ",:· ,-·:,e-:,' 

hecho. histórico pd~ftivo; y el Derecho Penal lap;iríi~~k ~~p~clela cVolució~ 

jurídica.~< ,. ' 
8 

.... ~.•···.•:- :.: . Y .. ~~·· ,,· 
~ '-.;;o;..' ;;~:/; ~»~'i ¡·.· ,.___., 0 __ 4_•: 

•• '. ~,:~·~ ~ ·: ¡ • • ,. -

,,-.. : ~ ~:·; '. ~''.: 
': .· -:·. -.- · ..... · .. ··,_·;" '· :.~;,,-.·,..,.,:-''. :.,·,··. ·t·' --~·.:· _-, .. ;-_:_ ~· .. -¡<: ->:>·-:J ;. ¡ 

"En todas las civiliz.~cio.nes antiguas encontramo~ .referencia al delitoy. ln pena, 
.',;,-

las penas qúe tienén mayor pre¡ionderllllcia son lll pena de ínllerte y la penn 
\,·.','';;·:.· -. 

capital, esÍas_d()S pena~· no ~ornaban en CO~sidéración séxó, edad O estado 

mentaJ."3 .. 

principalmente' cotrio una ncccsiJ;;t, basad~ .en el hc~há ele que deben existir 
:- .. . ; - ·.' .. -· ' -,, .. ' 

1 MENDOZA DllEMAUNTZ, Emma; Derechorenhen~ia;i~; Ed.~McGr~:ki1i1Í; Mé:ico: 1998: p.p. 32 y 
33. . . ..... .. . . . . . .·. ' . . ' . 
'GONZÁLEZ QUINTANILLA, José Arturo; Derecho rénnl MexlcnnÓ; •IÚ1.cdiclón; Ed. i'orrim; México; 
l997;p.22. . . ·• ·.... . .:. •. J. . .. 
1 RODRIGUEZ MANZANERA, Luis; Penologla; Ed. i'orrim; México; 191J8; p.163, . 



.-_ ·,--·· /·:.<· .. _ "'. ·: .. · .. ' 

una igualdad' en 'cuan'tci ~:derecÍ1~s y oblign~iones,' y quien ·no cul11pÍe con' 

dichos lirieaniie~~o;debe . ser ~~n~ionado de alguna manera para evitar la 

desintegración d~ . la sociedad y que otros intenten .transgredir tales 

lineamientos. 

1.1 ROMA; 

"En el derecho romano dos de las fuentes más importantes de las obligaciones 

eran los delitos y los cuasiclelitcis, el delito es .un he~ho humano contrario ni 

derecho y ca~tigado p~rla le:, ~s uh h~ch~J~ridic?/ª que cambi~ ~1 · murido, 

del derecho, pero no es un.acto jÜ~!cÍi~~ p~~s él autor del delito debe de suf~ir 
. . . .' . . ' . - - ' '·- .. . . . . .:-,;,.;_ 

un castigo y ,esta',cohsecuerída;~n~:·es'la deseada: por ~i_delin~1:1ente, et 
" - --•.o,' -- - - "' ,. '"º _, 7;- ,, .. ,, , ,---, ... -- , • .,o-,---·.--;;,-· ¡-_,-;.-_-,, ~·;_:- '.:, ·~."!;--· ~ ·.;.- ,- •. : • 

cuasidelito 'es 'un. acto ilicito;' pero ~o estaba :cia~ilÍé~do; c~mo delito' en el 

derecho romano, prodtii:i~ un~obt\g~ció~· :ht~~ i~I >auto/ det' ~cto y el 

perjudicado .. 

,' ' .· ... ' ' .. -.... .. ', ' .· ',' 

L~ difcrericia entre delito y B!Jasid~lito no reside; como en la doctrina moderna, 

. en la intención d~ catisar Ún daño, en ~Ldelito de la. Lex Aquiiia, faltaba n 

menudo'.ia iritención;y.~in_erribargo emdelito mientras qÚe_end derecho 
.... , ... ,_., ·<.-.·- ,. _-: . --. ·'·. ·-.-' - : ·-----·-'· 

romruio In rrii~ma sitdación 'erá ~oto un cuásidelito; po~ibÍeménte ta diferencia 
. ' ., .. -- ·-.>- • . . . . . . -: . :- ~ ' ':- . 

entre runbns tatcg~:r!lls er¡¡ cém ~I fin. de coioéáf las nuevas figuras dolosas o 

culpable~• qu~ r~querián, una s:anción •en . una nueva· ~alegoría, la· de los 

cuasídeÍitos._ 
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.. , .. . :• . . ,. ... · .,, .. , 

' i;;n In antigúa Rom~ 
< · ;.~i· )>;: Y( ; 

públicos' y delit~~. p~Ívado~,· los 
'_·.··: ::··: ··,' '~ ~:';.; ,.,,;:.,-

.•. primero~.pdllian'ell peligro 'e~idrint~ n toda In ~llrríuni,dad; sé'persegufaff dé 

· ·, olido pcir JnS nu'tarld~des o a pétieión de cualquier.ciudáciáno y'~e sancionaban 
' ' . - .. ' ·_ .• i..,, .. ' 

con pellas públi~as:~rirno el ah~réalniento, la clccapitllcÍon;:e1 lan~rimie~to 
. desde la roca .Tarp~ya, c'i~'., tén;~ orige1ies militares 

0
; rdigiosos. 

··. > <; > ' ·'· < ' : .·.'·' ·: .. 
Cos delitos privados éausaball: dáño. a un. ~~ticiÜ1~{; y soio. en algunas 

¡ ".: ·.~' 

ocasiones 'cÍ~ 'mánera é incll~¿ctn Íúe~¡abaii· a.• 1~ s~~ieílnél; se' perseguían' n 
/, .-. /; ;-:.· ,',···':-' ':~,''.~·.· 

inicinli~n · d~l ,ofoncUdo\i· p~cli~ pra~ÜcEU'.·~~ií ~ult~~p~[~ncl~·.n· r~~or,·d~ este; 

fueron·.·.evoluCioiiindo:}e~d~ ;\~ '.' ~~~g~i~¡ ~~lv~clii". iia~t~ ···•1n· ·.c~~posición. 
voluniárin, cu~do . la ley; fijó' In cuantía éfc 'las 'á~:nposÍl:ioÜes obligatorias .,.-.. ,_ .. 

surgió el sistern~ ele iriJ1tn~'pri~acla~.~¡ ¡ ' 
·:,;· 

<\", 
... 1: ,. ·.::~;\·· -;~ ... , : 

"El ctereclm penal rod;nno co~iei;;plab~'uri ~ist~~n'pehnl '¡)\t~Hco y un sistema·. 
• ':" • i{,;i '• ~,' ' >·,•;'; ".·.e 

que quedaba en mano~ del' patér'.familia, 'qáe aün ~iendo ¡í~ivado' podia 'úegar a 
.-.. ~.'.' ·,• ::< \·.;·p ~ .. -._:; .. ,. ,·c.- ':·~·., 

los cnstigos .. mñs·cru~ies pci~.decisicfo''cte q~i~n;dfrÍ~a in orgaíiizadón ra:;Timar. 

Laeá~cel tenialá función: de guardar al'scA,ic;ric;~;o c~los'térnÍino~ de la 

sentencia d~Ul~i.~o, •La c2c~li~~b~,~~·r f ~a·~~~~ ~!d~,~~t,~6~ t~~ri para 

forzerles enemiga.; ningun otro nutl.',' ¡;;~(e prÍn~ipi~;: ~e ·~~~va vig~nte por 

muchos año~· Y ~~só~~J~~os~idi~6s p~n~~¡'d~ i~O¿¿~~¡~ 1:~~{ . ·. -,.·•.'.· ,~<>~-.c.> . :.. ~;:.:.:·. '.:~ -"~··;.:: -'/-; 
'."< :_·:<~\·;.. :?<·.· .·:;·.'."_'.~~:t~·-·:-;.,;·:-- '~_',;?7'~-'" 

Se eneuentr~ll ·divididas la~· opírifori~~ eri ~uii'J!~·~·¡a <l~i~t~ri6i~ d~ la cárcel 
.- '.->.: :.- :·.·.;,/~·;::,:_":>:.:.~·:/-'; .!·~·-:::;,~_:.,'-~:·[~; 

como perin cntrclosr<lmahcis;·ya qÜe ~gÚnos;nut6rc~ ~icg~ p~sibilid~d de 
· .. '; ,·:· ,"'··~· '«\'.: :; ;::<·,. 

condena judicial d~ prisióri/ ·<:<>········' 
' MAl\GÁDANT S., Guillcm10 F.; ~I D~rccho Privndo R~mnno; 2:!;. ~diclón; Ed. Esfinge; México; 
1997;p.p.316,434y435. ' 
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"'':-: -¡ , - '.·.- ···; ~·;~,: :;:.'. - ·' .• - ' 

., ..•.• :(';;\::· S/.· .. · •. ;·· 

Existieron•· ~úrcclcs p'í-iv~das·.páfri c~mpurgiir ii~iia~ civiics, ~orno. ias cieúdás; 

las cá.rcclcs'quc se pücdcn'consid~;~/proccsalcs/iinici;d~ e¡J'e se les pudieran,, 

considerrir :i~sjt~1~i~n,.~s p#a .. e1; 6umpÚmie~;{ de'. ~¿~~s/ ~~~c~~ •; ~llbcisc 
construido"~ pa;tir d~Únípcrio, ~iendo 'ái pnrcé~r Ja p~i:ri~¡:~·p~ÍsiÓn 6~ forma, 
. '~- : . : : .. ;: .· ·- . .-<···:_:-.'.·(¿;-·.-_ ,:~:-~·:~,-. ~·.:··¡) .· .- :?,,-:··.::/ ~ ;\~--~~: :!'.!:~.~:!.\ ~ .. :'¡i;;:: ,:-.; /~: : )'.:·~-.... :.: '·i-·>"'.: .· ::: ;'_ ~::_,"~' 

Ja construida en '.i~~p?s deAl?,~~drií Sev~r;?: \,S /: 7,;: < ,, · ·· ·' · . 

. . PosÍeriormente éx,istie;on··i~~as·,·~árceles,;~o~1¡;"1a'~r~ri1~~~·:o~··j~lio!Hostilio 
:' . • >. :«;.' .. \ .~· ·~·-.::·-.· ,:_·_:."oo• '~,-·-,'·J>-.• ~.·- . . :~' ···;,;-. ' 

·. nrunad~· 1a'..iuí\~~~···.~)~t~Tia}:~ue ·~rÍlcú~~e?!~ ¿~¿;"tiria 'caver~ri:co~ 'ª 
.entrada . <:1~üs~r~~á.·:~~i~?b1~uc!i¿·º;.cig~Ó·;~c1ti1iái~X.f pa/~1tirno 'ª 

;º'}' ·: -:':;,. 

Cuando la pena se hace pública con las limitaciones del Talión; se; penaliza 

adéllld~ con .la ~u~::~ en diferentes formas como .el envenénaÍnientci, 

empal~i~nt~, de~~pitación, lapidación, descunrtizamie.nto, e~tran~lación, 
incineración o ahogamiento. También son utilizadas· ~Ú;s:.p~lla~: ~~mo lá 

reparación del daño, la confiscación, pago o sustiiúci~n d~·¡~ c~sa i~v~l~cradn 
en el delito, la multa y la esclavitud como sústituli~o

0

de:l~¡p~na'ct~ llluerte, 

además de estas penas la .cultura ronmna ·¡~tr~duc/ ~!~as formas 

corrcccionales,"s 

. . .~:.· - ,· ,' _··, :. ., ' 

Es importante rnsaltnr júc .'los sustitutivo~.' penales ya, se. encontraban 

regulados en ' el derecho r~m~~~ .. ~in ~~bárgb ·~s una figura que por su 

'MENDDZA OREMA~NTZ, E~1mo; Op. Cit., p.p. 49 y 52. 
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"El d~~mf~;lo d:~ 1·~.'.'b;~'.a p~~~·~ia;!a es interes~nt~ d~sde ~I p¿nto de· v.isln 
- - '···r·-

relribÜtivd. ya qu~/p~rÍi~;i(JJ d~ l~ uiy del Talión,. ~ndn sujeto ¿rn ~fectaclo . 
' :;. ~, .. ;, '~-- " . ";: ' ' " '7':: ;· ·; •. - ,. : : \ • -. " 

. según el dilño q~~ el mi~mo luÍb!a provocado con anterioridad/es clecir,que si ' - . -' ' ·. :. ;_:/·. ~ .. :<·~": . -··· .·, .. ·- ·. ·-~·, , ' - - . " . ', - . '·' .. - , 
un sujetó privaíia ;f;i1,a vicÍaa afro él seria privado de lri vida co;¡;ti ca~ligo: si' 

: ·,\ -.:- .;- - . - .-.. ... ~.; ·. 
alguien afecÍabacco~ómicarncnic~u ~¡¡';;ligo er~:scrafcctñdo'econÓmicom!!rÍte. 

=,·<··:: ,'!.-. .··:;','-.: -- <"::·;.- ,. -~\-~ · .. :· 

P°'steriorm'ente'.~~:g~· l~~·¡¡~:a llfun~da:coiiJp;~itio; és!~·frn;~n· priridpiO · 

consistia·'cn reÚibuir'al ~r;~;iid~·con; unl'~cric·d~:bi~rÍes,sati~f¿gtores ·o 

dinero,. como u~~. ~or~~'.de r;p~~citn•d,cl d~o; ¡i~Ínpode~icés ~e· i~puso la 
- :-·.i- .·;•-,- - ':~-> 

obligación de. c'riin¡)k~ir ~ori ~Í~s cÍÍ~~e~·la iJriticl~d'~to~gÚcÍ~'/ia··vi~Úrr;a,. es 

clecir, I~ ~·~;npositi~.~.~ª ~~P~~;~ª ~~i~e la,vicÚiTI~'f 'f~ ~f:r~/A'c~~hí~~~<l1t;ción 
de ésta flgura . se obÚgó <a :¿;artiíse dicha 'rétribuci611', eritre íií: vi~tima, el 

". ' .;, - .. :' "''• ,, .,., . ' . 

templo y el Estado, as! la; cosds s~ Íl~g~ al. m6m~ntri de que.lajÜstidadeja ele 

Más adelante se llega a la conclusión .de que tod~ d~liio afecta no ;Ólo a la 
.. '' ·:· :>' ' .... ' ... _··, ·.:. .;····, . ·::·; . ·. . -.. _-': 

victima sino también a la sociedad y por lo t1mtó debe recibir. también una 

parte de la compositiá, por 1() ta'nto la victima reéibe c~cla ~ez m~nos c~ntidad 

hasta que llega el morllentÜ en que ya no recibe ~acla y ~s el E¿tado quien se 

queda con todo: 

En Roma en la époc~ 'antigua l.a pena pec~~0iriria, protege básicamente, 

i~Í~~es~sprivados y c~tá .ligada ~I de!echó civil, no é¡b~t!'Ílle dominaba dentro y 

. flicra del dcrecli<l pe~al, Y se'áj~staba al. dilño o perjuiéio causado, 



".':'.: -~.·-~ ;-,':':' ·--·,.,_. '··'[;!/·.\[\·{~,·:··> 
-. , . :~·-.r. ', . : .~.:·:. ;;·/f:-' l. __ , •• :. .. : :~ -~>r·. -.-,-i_ .. } . t~-- ::·.:,._-:·. 

·. Durante el• imp~:i() se' 11~'~b ~¿·~:Xcxt~i1siva'.1: .:;ienn:p~~u%arln':pucs con el 

lib~~th;nj~ de: las:cfa~~ii'~o:g!~~t~s; l,Ü~ (l~lfric~~·l~~~1f ~'(c~i~E~~~ blÍs~~r .In 

manera. de' nllegarsé·~fi~ r~cursos.pnra ~cidersol~eÜt~r· i~~,~~stos ~~c~~ivos y 

mant;ner su~ c~~~'u¡~'tás/'.gé l~,'p~i~iiivJ~e~~.*~~~~¡~;i~:¿~~:s~rcnden. tr~s 
. ligÚrasaétunÍes, la conli's~~c¿ó~,·l~r~pnrici,ón '.dé;'d~;li'Y ln.müila.~6·' 

·':; '"~. :·:. ' :·~:?>: ::·:-~,-~:{ ~-:·'·;:·.> 
:--'.~ ;., '.• :. _, -.,-_-.:. :~-~~-« 

"En In época: clñsib~ iás iristitu~i6nés'JuJti~i'alÍé~s;'los Dlgesi6~. ló~ Códigos y 

las Novelas' desa~r:n~~n abu~~~t~ ·~ii[~~i~:~eJ~ ··~~ 'iní~ri¿r ·en ·sabiduría ' . ·.':::_-;_ .:- "<·' , <'·:;:~·! 
jurídica plasmadá ell 'rea]isrrio pb'sitil'.~;' f la j~sticia ~ivil (Fe.rri), por más que 

'., ",,'.' ' ._, '"" 
Carrara haya ll!Ünado a lo~ roniimos '¡Íigáu'tes en cÍdcrecho civil, pigmeos en el 

de;echoperiat'. ~,m~s i~p~~t~nte ~~t~ c~~te~ldo:~~ lo~dos' i~rri~ile libri ·del 

Digesto l530 a J.c.¡; !J 16an''1os 1i~r~s 47 y ~~. ~~dilicacio~·~~ pennles 

su~tnntiva/adjetivn: 
'.;·. 

Del vidotroric~ ~om~o parte~ ~ucl;~s d.e los principio~ i¡u~ l~~go ;labian d~ 
· . recoger Já~ escu~las °Clási~a ; PositÍvn. Así, stibre tentati~~:·, sobre legitima 

cleíensá, ~~b~e ,· iicos 'e irica~~~es ... En , eÍ Der~c~o .·, Roman¿' se en~tientran 
mu ch ns' d~ la~ ;~~~~ra~,~~e i1~y' son '~ni~~isatmenie ':~~etid~s~ délictum, 

. pocna; ca~~~~. ~~Í~e~/JupJ;¡;JJ'~. inj~rin,;C!ammum,furt~;¡i, > 

:.·', . .... · 

Según Marci~nó nÓ b~stnba que d¿ Ía investigación re~uli~a que el delito no 

existió, para· que préi¿édiciic In·· a¿i:ió~ por calurll~ia,' pues•·' el ju~gndor . debe 
. ' .·. ,, .~ .. · . . . ,. . . . . . '' .. ". . 

in\'.estig~r ·:~~sp~M·:if:· de~i~n§ ae(~_~u:114~;; Pº~:q~~ ll~~c~diÓ la acusa~Íón y 

si verdnderam~nte' hallas~ justÍlicad~ su error .1~ absuelve y si I~ háÍlaré en 
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impunemcrlté·.·si'.no .. pudo •¡;crdonW.1ó';in p~ligroYsityiÍ. própici'. El.·.Emperndor 

Antonirio'.resÚelve.;quf!·:~s ~fre~ti~~i~a un hoÍnbr6 ~o~ vf!nf!rio .que imitarlo 
; - .. ·- ,. . ... . . ··,· .. ' .. . "· ... 

por In espnld~'. ~Í~lnn~· r~~~el~~~I cnió d~Í C:o!J;gieidilJ•p~r ~~ulterio en que 
-;_;,·: 

el marido déjn ir ni cÓmpliCc dici~nd~: 'por qub debió niinrse también contra 

su mujer'. 

.... .. ' -. . . 
. En el Digesto, LÍb. 48;.tit. 3, Ulpinno se refiere.ª In honorabilidad, n las 

· grandes fncuitad~s, o a In inoce!lcia ·d~ I~ persÓnn, o la dignidad de el que es 

acusado'. En el Código, Libro I, lit. 4," se' considera especialmente n la mujer 

delincuente, que e~~~~~ Ú~ri~en Ü~:·e~~iáda a un ~o~nsterio o a una casa 
,:-• 

de ascetas ci entregáda 'a· inuj~re~ pimi der'cii~todlrida. 

Aula G~lio. en las 'No~~~s Aticri~·. r~flri~~dosd ;¡·· 1a. mu labilidad . de las· 1eyes 
- . '·-.. "' ,· ···.· ·' - .. ' ·"·'.' ··. •. -- . '' -

según las necesidades a qúe 11riii' de atender; dice: 'ignoras acaso que las· leyes 
='·'- -. •'.-o¡--];.·¡--•; .·-··o':.r .' -

son. remedios. cuyo méÍito 'ciépe~cle_ cié In' oportunidad y que deben cambiar 

según las costulllbres de)Ós tÍcmp~~'. y pugiÍn pór In llumanización ele las 

penas."7. 

. . . 

7 CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl; Dcréil;o Pennl Mcxlca~o: Pano General; Ed. Porrúa; México: 1991; 
p.p. 97 y 98. 
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1.2 GRECIA. 

"Ln prisión ha sido utilizada. desde tiempos remolas para asegurar que los 

deliri~uerites cumplan con las consecucn~ias d¿ sus netos ántisocinles, ha sido 

un instrtlme~t~ pa;a In ejeéudón de 111 rencciÓn penal, p~ro ~o siempre ha 

·- --'. ·. ~ 

';--r.'-1_:~· --

En Grecia enciinÍramos nlgJ~~s"~ári~rite~ ''de In i:árcél, 'é~ln•~e utilizó para 

custodiar a los deudores.dur~te,,~l •. t.ie~~.º·4uc.t~~;~rui.·e~:pagn~··sus deudas, 

estaban ª disposición d~ ~us ~cre~~ºr~~ ~uá)~Z~~~,;~, r:t~ner·:~mº ~scl~vos 
' ~- l:- .. 

o encerrarlos en. su en~~ en sus i:(i;cel~s' pri~'¡;d~~; stijetfuicl~lo~ ~ ~Í!gh~en de. 

pan y agua, posteriormen(~ ~~~a~;¡~~ h~to~dad~s el derecho ele recluirlos sólo 
., ,··'. .. . ., ·' '.. - - . ·: 

como medida coactiva para a~lig~los ~ pagiir> 

Pintón hace. mcnciÓn de I~. ~Jerl~; ·Ja cfu:cel y el látigo como penas; refiri~ndo 

inclusive queparaálndrón, ln~~cel le s~r~~~IÍcalJle h¡{~tnq~e dcvuel~n el 
o' '' ' - .• - ,·. . 

duplo de.lo robado. Co;no propuesta PlatÓnhabla del est~blecimiento de tres 

·. tip?sdecál'c:i¿s:) ·. . .•. {: ;.,• ;'.,.< 

1. L~ de cu~t~dia en la piiizá deÍ 'mc~ead~i ¡i~;.~:'ellir~nt'ai 1~·9 clelitos leves y 
- ' ·< ··.-, - -.-\·· - " - .. ' :: .• ;· "!'' - .' ... -·· ~ ··-'.-. - :-c. ~;- ·.- ,.•: <·': .' ·. :,.,- '-: ',' .• ·· ' - ,. ;.'. . • 

gcner~m~nt~ c~n ~1'nn dé .Hten'Cr ~~·t~~1~ er'juc~ dccidiér~ í~. re~ª 
- -:':_·~:: ,. :i {(.: '11.'.':::' l:,·>'~ :-':':-;:-~' ;--.. :,· 

nplicnble.'. ''"· ·' 1 
, •• i;;'' ''" cj';':·· 

2 .. El Sofo~i1~ÚriÓn; ci~~tr/~~ ¡~ ciud!ld; ;ar~,~~rr~¿ci¿~ de los autores de 
• • •• ' • e'<,<•' •• > '- 1•/".'• ,'' 

crime~es ~~~o:gr¡~cs: :? ... :'· ·· ;;'.'; ··; ; ; · }i ·• 
j,'/' ',·:,,~ .·.··>.:,·· '."~~-~'.-·_'. 

3. Unn más,; Úbic~d;\ en un p~~aj~'hlejacto; cÍes¿rtico y sombrío, para el 

suplicio ele los ~~linc~ent~sa~t~re~de 1iech~{~ás·graJes. 
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Yn ·~lntóíi i1i~~ in 'clivi~iÓndé'. los dos usos de In prisión: parn. custodia o 

proc~~al ).:p~.;- f~stigo'o p~nnl propinment~ dicha .. En la cultur.a griega se 

utilizabiiri,:,tos pre.~?s ,cóino remeros en tos buques, costumbre que llegó a 
.·· 

difundirs~ tanfo: liost~riórmciite, que algunos. ilc Jos paises• néostumbrnbnn 

vendé~ a~u~'~r~sos~c6~~~:1éotes alÓ~'pni~cs que los rcqucriim",8 
·_j::> '·.;.º ··.,; ' .. :.~ ~;':F 
··>:· ,._::·:\' .-:·;~·. ,,-. : .,;·,_·( .,;_~-::~:·' 

•·"En' Greciá :era' más cÓmún' que exisÚérn la cáicel civil. (aplicada hasta. que el 
' . t ·"··~, ' ,; ~- .:"' . ~,_~·. _: •.. ·- .. 

deudor p~gnbii:~u'detici~,o'dra rescatado por f~iliares o amigos), sin embargo 
- .':;:- .,, 

cxis.UÓ. también la. cárcel pública (ergastulum) en donde se perseguían y 

• reprimi~;lol~ellt:s y l~ indisciplina. Al igual que en Roma In iegln genernl ~rn 
no encontrnr In prisión como una pena, sino únicamente como· un lugar donde 

se·~~dabUll:los.~resos hasta que el juez dictaba la sentencia."~· 
. . . 

· · .• "No un. der~~ho; ~ino varios, por razón .·de s~s •varias cÍ~clliil~s, ·.nos . ~frece 
. . . - • .. - -- . . . . . :. - - - - - ' ' - .. , -- _, .. -=- ·-"-e·;-;~; .. ---"-·-- --- - .. ---- . 

Grecia. Licurgo en Esparta (siglo xi a. J.C.); SoÍÓn (sigÍ;; Vlll) y Drncón (siglo 
"' . '. - .,:_:'::.. . 

Vl) ... en Atcna~,Úlcue.o(siglo Vl,l) .. e11Loéris, .crC!to11a y Sibnrisi Cn.rondn .. (siglo 

Vil) en Catabia, s'ruici~~·iif o~ la JgngÍlilzri p~Ívllda~ . . • ·' · · ' 

\';, 

No ?bstÍlnte ;ser'cémsiderado Ci d~lito como. imposición fatal del destino 

(ananké), el delin.é:uentedebia sufrir pena: Edipo y Orestes eran sacrificados. 

Licur~ohizo castig~~l celib~toy la piedad para el esclavo, mientras cleclnrnba 

impune el robo ejecutado diestramente por los adolescentes. 

1 MENDOZA IJREMAUNTZ, Emma; Op. Cit., p.p. 51y52. 
'RODRlGUEZ MANZANERA, Luis; Op. Cit., p. 213. 
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'{-:: ;: ,;; . , ... ,. " ' -
:·_, .. ,:.' ; ,;: , «> ,' :.'\ ::,.· -. '· . - :~f/:-??:·.~::~;.· -¡".'_ ,e;\.'' 

··or~cón .ilisti~~iÓ.ya ~~~re·J~ilt~.~ ¡>J0~c6.~f P1}~~d~r~ri;1J;;q'ci :1ii r>;()g~c~o 
que Roma. habría. de rcdollé~:;'IÁí's ~lósArós ~~i;iciEn\"1~ntriPinlón ·;~;¡~tóteles; 
penétraron ·hasta·•.el fin Ci~iii;~co''delá J;~a/anticipÓ.~cl6sc;~1a·~~derna. 

·. -\':-:·' . ;,_ .-, .. -· .-,·- /, -.,·.-;:·/.' . . 
penología;·nsi·Platón sentó.qué ~{el deÚ

0

ío'·cs un~hnícf~cd~d;lapclln es 'ÚrÍn . . ·. 0 .. . . - . ' 

medicina del 8lm~'; y Á~is;Ó¡~j;;~'qu~·:b1;cÍot~/ill,nl!:i~()1'()~ 1~ !'~ria cl~be ~~r tnl ·. 
·.;...,,.,Í;!-: .... -.. :.·<· ··-~'.. ;.:--~''.<"'.,,;;,-.:"-- '.':-,)· ~;~:: 

que. sea contrario en su grado dtáximÓ a Iñ 'volup.tuÓslclád deseada', ¿on lo que 

se anticipo al c~rr~ccioi~lis~o~.í~, '' , , - .;· :"-<',''.: :'.: '' .. ·. . . ' 
. : ;· :.[:·: ;;-· , ... '.: ·'. ~-'- ' . ·-'. ---~·-.'., ·'}: ,-, ., >~ ·._-~:,: <:;.·:y··:' 

En Greda del ínl~~Ci ¡i;odo que ~11 • R~ina, !~ p;i~ióri tuvirun' papel hliportante .. ·" . ~ . ' - ·- . -" ,, ,_· . ' ' .· . . . . ' -·- ' . . .. 

~orno p~Ílá ~'co~~ m~did~d6 ~~Íi;urlÚd, ~sp~cl~~é~tci\ci~o la segu~dn yn 
.. , . '.. ' :.' 

que er~ utilizada'prÍndpaim~ritc para détener a los. p~esos mientras se les 

dictab~ la pen;,_ q~e ~crc~ian; 

1.3 . EUROPA. 

"Las medidas de seg\lridad ·tal como hoy las conocemos, •no existian en la 

antigüedad, . esto .. no. significa que ~o ·se tuviera prevención frente· n In 

criminalídád. Desde ¡~·más remotll antigüedad cn.contramos estas se aplican a 

individuos que la ~ocÍedad consldern p~li~rosos~ •11 

10 CARRANCA Y TRUJILLO, Rmil; Op. Ch., p.p. 96 y .91. 
11 RODRIGUEZ MANZANERA, Luis; Op. Cil., p. 161. 
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1.3.1 ESPAÑA .. 

•• .' • :-· ' :.., > 

"En España las medidas de segÚridadexistieron desde.el siglo' XVII, con las 

galeras de mu)erés;· en el siglo )(VIII fÚe 'creada la 'casa· de .corre.cción de. Snn 

Fcrnandod~ Jarkna%nestc'1i.ij¡n;;se les éiab~ un frñt~micikto'¿ lo~ i;ilernos 
. ..; . ... - .· ·_,.. . ;;.,<_~',- ... " ' ' . ,., •'" . . . . ~ ' _, . . ,, . ' 

' para rc'rorinarlos; en d siglo xix se' est~blc'ci6~a~ \~~\icoii'ii~s j~diciales; con 
.e:,;· :'·-~:/?,, :\'! .. .,_ ·"'-:·::>·:"".i;}.::·.<' ·'·.,~··::< "'' ........... ·,. . " 

·.internación i 'sáJidií óraenada por' los'.tribunliics: 'En'! 1976 eri. la' éÍlrcel •dé 
: • .. ··,.:_. . < ~! '. . · . . ·~·: ;·., ... :,.~ ... ~ ·.' X' ·.·~ .. ·., F ·'·~> .( ,'.~·> '.:;J.=-." ,: ••• t~.{· .! ...... '.·~ ~;<."i .. ~·~~-' ;_ 

Caravanchel; llluereri varios d~linctl~ntes porfi~~oi~ ~1.~12' 
:; ,_, <:; ·!- ·- s~>· '~< ;· '-.1.· ,~.~i ·,! . '. ... _~ 

, . " ·!'._·,;. ".;·.>:: ,. .· .. ~-, :::·::~:::. 

Este hecho cteinue¿¡~á ~~e ~J o_b_· .. ·.~.tan .. ' .. •.·.• .. t.e··· .. : ___ :_:s~_·.:h .•. ª~.ia.••_·.:_._Y.·~.'..c1~''~.~;a_·_· só'i:iedad mñs 
• • ·:· ".· ·• .• ; ;,-... ~·; »·.· ,. ' ' • • 

civilizacla, • hub~ tl~ii' ~ittt~~ió'~. de• cles~ó'niTóí' que; éul~Í~Ó en p~ovocarle lá 

muerte; de .uria for~n \:n vlolcnt~:. : '•lo~ 'á~1;~¿~c~t~~ •. sin e~perar a qtle 

cumplieran co~Ja p~~a i~pú~sta ¡;dr la' le~. · 

1.3.2 FRANCIA. 

"Durante mucho tiempo todo se rlgió ·con arreglo a las costumbres locales, 
. . ·' " 

provinciales o de las ciudades, cuyo mlme~~ llegó a n1d~ de tres~ientas y que, 

dejadas a la sola memoria, eran'probadas~~ca~:juicio pci~~ine~iode 0lestlgos; 
Este desorden pretendió· rem~diarlo C~l~~-~II ,~~~ ;r'br~¿~~~~·d~ 14~3, al 

prescribir que todas las costumbr~s·d~\~s'div~;s~s ;~~i()~e~,~~' ~~WÍ¿ia' fueran 
- • o ·'.:e;_,;, - , ·:~,....;:· . - : ... · :-.~,, ~~~- -' -:-' ~;-.-

consignadas 'por escrito, préscrl¡i~il\n que/ pdr .·.·no' haber • sidá cumpÚclá, la 

renovó CarlosVlll én 1495, y de~pués Luis XII, ~ pesar de lo ~~~ solo mucho 
: .... ,.,, ;.... . . - . ' 

11 1dcm. 
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,'.:'.>.·, , ·~::.': '.'·:''·'. ,,:p,(" '-,.,•'.\;··,-··;~'o/ :-é·{· ::!:'.~.'.- .'~~".)" · ::;·, 
' V '·;:,((:.'. ~\<~·/.~-~'; ,'•< "_,-. :·>!;¿·, ,j:;; 

, - ·:·:.¡:.:·.::~-.~~~:~ .·· )~>· ·:-. (,'>!1.~~ ;_:.:.,' 

tJde fue cum~lidn: Sol~ h~sia_:~~3,9 ~~,)~i~6.-~~~~?.ict;;~~~i~iW~crllide lns' 

sanciolles· puniU~as,· ·_pues •en ese'mio'~páreció•l~ .• ord.cnanzn',•de ViUers 

Collerets, sa~cÍonádu por F~a~ci-~:co'.'tf~~~Iiad~ rt:,'.~~}or~i~t;t~~: p~r-Lu,is 

:::º:~:::~=:: 1·j1;:l~i~t?:it~r~~~t~·r.?·"1" 
;·/ ··,;;)' ,-, - ; -~--, .·:= __ .;'?.'::·.·· ,>· 

'. ::1.::'..·.· ·:,);_:~. -
.,_ ''·-~¡'>· '.'i _·:: .... -

"En Francia también se adoptó elsistemn d~d~;;~i~ci6Ü'.dc~r~~~s'en•l791, 
.! ·;:,c_ ,¿-< .. ¡ ~-;· __ • ·-,,_'.;::' · • ."---;-

por tal motivo empiezan a mandar a sus cielincucntcs'n' Madagasc~;Cn 1852 
~-~'v' : .J:, • ; -,,. 

los delincuentes (principalmente políticos) son en~adtis'!l Alg~ria!'En -~isla de .- - - · .... _.,. ·"~";; ;,,_:;7,. \ ., .. ' 

la situación desastrosa de los 'Baignes' (lugáres 'de reclúsió~ para los forzados), 
,•1:,. ~· .'f ' ,,~-. -, •,, ,.. •: -~·" , 

se pensó en 'mejorar la tierra por el hotlÍbre '/cff1{ótlÍbrc p~r. I~ ti~rra', ·y a 

partir de 1854 se cambia el si~temd d~ ;~~c~~~ó~~ y se opta por la 

transportation, enviando convictos a í.ás é'at~~Ías, 

: .. -

En 1854 eiárea. se réclujo"a hi'Guinea francesa y as! Ja Guaynnn (superficie 

triangular de mÍl~'de ss,oo'O k;ns) se convirtió en uno de los más destacados 
. ' . ' ' . ' . ' . . ' ., . ·, .~' . ~:: .. - ' : . . . . 

infiertÍÓ~, Callén~ e~}á .. C:apital: Al Oeste de Cnllena las islas de La Salud, son: 

La Real,Las~"j6~éyl~Del.Diablo que.se ha hecho célebre, eri primcr'lugar .. -- · ..... '· .. · - ··.' 

por la fugaexito~~ (e~'l!ÍJ5) del Belbenoit (R_ en_é, condenado a B_ riftos.'a l~s 22 .. - " .. . . ' 

de edad).el_euai.escrlbió·uíla serle de libros, principalmerite Gúillotiri~ Seca'y 
. ·:,·- .-:_·.· ' .... /._,., . 

El lnfierrio, }os .~u'al~s dieron a ·~onecer por primem,vc~ al-~u'~d~)cis !~errores 

de las pfisi~nes de uitrámar; _Ía fruna se:veria acrecentada coll eUarnoso libro 

Papillón de 1-1;;n~i Char~iére .. ··. · · 

~~~~~~~~~~-· . ' 

11 CARRARA, Frnncesco; Progrnniá d~ Derecho Criminal; Parte General; Vol. 11; Tmduc. José J. O~egn 
Torres y Jorge Guerrero; r:d. Temis; Colombia; 1988; p.p. 38 y 39. 

16 



,··C·' .,.:·:=,_:· >~·-- ~'-'?,,.~ -·:~r-- ~~-',"- .' .. ~;:· ·X~~: .. _ .. ,·::".:·;/ ,.·:··"" 
,:\.\;--.::1'°'' - _,--:·¡;~;\~ .,,.,. <{> .. \·:;·--~<·''· ,-,,<-1}'!."}'~.-\\: ¡':.::.} ·\.>}>:·,'.'. 

'~'{·;: •: :; ' • • • __ ¡ , 

'.!Ele~1~if i~~i~~:~~l~~~t!i~l:~t~t~ 
la Nueva C~icdofiá;;'per~ c~_"e~tll:~~ c,-át~b-~)~ ble~ ~Jll'1~~ d~li~éJcntcs. 
innltraiaban a~los iiUiirdias para scr'ciiviadas'fillá; por lo que se regresó a la 

• ''.,.· •• -·0-:. - >Y.> i'"->· :.-.<:~;_-_._;;.. .• -.-.'.· .'-·:: .. ::. :, ·_,_ . : . 

. . - - . -

- .- ·. ~- - -~- ' . - :'.· _::·-:·.: ~ .. 
El terrible fracáso francés, 'y 

de reform~ en 1~25, en 1938 ~e supri~iólatra~spor;aci~npara los rc~s de 

trabajós forzados. Actunlmént~, a partir de i942, ~ay Ítn ;;¡gimen pmvislonal 

de ejecución de la relegación en la metrópolis.: Enlá.ci~lÚr.ad~ Fr~cia v~elve a 

funcionar la guillotina en 1977, cjccut~do a Jri"~s~sin~ ~~ ni~Ós, éste siii 
.': . __ ... ,. '/• ·. ·' 

duda era un enfermo mentnl.~14 

Lo antes mcncio~ado;hacc pensar en l~ posiÚudad de q~cla sociedadCÍ'eyera -

necesario un castigo más severo y por lo tant~ decidieron rc~urrir a l;n castigo 

que se habia utilizado anteriormente, para que fuera irna pena ejemplar. 

1.3.3 INGLATERRA. 

Como producto de una ley que no hacia distinción de edad, ni sexo, fueron 
'. -· ~ : : ... ·_: '.' - -, '.; '. ' ~ ' 

sentenciados muchos niños a castigoaqllchoy _e~(dia_ podriamos calificar de 

inhumanos, pero para ellos eran cástigosejeniplarcs para la lliñez: 

,-· : -,··.. e • 

~~~~~~~~~~-

.. 1100R1auEz_ MANZANERA; Lú1s: op. ci1 .. µ. 16_1. 2s6 Y m. 
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{,:/.'· ''.:,}""'' '<.~.':.;. '~ ,,' (,\, e' -¿.;·.:;:~;:, i :y>;:.:;·~·~'..: .. . · .~>:·~~-,-:>. ~ ..... ';;" • • 

;;48,·.·:¡;¡¡:ü;¡ •• \'~r~~·:·~r;~1iJ',~~~~~1 ri~~~~~:,:~a-~<~f¿~¡11~tó~'2L~f ~ucc~s· 
c~nfimi~'íó;\1~··s~dici~~i~!::•iidrn\~~á~,·~~~~·ci.~Ün\~1~:·fa.~\1;'¡f·H!~~·. inipeclir ií. • 

otros niños. co~~icr ~;;~i~6s~s~~~j~ti:s. ·~~ :t~~~y~~~niñ~ rJ: ~Óndenado a 
. . - '-.!,-' \'·,: 'l,/ :'·:_;;'t ·, . J 1 ~ ·, . /~ ',\;, . . . :. • ~· ' ~ • 

1nucrtc: por'h~b~r robaclÓ'~has tizas de c.ófor'con ,valor. de. 2 ipeníqucs, la 
<-~- \ ... ,., -)~~;";:>J.~·~ . .. .... ~.,;t ;·:::-~.:':;":}:<:'.· .. -· .~.':.~r-·. 

ejecución fue suspcn~i~ai~!~· ?·;. ··,. . <J :e·.· . (.· 
; }':~. ;;\?~.:~ ,-;<. . ,:~~~"-~,.':·)}t _,)~-~,,:.; -. >:._ :.'.:\ ~~ ~-:~::~ ;-_. ' 

En 180.l, Andr~~f~gf~·ii~r~i:}~'.~:~E:s'·L~~~c~r~~j;~·.~~~hj~~~s~in~rod~~ido 
a una casa y·robado·una:cúchíii-íi.'La'cdad~de;oró de:Ja'.pena:de'muerte en 
. . ~ ., _· < . ·~ '.·: ~; , ~)::-~:. !~·~;_:~\:·:·~~-~.~~~·::·:.~>~>:, :'. ·-'·:~:}(:~;~:+;x~ !?,~-::.:. '.~'~'.:·~'.:;;:::«\ :~-x.:-~ -:\~·>··::'. ~::> ~:; \'.. ·. :<:,. . . j .. 

Inglaterra comcnzó.en'el remado'de EnriqueNlll, donde quedarán registradas 

72,000 cjecucion~s; P~~ ~F~igló. ~;,¿;~rim\~rei~*~ 'd6riJ~~~b;~ 220. delitos 
. - .... :.,.,.-::):;··:-:·:~"·J.'¡"---:,,,·::!":'·.;~·.~: ~.'.-::.'-·~:t~· .. ;'(-'- ? .. <:·.;"f";.",·.'. _;;.:,<. '<-;· ,,. .. ,' ,,,. 

castigados c~n l~ ÍÍrirc~.nls\ ,, \' . .. ;}/ 
::·\;' ( <i "• ' ~ ;~~", " - -'.o:'• . . " . ' •' ,.,. 

';· ~\ .. ' .. ,,"/: -'>--i~"~'.'\,·-~" .- :.: _·: '. 

~En lnglateria·~~rg~'tin~ fillu~iuafii~d~ r~ ~~~~~b~i~ti~, ~~e ·~r~ ~na' forma 

d~. dcp~rta~;~n('ci~i¿ · descle ,i,s9(!i'.1st~·~1i]};"~d~s'i~Ja}11.~~e Inglaterra 

enviaba a sus p~nadb~ a 6oi~ni~;u. ¡~'qu~~¡;~~ 'es'N~rt¿améric~, reuniendo en 
. ~-·· ··< ."" .-,·,· · .......... ;.', :- .. ·.:-:--·,·11·.;._,!.:.~~·~ .. :"_,- " 

. baargrucomsenatan1Ósd·····0pe······q·~·urees··.•.,e.ds~tta····b,iani~.emfanj~d~l1anj:amd•••·o,F~ F(~~i~ 
5

pr~tcstÓ por la situación 
lo ·peor. 4J'~ s~~ied~d ·.•Europea; y 

',i. - • ;".~'-.' - ~-:,';: ·' ·: ''·:·' -:"": 

estaban ne~imd~.su~.~i~d·~~·es}cÍ~ vfC.i~s}z: •· .• :) 
.... :, :_ '~· , . _, \, ' 

··En 1760 J~es ¿~~¡¡fa~.s¿üb#od~~.;Z~ e{;l~r~ Australia 

elpriiner ~ohiirig~nt¿ d~ pc~~cios a ~~Joniz~ ~quel JugW.;. este viájc duró ocho . 
"·~:::." "'-'-~·: .. ·,-; " ·'' ~,~ 

s~ d~~Úrí~ y tu~iernrÍ qu~ bÚs~a:;. .un riu~vo lug1irpara de~embarcar. asi que Jo . " . , .. __ .- .:., ' -.· '.' .. . 
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hicieron en Sidncy; al principio f~cdificil ya que se cn~ontrarrin ~on hn~brc, 
cnfcrmcdnélcs, etc.; pero In siluacÍón nJ pns~ del tiempo fue mejorando hasta . . . _, - . .. 

que las · ciudádcs ·que . li~binn. cmpcz~do con ; deportados se . convirtieron en 
.. ,.,.. ' 

poblaciones progresistas; y pos\~rlorm~~tc en. 1840. lns . colo..;ias penales 

· desaparecieron: . crí · 1857 ' In T~it~s~ort~ticm; fue' suspc~dida por el 

P.arlnmcnto."16 

1.3,4 ITALIA . 

.. "Respecto a la'Itn!ia medieval merece tenerse en cuenta el erudito trabajo de 

Vito La Manlia, intitulado Storia 
0

della iegislazione civile e crimirmle di Sicilia 

compara ta con le leggi italÍa~e e straniere: df!r tempi antichi sino ai presenti 

(Palermo, 1866)."17 

"El Código Zanardelli'de 18B9'sól;; a~eptaba[Jcn~s,:el Código Rocco de 1930 
,-. -"i ;'. ". ; -'" ~ ''·!"-.' 

establece por una'. part~ p~nasb; p;Ji':iil'~tr~ 'las ~edidas de seguridad, 
- / ---. " ,,, ·-··. "/ .-··· · .... _,,., .··".'" .. -: ,. 

aceptanclonl ladd'·c1~ la'culpabilidadlaPetigro~ictad social. Para Enrico Ferri, 
-.· .•• · ..... ' - .,_. "J''' ._,, 

én su prriyccto dc.Códigri Pc~ru ;¡~¡¡ai\~ d~ 'í921, las penas, las medidas de 
' .· -· ' . "• - ' ... ,•- '.' ' . 

. seguridad y lirn s~11ciÓncs civiles se identifican dentro de una misma categoría, 

1las sanciones'. -

"' lbidc111; p.p. 255 y 256. 
"CARllARA, l'rnnccsco; Op. Cil., p. 36. 
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En 1926, en el Congreso de Bruselas, Ferri sostiene que no existen motivos 
' . ·' 

válidos parn habla~ de penas y medidas de segurfdad como si fuesen .dos cosas 

no sólo diferentes, sino opuestas, y que si. bien entr;,' ellas pueden existir 
' -·: ... 

diferencias aparentes .o formales, éstas se resuelven.en :una siníesis que se 

''•" .. --

Sólo México aco~ó la te~rÍa d~.Ferri en su Código PenaL1929! se pro~lamó que 

·'~·pena: n6.~ra~uri~i6!lt~ ~onioÍnedida d~pr~te~Cióri co~ir~ ~l delito co~etido 

· pÓr lo~ anoÍmal~s nrnnt!l!e~, por lo~ dcHncuentes ~~bitÚaleá,. o por Iris ~enores 

. -; .. ~: 
-. . . ' : _-_-;:.·-~ ~- - .. ·,, 
. \:·;,• '~-·l; ··~·-_-;I 

" .. ,. 

En el Congreso Internacional P~nal y PeriitenÓikicid~ P~aga;''en 1930, sentó Ía 

siguiente conclusión:. 'Es. irÍdispimsable completar cI sistema de penas con un 

sistema de medidas de ~~g¡;~ld~d,par~' ~s~~~~ :1~ d~f~n~~· ~o~ial · cu~ndo la 
~ 

pena sea no aplicable o iri'sufl~icnÍg', en.~st~ mis~o C~ngreso se. dijo que las 
" - .. , :i";,::.· ' ' . ' 

medidas de seguridad tié.ndena corr~gfr ál delincuerite, á. elimi.narle o quitarle 

las posibilidades de .ddinquir."!ª 

. · .. ' . .· .· .... ·. . ·. . . . 

Al respecto nuestro cÓdigo penal a~tual contiene un capitulo especial en el que 
'.. ' ,_ _. . ' . 

se emimeran la~. penas y medidas de seguridad aplicables en nuestro sistema 

penal. 

11 l\ODRIGUEZ MANZANERA, l.uls; Op. Cit., p.p. 114 y 115. 
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I.4MEXICO. 

El territorio que hoy óeupa México,' estuvo poblado por diversos grupos étnicos 

con culturas y costumbres diferentes aunque muy parecidas . entre si en 
' . -- - . 

muchós. aspectos, ya.que todos se encontraban en etapas semejantes de su 

IA l EPOCA PRECORTESIANA . 

. - ',. ~: -. . ' - :.'. 

"En .cuanto a los pueblos organizados sobre. el territorio ele México hasta el 
' - ,;:. . ·" -: ··.· 

clescubd~ientci (1511), las ideas más seguras de' los. historiadores son: las 

d~siilualdades jer~rq~icas y sociales¡ ari~tocrncias' gtl:r;:rn y sa6~;d~tal _que . 

~I poder 'nimt~r'.y el .. religi~so J~an ido siemp;~ j~~tos ~ara .cldomirito d.e los 

pueblos_,~ floÍan.do .sob;e'..la~'.desifiun!dadj~ econó~i_ca~: en una••piilatirri 
.' ~-·.·:·· - "·',- -

oligarquías dominantes y; coriio consecuen~ia, ht jÜsticia penal . diferenciada 

según la~ ~l~~e~, .~on ~enas dÍ~ersas s~l¡únila · ~o~di6i~Íl :sodiai de los 

· infractores~ •19 

. ' 

"El Derecho Penal Precortesian~ fue rJdimenl~~. símbciíó ele una civilización 

que. no. había'. alcanzáctri. la, perfc~ció~/~n' l~s leyé~,. ~s. d~cir el. mÍll(im~ de 

evolución' moraÍ de'. áeuerdo con,' ~n~· '~ultura valorativa. 'El. Derecho Penal 
. ·-- . /. . . 

mexicano -hn escrito' K~Íilcr·'es l~stirnonÍ~ de severidad moral, de concepción 

clurade. la vid~ y.·~~ -~~:~bl~ c~i~s\i~ ;p~l;;ic~.··EI sistema penal era casi 

·draconiano'. 

19 CARRANCA Y Tl\UJILLO, Raúl; Op.'Cit., p.p. 111 y 112. 
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Es flicil entender, en consecuencia, que el Derecho Penitenciario precolonial -a 

lo menos ciertos elementos rudimentarios de lo que hoy llamamos Derecho 

Penitenciario· fue igualmente draconiano; puesto que las penas son una 

consecuencia inmediata, inevitable, de la filosofia penal."'° 

A) Los Aztecas. 

"De mayor importancia resulta el estudio del Derecho. Penal de los Aztecas. 

Aún cuando su legislación no ejerció influencia en la posterior, era e!rei~o o 
- . ·'' . - ·.. ,• . ., 

imperio de más relieve a la hora de la conquista. Este pueblo .fue no sÓ!ó ef que 

dominó militarmente la mayor parte de los re¡nos de l~·~ti~Ianici~ ~~xici:na, 
sino que impuso ,o influenció las prá~ticas ju~idid~s d~ ~od~s~q~.~llos:·~Ücleos 
que conservaban su independencia a la llegada.de los e~~~i\~ies.~21 

;'\,_: :::¡?h;.-'.~· ;-·· 
'._····.· ; .... :: ... •.;:~:_: ·:<·· - . ,<;: :'<.·:_;_·· ,. : ;· ... -~·;\ - ,,' i'.·.: -: 

"La ley Azteca· era brutal, los incÚvid~bs; de~d~. i~ .infiirl~i~;sdgiliiÍn ·una 

:::::::;:':M::~:; ::, ~~;~~·)~~:~ :::~:: 
manera espontánea, experimentan un 1EgÜ 'Jriice·~~ ~~.~~¿¡~~Íón del hombre 

'··- - '!.-.... -· -. ~ .. :~·- _: \::.;" . :?:' ·/:: ;_·.,' ,-_. 

tanto social como espi~iiual. En Ía Ti~rra ·s~ 'debi~'pagáf por todo ,délito 
' ·' • • " • ',··.·., " .. ·' -~ r • \:· , ' . • • . ' .' •: · •• • . ·• 

cometido as! como limpiar la conciénciá .d~ toda suci~dad, la ética social tanto 

como la religión azteca se hallaban un poco distantes• pero coinddian en el 

interés por la pena. 

: ·CARRANCA Y RIVAS. Rnul; Derecho Penilenciario, Cárcel y Penas en México; Ed. Pornla; México; 
1986:p.p.12)' 13. 
"CASTEl.l.ANOS TENA. Femando; Lincamienlos Elemenlales de Derecho Penal; Cuadragésima ed.; 
Ed. l'orrim; México; 1999; p. 41. 
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' ' . 

La restitución . al, ,ofendido era In base. principal del castigo a los actos 

antis?cialcs; in que p¿r miedo n In_ sc~cridnd rnorlll de. los aztecas y por temor 

a las leyl!s, n~ncafuci nccesáriofecurrir al en~nrcclamicnto como medio para 

·castigar un crimC!n. La~JtlÜÍ~s /ccrc~cl~s se títiliznb~n p~a confin~r a los 
..,.-; 

f'. 

D, e la mi~~a·;;¡~~rn ci~i: ;~ Rciii;~ y Ór~cia; · l~s 11.ztccas utilizaban la cárcel 
.• -i ,,. '.' ·-·- . . '- -, . - . 

. "Aúnc.urutdo 11Únct fue 'necesario recurrir al encarcelamiento para ejecutar el 

castigo de:u~ ''érÍmen, In severidad moral y las amenazas que empleaba el 

. Estado cr~n ~~:ficic~·tes para conservar su imponente cohesión politica, es 

, decir: ~nn'tc11inn ni. pueblo, bajo un terror absoluto' para evitar que se 

cometieran delitos, no existía libertad de pensamiento, libertad individual, ni 

fórtunas personales, pero vivían de acuerdo'• con' un· códig~. que 'había dado 

resultados buenos y continuos durante sigfos? 

Todo régimen político draconiano; toda' ley sev~r~: t~da moral implacable, 
.-· ·- '• ·<·. . ' 

·_.· , ........ __ ),-·-».:""'•.;:-·",_ ,-·.·. _,·· 

reprimen la libertad y. por ende' cÍtnlquiér ·~ánifcsta~ión de ':ia conducta 

inclusive sus desviaciones, pcr~ es\inp~sHil~ n~g~r que· tal ~istenia cncadená 

al hombre y Jo limita."2J 

"CARRANCA Y RIVAS, Roúl; Op. Cit., p. 14. 
"lbidcm; p. 15. · 
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\ ~: ~· 
:'.~~};· ;::~ 

"El· dc~ccho"Jndig~~.~;· era .terriblemente severo, In snndón penal• era ~c~n 
pública; rns'¡)rins~lÍmcIÚd estricta dc!Estado y opuesta á I~ venganza'privndn, 

. nunq~e: ~n ~~s~;¡sp~ciales se nu toriznba la ejecución de j~'p~n~ por manos 

del oféncÍid~'cjuiJn ~ s~. vez, t~bién en casos espcdficÍÍs,~oclÍa n~tCl~~ar la 

aicnu~~ión ci~ 1a''Ji~na Íijada pór ~¡ Estado: 
• ·" •••• , ! •' ' • • 

·. ·L2dctcrmi~Icion;:dc ia .. gravcdad.de)a péna'o c1c 1a'· rorma··~Ja~1iiaciÓ~. era 

ia'~ ·• cara~tc~isticas" cÍel hecho ' dclictuóso, ·tenia 
'· !'o•'-,' ,¡:· • .; ~ ,>• • , ' 

aigunns semejnÍlzns eón' la ~y.'dcl.TaliéÍn', co~ÍÍ regla geri~~nl se tenia In 
.... - _-,·. >·.: .--.:- .. ·. . ·' 

restitución, pero en ~aso de pon,er ~ri p~Hgro a In ~omuniciad, se aplicaba In 

Si existió la pe~a de ~risión, ~ciün. Emma. Mcndozn Brcm~untz; ·un po~o ni 

estilo romano, ya que hablan' dife;entes tipris a.; prl~iori~~;. - - ,- ---··- -- .. - - - .-. - -... - _._- '"- - -.. -·.-.·. ----

l. El Teilpiloya11: Era la prisión menos rígida, en' ella estnban deudores y reos 

que no débcrinn de sufrir la pena de muerte:\ . . ·-. '··' -'; :· :·_;:· i~/' ,' 
2. El Cuauhcalli: Era la prisión para los cleÚto~' má~'graves, ~nelln estaban los 

prisioneros dcstinndcis a la pen~ ,dc:~11c~te': Ccirisi~Ü~ rin una clÍrccl de 
. ··.,,. - . -· .. ,, '". •'• .. 

madera muy estrecha y vigilada; ~e prÓ¿uralm hacer ~cntir al prisionero la 

cercanía de In muerte. ' _:·. ,,_ ... :· ·. >:" '· 

3. El Ma/calli: Ern una cárcel c~pe6lal paralo~ prisiÓnero~ de guérra, se les 
·, ____ .·.' ,·· ' '.. .' - . 

atendía con grnn cuidado, les daban agua y comida en abundancia .. 
. .. 

4. El Petlaté:allio~etlalco: Er~ ~~a cárcel para reos que habían cometido faltas 

leves. 
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·;~; . . 
'., ·;· ::·~;\· ~. ;:,;,';:; · .. 

<'°.··:/j~ .. iY/• ,:_; '. .;>· 
·:;;·}:,::.:·' ~ ·'<:.: '.;.~.:::·.~:··, 

Lo anterior. m).lestra. una· pcna;dc:'.prlsiól1 muy rudimentaria, . como las 

pri~itivas.cárcel~sde ~{)d~'~1'~indo·~~·~¡~~~~%1tür~les s~mejrintes,· en .eti!ls 

no. existia ta' menor Ídea. de ~e!ld~pt~ción y ~orr6ccionalism~; . Gustavo Malo 

considera que ios azt~ca~. ~ii'lliÜñi~'a ~ü~ d~Íin~~l'~rii~~'pdtenci~Íes b~jo ét 
•" 

peso de un conveñio táciÍcl°cl~ té;or;' ;i~,~~b;;fgo pocl~~os enÍ:¿nde; que, ~I 
-·<-' '~-.i ._,_' 

igual que en Europa aÍ1tig1Ía todas las pcnasbárbnra~ crnn'aceptadasdebido a 
_. -~ : - ;· ; .- , -. .. ,.;-

Algunos ejemplos pond~~J~·~~ifie~to el'te;Tidraias leyes aztecas y por lo 
- . . . - --~ { .,. - ;~/'; ... · . " 

tanto la raZÓ~ por la c~~ no ~ra ~ecesarÍá la utilización ele las carcelés como 
• • 1 • -

hiciera la restitución ele lo robadÓ, o coll la multa, clel,cloblé de la cantidad 

robada (una piÍrtc para la victima y oirá para el Ícsorodcl claÍl;quc el robo en . (·_ .·,- .. ' 

camino rcáLc~n la' pena de muerte; lo mismo que las ratérias e1í' el mercado 

(muerte instan,tánea por lapidación); que el robo de ~nÍz, ~uallC!o estaba 

creciendo en el campo, can' I~ pena de muerte o la ~s~;a~ithd;·:~~e~l~hÜ;to de 

oro, plata .o jade, con la pena de muerte; que el as~s;~~fa,I~cl~s¿ e; de un 
•'. _:· ' .. _. .·.·.-· .. ; .. · -· ··:., 

esclavo con pena similar; que la horca era el castigo común para In violación de 

las leyes del incesto."" 

"Entre los delitos figuró la embriaguez publica (el abuso del alcohol dentro de 
-·· :- ,--- ', : .... ,·· -· 

la casa fue permitido), c.on excepción d~ ciertas fiestas, y de embriaguez por 

' - · .. ··--· ·-

".MUNDOZA ORUMAUNTZ, Ummn; Op. Cit., p.p. IG8. 
"CARRANCA V RIVAS, Rnúl, Op. Cit,,,p; 14. . 
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. .·· ·· .···.·.; .. ··.·· . ·t .. r:'h,·;·_. ;-'.! .x\ c.:\. 

parte de ancin·L .• Nob\~~ ~~l~!~r~~Jrl~g~b~n c~•cl~bunstnncins agravantes 
.. -,·· >:-,.:-\·;., ····t.:,' .-,.'-: ... 

(por ejé~plo deni;odeÍ )J~~cio) .·iíidUs~ se ~x¡fonin .n' la penn cnpitul. Una 

represión. tan drástica sugl~~c ·la. prese~ci~ ele muy fuertes tendencias, 
··:-·. . , .. ··_ ' 

consideradas antisociales."26· . : 

Los ejemplos anteriores rios muestr~n .una forma·de represión muy estrictn, lo 

cunl provocaba que la sociedad vivi~~iteéu~ estado deterror, y esto traiit 

como consecuencia que se rcsp~taiiin.Jas normas, ~ás por el pánico, que por 
.,. .. - .... _, '--'º .· ,- ' .. , '.. . 

una cultura de respeio a 
0l~s Í~~~s:.~ • '. 

"Exlslió unllama~I¿Ódi~f~~~~ dl!~ef~nhh~~Óyotl, para Texcoco, ele acuerdo 
-. ·.' .. > ·'.. ;• '.'.-.. ':.·~,: -': :.··}_;,·;:· ·-·-. ;_·.·: ,"-.·,~•: ·-)•.o--•_'. ·•· --: -

con él, los jueces tenían a\nplia Jibértad para lijar. lns penns principalmente lns 

ele muerte Y. es6~~vifüd, ~t~a~·~6nii~e;~lil confiscación, destierro, suspención 
.:-;:.o ,. \·::., 

·' odestitUción del empleó yhas't~ prisión en cÍlréelo en el propio domicilio, 

,.l :, 

También existfó_'1a éiasiffcaciÓ~· entre· delito~ culposos y dolosos, se castigaba· 
\ . ~ ;,, - , ·~ >'. ,., . ~- '-. 

. con. la niuertc el· homiddio int~ricional y con· indemnización y esi:lavitud el 
. -· ··,e· '" 

'culposo; un8.~xcl~y~ri(¿~ cúiilldo ~enosatenuante.·.era ·1n ·~mbria.guez - . . . . . '' ., . . ' . . . . 

· completa; una' ~xcusa iibsóiúÍoria era robar siendo menor• de clÍez nftos;. Una 
'·« .;1; •·t' 

·. exclu;e~'te 'por ~stacÍ~ de rié~eslclacl era robar espigas d~ íÜ!Úz µ<;~ l;ambrei 
•• 1 5 ··''>.~(·.: .. :·.·-~'.''.'.:'.~. 

I3~;~i~L :-·:· .. 'Ji ~;::: 

Otros textos se refieren, a qu~· el'. l¿drÍ>ri clcbÍri s~1'~~{~~t;~~~: p~r, las calles y 

' • cles~ué~ a11or~'ac1o;ó~i 11~111icld~ ~~bf~ ~et~~c,~~¡;~r~~~,'~itic~ s'e ~mbd~gaba .. 
hasta perder Ja' ~áZón debla serithórcaclci en ~asó>él~ sc~.nob~c, y en caso de ser 

<;~· ,·, ,·';<.·:;_.·:·~·:; ... ,· 
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.. , . '_-, ~ 

plebeyo perdía ~u llb~rtacÍ' a .la p;in;er~ l~frnc~ión y'~ la segu~da ~ra ~uerlo; . " ,, .. -··." .. · ,.,, --· ... ·. ,· '' ,. ' ·-· :·- · . .' "·-· -

también sé ~~stigaba c~h·p~n~ d~ ;;;ucrl~ ii lo~ l~i~lorl~d~~ed que· ~ellalaban . . . .. ~ ... ": ·. \ . ' .... _ ' . "". ; - .. "" . ,,,. ' "·~ -. . -~· :· ., ' 

hechos falsos y·ª lo~·radi~~es del campo 'q~e roiiai-filt ~iele o ma~ rna'zorcas. 
-~-;.·-:-· .. :: ;.,;;:'.·~, ; : : ,,_' 

... · .. ~-~ -·~;'- :,, .. :~· -:.!~<", ~:::; : ,. e-_:/" 

Los ~asti~os ~~ra'Yos ~e~.~;es 6fjh ~uy;;~r<ls~ as! li~~;~~: Car~an~a y' 
,. 

Trujillo cuando ~erid~nli qÜ~''el éódiéé, Me~cib~ino.(1533 ~JSSÓ)contiene unn 

lista'.á~·.eÜ~~i~~o·:~~~/;i~e~~s~~·~l~,~~~;:~·d¿~h~;l~ ~~; pú~~ ~.C. ~nguey, 
' ... \', ::_\,'_' - .'.'. ·.': .'.-> '"º-'::.· 'y·:.:.:/',_'.-~f::~(;.>·-·:(:'. _;~: _,~;,,_,-r~·--_,·.<::,.., ':~: -.::', ·"-":·,) '.; :. ) ... -.-· ;·: ,. '.· 

aspirnr humo'~.~ pimient~s asados, lend_erlos desnudos y' dürarile todo el din, 
··,, :<:'" -: .. :!:>-:·-,,-

atados de: pies y: manos; por toda' radón dl.lranle ¡,¡din recibían una tortilla y ' .. :-. . ... , .- __ , --.~r. :·· :.... . . " ... ·¡ 

medí~ ,"para qtÍ~ íío 's~ accistumbi~rdn ~ s~r trágonés'; y lodo esto con menores 

"Según el investlgador Carlos· H. Alba, los delitos en el pueblo ~teca pueden 

clasificarse en la siguiente forma: contra la seguridád clelimperio; contra la 
' . ' 

moral pública; .contra el orden de las familias; cometidos por" funciÓnnrios; ·, 
' .. ' ,- ' ' . ._ , __ '._ .. > .',.-_:_,.·:·,, ·;. ; 

cometidos en estado de guerra; contra la'Iibértad y seguridad de las personas; 
-.- .- ..... ' .... 

usurpación de fun~iones y 'uso indebld~ de insignia~; contra l~ vida e 

integridad ma~al de las personas; seX!talés y co~Íra las. ¡)~rs~n~~ en. su 

patrimonfo. ~·· 

. ºEs imp~~ÍbÍe, ~nte tal acopi~ de datos, ignor~ la que parece ser una verdad . 

irrebatlble;' o se!!•. ~;i~ a pes; de haberse conocido e~lre kis aztecas la pena de 

percÍicia de • la Íibeii~d"' p~iié:licnmente' no. existía' ent~e ellos un'' derecho 

caré~lario; con2ebi~.el ca~tig~ por~; cas:lgo cn·'si,.sln e~teridert~· como un 
... ···.·,;·,-. ' . _:· 

"CARRANC~; ~RUJILLO, Rnúl; bp.Cll., p.p. 1;3y114. 
21 CASTELLANOS TENA,, l'cmnndo; Op. Ch., p. 43. 
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el primero que en 

decirse que el régimen penal" coló.n,htl erá mucho más !~ve' para ~¡ indio 

mexicano que este duro derecho penal ~teca. ~Jo· 

B) Los Mayas. 

"La civilización maya es muy diferente a Ja azt~ca, tienen mas sensibilidad, un 

sentido de la vida lllás refinado, su conc~pción metafisica del mundo es más 

profunda, todo. est~ llkh:~ho éA~ 1~¿ ~ayas. uno de. los ;pueblas' .. más 

interesantes de Ja histo~ia)stos atrlbU!OS S~ reflej~ en SU derecho penal ."JI . 

,·.·.· ...• · ;i!,, ·i,··.·.· •.. :.;);;.·.~·:t_·+:;~ .• 1.;<.::,;;:i.;t~\.~:. >. ,. ········' ', 
"Thomposo11 dice, conrel.~ci~n al P,Ueblo'maya, que el ab~ndon~dehogar no 

. estáb~ éa~füga~~;:e·;·~~üti~;~~~~,~~(~~&~~~·~;,~r~~JiJi··~~ij~';~~~~·P~;d~~llrto 
o bien m~t~do·;. en·c~~{~'.·~~~·~~je~ .s~ vergOe~~ e in1f~a~se'.éonsideraban 
penas suricient~s: el ;~·b~ ~~ d6~~~~~ ll~:podf;~·~~~;d~~~Íia~s~ ca~Úgaba ca~ la 

"CARRANCA Y RIVAS, Rnúl; Op. Cil.,p. 18. 
30 MARGADANT S., Gulllenno F.; lnlroducción n In hislorjn del derecho mexlcnno; Op. Cit., p. 34. 
11 CARRANCA Y RIVAS, Raúl; Op. Cit., p. JJ, 
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C~ó~i~a de ChÜ~~xul~í,!ch'e'n 1.!1542?): ~los traidores a 'lo~ sÍibclitos (de Ah 
. , ."',<·.:;- :·1 '« - ~ - . ·. ., , ... ' - . ' . 

Chac Co~om) prim~ríii11ent~ lós ~ojllrori en las cuevas y destruyerón los ojos 

en la;iaJ1cJe~~~el~·¿~%ad;eja.'..'( .... ··· );· ·.· 
-~:;;··--\-~·l.~-'-':_~:~}_<,'~;,- '- ;·:·:._:. ~<:·~:. ;"~3: -.;.•7;;- : _.-;·. 
. ., ;- -_, :- ;_' :· :, ~- _.·. ~ ... - - ,' . 
:\'_;::"_:~.-- -~\{\\~.:,:;:·.'._ ... _ >f~·<t. :/:·;:.·:. -~:-:·v~- '..: :-~·;":::.,..·:·'~_,: ...... >:· ,·./::~ <~::!'::-. ··:::< ,-~:.\ -:.·:.'.:<;· _ :~·-: __ ·. :- _,. 

Contradictorios aparecen éritre' si varios de los texto's resumidos, la imprecisión 
..... _;. ;:.;_,.~~º-,~~<:;~ ·.:~-----·~-;~:;\~:~:''.-'.,~):.l;';~;~--3---~->:~-.-=:---'-_\ :;~,t_.:.-----:_ ... ,'.~~;'.>;·:~:'. -.·. -,-:. ;r:: .... _ ... ·,_: -<~'. ... -.. ·--. --
de las fuentes obliga a la·cautelajel Profesor.de la Universidad de Roma, don 

.·-,·-e : ·.•"'; ¡~¿\'" ' .';";-;:". -- ' ·- }•.,·,· .1 ' 

ii;~i;~Y,.r¡\~¡~~lJ.~;;·¡:~~ñ;iE,~t:: · 
h~~o·~ c~¡;~~i~Ü~~~ ,'.,sú~;~;:; ~~i: acopi~ ~~ 6je~pi~íi :;~~ .. ;~iu:~;iÚÓs~ y 

. "· /. . . ¡,-·> '' . . . ,' .. ., ·,:<;-, 

misterló~a)i~~~~i~:.::Eª(i.·n~~~.tid~~~),'dt·.!.ª~ ... '.i~s~~r~.i°,.~i~, .j·~(di.c~s, y 

particularmente' júridico:penale~, entre;I,o.s; pueblos: aborígenes de América· y 
: .. ' : t:> :' i ·:,_::;'/ ~~:~: ':::1 ~(/:>.'·~·.;·»:,·;{·(;;:/::~.·.~<J.' :(~::/"-;:·/·,','. :' ·/.':/~> ~\· .': : .. ·,'>.>" 

los pueblos ~~l ·~t~t.e:A~i~~~~:: •. e,n ;1.:lejj~;au;or~'id~·:l;;:•s:i~l~s'.·.·~, ,'
0

• 

·. -, :._ ':-: ... : ;::;;~.·· .¡ ::-(:' . ·tt:'.::··; :~ ·,~~~~>:-:;~.\~'.: :;~~t::~::_..~:;~:-:~· :.'..:_~~:J.~;~ .. '¿2<»~<·.:~·:::J:.:_.,,, ~:· ~;' 
Esta analogía es un Indice que· puede guiar .. al investigádor¡ ·pero· de ningún 

:t~g~r~~~~t~~E~~~~;~i~:~:.~: 
· desÍgÚal y (¡Ué ~~>1:~: ~jgiÜJizaci~~~s !~ás avan~~diís c~0 se¿ro que las. clases 

,., ,,, 

t~ocráti~a y ,m'ilit~,;a~r~~~~hn;.an la 
0

intÍmicl~ciÓri · para·. c~ns~lid!lT. •su 

predominio.•32····. ,,·. ,,. 

' :-._ . · . ., ·".,· , .. " ·. _, 

"EL dé;éc~~ penal ~aya era severo¡ ~I marido ofendido podía optar entre el 

perdÓno la~ena'c¡pital del ofo~so;·(lamujer infiel sólo· era repudiada); 

"CARRANCAY TRUJILLO, Raúl; Op. Cit., p. 115 y 116, 
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. .·· ··.·· ...... · .. ' .·· ,• .' •.. ·.. ·,··. 

' . . . '· ' ,' - ' ) ' , 

también para la violación y el e.stuprn' existía la penn capital (lapidación); en 

caso del homicidio intenci~llal se ~plicaba la pena del taliÓn, ~nlvo si el 

culp~bl~ era unm~á~r;,en cuyo caso la pena era la de ésclavitud; de igual 

modo se s~cion~bll el robo (grabándose. el1,1a cara de los ladrones de clase 

casas carecieran de puertas sugiere un alto grado de 

hémradezpÓpÚlar. ü;.; mériio del primitivo derecho maya er,á la diferencia entre 

. dolo (pella d~ ! ~~e~~ej ~ i~pÍilden~ia (indenmización) en materia de incendio y 
•' ' . ·. '.·'>· . .'·~ :.~ .. ' '·· ' . -. . ' ' ' 

.• horl1icidio;<en' iiÍgtÍno~fcasos la pena capital fue. ejecutada mediante 
:·-.·· ·-".¡;, 

. ahogÍlmiento en elc~noic sagrado.·.··· •. · 
. ' . ·~.- ' ·'" ." '· ' - . ' . " ' 

i --".<:-
---:.'¡ 

El juez l~caJ, ~I b~t~b·~~cicli~ en romia d~flnitiva, y. los tupiles, policías- · 
,.;,,· 

xerdugos, .· ejecutab:~ Ja. senÍcnci¡¡ imnecli~tamente, . a .·no ,ser~ c¡ue, ei. castigo 

·.•fuera 1: Í~pl~:~i·.º·· ~.·
1

.w:r •;a~~m~~ii~cl ~~Íe;a, ~oca '1o~ble era Iá diferenciación · 
<·'(.. ,_,:.:1 

de la pena seg(Íri. la ciase sodiil; h'abia unii'responsabilidad de toda la familia . 

del ofen~or por los d~·a1'i ~er;~icio~,"33 
' . .. '·_,;~;":.:.- ... ;,,._ - \·;.·-. 

"Los may~s i~blé~. Úib2 la 'bár~~J preventiva' mientra~ esper~ban el 
: __ ~~: ~'.' . \ . 

cumplimiento de la' ~ent~ni:iá ó'sé 'dcciélla cual era la pena qUe debía aplicarse, 
/ l • ' : "•' • ,~e' ' " • '• " - '• ' ' - ;. • '' ' ·•• • 

la más u~illzada ~ra la pen~ de. riiúérte, espeéialm~nt~ par~ l~s delitós graves 

. c~'!l~·~I ~dult;~~.·~ara 'Jos prision~ros de guerra, los esda~o~· fugitivos· y 

111gunos lndrones."3• · 

11 MARGADANT s .. Gulllenno I'.; Introducción a la historia del derecho mexicano; Op. Cit., p.p. 21 y 
22. 
H MENDOZA BREMAUNTZ, Emma; Op. Cit., p. 169. 
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,_. . . , ·,:.··- lL; .·. ,, ·,· ,:-··· -,,- ·~.-·. y·: " .·· ---::: L> ~:':;: :~~·-::·:·.; -.V( ':··:)·):' ~;-~· '< -~· ~:t:~ ... -.· · .:·~ .. j;~: 

"No tenían casas de ~~teni¡ó'~, ~¡, éá;!¿~jf{'.bi~ii con~truidas y nrregl~clas; 
debido ·n que· I~~·.nece:~i~a~hn fü~i;;,'.~~~a'~L~:si~.~1~~1:~Hpa/1a>5u~nriri·. 
averiguación y rápido castigo: i~''ma~~ri~ deCi~~ veces el delincuente, no 

.-~·.::- :·.·{~·.\··, . ~·-· 

aprehendido in· fraganti;, se. Übrab,a de la pclla/p~r la. difieultad de Iá prueba. 

que era puraniellte óhi1;ijJ!á~ Csc;ifai'sin=e~bii~gÓ i¡uicn'era sorprendido in ,._¡. . "i''· i ~~ ' . . .. - -~' ' 

frriganti, no demC>ratia e;perar;da'~1'c:a:sügo.'> 
~·-··;·: ·..-r~··.'._ 

' _,: -: '., _' .. -~:· 

La prisión n~~ca ~e ~ipoÍlln ~6;;;o' ~~ ci~itigo; pero había . cárceles. para 

guardar a lo~ ~a~tiJos}a l~s 'cieÍ;~cuelltes, mientrás · uégaba el· dia de que 
-,,,. . ~· 

fuesen conducidos al sacrificio 'o de que sufrlesén la pena a ,que habían sido 
. l" • .,,, • ', ..... :.:·<;· .. . . . !. ·.; - . 

condenados; Ia'mu~rte sol!aripliciif.~e de uná~~~~ª;~drbará:•.3s,.'" 
.,· 

:'!\·. ,,·~ ,, <·~:'." ~:'·. ··, .. ~;~., '·•-" 

"El pueblo ~aya n? ~sÓ ~o~o Je!la.~i l<~ris~Ó~ n\.,lo~ ·~~oi.e~, pero. a los 

'condenados' a mtie~te /a lo~ ésda~os ftígÚÍv¿;. ~;; les'imc~irabn cri jaulas de 
... , __ i .-·~-.: ._~,}. \:--_?~-:~~-:_,,_,_:;·,. .. ~ __ -._-<;:.í-~·.~·-··! .---,> ·,;:.~'.~:;·_-_.:::~ . .::-/?.º::r:·.-·,.".'.~>;:-~::-.: .. :. __ --.~- , 
madera que servían dé cárceles; las sentencias péniiles él"an inápelables."36 .·' 

.. \·,' ·::r~.;.-': ,,,,,::.:·.'.: .. ~- ,.,_..-,. 
',: ... ~\ ., '. . 

....... ·,,,~,·!~!;-~ ·;:.>> :,:.\'·( ... 
~En el caso é!C:Vucatán encontramos que a eságente Ie'é¡uedo la cbstumbre de 

Mayapán··.paracastigar a los adúl;~ros,·.1iomicid~s}1aJ~~J~~j~:~~·~t~'ai~ •. dé.que 

alguien estuviera c6nv~ncido del adulterio, ~~·~~~~~~~X1~{~~:~~Íp~;~~ dela 
I·'.· .'./'': .·. ¡;:·;::; <•i·:;-:, ~:· 

casa del señó~. trai~ al adúitero aiaclo ele \In ¡;iilri y 1() ~nt;~~áb~ll ai marido 
' . ' .. .,_.,,_ ;·,-·,,.··:'.';:.,, ',-,,·· .. , , .... 

de la mujer infle!; si éUo perdbnab~ Ío•d¿jábÍ11i•1¡bre;:;.c1~ F,cci~1\tra~i<l j() podin 

matar d~jándole caer una piedra gi~de en l~ ~~bez~ d~sde ulla parte alta; ~n 

cuanto a la mujer b~~taba con 1~ Í~f~ia ~¿o¡;;úllm~l1tc p~r 'eso las clejab~. 

"CARRANCA Y RIVAS, Raúl; Op. Cit., p.p. 38 y 39, 
"CASTELLANOS TllNA, Femando; Op, Cit., P: 40 y 41. 
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El hoJ1licidio aunque fuese casual era castigado conl~~G~rte,~~~partecle los 

parientes;º si no, pagar e1 muerto: e1 robo aunqu~ ruesé r~CiG<:i\~ er~:~asti~ado 

con la esclavitud, principalmente en . tiempo~ de 'i1amb{~. ;i~i 's: trat~ba de . 
,~. ; , ' - -. - ' 

scñor~s º gente principal, et pueblo se Juntab~ y ~r~ridici~ c1 aeliricGente le 
' ' - -- ,. .. - ;~: . . ' . . -' . - -

lnlir~ban el rostro desde la barba hastá l~ fr~rÍtc, pllr·l~s dmí ládós, ~n castigo . 
. -. -·- - . - - - . ·-' ' ··> .- . ,. ·. . .·-. -'·-· 

por la infrunia come.tida. Se puede apreciar en estos casos que Ía: pena. no .era 

fatlltmentc de inue~t~; en é:mnparaciÓn ccm lá azteca, la maya es una repr~sión 

lllucho me~~~d~rut~; ; ~s :ue el pu~~lo tnaya q~iché e~ quizá .el más 

'evoluCiónado eniréfodos los'que li~bitaban el continente americano antes del 
·:· . ". 

'.> ! _.- •. > 

' ' • ,• ' : : • ' ' - • : ' ,· o ~ - ; : ' ' ' -

Tratándose .de daño Íl propiCda~ d~tercero, se castiga,b~ eón Ía iilde~nización, 
. que erati~cha con l~s bÍ~rÍcs ilet ~fensor/con los biene~ de,~u 11l~jer o ~onlos 

:; ,.: <:. ;;::-, - . ··. - ' . . . .. . ·: !-',~ : 

. de tod~s i~s.Jemils''r~iliiÍi¿~; l~.rniS'ill~··peria' p~cu'~i~i~ se imponía a los 

.. :::::s¡i~f ~F~~;i~l~~i~ll~:1~~~;.: 
'encono, quizá por húigida moral m·aya que.eraJastimáda 'pon dichos delitos · 

.- . ·. -~--.. -;:·,;" ~-~-, '·;.:·:· ;;;:.-..l. -,_-;,;,' 1/'.'~'.:..·"<·.'.~~-:_-· 

sexuilles: " \t ·, ,, ·,· '', (,/ ·x·;.:: ·'' .': < .. :~':, •·;;· ·:oi 

:\ ,,-~-: ''. .. \ ~·.:::::,;,;:· ';·.¡·.~·:.: ~>:·,·,)~:·;:_·¿':::_. :~;~!~· .... 

. Los mayas no coné~~ia~'ii pen~ l~l~'rc:~e~~~~dóri ~'i~~~¡~tación; pretendían 
- _:,_ ... •". :,.·. ·,,, 'i:. ::)'>'i' ~,..::;·_::.' " .. \·.1-~·:·:~·-:1"::'-:t·-. ·-' -:'-~.~.:-' '.<1"···.-.;.:::.''/f"·:-,.,._ .. , ... ~. ,., . 

. · readaptar :et '~spirlturpurlri~'a\:1o:'P?t'.;liiecli~;a<1~' sanción;· tiúlio·. 'el·. cenote 

sagrado como el saéi'ifidó 'a 168 dÍ~:~es '~~¡ ;~,d~~uesir:in: defcrÍ~inn al mismo 
.·> . --:' :_,,·_~·> ~ . . :-.-- .. :~_;,_''.'.' ·<··: '·. -:~~- ·:~·:i·'f _:- ~ ··~.<'.\' :·'·i::-:;-~~: :«~~ '/~--~- -. '·\ _·. <~ ··-.. -. " 

tiempo s~~ in~tit~~i~~~~~i~ill~ ~"s~' ~~~1~ii~~+fr~1i~~~~; ~~·'ía. c~misiÓ;1 de 
' ' - ·-. 1 " •• ~· • ' • ·: -. ' • - • • ' _- • • ' ' 

. un delito se ofend!~ '10 mismó at Esiadó que a los dioses."J7 
".-:,-\ 

. _:-_ . ' ·-:":_, ·-~.: .. -·:·-~.'. ,_.'·?;~-.>:·.·.:.>'' ~-:·~·-. 

"CARRANCA Y RlVAS;Rnúl;?r:Ci1;,p,p, 33-37 •. 
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"La legislación el~ los mayas fue consuetudinaria, es decir, no escrita: entre !ns 
' '. . 

penas mñs\mportlintes · fik;rabaú la ele muerte por horno ardiente, el 
. . ·. . . ·. ' . . ' 

estncEllnierito, la .extia~dÓ~ de .víscera~ por el ombligo, los flechazos, el 
:·~ ; ' - .. 

devoramiento por fieras, )a esclavitud, .·las . corporaies, !ns infamantes y la 
':~_:-;:. 

iridemnizadón; entré ~irá~, •311 ; 
·.·._;,:·:\?,:·._' ,_._,, 

··"El CÓdigo'.~en~.in~;~.~:~quepuede serpre~c;{~~do como Ünn prueba dein 

moraÍidad :C!é esté pueblo;' contenta castigos· muy severos / genentlmente 
. ·'' .. ' . ·- • , ' , • ',.¡ • -

despr6porci~n~d~~ a la ~uiim, defecto de q~~- ndole~ri 1a· 1~~~l~ciónpri~itlva de 
··.,'.- ~- . ' 1, "' :.: : , • ·. 1 

todos los pnisesi no habla más}¡~e tres p~naS: la d~ ITii.lerte; ia esclavithd y el 

resarcimiento del daño qud se causaba;• ta primerri' se l~pcirir~ ·ai'·~raidora la 
";->~-- ;-, ;-'"'-:. '..+·!.">.;,_'--' :_- e·-:·~~~·:.;·:;.~·-:;-}.~-.-

patria, al homicida, al adúltero y itl 'qtie córrampia,a ~na.virgen: 1a:· seguridá'nt 
,• -·1-,,;, . "t•.' ·i . . 

ladrón, al deudor, ai exir~je.i(~:~g;tj~ioÜ~f~;.d~)~~~~;::~:6~~cl;~~b·a al 

resarcimiento de perJuidosíil(ladrón qtiepodia'pngar;e1 víilordel hurto, y - . 
. • ·'.'.\:''.,,_ l --·-~· .,. . '· "/' "' - . ,, ..... -; .. , ~~--

también probablemente J'~atadorde'.uri escla~ó qué pagara el muerto o que 

entreg~a ~tro ~i~rvo ~n s~' th~~'. 
.,_.'. -·. <\'.~~-

e.:-.. .. ,.. - . ·."o.::'.''' 
'' .,: ::.: º';~ ... -~, :}~(.«'··~· · .. : 
: ;:{:>, ·-;:¡v· ··<---- ·~·),'.'~ 

Es import~t~ Ííaéer ·notru' qu~~~~i !~yes q~e se conbcen ~om~ ~ayas, ta.! vez 

.. t~vÍeron ~u o~~ed··r~·- ~;¡~~lis e~~~j~~ó~:· ~~. s~ .ele be olliidar: el grado de . 
" ···.1> -~-·- \· . . :::< .. :· :' _ _,,.,, ·l... .. «· 

desorg~izaciÓn' qite~h1~~: el pueblo' m'áya después' de. la. c~tlnción. de. su 
- ,, . 1<-. ~-~~·-/ ·~·:·'.''.~~·,_'.~;::,-. . , .·,., ; ·:·:,:•' ,•,, .. - ;~;· :· 

. : ... cultura, lo «iue)ncVitablémériíc alteró. ~ú cier~cho p~nal( p~r otra parte no se 

conoce ~i~~n~~di?~~p;e~\sp~i~d~~e· ~~1~'1&,;eJ~iimÍ~clo• ~~~ ~~~\~~~!ación: 
en resumen ~º~~ los niiíya.s rip contaban con téliistación escrita,· tas únicas 

•-:i ~-

31 AMUCllATEGUI REQUENA, lnnn Gdseldn; Derecho Pennl; Ed. llnrla; México; 1993; p. 12. 
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- : :'. ' - .· ":. ::. - ' 

fuentes a qu~ poden10s recu;rir son· las delos ~roni;tas, ~cardes en muchos: 

Aún cuamlci ei •pueblo m~ya fu~ ;:n~_y·;e~~io' ~n sll derecho pen~I; sus castigos 
~, ·• ~ ~ _:." • -· -· .·' > ; i' 

eran, en oC:asiÓnes, níá~.lévés que en el.dercchó'áztécn;yn qué mi.ichos de los 
' - • - , ..... ••• •• ;..-' < - • • ' 

castig~s ~r~ dejrid~s ~~ '!n;ll;as· dé los ofendidos y nci siempre llegaban a la 

cj Los. Zapotecos, 

"Entre los zapotecos la delincuencia eri1 mínima¡ algunas de las éárceles aún 
,- ':· : . ·. ; .,,·-:,._· __ , 

existen desde la época prehispánica y sÓnjácales sin ningún tipo de seguridad, 

a pesar de ello los indígenas presos no lt1e;en ~vadirs~~ ·.· 
'"• --<".:, 

' . . 

Uno de los delitos severaníente castlg~cl~~', e~a el . adult~rio, en esto . se 

identificaba con todos I~¡ ~ii~~~s· ele u~; p~;~~o remoto¡ Ía mujer ~~rprendida 
en adulterio era.condenadaa' miié¡te, si el ofendido lo solicitaba¡. pero si ésie 

--':' l ' ·"~· 

perdonaba•a la 'mujer ~a ~o)odía volver ajuntarse con la culpable; a la que ~l 

Estado castigaba con cruele.s y • Jotables mutiláciones; el,· có~~li~~ d~ la··· 

adúltera era mult~do C:o~ severidad y obligado á trabajW: para ~l sostcnÚniento 
' :'.'_:'':" ,-_'-, ',. - -.,-.· _.· -__ .-._·__ . 

de los hijos, en el .supuesto de· que los hubiera como fruto de la unión 

de!Íctuosa.: 

"CARRANC.A Y RIVÁS, Raúl; Op. Cit .. p. 39. 
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El robo ern castigado co~penascorporalcs iom~ la flagelación en públicó, si se 

trataba de robo't~v¿ per~ ~i el robÓ ~raclc importan~ia el caslig~ era la muerte, 

y sus bienes erl\n é~~idos a la victima del robo;, ta embriaguez en,tre los jóvenes ' 

y la desobcdierida'ri las auÍoridades sé' sllllcionaba con penas de encierro, y 
.- ..• ,.; •:.·" •.. o·,:,·:,.,-'• - .'·· .;, ' ' -. , : 

-., -~ . ·.· .. :.:~ 

'":'/ .. ~:._, 

. La ílagela:i6n,:~plic~~a,éll)os casos dé reincidencia, a pesar de su crueldad 

h~plÍca infantilÍsmo ~ri la pena; ya qu~ e~ta situación se asemeja a la fürma de 

reprender 'á un lliño'cu~do incurre de,n~evo en ,una falta aunque de manera 

más severá 1(. los . mayó res; ia ·penologia znpote~a, e~ , este selltido es 

rudimentaria; •'lcis 'z~po~~cos co~ocieron 'la ."c!Ír~el •.•. par~', dos. delitos, la 

embriaguez entre Íos· jóven~s y ti!.· desllbcdicnciá a. las. autoridades; este 
. . -, . ' 

encierro, se supone, fue e,n una.cár~el primitÍva."4º 

La cárcel para tós zapotecos· ~Ó era tan cruel como en otros puebl~s, a pesar de 
. '_'· ·.·" ~--. ,·:· . -·: - >_·;· ·:: __ ·; " .· :·. <- . ' '_:-· . . . -

que su derecho penalera'bristante severo, la éárcel ~ra solamente un lugar de 

encierro sin ninguna:~edida de'se;ridacl especial, debido a q~e quienes eran 
' ·:.·-· ._,.. -., . 

detenidos en 'ellas no' escapaban. 

D) Los Tarascos. 

"Se ha insistido en que muy pocos datos se. tienen sobre las instituciones 

legales y la administración. de justicia entre los ·tarascos primitivos; no 

"CARIÍANCA Y RIV AS, Raúl; Op. Ch., p.p. 44 y 45. 
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obstante, In Re/ació11 de Michoacán ofrece algo¡ durante el ehuataconcuaro, en 
. ,,- .. 

el vigésimo día de las fiestas, el. sacerdote mayor (Petamut1) interrogaba a los 
, . - , 

acusados que e~tabnn en las cárceles esperando ese din, y neto continuo 

dictaba su sentencia; cu'nndo el sacerdote mayor se encontraba frente a uri 

délincue~~cpri~ario, y Fcl~lito era leve, sólo se amonestaba e~. ;~blic~ al 

delincuente; en'c~s!icle reincidencia por cuarta vez, parece que In pena.era de 
';'-. ,:,'-.----º 

cfu.ceh par¡{ ~~- ~~íJiil!idio; el adulterio, eLrobo y )a_ d,ci~~edl~ricia' a los 

mnnd~tos' cid:' ~<!Y,>1~' pena • ~ra • de. muerte, ej~cutacln',•.:e1~ •• público¡ el 

procédimi6Áto:~~;~sailic]i;la e~~ a pnÍ~s¡. cÍ~s~ués ~/~~~~~~:;:,~~,c~d~~~~es. 
,._, <:· <':'..'.;-,:·:· J:"' ·-· ·-¡'/_--;:< ·~D.7·.:· .. -.. '.·,, ···'.·[~,-.'~/', :·;~.-;·:>:;; 1 ~ 

Hay ~ue -r~co~J~.~Jc en -,~:; rJ~~~ ¡¡¡;~:3Jei;~hu~ió~~;~E;e1''ria~ero 
principal io co~~tiÍ~ffc1 1rel~t~~~~~L ;:;~:t;ih~da al:pu(!b16 el(! los ~~oriosos 

' ··- -· ·· ...... , .. ' -·~- '•¡"·.-.<'' ,, ... ,.<·: ,-·~i:-,.-:_;-\1.:,:<.\:;'<,:\>.•.· 

antecedeni~s _d~ su·--¡.~a¡ 'cle~ptiés_ ~l. snc~rd~ic int~r~~g~iía ~ l~s'acÚsad~s- y 
.· ~ -:.~ >-.,_ · __ ;:,;.: :;_ :;,~· -· "- ::_."_ :~·'., cú«~,:" :·:}~~:·,~·:·.: ... .. ~1 .:.'._"-~-?~-;~·~ . .;Y~~ ·1,_~~.: ;:\ :~--~:·:.::~~~~~,! :,:.g\:;:o..; _;~:."':";:' · , 

dié:tábn _sü séntenci~; ,dcbé ,~eñruiirse,que lás'éáiccles én~é losláiasccis scrvi_nn 

cxclÚ'.sl~nm~nte p~n;~·tp~~:ir ~1'~¡~;~~· 1~~~~t~hC:ia/~~~~"i~ii~'¡6~ .:i'll~~~. •41 
;'.°; ,:;:·.:; .r ,• .:y·i.,-;.>::t "); ;~;~:;':"•'>··f:;.:·:>,':;":•:,,•; 

,.,, .. : ;~:<" ·;:,~>\i'. ;.,/-' ... .,.·:~':' '>(:: :;·.... ·'· 

"De las' iey<i~ pedá!c~ .de l~~ ¡~}~~C:~~ ~¡/~~~J.~~~h~'~¿t¿l~~~ f~-~~~ct~ ~-los 
~l~ otros nf ~16~s?m~~.s~;ii;~f ;~:~i~i~ .~lf~t~~·~~~l~,~~~i~~~.:1:f h~ f:~Ü~i. m 
ndult_crlo liabiclo con' algíina: mujer' del·. sobcÍ'ruio'" o' .Calzontzi 'sé :_castigaba. no - -.. ,"-~:-:;,·-,_; ,;\:;· ·.·.-.. ·.,;.'.¡'· "~.;.~::,:~: ",·:· ·'··:..:~· .. ;,:.~.",_· ..... ·. 
sólo con_ la ~uerte d'~r ad~Ucr~;,sino trl\~cencÚa a,·_trida ~u· f~ilia¡ los bienes 

del cu;~a~Í~.cr~~.co~~sc~~:~)j;:~ !;/ :;':'. · :· ·~c"0f'::_·, ::i< ;: ' : . 
. ''· <• ' \ ';~> .:,.·· \' .• :;::;,·;,;;~ ; \._.. ' 

éunnd¿ im rámiíinr cl~i ~~h;rii:~d lí~J~h~ ~nk ~¡~~ esb;,<l;;i~s~; ~e le mataba en 

~nlón. de s~. scitidu~b~d ~ ie)f ¿~~~~~~~~,·1~;·~1~11~~~ ~l rd~~do; d~ mujeres 

. :; .: ; > :; '" t'i > 
-ti ' . .- .'.,' el\«",,; • <"" ·, 
. CARRANCA YRIVAS, Rnill; Op, Cit.; p.p. 45 y46 •. 
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-•• · :, .· -~''e ..•• - : . ,--:·-:· 

;,"·:<:: ·"''' . < ~· .. \~\ 
le rompiiín ¡¿ boca ÍiasÍalas orejas, crlipalÓndolo dc~pués liiísta hacerlo morir; 

• el h~'cÍ1ié:e;o~ .. ~.·~ ... ·~;r~;(rriJ~~i~~·o~im\'~ tá0pldabn(i~ule11,~ob~ba por ¡)rimcra 
·. : ,.,>· ;·.«· 

vez/se le.'pcrclónabll; per~ ~i rcincidia;.scJc hacia déspeñtir, dejando que su 

,: ',·')::,< ,;:.- •".:: '~ - •O.',' • • - • 

., ::.·;,, ----.·.-,·'_,"; ·'· ·· .. 

El '~~;ech~' penái '~e I~:. t~rJsco~ tenia la peculiaridad· de• perdoanr a .los 

responsáble~ C!{comet~r ciéii~os menores, Jl_cro a los que coméiranalgún delito 

grave se i~s jÚzgab~ co~ sevdridad ~bsoluia; las perias podían llegar hasta la de 

muerte, ~asando g~~nJ~;tortltras hn~ta que llegaba I~ muerte.·.· 

1.4.2 LA EJ:>OCA COLONIAL. 

. . . - . . - - . ' ' 

~Lll coriquist~ púso en contacto al pueblo español con· el 'grupo. de razas 

abÓrlgencs; l~s integr~te~ ele esta~ fu~ron 1~~ sie~os y l~s europeos los am~s, 
por más que en la legi~lación escrlta, ~~ de~l~~a; lo~ indios h~~~rc~ iibres y 

',:' 

se les dejara abierto .el crimino de sú' emancipáción y elevación' sóCiitl por medio 

'° •rnhoJo, ,, ;,..,;. y ,, "~';¡, <', . 
1 

it•~ •<i'; .~y Y 
En nada de consideración influyerÓn°fos l~gislaélones de los grupos indigenas 

en el nuevo csta~Ó de ¿o~af.·~~·pé~~(cl~'ía:d~pa~~iÓÜd~l~rilp_eriidor cirri~s v, 
,._ -____ _.·. ·':·'.·' ·-';._;_.·_ ,,. .. _: ... ,.:";"~,r·:-~--.'>'.-:._ .. , .. _',:-· ::>·'·::>:":>-· ;·: - / .· 

en el senticlci de r,és~et¡tr y c;onscrvar!asJeycs y C\)s.tumbrcs d~ los nborigencs, 

n menos quj;~~ ~~~~i~~~J1 :'~;;;~.·'.r,~~y¡l;{~¿if~t; '~~~\~!nrll~, I~ .legislación de 

Nueva España fuCnctamente européa:.: 
-~~._; •'; _:_ ., :e··: 

_--,,-~ 
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·~ ~:\:';·. < /:'~< ~>-.-.~:: ·." 
.:·\,:/ ;;~~::;,; : , '·.'. \,". 

En In coloni~ci;~ puso en vigor lá Legislación de ~á~till~;'"í~~i1déi~fü~n 'el . 
. '0-__ ... :~~t:·:. ':.f:;' -~/,;; ";::',;;-. 

nombre de I..Cycs cie Toro; esías tuvieron vigencia po~ di~posiciÓ~ cie las Lcl.Yés < · 
,, . . . ~ . '· :;:.' :.~ ·-.~-,--; •. . . . - . . . . ' ., .. . . ·. ,·.;,- .. . 

de Iridia;;:A pésardb ~ue en 1956 se realizó la recópilaciÓn de e~~s' Leyes de 
_,,_ . < ~ -'':' .« .. , , -

lns Partidas;: las Ordenállzas Reales .de Castilla; las de Bilbao, Íos Autos 

Acordado's; . la : Nuev~ ... y· la .. Novislma · Rcc~pilaciones; ·a más de ·.•algunas 
- ·-, .. .· .. : ... ·- - . '· ' - .. 

Ordenanzás dictadas para la Colimia, como I~ de Mineria, Já de intendentes y 

las de Gremios.e 

Puede afirmarse que la legislación colonial tendia a mantener las dÚ'erellcias de 

castas, por esó no debe extrañar que en materia. pc,mal hay~ h~bido un cruel 

sistema intÚnicÍatorio para los negros, mulaÍos y castas; cdmo trib~t~s al rey, .· 

prohibición de portar armas y de transitar por las c~Ues de\uí~h·e, ~bligación 
. . ... ,. ·. . "· - - -· 

de vivir con ~o conocido, penas de tral>ajdén ;hinas:{C!ci ~g¡~~.·¡~do por 
•,_·_· - .. 'º' .. -, ;., "'". - ,._.--.. - .. ,: ,._'/.-, .. _ _ '.:-.-:::_-·:~·,::;'.<~_; .. _:<-'?::(_,_",,-:::-:.;:-"' .... _. 

procedimientos sumarios, excusado .de ti;mp~y·p;~é~s~:~.~· :~'.~ ,.) ) .. 
·,·:; .. - __ ,_('" ".>,Í!i~" ':~~,-:-·,¿ -;~-. 

·:'"> ~··:--~~~:º: ):::~~ v,, ~;':\'~~:-:·' . 
Tomando en consideración que erÍ 'la ¿bi~~¡á''j~~ :~ífüiiiO~ ·~fu:~ lo~. i¿dlgenas 

eran más severos, que ()~~ los <l~m:~~~~~B11i1ni:eir'~~,~~;iii trui'6rueles como los 
. . _., :·-.- _ ... _,· . .-.. ·}.··.:·· -.,:·:-:·'..: .. ~:'{I:'i,t:~:~·j·'.::·;,:~//::\:.'.'..: · .~-. -. ,.: .. -. 

castigos q~e se .• imponiBJl ~e~tr~ de sus : com~nidádes; sin elllliargo ia 

lerjsl~ción cblo~l~' n~'.~:cj~~.~ d~~;/~~Ü~i~,~~a ellb~'.,'. 
) <>:: , ,: ,,,T , ,, . 

"Para los indios las le~és fÚeron'má; benévolás, señ~liUÍdose comÓpenas los 
/ \ l" ;. ' : ~ - - ~:.. • '· . • • • ;,'.-:. 

trabajo~ (lefs'6¿¡J~{ p~~ ~~~~~~E~ 1;~·~;}ü~t~s'; ~~~Üriiari~~.' debi~ndo·. servir 
·>· -- -:-: .-···:_,.: ,\:·::·f'.;.,,;_>·._:-'.·;-··,~:'":,.H:··>,-,:_.,;_.:_,-.. ,-:,,:, .. ~.-.· .·. -, . - : 

en. conventos, ocúpacioncs o ministerios .de la Colonia y siempre qúe el delito 
.·,,\;<,: 

-. ; '" • . . . . . ':_. .-, ._<« -;~~: . _: .. -- :. 

"CASTBLLANOSTENA, Femnnd~; Op.Clt~, p.p. 43, 44. 
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fucrn grave, pues si resultaba leve, la pena sería la adccu.ada ··aunque 
. ' , - . 

continuando el reo en su oficio y con su mujcri sÓlo podían· los incÚos se~ 

entregados a sus acreedores parn pagarles con suscrvicio y los mayores· de 

trece mios podlan ser empicados en los transpo.rtes clo.ncle se carecía de 

caminos o de bestias de carga."44 

. - . -· .· 

~El derecho' indiano contiene normas penales dispersas en las Leyes de. Indias, 

pero espe~ialm~ntc en el scptimo libro, que co~tienc la disposición d·~ que las . 

penas pecuniarias, aplicadas en las indias, serán del ·dobÍe dc.,las ,misn1as . 

penas aplicadas en la península, aunque por otrn part~c~it~~··~~didll~\n~nos 
.-,·,, 

drásticas para los indios. Varias ccdulas real~s. comb~te~: I~ t~ndcn~il\ de 

conciliar las partes en los juicios penalc.s,' r~cordfuid¿Í~!l'é¡u~'~utr~bajo ~o es 

.el dcjuzg~ las leyes, sino de cJ~cu~nrlas:. ···•••·• · ;; · 

. Para los delitos contra la: fe,\c~mo la• bÍasfemia;: cxistÍÓ, l\q~ella jurisdicción, 

especial, r~lativaÍncntc ind~pbndieríÍc del arzobispo n;~xÍcanÓ y autorizada por 
,. • - : .. , ·.,· : , ' ' ';!.;\;:· :·f·i:>> ··~'"c·i ·'-.:<~-,-.:;_' ,'. ;.; '.:: . ,.::·./;•;._ ' . 

el Estado, . que era.· 1aYinquÍsici6ríi ' ~i~rtós delito;ihontra .. ·· 1a fe' fueron 

considerados támbiérÍ can1o .delitos' d: ~;~e~ ~J~t~y.~stab~·J~ivis;o'~; fuera 
- . ,:·· :·,_: ,\, ~:.)·'· - • ';t··i,:·_;',!.,:···' -

del derecho canóniéo, también en la Nuevll)/ta Novi~fma Recopilación.~~s · 
,,:o ;·i'· ... - ~--/ ~::;-::: "> :_·-:, -

Un aspecto de gran relevancia f~~ 111 religión; ya que ál querer ~onvertir a los 
. ' - :~:-

indígenas ni catolicismo, castigaban de n1ancra c~el a lo~. que ~o ~ceptaban 

dicha religión; . 

"Ibídem; p.45. . .. 
"MAllGADANT S., Guillenno F.; Introducción o la llistorla tlel Derecho Mexicano; Op. Cit., p. 132 
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1.4.3 LA EPOCA INDEPENDIENTE. 

"Iniciado el movimiento de independencia en 1810, el 17 de noviembre del 

mismo año Morelos decretó, en su cuartel general del Aguacatillo, In abolición 

de In esclavitud, confirmando asi el anterior decreto ex~edido en Valladolid por 

el Cura .Miguel Hidalgo. 

La grave crisis producida en todos los órdenes por la guerra de independencia, 
··.···'.',; :,, .. ,.-

motiv,ó el pronunciarnientO. de dispo~iciorlcs t~ndieníes 'll remediar, en lo ' 

posibÍe, la'nué\ln i.''dl~~i;. ~ituac;~~::se:procuró ·.orgn;Ji:iar a' la policin y 

reglamentar lapó;la~ió~'de'~~~yel e~~~~~º ~é bebÍd~s.8!éóhóu'~~s, nsi 

como combatir la v~~an~i(;¡.~~~~i~i~~d i e; rabeó Poiie~¡i~e~~~-e~ 183B se. 
•., '•'. ·, . - . ' .. .,, ·, ., .,,,· ,·. ·. · .. ,• .. "'" <. - . .• ' . ~- .. ~ .; -·. 

Surgió l~ 'neces\dad,de'!:~~t~:c6~:~nf1~~;1ii~i~~-~~'Jva, ~~op1~· del·p~eblo · 
mexicano; de este modo cmp~za;.Ón. a promulgarse leyes meXicanas pero' con 

influéncia de la legisl~~iÓ~ col~ki~.·. 
;·, .. •r'J·-.:' 

., ,·:-.·«·.·,' 

"La Constitu~iÓ~. de'. la2'4~ ~d~~tÓ ~; sisten;a · federáJ. Por. cuanto' a la materia 
!'. ' .-!·.{:· ''. 

penál, lo más sobresalient~ llegó a ser la expedición de los códigos penales, que 
... ·-· .. :;~,'.'~-·-/y_,.:· --~- '.'"' 

',·fueron, en ~rdcn c~o~ol<Í~ico, l~s ~i~ie~'tes: '} '"' 
-· ~-:',. "'.-:·.-::_.y,,· 

a) Código P~nalp~a .~l :estad~ de Ver~c,~z, puesto en vigor en. 1869. 

b) Códig¿ Pe~~ ~e~i~7~ ~~oJt~¡~:'~o~~'~1~i~~'
1

J~M~tine~;~~ cia~tro, vigente 
r; ~.~ ·,'>.,; - •.. ,- :', ' \' ·. ,'¡ ·"'' 

ha'sta 1929 y '~o~ influenctáde' I~ es~uela clá~icá . 

. . ' .· ' ·,:··-.·;.:; .. :'.···:-

"CASTELLANOS TENA, Femando; Óp. Cit.; p.4Í. 
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. ' ; ,.' ·, . ; 

.. - .. : ' ·.·· -. ..·. .-· ·, 

c) Código Penal de 1929, conocido comó código Alrnaráz ~igc.nte h~sta 1931 y 

con influenciad~ la ~scu~ln positiva' 
-,.e· --· .· 

d) Código ~ennl de . 1~31,. pa;.a el Dislril~ .Fcdernlc~ mnterla comúí1, asi, como 

•·., ~6;rib1Íca en;~~leria rcc16~~i'.•4,7 •·· 
.. ·-~·,:. ~:-- ','<:-:-_: ·- .) .-:-: 

.: . . __ -:··_ .-.- ·-¡ ··,: -/:-·;.:<·7:/~,>-\~;-,:: ... ~>':-::·-<-~r .. · '.:::·.:---~::;<,'.:'.\:\:~:· .. ~~H>· .. ·::-~:::.~:· ... ·~:~·>?:·<'.~_:· .. _.>:- ........ - _ .. 
Cabe sc1ialar qú'c n '.este último. Código Penal;;por decreto. públiendo el· 18. de 

in ay~ de.· l!J~g 'e11·c1 DÍ~i~'oli~i~ ~6:· hi ~c!~~~~i1Ín~ 7sd l~ cl~Üornin~ñ ·Código · · 

Pe~al Feddi~. 
" -.- ' '..:. .·_ ·-.: : i,.j_·~.-:) .. ·· ~' \ '. 

'. ,- --~·:-~;_'.-· · .. < '. . 
De igual manera el decreto publicado en el Diario Ólicinl de l~· Federación el 30 

.. ~' 

de septiembre de 1999, establece en su articulo primero· qJe· e~ elfunbito de 

aplicación del fuero común se le denominará Código ~ennl. para el· Distrito 

Federal. 

"AMUCI IA TCGUI IUJQUENA, lnna Griselda; Op. Cil. p. 13. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO PENAL 

·"Conforme lo estiman los tratadistas de la materia, por procedimiento debe 

~ntendcrse el conjunto de actos regulados. por l~ ley y realizad~s con la 

finalidad de la aplicación judicial del derecho y In satisfacclóll ,consiguiente del· 
;.·.~n-" ):' 

interés legalinénté tlltelacÍo en el caso cO'ncr~to; rrÍecliru:;te Üna cleclsiÓn del juez ' 

competeni~, cl~norllina~·a serit~nci~: '.> '. ;.· 'D - :; ; 
-:-·'.", ~' " 

. '!\ -~;/-'.:\~- '. ~:,_ . 

. También se considera áI procedimiento como '~¡ J:njÜ11t¿ el~ diversos 'actos 

~;::j:,·:.~~~:tJS~:1~~t~~í-~;:1~: 
a su arbitrio, facultad. que se de}ega',a \ uri órgano jui"isdicciónal denominado 

. ·,¡-' • ~ J '" , ,_, : , 

:;·. " __ ;' , ·./i,:_~ /\ ;·,'.-.· · D,· •· • ~i~:~- ~ ,;'< :·> ; . : ' , , . : 
, ,. _,,.. ·.:Y·:-, !-~f;,1,:;,-·. 

·>·:">.;~ \J- ::_.,,., ··-·,'."r·:'· 
juzgado o tribunal."•B 

. ~'~: ' ·; -: ':" ~::i;:~-~-,- ~~;; .. ·_: 

~El procedi~iento ;'~erial es el, c:~j;~Í~ . ~~ tcú~d~cÍ~~ ;r~~;a~~nt~das por 

•preceptos previanÍent{ ~~t~~l~cÍd~s, ~~ue '·tl~n~~ :~~(objeto .d~te~i~ar qué 

hechos pueden se~ ~alificad~s como delito para, ~rÍ su caso, aplicar la sanción 
·:, .-'· .. " 

corresponclie~te. 

" DE LA CRUZ AGÜERO, Lcopoldo; Procedimiento Pcnnl Mcxlcnno; 2· cd; Ed. Pomin; México; 1996; 
p,p, 96 y 97. 

42 



.·.-..... ·<-· ~·:·;·' -~-{i "'~-i~t·.:l·;··· \"·";:·}-: ,,;,_ .::~;.::' ·.;:.-:·~·.: {>>:. 
·.;·' ·. /~·····" ·f~~!( •'{' ·'> '' 

' /_" .. : '··. ,~:J;·~.:}'/~ .. :~ -~-~'.:·.\;.:·;::,~;~ ,!_"-; '.·\~;~~:' ~-~~:~ ~ ... ;-~\/~,~ ·\_~;":; .. ·r,:~_~·~,;~-~t<~'..~:~~,:·:·:-. : : ;; : . : · . .,._- :_ . . 
Juárí' José .oonzález Bustamantc;:,manilicsta que el_procedimienfo pena~ es el 

d~nju~i~ ci~' ~cti~\~~dd~ ~}~~~~; r~gi~~~%;:;¡d~,;~~hb 0pr6~c~~I ~ennl, que se 
·; ·:.. .··i_,':~. -; .. ,11: . ' .; ,., 

inicia desde' que lit aü ióiidnd p(ÍbJié:n' int~iviene < 111 < Íenér conocimiento de que 
-·~:" '.,> .< ·' ..• :: "';:. ., 

se 1in e:<im~tido'üli' c1~iú~ yi~ in~csuiiií; i se P~º'º~Íl~ h~stn el pronunciamiento 
;·.,.;· . -~·-·· ' --

de In ~e~ic~dn é!cii1a~, ~e obtiene. ·1a cabál defiriicióll de lns ré.Íacioncs dé 

d~rech~ penru."•9 · 

Existen vari~s clefinici~ries·qlÍe tratan·d~ expresa~lo qii.i•es'cl procedimiento 
J •• - _,. ' -.... \'-• , • ·". • • .... • • •• • .- _. .: -. • ,-·. '. .; .. • ~- - ' ••• ' • ·- • 

penal, sin °embtii~o !6c1~s ~Úris ~oi~~ldcn en ;¡ ;Jiit'o d~: ~u~ ~¡ pr~ccdirniento 
. . .. · · .. - .. -.- ,.- .-.-1·,. ~1 .... .'' -'., · ... ' "·< -:·' . .' . . ... ·._ ·:'::_·"; ' 

penal es u~·· ~on]u~i~; d; h~c1;ds, actos o ~ci'tivÍcJ~ci~~ ;~~id~~ po~ el. derecho . . ·-·- -'",'• -·. ,, .. , .,,• .... ,-. ,,-, - ---

penal. tendiente~ a d~t~r;iii~ar,~i'el ·~clo~6m~~do
7

~~' ~~·:de1il~, ~,· ~n· ese cnso 
·;- ·-, .. _ . ','. ·.· . 

aplicar.In sentencin correspondiente. 

11,l AVERIGUACION PREVIA, 

"La nvel'iguación. previa viene a ser la piedra angular .. de· es~· edificio tan 

aparentemente bien construido denominado procedimiento penru; puesto que 

c~n eÚa el ~inisterio Público debe plnsmnr las bases sobr~ !ns q~e se fi~c~rá la 
'· '·.;. . . . '; · .. ''. ._ .. ' . 

jurisclii:ción del juez, ~uyos elemc.ntos fund!Ullentllles.son I~ cÓ~p~ob~ci?n dd 

cuerp~ del delit~ y presunta responsabilidad del acusado: b~jo penlide ,nulidad 

del procedimiento y libertad del inculpado si fnlta uno de ~llos."5~ 

"IUVllRA SILVA, Manuel; El Proccdimicnlo Penal; 26 cd; Ed. Porrim; México; 1997; p.p. 5 y 14. 
'° Dr: LA CRUZ AGÜERO, Lcopoldo; Op. Cil; p. 95. ' · 
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"La primera fase del procedimiento penal mexicano es In !l~c~iguaciÓn previa; 
- .,·_ ,' • • • -·:~.;_.;; : •• ·-.' + ' •• • • : •'. '· - • - : .. , • ' + • • + 

con.ella se nbr~~i)rámite proc~sal que cn.suhorn desembocnrh, llegndo·e1 

caso, en sentencia firme; para.que In averigÚnciém previa comience es mc~ester 
' ... ,,_:·-":,··· - . . .. .' 

que ~e cu111pln cd~ l~~· ;eqi1isil~s de· procedibiHdnéI, entendidos. estos como 

condici~n~s o s~pl~~l~~ que es preciso llenar pai'n que se inicid jurididarnente 
,, . . '•. - . ·-·· -~ - ',._. . . . -

. el proccdimiC~to penal. 

So~re esta iU~terl~ es determinante el impcrlb del nrl!~uló: i6co~slitucionnl; . 

que habla; de deníiní:Ín;' ~cúsación o qu'erell~. tll corriente miÍs difundida 

·estima qu~ l~s 'vi¿es. ~cu sació~ y• qÚerella ~on si~ónimns; a~bn~ a. titulo. de 

requisito de ~roc~cÜbilÍ~nd,"51 

"La averigUación previa, que se inicia con lnnoticia ~el hcicho crimh;al (~ 
. aparentemente delict~ciso) que sé :porta a. In ~~torid~d ·por medio de' 1a 

denuncia o de In querella; .en su caso; ~orr~ lnt~~rnrn6n1e ante In au.toridncl del 
,:- · .... _,.-: 

Ministerio Público,"52 
- ;·_ - - _:. :· '•. : 

. . - . 

"La·aclividad que ~I· Ministerio ·público realiza· clur~nte l~ nverigua~ión previa 
. . .. -1'.' -

·, ' ..... ' - - ' _:-/·-~;- ·_ . > : . _. . 1_ .... -, 

puede .arrib!lr n dos conclúsiones· finales; . de decisiva importancia para la 

marcha del procedimiento;· a' saber: la consignación o ejercicio de In acción 

penal,. o bien, .por .cont;nste, .'. ~I llrunndo .. archivo, que constituye un 

sobres~imiento administrnti~~. al· que nuestro oer~cho catmcn también· como 

resolución de no ejerci~io de la acciÓn pen~i'. 

11 GARCfA RAMflWZ, Sergio; Curso de Derech~ r;odesnl l'ennÍ; Sin. cd; lld. rorrim; México: l 9811; p. 
«L . . ' . . . 
"GARCIA RAMIREZ, Sergio; Adalo Jc lbnrra, Vilorin; Pronluario del Proceso Penal Mexicnno: 8vn, ed; 
lld. rorrim; México; 1999; p.p. l l. · 
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En forma previa a estas dos determinaciones puede aparecer: la reserva, 

decisión que no• tiene canicter conclusiv~ del procedimiento que se sigue ante 

el Ministerio Público."SJ 

La averiguación previa es el medio que tiel'Íe el MinisÍerÍo Pci'blico para poder . . . 
determinar si existen o no l~~ el~mentos necesarios. para. continuar con el 

. ' - - . 
procedimiento, .es decir,· ej~rcitarla acción penal o por.el contrmio, dejar sin 

efecto el ejercicio de la acción penal o bien enviar el asunto a reserva. 

A) DENUNCIA 

"La denuncia es una transmisión de· conocimien.tos . sobre la probable 

existencia de delito perseguible de oficio.Dice G~~ud qÚe' denuncia e~ la 

declaración hecha a 'ta. autoridad • competenie .·en . ~¡ ~entido :. d: ,'ijue. ~~ '. ha 
.-·, . : : -,~- •\ 

perpetrado una infracción. a .ta . Iéy pénat:: Manzini dcfinc:_.Ja. dcnunéia . 

facultativa.º denuncia en sdn~ido estdct~.·.cj elI'ª~:? r~r~a1-~~"~~~;ujeto 
determinado, no obligadÓ a ClUTlpÍiflo; con 

1
cl qÚc 's~ lleva' a conocimiento. de la. 

' r.':~.!~ _;. ; ·\ ¡ ,·. »· :: .; ¿ . ', :',. ·: >.: 

autoridad competente.:'ª •. ~~licia de•_Jrid~IÍici'pé~~~~¡bleCt~~~fi~i-o;'Iesivo• o:no 

ele intereses dél d~l'Íu~~Ía~;te, cJri o:f¡~ i~~¡~~~Í~~;·¿~:;~~~;~~ c1f~d~~b~~;' ~e 
._:_.·" ·»::~<·:.:::·:.:--e,·>·'. S;.-~\ ;.:,~1· .. ··.,~.:, ·' _ 

quienes se sospechc.quehayan\co;:netido .~se mismo'.C!~Jito' ~ h~yiiTJ•.tomndo 

parte de él; In denuncia constituye ul'Ía participa~i!ÍncÍ~·~~l'Í'oi:h~Í~~to, hecha n 

· 1a autoridad, sobre In comisión de un delito que se pc~sigile'deofido"~4 .·• 
.. -·;: 

ll UARCIA RAMIREZ, Sergio: Curso de Derecho J>rocesn.I Penal: Op. cit:; P-~- 492 y•l93, 
"GARCIA RAMIREZ, Sergio; Curso de Derecho J>roccsal Penal; Op.Clt. p. 449. . 
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- ' - . -

"Manuel Rivern·.silya sei\ala·.quc ln·d~nunei'n es.la .relación· de.~cÍos, que ·se 

suponen delictuosos, he~irn ante l~ nutOridncl ¡;l;·~s~igadora con>elfin de que 

ésta tenga conÓcimie~i{c1~ ell~s. Lli de~11~ciÜ, Cle~nidn en In. forma que · 

.f> .. nntecedé: ~nlrcga 168 sÍglÍiente.s elémeÍíÍos:. 
··e·'· 

-~:>~:,'.-.. <~· :-:.- ._-". ·:· ;;:,:., 

• a) La rela~iónde netos', '.consljt~ ~~"un si~pl~ ~xp*~erÍo~\lk~· acaecido; esta 
e ·r-· - - ., _____ ,..._-.. ~'--!>" ... 

expo~\c¡ón;~.(J ·:~°:l!~!t~·1~fr~~~C,i~','cl~ ¡fayaj~'.Y':~~a; ~c(~~séo ~uc. se 

persigá al IÍuto'r dé ésos actos ypucdé hricersc en' forma óráí 'o escrita. ,' . 

b) · .. La . relación ··de' riel~~·~~~~ ~'er !;~~~~ .¡¡· ~;~ano: investi~~d~r{ en' efecto 
- .'< : :.e "·'.:·:, _:-;':;_:::.f:·:·,: - . : 

teniendo pcir objéto Iá denunda; 111 relación de'aétos déiic'scr Uévadn acabo 
- ~:·_,;,¡' .;•'.; 't.' .· .. :.;~·:·: ~/~.j' ·-·;'.V_·'• 

ante ~l pr~pfo r~¡Íres~Íít~fo socI~J.>: . !,' 
-. ,. ·::::~· 

c) Por.fo que ítludé·•i(.'que;~ad~nun.~i~·puéd~;~erfó~rriu1aci~'por'cuálquier 
pers~ria; puede présentB;; la denuncia un particula~ o 111 iuitoridad ya que 

en nada c¡Jeb~ah1ll''1a ~·~f!~ciad~Í 'instituto .ct~Ia. ~em;~da el, que. la 
".".-, . ' - . ~ "¡;_: -- í:' ··.; - -" ·- . ' - . ' 

aut~rid~d ~ri~ q~i,en ia prc~~~¡;,•ss •.• 
'i'. - -·' • 

: --::-·:<·-, .-t"· __ ,.·:;,: ' .· :·· ... " ·.- . 
; . ' .. ' .· 

"La denu~cia es la transmisión dé un· con~6imiento s~bre. deter~inadó 'hecho 
: ,'-' 

' con. apariencia delictuosa, que c_ü!llquiér 'persona h.ace ·~·debe hacer. a la 

autoridad competente. No entraÍin como Iri que;eiia, 'la e~presiÓn de I~ 

voluntad de que se persiga el delito; op~rn en ei.~upiicsto'. de delitos' 

perseguibles de oficio y es ineficaz en los que; se persiguen' poLqÚérella; se .. '. ' ... - . . ··'·""- •) ;_ ~ . '. -· 

considera que la persecución mediante den~~6ia'':~-;;~~li1Ü~~>e1;• dat? 
_, '' ·- -- -

contemporáneo en la el'Olución jurídica, como efecto ele la i:oritinuada asunción 
... --··-··-e"· .,-.... O 

de las tareas persecutorias por parte del Estado,."56 

"RIVERA SILVA, Mnnucl;Op. Cit.; p.p. 98-100. · · 
"GAltCIA RAMIREZ, Sergio: Adnto de lbarrn, Vitorin: Op. Cit; p.p. 33 y 34. 
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:: .. :; __ :-,,·.i:;·:\': :;: ;~J :.;/:"-· .. : '···!,· • . '<L 1. ~,:-:~-:; ,.-¡ y,-:._~/.>·:.; ·:·?·:i": ·'.· ·, 
. ",\''<- '.~;:-:, -«"'.)· O:;>: _;> --:-- ':;.:.:,J . .'::)·,~:·~· - ·'.· ,. - - <i. 

"Otra, .~n',~n.~tc~i~ti~K'ie;_i,~ -~e~~ n~i.f;'.,~)~• (¡~:e ~e.,;~~~·;;rC,rf r~~Kl~~-~r~ccsnli.~tns; . 

hn. siclo. que ~hrite~ciÓ~''aC~oni~nido :dc• 1~'iririi~rit'ucióií'. c1a'C1n'.'ii~ti1i~ ~riminia, 
.. ··' .. '>:: :::::·~;-~ \-::'':;::: ::!(. '.-:.'¡,_'.'/_:(:.·: ·:.~---;.e>.'.·----;;',~-:·.-, 

.· ésta se refi~~~ '11' un' delito' de Ios Uanmdos ;rcrscguibles ·de oficio u 

• ~ficio~~:~nte-:·A~~~á~/~e~:¿}~Jé(ri;i~-~ -l~~~nu~~in e~1 que n ella, no le 
--··. 1"'..f -. ·- ,-)'' 

,.;;',-- ,.,. 
interesá IR nnü~llcia o permiso del 'oíc-ndido para iniéiár é:I proccdimie-iltó, como -'-.-, -. '"~'¡ .! ----.:{ :'. .-

Ln denuh~in p~ed~ ent~!l~~~~e en dos senticlos, uno amplio y otro específico; 
• •J.. ··-~' .•·• - , . 

·en ~I sentido llmpÍio' ~; el n'ctoen yirtud del éuni una persona hace. dei 

concicilllÍento de<¿~ órgano'• de ~ut~rldad, In verificación. o colllisió~ de 
:: , - ,_,'. <~·-. ¡' ·.. :., __ >-~-.. . ·: -:;-, <.· ... _; . 

determimidos hechos, con el. objeto. de qÚe dicho órgano. prÓniucvii' ·º aplique 

las consecuenciasjuridicas ~ Sllnciones previstas en la le~ ~ b¡.; l~s ;~gla~e~tos 
por tales hechos; en el' ~entido e:~ecific~ se l~ d:!ine ~~~-~ ~l a~i~ por~edio 

. ,· ,·-.<-;-.·<·, ·:)-: 

del cual se pone en • con~cl;nicnici ele! órgano de Elutaricia'cÍÍ~, comisión de 
----'""';' ,;·«·' 

hechos que pueden co¡.;stituÍru;,-''delit~·perseguible cic o!ié:lo."?7' 
;'!' ' ',.", .;,;: ·, . , ... ¡\ ·:. ·,,. >. -, , .. :·~_:,.· ',.;-.-::: · .. :. " ',·· . : , . 

:--~-:/~_ .__.,. ·' 1, \:·:: '..<: ,e:·,> .-. '-<,_.:~·;,, 

,·;' ~.:·.,. / <-~.\ 
"El denunciante es un tr!Ínsmisor o comuni~kéJor tlc co¡.;ocin{lento~, es quien . 

participa a In autoridn~ la rioti¿~ C¡Ü~ ;i~J~ so~~/I~:~xi~t~~~i~ de u¡.;~ hecho 

probnblement~ . delictiv~; · .. ~~n~~cifu'it~ · puede :~~~¡¿ f:~u~¡q~ier pc;sonn, 
.· ... .-•.-: " \ 

independientemente d~ s~ ~~;,-cli~ió;:; ~ ci~6~ri~i~~¡~~,'y '~¡- m'árge;,-,. i;,-~lusive, 
., . , ' . " - .-- : • · .• ., ...... : ~ 'J • .• • . ' ! ' ·' ._ 

de In intervención qu~ • h~y~ t~riidci [~nú~'s llcbho~_ ¡Í~tic~i~~~. ,a'utulo de 

ofendido, o del conocimiento i~m¿di~to que· de é~tos p~~~a; en calidad de 

testigo, 

"Sil.VA SILVA, Jorge Alberto; Derecho Procesnl Penol; r:J. llnrla; México; 1990; p. 236. 
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Para otros 'efectos procesales y de fondo, lo mismo nnte el Minist~riá Público. 
,' ' .• .· ·.· -

qu~ ante la autoridad Judicial, es preciso distinguir entre quich dcnuhcia por el 

conocimiento procesal· que tiene acerca de los hechos dclictuoso~; y quien no 

conoce directamente éstos, ni a sus responsables, pero tiene .1~ función o la 

obligacióh d~ f~;nml~r y suscribir denuncias, como es el cas~,cl~f~n~ionarios ~ 
. . . ' ·: ~ . ' - ' . . . . ·_, . ' ·.·, 

cargo d~ asuntosju~idicos o de contraloria interna o externa. en organi~mos 

~on bas? ch la~ ·o~ini'C>lle~ anteriores se observa que In denuncia es la forma 

más scncillll: dé ii~~er del crinocimiento al organismo jurisdiccional la comisión 

de un delifo por lo tal1to i;,iciar una averiguación previa, debido a que no s~ 

necesita cumplir eon"ningún requisito para formularla. 

BJ QUERELLA 

"En México, la querella es siempre requisito de procedibilidad; conviene señalar 

que la revisión de las relaciones entre el Estado, la sociedad y los particulares, 

la consecuente revalorización del papel del ofendido en la persecución penal y 

la razonable tendencia a · 'd_e_sjudicializar', en la medida de lo posible, la 

solución de controversias, han traído como consecuencia la ampliación 

constante en el número de los delitos perseguibles mediante querella."•• 

"GARCfA RAMfREZ, Sergio: Curso de Derecho Procesal Penal: Op. Cit. p.317· 319. 
"GARCfA RAMIREZ, Sergio: Adnto de lbnrrn, Vitoria: Op. Cit: p.p. 35 y 36. 
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-}.':·.·v_~, .:::, .;_- ; _.,~,; 

"Osario y' Nieto ~~n~i¿érn que es la manifestación de volunta~ j~ cj;;cÍcio 

pote~tativ~, f~r~ul~'c!a ~or el sujeto pasivo o el ofendido c()n~l n1f~j~ ~i1e el 

MinisteriCÍ·Pú.blico t~me comicimienlo de un delitó no perse~i~l~ de oficio,· 

para qué sé ini'cie e' integr6 la averiguación previa correspomÜci;ite y en su'c~so 
. ---- - -

cjcrciite la accÍÓn pena!'respectivn."60 

º'La· querella asoci~ a la pnrtÍcipnción de cón~cimicritÜ/Iri expré~iÓn de voluntad 
: ~· . .- .... -.. -:·.( '_:.·-:· ·~'·:: . .-·. '_: .-:.· -"':-~:: __ ; '.:·<,;.''. \:'~}:~:":··'.·!.;'..~-'·:/>::i·:;:,.<:·~.~-:.:·:::.·'., 

'' para que'~~ '¡;'roc~da p~iuil~erite, cuarict~' '~e 't~aia d~ d~litci~ pe~~eg~ibles' a 

instancia de pn~tic~Íar 1i!gitl~Üd~ par~' roiinÜi~r la qu~~cll~~~6i' '. i 

1irocedibHicl~~· qu~,a.é h~cimi~~t~A.ct~ieé~~ó}c~~ci.ó~
1~e~iii.·P~~~~dbe. ~nun · 

,·año cuándo sé c6il'iii:c ni delito y'. al dclincuerite.y'.en tr'cs llños cuando' se 
. ' ':· ').: - ,i ·• ·_._;~. ·-:.~- -·:;')" ~·-. ·-: '''.:,·.~····-·",.:·· .. '_, ,'" 

descónocé ... Lá qucrélla es una figUrajurldiéa. p~~ista ci1 CI .~ticulci ·,·¡6··de la 

Constitú;iÓn;; j~· mi·· d~¡e~hÓ.;Jiefi~~¡{¡ d~?C>rendfai;~:.·d~;~:~uieii:[()~f~pie~erite . 
. legnh~ent~; .como•e~pcct~Uvide ~~r~~h~ a ~~~~~¿~,·{~' taJÜi!~J_'d·¿ q~e;ellarse 

.... , ,--:· -. . . <,:-·;. _,-' .· ""_ , . . . :>·-.· i._~::·~,-· :/~>-.::\F;~::>~,···:::::~~ ... " ... 
es parte integrante'de la esfera de libertad de los·gobemados/ ··.;· · 

:' :/· ,:"· :;;; :":·- ,.~· 

"- : ~ ' 

... ··.- -~ \'.:Y~ . h·· 

La querella debe presentarse ante el Ministeri~.;~~;·;~o· /ratificarse ante .la 
·. :,,;::·.:·/! 

presencia del titular de esa institución, sus efectOS'.
0

jtÍridicds. serñn el dar 
"' ' '.:-' ::: ··:. ·-' ~,~, ¡ : ' ; __ . ~ , 

satisfacción al requisito de procedibilid~d'. y áut~~iiar' I~ 'proséC:llC:ión de los 
:.::.,-: :: ' - ji.!';;;. -,·:;··. 

delitos. Si no hay querella de parte, el Ministcriri Piiblico está impedido para 
-·· ',·· .¡ ,, (.' - . 

integrar averiguación previa, ejercitar acció~ ~~riaÍ'''r Úé!!Íni!ll" ~~ jÜi~io 'e1 

cnstigo del responsable. 

'" IJE LA CRUZ AGÜERO, l.copoldo; Op.Ch; p.'1~0. . ·' ' 
61 GARCfA RAMIREZ, Sergio; Adoto de lbarrn, Vitoria; Op. Cit. p. 11. 
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Ln formulnción de querella, no necesita cu~plirr~qui~iÍo~ soi~mnes para que 

lengn validez com~ neto proc_csal; bá~ta qúé ~l º.félÍdÍcÍ~ •. po~, si, por c~nduclo'. 

de su representante legal, o por·medio de· su 'apoderiídó 'comparezca anté la 
- - ,- ;>·{ '. 

autoridad investigadora y puntüali~~ l~s • 11.~élioS;'dcli~tiv~s ·dci cÍú~ hn sido 

objeto; con ello se tiene sntisfech.a ~a ~o~~alidncÍ."~2 <; . ' i 
.·.· ,· ·'/ >'i ,. 

Conviene liácer riotnr que aÜílcú~:nct~ l~qüerc;l~'r¿quiere' únicíÍmente qué sea 

presentada po~ e; .~f~~~i~~· ~ai~. ilÍi~iJ i~; ,r;ii~~~i~i~nto,. c;n. ~uy pocas 

ocasion~s .lo·. hné:en pri¡¡cÍp¡¡l~élÍte . por él, tenior a las represalias de los 

delincuent~s y en otr~s ~i:asiones pór ilÍdif~rencia o por pensar que no se les 
' - :· . ·· ... ' . -, .; ', ' . 

harájustieia. 

"El qucréllarse no origina responsabilidad civil al particular; si con base en su 

queja se integra la averiguación previa, se ejercita la acción penal,. y el juez 

dicta orden privando de la. libertad .al inculpado; .en tales. supuestos In 
- ' .. ' . < '., .· : ~ ,_ . . . . ·.' ' ' 

aprehensión emana ele los actos de aut~ridnd y IÍo p·~r virtud ;¡~ I~ rcálizado 
·.· ' . <·· •' ·:,,•,.,. ,, ·--

por quien se dice ofendido del delito, de ahí qÜe ~¡ tjticreí'111nid ~;,' rG;;da causar -· , ., - " . , 

daños y perjuicios n quien fue objeto de pri~ló~p~~'~1'cldiiiri'iíÜe l~:ad~só.~63 
' <-', :.,;:;;r.:- >:;.:::--- ··' "> ,._,,,. __ . - ... :; . 

. '.:: ::··i··: ''" ·-··.:-:::~~~~ ¡~--~ ,;: i:- - '' 

"A diferencia de Íos. delito~ pcrsegUlbles ~e ónci6','q~epu~~~ .~/denunciado~ 
. por .. cunlquiern; los s~nél~na~I~~ '.~'¡~;;:it;i~i',fe' ~;;Jt~'., ~Ót~·,~~idei_'~erl~ ~i. el. 

-- .;-~ ·-·:::<-, - ., --.·;•.1' ~;,. 

querellante satisface el rcqúisÍto cié prnc~dibilid~d qucJa ley ha puésto ensus . 
,• ' -=~·\:~<'~-~::;_.:e> »_;_·i~.,L J~t '¡_ .'..:.-.:..' 

manos, por la misma virtud, sólo Cicrt!I~ · per~onas. pued~~ actu¡;. en. un 
·-~~ .. -.2{-_(·,_1; ·-

"MANCILl.A OVANDO, Jorge Albcno; l.ns Gnmnllns lndivl~unlcs:~ CApllc~cl¿ncncl Proceso. 
l'cnnl; Rvn, cd; Ed, l'orrüa; México; 1998; p.p, 96-100, 
Ol"jdcm, 
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•;\: ·:· : ~ :.: .. -. ~·~·;': . ; -~;:?; ~ -<'. ' , ' 
.· (' ·~ · · · ,;, . · ,_,~, r:· 1' 

!, r4· ~~r :_ :~i'.'';;··.,. 
{ ~!tJ.\il';.dci qúcr~llante; E~t¿~ son, en suma, las personas 

'., 'fa~~ita~~s J~~1~1~;~~~1 r~i~~j~/qJ~~cJÍ~:'ios Jc~timndo~. 
~ ... -,. <'./:~ " '.':"'/-~{ 

.. ··-,. :)X:· :.·:_::~'. ... >¡;j~~,:: , ... :: e-·· )::'·-. 

Por lo qÚ~ rc~pc~Í~'ií'P·~r~~hii;'~Ó;al~s::~~~ qÜ~rcll~~ ~~drÍl!1 ser formuladas 

. 6;,k ·~~ÍIÍ!ó 'gé~cr~i' ¡)~~ ~!cito~ y cÓbran~as y clausula 

'cspcditl pa:;~:talc~'nn~~;~iri'qúc sea'mcn~stcr cubrir mayores requisitos; por 
··,·f' .-,._•fi .\J::/> 

lo que respecta n las' personas lisi~ns; b1uítruÍI un poder igüal al solicitado para 
·:·--_-':'/ ·--~'h- -.:.,_-·; '"-o;:;" - .,t. :\' ·>C·,-: _:'·-

Ja hipótesis cte' 1~11'.mb~~lcs; tÍlcniis en Jo; casos de rapto; estupro o adulterio, 
:.!''·· 

en l~s qÚe sÓ!Ó sriendrÍl pbr ro;ri;t1Jiid?cui~cirutici'~te p9r los ofendidos.""' 

particulares; debe rormülarse ante ét Minisíerio Público; por si, par conducto 
·.-.-,.,:.· 

de representante legal 'o a~oderado, c~n facútiades' súiicicntc!I; para·. que. se 

tenga por satisfecha la' fo~malidact; basta,'que '~riZ;iJ~~~~ ~¡ 'iit¿lar d~ ese 

derecho y manifieste Jos hechos deli~ti~os de que fue''obj~td'para qu~ se tenga 
c.>;.· ... ,;··;:',<-::\~~·"j/ ·.-,. ·"·'••;"J~<··_; 

Ja autorización de perseguir el delito; si ~o háy(¡uérella ,e,t tvlinisferio Público 

esta impedido para invesÍigar el ctetÍto, ~j~;cit~ I~ :~c~i¿~'. ;e~~I /ac~sar al 

responsable para que se le castigue."¿5,~ · :<~ '\;:·:::¡';' ·ff> ,·;y: . ·,• ... '. , 
· .. "' ~-,-, ·, '·' ' ··,•··: ., . \ ._. 

"Jorge Alberto . Silva Sil~~ . señal~·:·q~~rlá -·.·~ail~;a .:~~~;~Jla tenc dos 

connotaciones 'divcrs~s;. ~~r ·Un~. l~;t'o;;,s~-~~~~~Ütr: 1Z.u~mada, querella 

máxima, institución desc~no~ida ~e~ i.iéXicli:'~Jé' ~~, ;¡~~s l~titudes es un 
- _. ·:__·: _;_ .. '; :':~>;~.j;~:~/~~~:;'i-.%}:.~~'.\.}~;'..~~;;)~-(~-·::~~'::·-_:·~-~:.;~·~./,· ,o. . ,_ 

equivalente ª'Ja prom(Jción penal, que se lnicia'•desd1i>1 :_c~crito 'en que se 

ejercita la acción con manifestación de l~s ·~c~hos d~li~ti~~~. ¿rigienclo al 
···:;.--"'· 

"GARCIA ltAMhUlZ, Sergio; Cur;o ~~Derecho Proc:,.1 Penal;

1

bp. ~iÍ.p.p:m y 321. 
"MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto; Op, CU. p, WI.. · . 
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. . ., .·,. .• .. :::.. », ·~· : :' ' . ,. . < . .'·; ,' 

acusador pnrtié:~Ínr ~;1. sujeto con plenitÚd de facuttrides para' sustituir o 

coexistir con el J\1inis_terio Público; as!,'para,Rnfael ele Pinn'la querell~ es el 

escrito en el que,. con las exigencias formales i¡tÍé la ley determi~u. s~ ejer~e la . . ···, ' - . , .. -'.··· .-·. . .. 

acción penal. En ~stil~e~tido Jimén~i As~njo delinÜ a ta'qJ~~~Ua co~o a~Üel 

escrito, que, extendido en for;¡;~~~~¡,~~~~rila'~~,t~!~¡ Juez p~nll!,.o''.tribunal 
' : ~i'. 

competente,.; ejercitan'do uria'.{accióri .:Je carácter ; penal-; coritra ..• persona 
. ·;,.- ~- ,,, ~ 

simple~ente c~mWC!u~;~ua,'ytacu~'e!l llriá éÓnclición de prodedibilidad; Diaz 
>, • 0: ·;, ·~ .': • •; .; Í'•L '-:- ~ ,:, \•'-; 

de León so'stien'e 'qué' la querella eíi'elmedio idóneo reglrunentado por la ley en . -... •/:· .. . .... , - - ..... 

virtud drl la 'cuEll '~'~ r¿cid~~~e at'óreridlcÍo ~í'c1erc~ho' subJ~tivo q~~ providM de la 
r-- ''·~ ... ;·"_., ., «: ,. , , .. ., 

norma jÜridica q\le estatuye la accióllpc~RI. para queasu arbitrioy potestad 

. disponga. d:J'.mi;~o;;~ó t~di~~d·~ e;·_Mi~;~~e~§~ ~i,if ~o,.~~~p;i~· ~J~ :~-deber._.·· 
de accÍ~rinr ~i~ ~u.: ~tri~~~¡~ ¡{~IJi~i~:~~dho :~~~·~n ~~¡~~; ;i~}1t~írii:~~¿ •· 

: ;·~ ;~, .::~; ·~:: '. :>~ ;; 
.:./:"· .~ 1;::; '._1;"~~. "¿ .;·/"' ·:::.~~·<~ · . ., ·'-.::,::~ .:,~:.:.,'. :, ,.,:~ .-

"Manuel Ri~era Silva derlrÍela',qÜérella ~orno;¡~ r~la~iÓÍi d~· hechos expuesta 

por el ofenclido ~.~e el ór~~o i~~~~~lgádb~; ~()~ e;'~~'.~~i ~~;fi~~to de 'que se 

persiga.·ai .. ·ilutor ;d~t' delit~~'Ei.·_~fili¿is cÍe tn'delinÍcÍÓ:~.arioj~ tos sigttientes 

n) La. querella co~tiene ·.co~o'~~m~~ é;~~~nto un~ relación de los actos 
-~. ~~ - .. 

' . clelictuos~s !~echa anté ~l Ministério Público en forma. verbal o. escrita, no 
• - ' ' ' : ·~ •" • ' '; ¡_' • • • • • - • - - - • _- - - -

solo ~eñalnr,~l nombre de.una persoÍmq~e ha cometido ún delito y p~dir 

"'SILVA SILVA, Jorge Albcrto;Op;Clt; p, 238,240 y24 l. 
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que se castigue, sino ~ue, exige. una ~xpcisició~ de los hechos que vienen a 

integrar el ac'to u o.misión sancionado por In ley penal. 

b) Requisito i~dispensáble .de la querella es que sea hecha por In parte 

ofendida; pu~s e.ii lo;kelitos que~se p~rsiguen por querella necesaria, se ha 

estimad<JqJe entrri e:~\~cg<i u~ interés particular, cuya intensidad es n;ás 

vi~orosa que . el·~nño' ~ufrido por la sociedad con In comisión de estos 

delitos. En ot;~s pátabras se estima que en los delitos dequcrella necesaria 

no seria eficaz actuar oficiosamente, porque con tal proceder se· 'podria: 

ocasionar a un párticulnr daños mayores . que• los que e~~·eri~~~t~ ·. la 

sociedad con el mismo delito. ;;;,' , · i ::'." · :-., , , .• ; \ 
El tercer elemento es que se manifieste la qu~ja;'6!'cl~s~'bd~~~¿ se ~ersiga 

,"-' ~·.;,->'- ", ':'-~'..,:'-o."·' 

al autor del delito; siendo 'ª qu~relln u'n ~~d.i<J?e.Ea~er del \~noci~iento 

de la autoridad un delito; para que por.desearlo así el'oferiélido: se persiga a 
. . ' - .- /' ' '~ . .-.: · ... ·,... ;··.'>:). ·:/y:· .. _/-.·. '. -.)::-;._-'.·-_:_/~·~:: -:·:·;:'<·/(:. --<-"·<. :,;,~-.. ~-. 

su autor, es natural que la querella'exige la manifestación dela•queJa .. Por 
-~;- -~c~o ~"';- .~\\_'¿,:: -:".,-, ,.,¡-,"'~-!;:_-,,-': ·',:;:._·: ;"I ,•.-• 

otra parte, si.en :lcis· delito·s :·de querclia :necesaria .cabe el' perdón del 
" :,,. : ',¡' -~ . ":.·-:·,, . ::· . ,") 

' ' ófcndido, és'naturál que pÍÍra'.q'uc se pérsÍgá 'á! inculpado' se debe hacer . . . ' ·. . ' . '- . . - -· ' ·.. ~ . , ' .- . . ·-. 

patente que no !;ay.perdón/ o en ~tras' p~labraso'se acuse, pues con· la 

acusación claramente se. pone dé relieve que no luÍy perdón ni expreso ni 

tácito,"61 

61 RIVERA SILVA, Mnnuel;Op. Cil., p.p. 112-116, 
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, .: EXCITATlvA : . 

;« 
'."',: 

' . 'de . querella flgum la llamada: excitativa, equivalente a la 

richicst¿ itálÍllil¿;'lu~.~~·p~ticióhdc que se inicie ~nprciccclimicnto. El articulo 

360, íracci~n 11, del ~ódigo Penal; indica que será necesaria excitativa para 

· perseguí~' a!'resp~ris~blc 'd~ irijurias, difamaclón ·.o calumnia, en su caso, 

· ··· co:¡ra h~a naciód;og~bi~r~o eitranjcros, o·contra·sus agcn~cs diplomáticos 

cnel país.'.•• · 

"' :' ·" ' ' ', ' ' ' ' ' ' : ' ' '' ' 

"l'loriñn dice que es una pctició~ para iniciar una. causa, im procedimiento. 

Hay ciert~s ~~fü¿s q~e afe~tan~ l~· autoridad y ticmm un carñc.ter espe~ial, 
con respe~to 11 los cjale~ es'neccsario el rcq~erlmiento de dcter~lnacla 
autoridad para que se pu~cla ejcrcit~ la acció~ penal; en reali~~~. ~e puede 

decir que en la richiesta ha~ una aplicación del principio.de oportu~idad para 

iniciar el procedimiento~ Es . neccsnria p;~ ~icri~: cleÚt~s',• 'cont~a . I¿ 

personalidad del Estado cometidos en CI ex;riinJer~. o : cont~{ Estados 
' ~ :. :·:): . '•; ·~ ,·_,· ,·· . 

extranjeros. Oonzñlez Bustamantc: sc·.rcfirió' á'Já'•'riéliiésta''y' cxplii:CÍ:que . . -··: •' .... _,,_, .. , .·' '-·. 

equivale a una orden de proceder; es la pctidó~/~~:c 1;iícc ufl:'ói'ganó de la 
f' . ·- ., ,.,. '., .. '. -.·'', ... ,,. ,-.• .,, .• ·- -

administración publica, para' qu~ se, idi~i~:Ü~a ~;ü~i; ~rimiri;tl; ~?n~tltuyc ~na· 

cuestión de orden previo y H~~c el0cofÓ~t~{~~.¡i;gt~.~ri.~1~::iÚ X 
·.~··: ,:·•,' i/·' .;·'· -,.,-,::C</',c;; ·,,/ :<··,·:~ ':•. ('';,A, 

:::\-~:.:"\'. --~-'.:~ '.S_·-~ ;:~, .:, :.:, .. > '--~º. : -~''-' . ' 
-.·-¡·· . ,·.':í;·· 

"La excitativa consiste íin la solicitud qué· ha~ci· cl/rcprc.scn~nntc. de. un país 

extranjero pa~a. que se persiga . al que 1111 prbrcn,~o'~rcih~~s ~;; contr~ d~ la 

nación que representa, o en contra de sus agc~te~ clipl~mliticos, en esencia, la 
. ' .:..- ... -,.::···-,> 

''' GARciA RAMIREZ, Sergio; Curso de Derecho Procesal Penal; Op. d1., p. 454. 
'''Sil. V A Sil. V A, Jorge Albc~o; Op. Cil. p. 237. 
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· .... -. -. -

Colín • Sánché~ la' defi.~e c~f ~':·Í~, ~éticfón que . hace., un. estado 

extranjero, por c~nducto de: su.: represcnílu{ic, .acrecÍit~do' mÚe los .Estados 

Unidos Mexicanos, para que se pro~edif'ich'alá~r1Ú;~·n s~;c~~~. en contra d~ 
·,._- - .;._ ~'., -'.;o<'· ;;,;o,-·, -,-c.::,-, 

la persona que haya pr~ferido iÍljuri~s aÍ e~i~d~ c~trillij~ro peti~ionario, ~ a sus 

agentes diplomáticos o cons~l~~s.; 
- ; :~ :· .•. : ::;-\. ~ ~ ,_. ' . ·'.·, ' 

·._:;)' "!:~;_:..;_~: 

·--_ í-. 

Atendiendo a la person'ruid~d l~t~~ci~ci~nal d~l E~tad~; se ha establecido, para 

estos casos, qu~ serui lo~ •;;~g~~i~s /dÍbio~~iic6~ quie~es manifiesten su · 
:. , . .:- . ·- ·,.' . . . -·' / - ,~ ... , 

voluntad para que se pc~sig~iiJpr~babi~autor d¿¡ de.ÍÚo;el agentedÍplomático 

no .. pu~de se:,obfét~ d~~:niÍl~~¡~Jo~~a de d~t~hció~ ~ : arr~s.to; el e~tado 
receptor· le .if~farA• ~on". ~1····cÍ~bicÍo r~sbét~'y ·~clopt~á •t~d~~Jl~s .. medidas 

adecuadas para impedir ~ualq¿l~r ~tentricÍo i:~ntrasu persona; su libertado su 
., ... · .... '·\_' .. ',"' .. '·· - ... 

dignidad,"71 

. -.. •. ' 

La excitativa e~ un~~fo~a cÍe. iniciar. el· pro~edimiento,. C~· muy similar a la 

·querella, .• dcbi~~· ~'que·¡~~ ·re~uiere l~ soli:it~. ~I re~resentiinte ·del Estad~ 
ofendido, .,en daso ,·de. a~~tenerse· de ,.hacerlo '~lngu~a · otra ~ersona ·esta 

facultada para solicitarla: 

70 RIVGllA SILVA, Manucl;Op. Cit., p. 120. . ·. . 
71 COLIN SÁNCI IEZ, Guillcm10; Derecho Mexicano de Procedimientos Penales; l 7'cd. Ed. Porrúa; 
México; 1998; p. 336. 
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aut~rid~d; ~~ stiel~ c~~i;~~c I~ a~to~idad foc~ha~n prira f~;mulnr la excitativa. 

manifieste formalmente si hará uso de esta atribución o se .'abstendrá de 

DI .. AUTORIZACION 

"Ln autorización es .la anuencia otorgada por los representantes de organismos 
. ' :.. , ,· 

o autoridad.es competentes, en los casos, expresamente previstos en la ley, 

para la prosecuciÓn de la a~ción penal. AÍendiend~ .·~ la cual.idnd o especial 
-;; 

situación' del supuesio' sujeto activo' cieí de'ulo, es; n'ecesario satisfacer ese 
:;{.' \-:-:;· '.'·;-

requisito para prcicederénsu contra;pero'és eVldcnte que no lo será pÍtra que 
.'··::- , -·<\¿·":·, ... ·;,• 

· se inicie. la prcp~ií~ió¿dc 1~ achiiill pC~liÍ, aunque sfpáfa pro¿cgÍlirini till ·es el · . 
.. _,~ .. ,_<->: . - ,._, \~'-'.;.--:-;:' .. ,_-.·,=-·-:--:,·-=-.··- - \ • ., •. - - -

caso del desáfucrii'cic 'í~s dipUtadb~, del p~rmÍso d~Í 'sup~rlCÍr ¡)ilrll p;o~écicr en 

contra d~ u~j~e~fdc.Gtl~g~~¡~~·J;~¡~j~¡cB~ f'l\~1i~6;<lc~nic~~rcr6,~tc.•1a 
'•·'"··~·-·:-.'·~·</.··i'.·:'·, ':;<,' _;·:- ''.; ~-.: .. '!,: ', \·;'_'/:.:_:::/· 

,"'(';) '·.:-~:\ ·,,;~~~; :, _,;:;~~.· .·;;·; !:' - ' 

"La au to~iaciÓ~ ~~'el ?~~H~~. c~~~edip.~o~r: p, ·~,.a'r;uc: n0'.'m{t~s'.ü1.•0~on:r·,'.d~e~·.d·.~ut~nf~{que, ~~ pucd a 
proé:~d~r' contri. aJg'ún:ruiidonariO, ' dclitÓ de ,orden 

• ·.'_:·; \<·· ,1:: .·.:,·r·-,::.~--,,~<-" ",';>. "-~··:>":;~-~·~·-·-' '":_;·'),,.',;.; ,;,~-<'".'; \ • 

común. 6e1a auio~i~áción.:sc ha·ctiscuticiri'ºsü. i:!asiricaéióll iúirmñricio'a1gi:tnos 
. . :·· . : .. '. :·· .'. : .. _ . ·:· .. ·., ... . ," .. ,,; .. _ ~-;··:~ -:-- :.; : ._ :~=/ .... , . ";~t;.:·,i»v:_r;_~~ ·:·~:-~:: .. _~-~: ·,:_:-_ : .... -. -. _; .. , . . ..... . , 

autores que cónsÚttiyé un réqúislto d~ (Jro~cdibilidad,' en ta~tci otros' ílsev~ran 
' - . . . ' ,. - ., - -º~~ ,...,,. - -- --,--,-'. -. •, . . " ..... - . . . .. 

que es o~~táculo ;~~cé~~; l~,1~i~;t~ ~~ ~tic :J~~,,l~Y~~}~~l~. ~(!' ¡;ci~t~r~ se~n 
las diversas ~~torl~acirill'cs~Üc; Jc~.~{~iiii\;~cíti~:~'~'.~~;;;~;'1~~;;c~~p~os son 

. ~_,,,,_.. ""''!_1'; ,-

"omlA RAMIREZ~ Sergio; AdiÍI~ d~ ,¡,~~ •. Vilo;i~;6p,¿;;,p. J6. 
"COL(N SÁNCHEZ, Gulllcnno; Op. ~il; p. 336, ·· 
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Así, por ejemplo, In autorización respecto del Ministerio Público Federal, . 

claramente constituye un obstáculo procesal, pues en correcta. exégesis se 

puede concluir que contra el Ministerio Público Federal se puede iniciar el 

procedimiento y la acción procesal penal, deteniéndose· 1a secuela en este 

momento hasta que se otórgue la autorización, En Jo relativo al jÜicio político, 

las normas no son suficientemente claras, originando que algunos autores Jo 
'·,. < " 

estimen com~'obstác~J? proc~sal; otros como requisito prejudicial que atora el 

procedimi~nt~ e,;¡!lié'ndo pará Já continuidad que la. C1imarn de Diputados 
· ··;·,· .. ;ce·,,·, ·: 

dictamine ncgaiiyarnénte y.: por último, algunos juristas manifiestan, sin dar 

sólidas razo~~s.~ue .se fratn de Ún requisito de procedibilidad."74 

' i '. ' . ' - _.: e • . • ,' ~. ··- \ 

.·La autorlzació~ es otra de las f~rmas p~n iniciar el p~ocedimiento, aün cuando . 

algunos autores la señ~an como obsÍáculo, es necesaria en el c~sód~-~¡;nos 

se.rvidorcis públicos, Y'.l qu:nl \<;ii!!.~ unp_uesto en.~!. ~u~ se;toÍnan de~isioncs 
muy importántes, se d.~b'Cn ioll1ar aliiun~~ p~cvi~ion~~ paiactc.iar ~¡ cargo y no 

.. · '·· ._,_ . '.· -. 

dejar suspendidas sus fun~ion~s en Ja ad~inistración publica. 

11.2 CONSIGNACION. (Ejercicio de la acción penal). 

"La consignación es el _acto procesal, a través del cual, el Estado por conducto 

del agente del Ministerio Público ejercita la acción penal. Para esos fines, 

remite al juez el acta de Policia Judicial y al indiciado, o en su caso 

únicamente las diligencias, iniciándose con está e.1 proc.eso. 

71 lllVl!RA SILVA, Mnnucl; Op. Cil., p.p. 120y 12i. 
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La co~siiln~clórÍ; i~t6 ::@'é1 \~~ácri~iinl~llio i~pl~ri;~!lt¡do'p~iá ~l fuero c~mún, 
. coni~, p~~ e~·¡e~q~ ~,~,,rev~~¡~y~;n~~ii i~:~::ri~,~~i~::~¡ lc~sla~or, en el 

.. Código de Pro~~di~ie~r~~ P~b~e~; ~~r~ ~1 Ói~tí-Í1t~ F~deral, gu~r~~ ~i!eil~io. E~ 
''• .. , " ·': "·'.''./ --· ·:. 

Cl ~ódigo .séÍ'iiÍl~doen se;lundo lugar; ~~ta éstablccido: ... ;.~e entenderá que el 

i~culpado que~a u~i~p~~ibión.·cl~l•juz~ado.{para'loscfectos constit~donal~s y 

legales corrc~!landi~~te~i <l~;de cii' inomellto en que el Ministerio . Público · 10 . 
' . ··" -,, .·-· .. 

interne en el rc~l~so~<l ó ~en;ro de s.alud correspondiente. El Ministerio 
" 

Público dejar~ i:onstan'éia, de ~u~ el detenido quedó a disposición de la 

autoridad Judi6iru f ,eili;cgar~ c:ci¡i¡~ d~ aquella ni encargado del reclusorio o 

centro de salud, qui~n a~~rit~á el día y la hora de recepción ... ' 

. ·, . . >' - ._ -. ·:-· .. "··· .. ' .:. :: : - .. ·. ·' .. · '.·'.···· _· 
En este cÓdigo, se h~c~ r~fer~nci~. a un. pli~go de con~ignaciÓn, en donde. debe 

constar: los dato~ reunidos dur~tc la averiguiició,il p~~~'.,á, ~ue puedan ser 

considerádos para los efectos pre~stos en, el IÍJ.Ücúlojo, fra~ción !,de la 

Constitución Política de los Estados Unid~s. Me~bJos, y en l~s preceptos de 
• . ;e •, .. · ,. 

este mismo cuerpo de disposiciones, referentes. a la libertad. provisional. bajo 

caución, cte. 
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. ·. -. '-,,. . ~ ~-

" ,:.; • ~:·· • "e:_,•• ,-,: ./ >-, ~-.-~",• >;.".-::;::;:> •) '.•~, .. </:•;{ ,-_,1·.' 

en'·;l~s 'L~có~lg~sfi~· r;:c~~l~i~~t~s·7~fa;~~ •• · iriclici{ct~~; l;nbin 
-;~ :. ·.:-,¡{·' -~·.-· .;~: .. ·:-:1:; ~·-/·;: ~· 

., '·ausencia de'.formalidiides par~ r~~liiaria ~onsi{i;in¿Íón;l~!l.iniegr~nics .del 
.. _,. '.·- -- ,. ··.-·;. '-·' '':'r · .... --- -. ·,·,.. :·., ·. _ •. ;-, .. _ .... - ,.- ., ·" . ··-·· . . 

pleno ele la sú11;c~a. Corte ele J~;ti~i~ de ln.NacÍór(rcsolvlcr~n en clÍvcrsas . 

·· ejecutorias qúc:<~n~lri q~~ la coÜ~igri~ción q~c ~el re~ h~~~ ~I ,Ministerio . . . . - ··-· ~,: -

Públic¿, ·rara c/ué s~ ~ntiencÍa que ~stc funcionario ha ejercitado In acción 
' . . ' .. , -

pcnat,' pues justrunenie .es la consignación lo que caracteriza et ejercicio ele 

dicha acción/,nrescrVa cid que después y ya como-parte de In controversia 

penal el Mil'li~terio Nblico pr~mueva y pida todo lo que ~ su representación 

corrcspbnclc~?s 

"La acción penal 'es iá que ejercita el Mil'li~tcdo NblÍ~o en representación del 
·:·~ -. 

E~tndo y·.• cuyo •• obje.t~ -~~> obt~ner. deV?rgano ,jurlsdic~io"-nl .coinpetente, 

pronuncieu_Ün senten6i~ n1ediahtc l¿•cual~cd6ct~c:' '.( ; ·. _·_ .· ····.• . _-_ •. 

quc_dct~rmi:~do;'j;~~h6i0i~_st:i(i;cl'll'~n:~cli~~:-prn~istd~y pe~ndo·_por .la 
'.".-· _: ;~ ~,; <.-:·:·:' ':5 '. . ",h :.,'~::> 

.· .. .:.:;::,-::::· : 1/":}·.: 

b) Que eld~Ííto é~ imputablcl ni ¿cif~ádo /j;~i lo tifu'i~/dite ~s responsable del 
-~· ">·> .. ·:"::· ... _·; ~-:::::::. "-~: /":>-.: >'. ;'., ;.:-~,-".'·:'_:-'":,-:.:¡ < /;. _'';::_>\·,<t.:.':.-.::,_.: •' . 

mismo;· <{.''::~~v ,·:-.--- '.'.e. 

",-, -." 

Que se i~pbÜgá t~, pe~~ qu? e:o-;re~po~da' incluyendo ·en esta el pago del 

.ley; 

·::, 

. . . ¡)Üdd~ deCí~~e que la acción penal es una acción pública 

cjcrciÍndn ~nrcpresentnció~ del Estado por el Ministerio Publico, y cuyo objeto 
. - . 

es obtener i~ n11licaciÓ~ de In ley pcnal."7• 

"COI.IN SANCllEZ, Gulllem10; Op, Cil; 1998; p. 354. 
16 PALLARES, Edunrdo; Prontunrio de Procedimientos Penales; 10 cd; Ed. Porrún; México; 1986; p. S. 
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,·.·;~, :;:~ü·::~t';'o •.··,t º¡\ .:;¡,'..;"' of<·s·i:: , .... ,,, ';•( ,· 

• "tá n~ció~·'.;.peiil1 ••. ti~ke .,;¡h~~~ge:'J~3:1·; ¿i~~i~ij¡:,:~i~·ElÍ~ü;~;, ~l · '·;1c' ;In 
.· •. • · do~stit~cii~f 1~ Uf ~1;i~f~~~·¡:¡·[~:~~A~6~~\;t·~~;i~1J[;(;i~f ri~Ü~i6n ~1e•uií 

· ~rgrin6 de;~~s•t~~.~;l~~ra~~~.'~¡~~~. ~J~·f e·~)l·~~~~~~·~:fa}xzi&~iv~s .• de. c~onde · 
resultá la existencia del mo'nopolio de' hi ácción. penal. Tnrito en' 111' constitución 

:: : ·-:' •:. -.;• ·:,;:'.,, :·1.,:··- - º>,-: ···,_,::-. --~,~.:::,;>~ ."·-.,.:.:'.,.',".~{::- -.·· .. .,. ·:>""' ... 

cómo ,dn, el Código.de Pr~~~d¡'mientds •. Pcñru~s~cÍe'.l~'.F.icle~ació.n;',se cdnsngra 
como~, ·cº~~:~ido:d,t~:~~~~º:~~·j~ádic&;·H~~:'.~E;~~¡¡: ~e·~~p~cfnli~a:cs. un 
dcrc'blio ah~ira'c'tci d~ ·obr;iO .. ,!•' ·.> !?' ;',." '• '. !•',. · ·· · 

·, ·.- ·"-::>, , , . ·::yo:-· , ~::_ .. 

~ ".~.¡~, ,."i.Z;~~; .. ~:~~JE::. 2:.;:,:",: •. """, 
· ::;;~:~':,0~~~f ~;¡t~~¡~~~~~l;,:~:,.r;:r~:,·:· 

sustentncié>it· ncusatorla; .EÍ.~j~ii:id()' deld~reÍ::hÓ·cÍ~'né'clóri pcríñJ; da origen ru 
,:'-' .' (,-;· .. , •,- ,·I ~·\-,'-,: '''" 

- ;'.·-:.-· ~-.:/.\ .~;';'" ·.~-~~.·.~. ··.'.·:~::,-,·~· :' 
·.·-,_:_.-
;.; ,,, , '.'.;;:: /.: ~:.' /:. :,::' .. ',;\~,. 

- .-· - - -- ,. :.<.:::_;_-~ :··::~- -~"~ú~ -,; ·:~---:~::.~-~~-\}).' <«'.¿~.-; ~-i<' ~ ~ -_;,;_~_,; . _1 __ .;~ 
:_ .. .. · · .. · ···'"· ',.(<~-:·,'->':".-.~_-¡,_-((.";,,'··-::··-·:;;-,-:_· ';.··- __ .. ,::-' .. '··"·~·-·-.-:.-.> ... ,," :. :,._ ', ·En la cletenúinación-.del ejercicio de laacéión.penru se.va a probar lá existencia 

dé· deríunCif o¡Üer~Íiri.Y a:~~;~~io~~·¡&~ é1J~~nf~~·;~r~b~torias ··qúe.'acrediteri 
-"' ,-;,.-__ . ··-:/: r .··.,e;·.». _,, __ 

~:t:~:c::6f;s·!fL~f!~¡jJ{jjJ!fEf~~~:~f;ptf,{]~1t~:;t¡~1::,~rt:~d::~~: 
. , . _; --- - .. " , . ' '. - ''-. . . '.' ~, . - .. . - . . ,.."• - -

las formruidades qu~ s~ debe~ de llenar para que la ~~ toridad judiciru dicte 
,· t ,; '. •• ', ~ 

orden d.e ~preheÍlsiÓ~.E~,c~!l~e~uiinci~el e]e;ci~loclel~·~~ció~ pen;,,¡ es la 
fnéullnd exclusiva cl~l Minlsi~rio i'üb!ico '.pnm provociir In ac'ti~iclad 

juriscliccionnl. •77 

77 MANCll.LA OVANDO, Jorge Albc~o; Op. Clt; p.p. 75 y76, 
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Por 1~edio' de ú(~cc@p~ii~Í·~~'j~~~¡, valer, la pretensión punitiva, esto es, el 

, élerc~h~ ~°-~cr~t~ át.sri~'.,i~?; ~1~\í.n delincuente; el objetivo principal del eje~cicio 
·:\-i¡ 

de la'ncciÓn penal ~s·qu~ ~é npliquc .ln ley co.rrectnmente. 
; f 

. ~jereitado en n~rhbr~ ~· ~~ int5~és de ¡[¡ socied~~ para l~egar 11 la comprób~ción 

del hecho pu~\bte, de fü cuÍpabiliclad. del delÍm:uenle y la áplicación de .las 

penas Cstableciclas por la ley. fllorian .· indi~~. q~~ a~~ió~' pe~~l e~• ~Í poder 
' : . " . . ' . . .. "». . ' . '. . . ' ' ' . . - . . . ' ' . ' - , . ~ ' . . . 

jurídico ele excitar y pro.movfrladéi:is~Óndel. Órgano 'ji.irisciicciÓnal sobre una 

determinada retáciÓn cte clereci10 p~nat. rara /i1citl~: z~cir~, se tratá cieí poder 
• • ' · ·' · · - ;_:..;; :~ ·.·;- e ·, - ··· . · ..•. o. '. • • - .' • ,l- • •• ::_ :,' .:": ,_.,. ... • ·, 

jurídico de· promover la ~cttúidón jurisdiccioniíl n fin de que el jÚzgador 
· .. :_,_·:, ;:::::: '·'' '·\ '~-.-,:'.' , ._,>·· ,'-"<':.,: . ·-,·:- . .- -, .- ' .,·-,. 

pronuncie aceren. de. la ppi;iibili1ad de ,hechos qÚ~ el titúl~r ?e áquélla repula. 
"· ., •," 

constitutivos de delito.•18 

... 
·-'. 

"Guillermo' Colin s6~c!i~;, · séñai~ que la. acción penhl;. és>p¿~Íka, s~rge. al 
r::.· 

micer el delito; su ejerciéio está eíi'coméndado al Estado por: coi:idÚcto de Uno 

··de sus• subórgiÜi~{:el Prod~r~ciii de ':Ju~dcia;;y lo~ ~g~~·i~s .el~!' ~i~l~t;rio. 
-~ :··n·' ' ,··::.:. •·.:':-:.;·-,;- ·-¡::; «;; · ,'.,\~~i,· 

P~blico, y tic~e. pb¿~bj~ío'.~défiÍ1ir .. la',p;~te~~iÓ1{p~nltlvd··~stntBl'ya sea 
• • ' -~ • ," ;·, \« :~<.:"' ' .. · ,·;·~",',"• -~''.·)i .'._,'::>. •": ,~'.'~.--:"\:;~;~'.·>-··: .·~:-V:~ '?' / ·::· -~~·~ ~- ;"• 

absolviendo á!'lnoccnte o'imporiiendo al culpable, uná·pena dé píisióri, multa, 
. ·: ·: ·:: _.-· · :~' ~~:-~ ... ir:'._;_:~-.-~'.<~-~-- ---~-e:,:<--\;:;·:;·:·':?~-~~::_'.,:;·.,,_(::_:\ :':.~~:+·¿;.::L--·:t;· _:_::-/~:~·r<_:~:::{:-~ .. : :·;~:; -~-:~: '. :.' -

pérdida de los instnuneriiós con 'que sc·éjccilló' lá'i:onduéta ó heéhó, etc."79 

/,~-,,-._ -·;·. -\~;.--~~- ~;_-.·~'.~-.~~;~:~t .. :·_-:>·'-.~~.~.": ¡i '·:r, : () . . ·< ~-~~~ ·1:· ,·: -.-~:-,>->._-, __ :.e.,_ -.·.-,~_·: .,,, -;~ 

"Ln jurispruderi~iny la cl~ctriri~ do~in~te se orientan~~ cÍ ~~ntldo:de que el 
•• ,,· . • r_ .- ~ -· .. ' . -, •• ·,. ,' , • ,. •. : -~:; • ; ,' ·•• - , ' :>. 

cjerc:icio dela á~éión" penal ~e 'lniéiá 'có~ el acüi'ae C:onsign~ciÓn~'.·tu~ requiere .. 
.. ;_:· 

In sntisf~cción previa de los requisitos marcad~s p~r '~j 11rtÍ~Ülo 16 de la 

11 GARCIA RAMIREZ, Sergio; Curso de Derecho Procesal Pcnnl; Op. Citi p. 200¡ 
"COI.IN SANCI IEZ, Guillcnuo; Op. Cit; p. 304. ·· . 
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Constitución, precepto que, sin embargo, no habla ele consignación ni de 

acción penal, sino sólo, se los supuestos de librmniento de In orden ele 

aprehensión. 

Esta interpretación, en opinión de Sergio Garcia Ramircz, errónea, llevó a In 

consecuencia de que no se exigiese del consignántc la comprobación . del 

cuerpo ·.del delito,.si~~ sól~>de la p;obnble ~~sponsnbitidhct J¿,·i~c~l¡mdo(Ín. 
- . . - - ._. --,.,-'" - --_e.---- . - _-_ .- - ,,, ---.-~ -. -- - - --; . - - _-- -- -· 

probable responsabilidad ha de rcfcrir,p'or rúerza; h u11 'delito cionéreto, y que 
,·- .- • ' .• ,.,. ;·-.-· -, ..• _,. ' ... - . ·•. ,_ ·. . »-

si. éste. no 'existe o' 11~~ se' en¿u~ntia debidamente 'comprobado, . mal podrln. 
' ' . • • :·'· .• . '.~ :~ ~- - - -- - . ·• - - :- ' - .•• - : . - \ • , - • • ' . i 

liabtnr~e.·cnel chso d~·r~spon;~abitidiid¡,~n ¡onsecuen~in·.dÓsdeben ''ier tós 
" -- , ;,~-, ' -~;:: •"'-, <·-Y~-:·;;-

supuestÓs de COtlSigllación: CUcrpo d~! delito y fl~Obable}cspOOSRbiÚdád,"80 .• 
• • • • • < • •' ..__,, •\. • ', "''· '• :.• '.• '~ • :, - 'L - •• •' ',, ' ' ,' • • '. ',0 • __ • -" • -'_\_ '_ • ,. •; -••• -• ~ •'·· _> '• ~·'. - ._-

" i f::.··, l' '-!:, /':.'. '.' ; .•. '' 
•'',•' -~;/:<;::.:, :~< :,:,-: ' 

~e ~6~crd~ co/lo anteri~~ puede ¡efütlarne . ~Úé: Í~ :c:nsi~~~~ió~ e:, parte 
. ·:~. ','. ~-

fundamental det:proceétimiento, yn que con ella .se inicia el proceso pén[\J¡ el . . . . '.' ·,' ,··\ _: ,, 

neto de corisi~ación, puede darse en dos formas: sin;~;tenicio o con dete~ido. 

A) SIN DETENIDO. 

"Cuando In consignación es sin detenido 'y se trata de delitos que se sancionan 

con pena corporal, contendrá pedimento. de ord~n de aprehensión. Si el delito 

es de los que se ~ancionan con pe~n nlt~rnativn, se re~liza úni~nme~te con 
' . . ,_!•: ." ·J;_. . . ' 

pedimento de ordc:n d~ citaCiÓ¿'. o en su caso, ~rd~n de compnrecenciá. 

"GÁRCIA RAMIREZ, Sergio; p1rio\1e Derecho Procesal Pennl: Op. Cit: p. •193. 
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. . --~ /::~ - . ,.., ·.'::;,' >,\':_~: .. :<.' ·-:·. 
t:··· ... -~ .,_.':\.::.;·· \•.·\.>: 

Cuando en la conducta o hecho se prevén que: •:.:icngi~riá'o·'n;ns '~iincioncs 
no privativas de In libertad, cuando sea 1~ ú~l~;\'api'i~~~l;:;{o :~~ncio~cs 

<:» ::<. ,·: 
privativas de la libertad hasta de.dos ilño~ ... ', etc.>ei·L;~~ht~,::ddMinistcrÍo 

- . ':: _. - ''¡,'» 

Público ejercitará In acción penal, sin detenido, ~ero ~O.n.~~:~~li~itttd de que 

este sea citado para que se le tome s_u dcclaiádón prcparat:;{rl,'a':'> 

"- ·.·-..:.:~:·:- -··~-~·,":~;:::~ -~·: .. :º'. " 

',·,«:-.·: 

Según el tipo de delito de que se tr~tc, dependerá ~!t~)~:c~nsign~élón se Úcve a .. - .. -- ,- .- ..... · ,., ... , . . ,. ' ' 

cabo con detenido o sinél pues en ~aso d~ ~e: ~idclÍt~ c~~~ld~r~do grave la 
.· '.- ,_., '' 

con~ignación será con deienido y si no lo hay se gi~ará o~dende.'aprehensión 

en su contra. 

B) CON DETENIDO. 

"Cuando existe detenido y el Agente •del . Ministerio· Público, lo .deja.: a 

disposición del juez, en la prisión preventiva o'cn el centro dé salud ~n el que 

esté, indicando: 'queda a disposición de la auto~dac(}udfciaJÍ, ~ para ~sos 

fines, también lo hace constar, a no dudarlo, ~~to' 6:·~~fr¿i~~Íd~~ ~~lig~d~; . 
. ".:··· ·~ "-" \-. .-_º~: ;:"(<i __ ._ -: _·;:··,~· 

porque así están establecidas por el legislador. Trnt~dri~~é!c:~~~siglinciÓn _con 

detenido, el indiciado quedará a disposición. del juez,: en _In. cárcel preventiva, 

remitiéndole el comunicado respectivo, juntamente con· el acta: de ·Policía 

Judicial.'•1 

11 COLIN SANCllEZ, Gulllcm10; Op. Cit; p.p.354 y 355. 
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11.2.1 SOBRESEIMIENTO ADMINISTRATIVO (No ejercicio de la 

acción penal o archivo1. 

"Otra de las decisiones finales en que rcmat~ la\1ctividad nvcriguatorin del 
; :<:·.~ "·".'·" .,~,. 

Ministerio Público es el llamado ar~hiyoi._qu'c' se i:~~iÍ~lve, en rigor, en un 

sobreseimiento ndministnÍtiva por ,el: ~o'i·~jerci§i~::·~e la acción penal; no 
;";::~·'.·-, ';' -,.f;,; ,~·." ,-c··,,.o o ··'!";·'.~~:~, 

obstante In. traséendencia de la"matcria; él' Código' de Procedimientos Penaies 
. -~-. ,.- -<~, :~:>_:·'. ):"::;:-~·":·{·,-~~-~-,.<~:::·:~~:,,;·~::~t:~<·_:·~;_:,'F:~~:~':-::,:.:;>,::F.:::·:_-~~,~:i.: <:'. :·: .. _,,_~-.:.-~· -- ~ - , 

del Distrito F:ederal se.abstuvo .de regularla; estc,vacioJue colmado por La Ley 
'· -, " . ·''.;~J:· : ·:r' . , ·. : \. ;'., 

O~gánica d~ I~ Proc~~iid'h~ll o~iie~ai,d~':Justi~ii dél ;:,¡~tií't~ Fcderai, que 

determina el no ejcrelclod~ ;i·aéciÓn·~~~~,é:~~~o: < .· ·.·. 
'. «.: '"<>~· ..• : ;;::_ ~:.-:"( .· ... -"-:";,, 

''\.:,.,_: .: ~-'·:-~·'-' ' :~," : -.;. 
, -... _ 

··"~-:'e ' ~. • -~": 

e al Los hecho~ nos~~ ~on~~;~~it~s d~d~lit~; 
' - •;.: ... ,,. •,_· . ', 

Se acredite' pICnruriente q~~ eÍi~éúlpado no t~vo participación en ellos; 

Se hu!Íieseexiinguid~ 1~'i~~P0~risiiJmdad penal; .. · 

·Se comp;.{;;bri:~uc el incul~~'cto ll·;¡~óen'circunstancias.que excluyen la 

respon~n~iÍlda~~e~.IÜ;; y/, ·::>,:; ':'"•; .· •· ··. { .•..•. > ··· . . 

·•·el · ::t:~:i~::~J;:b;f :f~ba:·.~e·l~·~~s~e~citt·JJ;she~l~o~, •. pºr• obstác~lo 
·' ~::·;.»:\\"::\1<···.· ~·-' ;.. ·: '';. 

-, ~. , ' ' ' 

· "Cuando aparezca cualq~iera de. esas· sit~acioh:~. ~1 '~.i~isí~rlo Púbji~o debe 

dictar resolución de no ejercicio' de '1a 'acción, ·d~bidnm~nté razonada. 

Resolverla corresponde al procurador ci a los fundonarios en que éste delega el 

ejercicio de esa facultad"SJ 

"Gt\RCIA RAMIRGZ, Sergio; Curso de Der~cho Procesal Pennl; Op. Cil; p."198. 
"Gt\RCIA RAMIRGZ, Sergio; El sistema Penol Mexicano; Op. Cil; p, 122, 
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. . 
"Sergio .García Ramirez.plnntca la· cuestión 'sobre el. carácter definitivo o 

. ,· ,-'-. ·. , ' 

mernm~nte provisional de' la res¿lución cid archivo. Si se le asigna decto 

definitivo, qué impida,· por ende; el posterior ejercicio de la acción en cuanto al 

delincu.ente. y: a• lo~ he~,h~s considerados ··~~····la. determin~ción · respe~tiva, 
' '.:· . . ' ·.' ' . - . - .. '. ' . ' . __ -; .. 

:. ,.> ' •,. - :· •. ,., ·. -. ..,_\ '_. ,. . . -- - ,.' ·_·-·. -:. - .··--·-o.;:.-_ .., 
parecerin ser que el Ministeno Público se. atribuye poderes jurisdiccionales. En 

• can{bip,• si/~nléá;;;e~~¿ ·s~\e fija·:r~dt~ pr~vision~/st¡s w~~~~u#~ias·. se 

coÚu~Ílén;·¡;~ra ~~¿~·~~li~iic~s.·¿o~ las <l61~ ¡esd~ll;· ;~~:~~re ;·a~tiertri a lá 

certeza jurídica. · 

.·:: ·; .; _1 " • --::-:~;>-.,,::.·::" 
." .-; .. >·;~·'::: 

El mismo autor señnla·que; si'cl archivo'scfunda'én la~arcndá.nbsoluta de 
·.· <· .,-;_-. ~:.' . ~ ' :-.; ·~>·; ~ ~¿.'::· - ·. . " 

elementos para consignar (falta de delitcici de r~~ponsabllidad del indiciado), en 

In imposibilidad m~tcrilll e insuperable de ~ruebndelctcÍito. o'eri elagotarniento. 
- - ---..,,:, - . . "-~--

de In pretensión· (por .. pre~cripclón'; nm~istia, mtier.te del · inéulpndo, entre 

otras), no· existe inco~veniente ~~no en aceptar' la definilividad de· aquel 

acuerdo.""' 

Es importante s~ftalar el hecho de'~ue existe otrafiguraque si enmarca un 

carácter provisional de In resoluclón,. esta' figura es conócid~ como reserva, 

seria ocioso pretender . q~e :. tanto el· archi~~ .conio ¡a_ reserva tuvie;an un 
.:.- ,,-, -- .. , . 

carácter provisional pues'en. ese •C:hso. bastari~ con· que· existiera una sola 

figura. 

"GARCIA RAMIREZ, Sergio; ·curso de Derecho Procesnl Pennl: Op. Cit; p. SOO. 
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RESERVA •. 

'A };.~·~,f ";'aj¿¿"'''' ••"ci.; po~ol y oloo •i-"oio do lo ~i~o o 

. archi~o d~ lasnvcriguadoncs;sc sitúala-aeterminaciÓn llamada de~eservn. En 

este' ámbito, el• n;ú~tilo ; 131. d~l- código Federal· de Procedimientos• Penales 
. ; ... :.· ,_,- ... ' .. ,. ' 

· ··. pres~Tibe c¡u~ iii l~~ dillg~n~ias practi;adns no resultan elementos_ Iia~tantes 

· ~araha~cr l/c(l~~ign;~ióll ·a los tribunale~ y no parezca. que s(1ill~dái1 
pracÚ~ar ~tras, pcrri con posterioridad pudieran allegarse datosp~~~ pr~segulr 

.. - ·~.\ ··.:.-< ->~: .- -~ .. >··_-·, -~:· .. /,_ \ :_<· > -· 
la av~ri~aciÓn, sé reservará el expediente hasta que apareí:cán_ cscis dat~s, y• 

. entrctallto se ordenará a la policla que haga investigaciones tendientes a· lograr 
' .. .. . . . •· •. ---'·U.. . .. 

el esclareCimient~ de. los heclios."•s 
._ ._ .-.- , ": ". :, 

: ', - - - ; . . , ·:... . ' -·.~ - -. 

ºLa resm~a no tiéne el alcalléc del no ejercicio del~ ncCiÓ~; se ~icta cuando no 

es pósib!C; .de ~oirie~t~ lle~iir. ~~el~t~ rn:~s dil;g~~;ias ·~n la av~rigu~ción y 
' - - - --- - ... - ,- :'-;;·---------- - -- - -- -

todavía no exf~ten el~~~lltos'bastántc~ pa;:a'colÍsiWiar o resoivrir el nó ejercicio 

de la -accióil( en suriia,i•:~s é{¡iJ{.'stispendón del procedhniento, sin 

consecuencias, defiriitivá~,; ;a~¡t~ que s7a. factibl~ feanudar lÉls indagaciones e 

... integrar l~ avJriguÉlcló~.·~G ¿ ' '. '·.· ' 
..••.... · _.~-. _; ' ... ·y:·:.·,,. ' 
·En la re~crva' s~: pe;nite' que'.ía ~veÍiguación qu~d~ .en_ un de 

~. '-· ,. :: 
suspcnción, dürallie ei cual pueden aparecer nuevos clem~ntos 'para consignar 

. ., .·. .. 

o ejer~itar la ~cción peña!. 

"lbidem '¡,.so2. . . · , : ' . : . · .. · 
16 GARdA RAMIREZ, Sergio; El sistema Penal Mexicano; Ed. Foodo de Culturo Económico; México; 
1993; p. 123. ' 
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11.3 PROCESO PENAL. 

A) AUTO DE RADICACION 

"El auto .de radicación, es la primera resolución que dicta el juez; con está se 

manifiesta e'it forma efectiva In relación procesal; es indudable que, tanto el 
' . 

~gente dcfMiriisterio PúbHco, como el procesado quédrui sujetos, n partir de 

ése móm~nt~,Ít In potéstad del juez iri~tructor; ~el tiempo, dentro del cual debe 

.• dictnr~e~I au1~cfoi~dic~ción es pr~cisb; aÍrespecto se dicé:.'será de inm~dinto 
y acl~mfrs sl clll~ah'ic ~(piai~' clb [;e~ di~s, c~ntado~ a partir del din bn que se 

haya Iíeclui l; crin~i~ac.ió~ ~i·n ~~tenido, !lo se dicta; '(:I agente del Ministerio 
> , ' , • ~ .,. • - •••• ,;_· ••• : ',,. ' •• • • • - • • • '• , -. • • • •• < ' • • • 

'·· Púb!i6o del. rll~~o cii~Ü~; :p6~rá J'~~~~rl; eri\uej~ ~te. lo~ llln~~trados cle. In 
._, · .. ,_·. ..:. ·> .. _.;;_ ,- ,'.--· .... ~-·,_-,,.: .. ;'- - ·.-~:-t·," '· ,,. ·-,..·::.~, .. ,· ;.·.:.:·. "- ,;:"·;'~ - ·: 

· •sa1~'PcnaldeI:ri~uriitls~'pe,~'.ºr,·~.ec~ye~goriila;. ·ji . . ··;: · 
.,_·.:~Y::; :'¡'. t\ '. .. '.>:·:·· .... " :··'· ... ,·:. 

· El a'uto de radi~n~iÓn d~tie' corit~~er Íos rcq~i~Ít~s· ~l~lente1:iLa 'fecha y. In 

,.;; ~ '"· ·j~:~:wr:~.~=~·~~fü~i:&S"~:~~ 
.·Ministerio PúbÚcó nclscrÍío; pára que éste último illtéiiven~a, de ncuerd.o. a sus 

atrib~ciones y practique las diligenéias seÍia!adas en i~ ¿iisu;ri~ión y.en el 
' . . .· , ., 

Código de Procedimientos Penales, si hay detenido; cuando ~o ló.hay, ~!.juez 

deberá ordenar que se hagan constar, sólo los datos pri~cramente' citados, 

para que, previo estudio de las diligencias, esté e~ aptit~cl d~ di~tn:¡. laorden de 

aprehensión, renprehensión, comparecencia, o negarlas."87 .. 

"COI.IN SANCllEZ, Gulllcm10; Op. Cil; p. 360 y 361. 
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"Una vez. formulada. In consignación cié: las. actuaciones por el Ministerio 

Público, .el a~~~t~ynsn a conside,racióri ele In a;1toridad jurisdiccional, Con ello 

se ·abre. el. proc~so, < propiam.cnic clich.o, y se inaugura su primera fase, 

den'i)minaciainiít;.uceióñ. El primer acuerdo judicial que en ésta se adopta es el 
. ·<· ,l.·.,,. ,._ ' ·. - - ,- , -

auto deno~inad~cte'r,~dic~ción;C!e inicio o cabeza de proceso, qu~ cárece de 

. requisit~s formnle~ espccific~s.~ es 

B) ORDEN DE APREHENSIÓN. 

_.,· : 

"Jorge Alberto Mancilla Ovando señala que la orden de aprehensión es un neto 

de au torid~J,. en virtud d61 cual el juez competente detennina la detención de 

un gobema~o, al ini~iarsc el proceso p~nalb durante él; sin que eXista 
·;;'-" .· _, . - . ;_¿ 

· .•. sentencia.· q~c cl~~1riictqu~ se: i1a .c~~~titlÓ ~i\1entd · ~\uc ~!.inculpado ·es· 

' '• r~sponsablcpcn~l;n~~t~;'p~~di~tn;l~.·d~b~ ~~bb;J~~:cn' ,¡ ~~dri;~~C:iÓn prnvia 

que la conducta c~tatl~ifiéacia ~6fuo d~litb: ~~ ;ey' ~cre~icndo0;ena c'orporaly 
:,:,, .· ,., \ 

· ·que existan prucb~s ·que · I1agio . probable la id~ponsnlJilid~cl penal ·del. 

inculpado. ~8~ 
• • 1 • • 

•. • '. ·": ¡ .• ' - '. - i ;_. ., • ' -

"La orden d~ a;~~Ii~nsión .¿s un mandamiento judicial por oiedio del cual se 

dispone la priv~ción de la libertad de una perso~a, con el pro;ósito d~ que ésta 

quede sujeta, cautelarmente, a un proceso, como presunta responsable de In 

comisión de un delito. 

11 GAltCIA RAMIREZ, Sergio; Curso de Derecho l'roccsal l'cnal: Op. Ci1; p.p. 502 y 503. 
"MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto; Op. Cil; p. 125. 
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Se trata de. u.na.~ete~ción. por motivos procesales, n~ por razones punitivas 

aunque n la.post~é ln.·rccl~~ión proces~I se ,nbso~ba en la prisión punitiva. 

Colín. SAnchÓz la ~;¡¡~~ n~r: '.desde el punto de vista procesal es . el acto 
. ,:: '> · .. _._, _,· __ ·, :_'·._. 

· .. •jÚrisdic~Íonnl lrignlm~nte fÚndad~qucord'ena'la privación de In lib~rtnd de una 

,prirsoni'pci~un:.Jci;~po ~e.termi~ado'. ·Empero co;1siclérese que· la orden no 

espricili~a ¡i~~ ~¡ ~I ~e~l~do de aprehensión, sino que éste resulta de otros netos 

dentro;clcl p~~~~~~.•90 J 

.. , ..... ·,. ·'. . ' 

La orderi de npreh~nsión aún cuando es una orden ,de privnci~n de libertad, no 

es una· ~e~t~~cin; sin~ una cletenciÓn · hécha a u ria. pcr~ona. presuntamente 

responsible cle'u~ ~elito, lo ~un! se escÍnrecerá clur~nte él ~roceso, y terminará 
¡.·_-·- ·.·; - ·, __ , ,--- '·. . .- . ,.,_',·,,·. " ,, : 

hasta qúe sé resuelva lasilulÍ~ió¡;jur!dicn'clel indidacto .. •· 

.· .··.~F··Loe~d:esr:a1;,ry~:1t9º.;s·,·:d;e,1!.·c;ºjc1~1¡g;º;·SF'~ ••. :edd.:e}r;rª1°.·.:d.¡e¡·fü~1d~~~¡¿~f i~:;;, ::;;:.: 
. Procedi¡;;ié~i~~ • P~riai~~ ·~~~¡. el~~~ ser 

expedida .por.~utoÚd~d'j~di~lal,::~ •• ·de••.~cdiar.·aeriu~d~.f~ qu~re!Ía'.por .h~cl1os . · 
sancio~ndos:c~~·~~n~ :f o·~ir~~f~¡,r ~éjo~·~~~i·~I~: d~~;~~i~i~~· p:;¡:ativ~ d~ In 

;;!1/, -·. ·: : ,.: ··'i· j'"'. : " ·.\.\' ·.' '¡ -: . ;,_,:- .. ·· • .'-~.' - ,,-. _,.¡) :: 

libertad. Dichns•d~nf~~in"~:.q~e~eu~::a,~~~:,e,~'.ª~i'~~ci~;~~fü,~~,r':a~claració'n 
bajo protestn'de'persona.dignn de.fe.o por'otrOs dritos ,que hagan probable In 

. f • ' - . . '.. ' .•• ~~:: .- •. ' ' ·,, ·.::;,; .. ' .:_· '(. : '• ·'- ·-' •• '·. ; ' ~-. --, <· •.• ·' " ,. 

responsabilidad d~I hi¿ulpadci; li~nlm~~i~, 1{!1 de\~t1a' ordc~·' s~H~il~dll pÓr el.· 
;' ···\/••: ':.-:;:·,". . ... 

Ministerio Público; el juez ~o puede,p~r ~~d~; Úb?~;.¡~:~~'ori~i~'. ~Íjuci d~be 
resolver sobre In aprehensión dentro de quin~c 'é!in~ a' partir de In feélín en que 

. ';o· •_•-.-•..o .• ' • '-'-""--.- -.~ ,-c .. _ •j;-. - 1 •• ·: .; '· - '. 

se acordó In rndicación."91 

~~~~~~~~~~-

' - :· ._-·_· .:. . !:·· .. >:': .·, ... ~·)_-: 

"' GARCIA RAMIRllZ, Sergio; Curso de Derecho Procesal Pennl; Op .. Cil; r:>so4. 91 lbidem; p. SOS, · , 
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"Ahorn bien, en virtud de In orden de aprehensión, se va a prh•nr de su IÍbe.~tad 

al ciudadano .contra quien se gire; pero será aquella una ¡;risÍón provisional, 

que puede suspenderse en virtud de la libertad ·ca;1·é:lcmnl y 1 Í:uya_d.1ír~eión se 
. . ·. ·'·-«:_:'-' ·_ . ;_\.!'-. - - ·_. 

inicia desde el momento en qué se practicó la dctcnción;hnsli1 que se resÚelve 

la situación ju~idica d~I indiciado: _Si hi priv~ci~n 'de: lff libeft~d· ~~rdura 
después ele decretada In formaÍ prisión, ei neto de nutorÍdadc11ie !~ d~ origen ya 

. - '.. '. ; :~' 

no será la orden de o¡ir~hensión; pués In ;risión preven,1i~:1; dÍrn~~¡{ de In 

formal prisión di~tn~a."•; > ' . ' ;r '. ' .-.. 
De acuer.do. con.'.lci ;mterior, nose debe c~nfundfrla prl~acii"11i. ·d.e., libertad por 

' .. ·: ···: <' - '. •. . - . 

orden ele ap;ehensión, e~~ I~ pri~ión preve~Uvn, ~a qu~ t•st~' resulta de la 

formal prisión. 

CJ . DECLARACIÓN PREPARATORIA 

"Al Indo de la llamada declaración indagatoria, que se rinde' ante el órgano 

persecutori~ dJráni~. el periodo de averiguación previa,' surge, ~on elevada 

jerniq~ia ~onslitucional y procesal In d.eclnrnción preparato11n, c~y~ rendi6ión, 

rodeada de garantías se ha contemplad~ desde el ~tiiuci del ;;';t¡~¡¡·¡~ 2o riácción 
. - ·-, •. -. ','»,-.· , •. , ... ··. ' -· ' 

111, Constitucional .. El ·referido ,arl!cuia :20 ~~de~i>,;~g_;~;'d~~¡;i~ción . - ·· .. · ·,','·' ;--·'.·· .,,-, .... '.:. ·,. ., - '-· 

siguientes ni momento. en q\le ac¡uél qucd~ n dispo'sición del juzgador, en acto 
.:.--·-- ·.--. ·:.<·· 

que se tramitará como audiencia pública: 

"MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto; Op, Gil; p. Ü6. 
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~, : '::,~>'" :·r ,· t··~ <<·'. ,_ ~ ~,"' >.¡·;:.L <<;~·;~~·i; <;_,~;- ·;_; · .-_ .. _,.. · ·/.·: · : -

• Éll ·1a· ciic~1~st~i2:de;~t~ih;L:ó~:~;10~~t~riaf:ilV~~;r~·~:i nnmp'u tado, ·por 

:t:::t~:~Mtn~::~jf ;,~f {cJi11ifüis~~~t~t:f !~t/!;S1:::~e1;1;e;o~:me~ 
·<·conc~ptó'ati~;~a f lo~\·;¿d~ga;·de c~rgo; · ~de~á~, ~~ Je illrarmará sobre In 

· ~~turaJciro, y i~ ~~~sa el~. la' ~cu;nción'; La o~isió~ ·de esl~~ iníor~és apnrejn 

,· respJns~bllidad pe1útl piir~ la autoridad judicial obligada n dElrl~s,(a;'uculo 225' 

. íracclón;}(lll,'clel dÓdigo Penal). Consecuentemente, el ~eta d~;.lti d~~l~rEl~ión 
por encima de cualesquiera otras cim~id~r~~lones, ni 

propósito· de que el imputado conozca puntualmente. Jo~: carg~s: y.pueda 

preparar en términos hábiles su defensa, "<.13 

.. "Guillerino Colín· Sánchez define la d.eclaración. p~e¡iaratorin;: como el . acto 

. ' procesal enel que complÍrece el procesad? an.te el juez: para que Je Ímga saber 

~Ja condu~ta o hech~ alltijuridico ycul~~b1é")lor efqu~ él agente del Ministerio 
. " " . .. . . . . . . . -~ .· . . ·," . . 

PúbÚc~ ,ejci~iió':iaJ~cd~~'. ~~~a1.~n'~ti:~o~[ra, para que bajo ese supuesto, 
. --~ l •'' ,· 

mánÍfieste lo que a sus in'te~éses i:~nv~nga y ~se clefiencla,y'el juez resuelva Ja 
. . . . ' . 't• " .. ··, '<'¡~- . .. " • " ·" ' - ' .: 

sit~ación jurídica pl~Í~;d~ ~ie~\ie ~Ge r~~~z6~ el ié~inino de. setenta y dos 
~·: . >·.'·-.•''; · •. ·,.".~;,; .. 7,._;_:~".:,'..:,.·:'.'.' .. _·.·:~ .. - '-' .. ,-.'"'.,.¡-

. horas. No es uri ~cdi;, déinv~iug~c'iÓ~ del deÚto ~i Úe1ide a. procurar. Ja 

···. coníeslÓn ~el ;nculpado :¿obr:· ~~s :,~~~has' ~~d: se Je' átribuycn, porque entonce~ 
.--:_:~·:. ·,->,;: .r·~ . ..- ,_-.':-- "._.:~",·,~; ,-;:;,·.:·.-;,' .)·~·,:-- .:::..s-'--.,.;;,.~,~·:;-,';i .. : :_' :·. ':, -·. .> 

sii é:ónruncfo ~~ri Já decl~aciók irÍdágii'ioria'o décláraciÓn de cargo;' en' que se 
~ -~ 1 

sobre la participnciÓ~ d~J irÍcuÍpado hubiere'tcnido en eldelito,"<.l< 

93 GARCIA RAMhrnz, Sergio; Curso de Derecho Procesal Pcrml· Op. Cit; l"P· 516 y 517. 
"COI.IN SANCI mz, Guillenno; Op. Ci1; p. 368. 
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. '\.',' /\ .· ·~:-· :~,·,; .'\,'.;. - ·~ :;::. . ,. 

, :~ ·:; .. : .. :': ;:~¿\;· ',/:{·: ·~·/:'. .~::." .. ,,::'.· . -,;,:~!~-;:. _~.:,~\;, 

En l~~eclnracjó,~Pf~P:ri;~fcirini~lin~~;p~do se entera más iunplinmente de que 

se le !lcusn, /JUien.'lo ricusa y ln .. finnlidnd de dicha declaración es que 

mtmifieste lo ~~e' 'a su interé~ convenga, es decir, se defienda de las 
' ' ' 

acusaciones de que es objeto. 

D) RESOLUCIONES QUE SE DICTAN AL VENCERSE EL TÉRMINO 

DE SETENTA Y DOS HORAS. 

l. AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

: ·,,.. . 

"En el auto ·de formal prislón o de sujeción a proceso, cuya contrapartida es la 
; ' ·-: ''· .. .... . .. : . . ~' 

· · libertad del inculpado' paf fal.ta de el~mentos p~a: procesa'r, o bien la libertad 

absoluta, se c~rÍju~iill el~;nentos Je fo~daide forma. Los de fonda' son el 

ncreditnmierÍto de:las ,elementos .del Üpa' pénllL del'delitci',qúc tie ÍÍnpuie al 

inculpado,· mir 'corrí~.· los· .•• data~ ... que h~g~ , pr~babÍ~ : In'. ;:~pb1i~nbi;idad de 
. •' ~<:·~.-.·:, ~ ·,,'' ';.'.-_;·' ,. :+ 

éstc/'95 J 'i:):,: '.. .·'·/',/'·.· 

.,·;: '•, .. ·r.· 

, ,.,;. {::-'-;;·. '; ., ,,, . , ·:::L--.~~ '. 
judicial que determina In siiu~éión: juridica cté(proccs~do ·ni. vencerse el 

·~ ,. ·"-·- . -.:,~ . -. ' ,:,; :· '!·· -. - ·~. - -

·término ele s~·ténta'y dashar~s, ~.~n A:c~~~ ~Í.~c'~i~rito ~·~ar~nta y cuatro, 
. ~"-- . 

por estni comprot:iadmi'. los. elemenio~ intcgr~ni~s' del cuerpo del' delito y los 
~ . ··;: 

·. ' ',\ ·.''.:.,:·: .. ·:-·;·,::,.·· · ... ", 

'" GARCfi\RAMlltEZ, Sergio; Adn1od~,lb~rra. Vi;~ri~; ~j,; Cil. p. 16. 
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datos suliéientesparn prcslJmir. la responsabilidad; y nsi se1ialnr la conducta o 

hecho. por la que ha de c~ntinuarse el procc~o. Esta resÓlúdón judicial no se 

dictará cuando.esté probada; n favor' del procesado una causa ele exclusión del 

delito, p~rq~e i~(;~mbe aljJez, Í~~lúsive; olic;osamente aplicarla."% 
' . :•,\- i\··{::~· -

Es muy.impcirtante·s~ñaiáf el hccl;ci de qúc l!il Juez no puede dictar' dicha 
• " . ! .>-- .. -~~· ~<·'. 

rcsolu~ió~ ~uáit<lri;ó'r ru'g;iná cau~a tenga relación con ~l incuÍpndo, ya que 
~ -'···-

. "En el Derecho: ~~~ciú'ici, . el .· allio ele formal prisión es la resolución 

jurisdiccio:al, ~\ictad~¡d~rit;o ele las set~nta y dos hornsdc que el i~putaclo 
q~eda ~ di'~p~~iciÓn ~~l juzgador (plazo que se puede duplicar a solicitud del 

:, ,, - ' > 

inculpado o su defensor y en beneficio de la defensa) en que se lijan los hechos 

~M~riá d~l)rocesci, e~timitndose acreditado plenamente el ~ue~po d~l dclit~ y 

establecidala pr~bable responsabilidad del inculpado. 

. .. ;·. 
Colín Sitnchez deliné éste auto como la resolución prnnundada por el juez 

para resolver la situación juridica d~l pr~c~sádo '' ál'vencerse 'el >termino 

constitucional de.setenta ydos h~r~s.·~-~~- ~~tilr'~¿~~~~b~~os:l~s el~mentos 
integrantes· del. 6ue~il cl~\¡¡{'.~elit~: ~J~?:Je~~ic~L~e~Ü·¿b~~Óral y ··l~~· <latos 

Süficicflt~S :para . pre·~·~ii;'{~! 1i.:--i~~~i,:~~t~ií~~d;:z.·!~~~~~p·~~ .. --~~~~~·il~<l~,: . úO-·.Csté 

probada .a f~vo~:deI-~r~~isado un~;;~~sadci. ju~ti~;;~~~~.~~~ cltie. ~~¡i~gá In 

acción penal, páfa ásf determinar el delito por que haclé segiiir~e ~lprodcso."97 

96 COLIN SANCllEZ, Gulllenno; Op. Cit; p. 389, .. · 
97 GARCIA RAMIRIJZ, Sergio; Curso de Derecho Procesal Penal: Op. Cil; p.p. 520 y 521. 
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•m auto de formal prisión, es un acto ele autoridad dentro del juicio penal, que 
- . .,'. " ; . ,. 

establece:. n) L~ clecl~rnción ~el juzgndorde que existen motivos bastnntes para 

convertir la detención en· prisión p~e~entiva.: ·b) Que se sujeta a proceso penal ni 

acusado por ~lclel¡(o ~d~lito~ en que, se funda Iá acción penal del Ministerio 
. ~ - . 

PúbHco(c) Ordcri~se alil"n.éljuiciocnsu periodocle instrucción y se brindan 

Íns partes el .clérc~h~. d~· ofreciir p¡'.U~ba~ dentro del término previsto por In Ley 
., ,. ,·;·' •',';:,• 

.. Reglnméntnríll;. faÍ:ultári~osé. éi • cle.snllog¿ de aquéllás •que lo requieran en el 
- >~'.;'·' ,-~.:,,_,~_;- _:· 

. ~ :_~: .· ' ' '.:-·, 
.. ·-,'. ;:'.~/; ·<;>·:: ' .I~:.::.:;·' .. ,-" 

: _·,·,~" ~-.:: ¡" : 1-·,:..·. ' ·.,· ,. 

En el jui~io puniti~~ ~I á~to d'C'ro~~a(p~lsiÓ~; nó. vi~i~ la garanti~ de audiencia 
',._:·. '( , . . . ;';.: . - .~. . 

de lo~ gober~ad~s; Y!1 q~d al o;den!ÍisÜ ~Jd l~ d~t~~ciÓn se convier~n en prisión 

preventiva, tiéhc como.~n prcicc~~I asegurar que eÍ ncusndo no se fugue u 

oculte, parnli~iindo la marcl~a de( proceso: "•e. · 

"El auto de rri/mal prisió~, ád~uiere for~a l través de In escritura, y principia: 

con la indicación d~ la f~eha y la hora en que se dictn; el número de la causa; 

el nomb;e de la p~r~omi, cuya sit~aclón juridicll se detcr~ina; un resultado o· 

varios, en dÓ~de se l~acc un~ rel~~ió~ de lo~ hechos; y 'º· r~s~lutivó en dohde 
;· ' ,·¡ '• •, . ·•. ' -. -, -. 

se decr~ta que: ··está•. ,comproba~a• el ·. C:~~rpo ·• d~l ·. deÚtci y·I~ probable . . . '. "• ····, .. . "' •, . 

responsabilidad,. ~olivo~ q~e co~llevan a resoÍ~~r·: pr~~~d·~ ~l riüt~. d~. far mal 
- ;:~ ;._:_.:; .·, ''·/ ,·;..·:'. ,,.. 

prisión en contra de la persona de quien se trate, como llrobable responsable 
.,_,.,_" '-: 

de los hechos que motivaron el ejcrci~io de Iá á.cció1Í: pé~iifquc s~ notifique, ..... _~~ . 

personalmente al agente del Ministerio Público, .ni p;ocri~ád~, a.su defensor y al 

carcelero; y que se giren las boletas correspondientes."•• 

"MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto; Op. Cil; p. 126. 
"COI.IN SANCI IEZ, Guillcm10; Op. Cil: p. 391. 
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"Los eféctos qucproduce.el aúto de formal prisión son los siguientés: 
'o " ·'-··· .,._., 

Da 'tia~~;;~¡,:~~~~é,~o;~'eí. au t~ de ·formal prisión, al d~jnr comprobados el 
·: ' '. • ,, ; .. -· .. •, "" ·~' . .; . - :- . . --- .• ' ' - ·- ·" - . ' ' "i 

cue;po' ~el• ~~lito ~' l~,p~olJabté responsabilidad,· da base ª. Ía iniciación del 

. proces~.'.s~ti~iiíi'~~¡ !~ ~i~t~inátiéa inteivericióii dé un órgiu;ojúrisdiccibnnl 
-·,-,;._.;o . •.- ..• ·- .•. _._ - .- - ._ 

que de~i~~ ~obrc'.~!l ·c~~o concreto, sin ~sta base.~~~¡~ oeio~o él ~~~ccim, 
pues se ob!i~a.ria a actuar a.un órgano juriscllccionni; pnrii decir eÍ derecho 

. .,·. : ' .. _, ·. !. . , ' . '- ., __ .,, ' _.,\ ,,- - ,' .. ,, 
. en ul1' caso en 'que,. por no tenerse !Ícreditndós'\!os 'el<;rl1cntos 

presupuest~es; no ¿: '. nei~s;ta In prosec.~1ción r; ln·>int~~CllCÍÓI~: ;!el 

tribun~¡~· . ,\ • .: •. · . 

b) Fija tema a) proc~i~; d~do base 

con~eeuend¡• ló~~~. ~eñnÍ~· el. d~liÍ~ (i~i ~j qÜc°débe~e~Írse el proceso, 

permiticrido así ~~e [;;'do ~¡·~e~envolvimiénto posi~~br (defensa, acusación 

y dedsió~) ~~ dc~·~~~~c'de llla~:;íí ~:den:d~. ·. . .. 

c). Justifica la :~si~~ ~~~~éll~v~; ~n cuRi;to' ~¡ auto de formal p~isión concluye 
-- -.. ·._,.;_ ·"· ' ~: <·" .:··. '·;<.'\~ ·: "<. ~·: .. :' - -\ . _· .,.:-< , - '. 

alirm~do !~ éidg~nel~ de ~~· p~ci~cs~, .~eft;ua Ía necesidad de sujetar a una 

persona al ~;g~~ .juriscli;~io~~· q~c ·te~:~ª que .determinar lo que In ley 
f : : ·- .: " ¡ .,.- ; ". . ~ : 

ordena y, p;,~ ende1ei·(¡u~ no sé su~trlliga dél!l 'accióÍ1 de.la justiciai sólo 
\' ::~"' '.,· .. :,~.:.>J. •;o·-·_._ .. ,--:~;'.';·r:-,:<:··;':'t-· ··":"·, 

:M::~~é~¡~f¡i~~~~~;~&~ii~;~~?;:~ 
sentido el articulo 19 ~~nstilucional manifiesta que la deten~ión por más de 

setenta y do~ h¿r~; d~~~ j~~;¡fi~fü~:~ri~~~;~,d~,d~~~rn~r~~d.':>>: 
d) .· Po.r últiriio, ;:ju'~:tl~ckel ~Jn;;¡~~ii~io\.~~(lr~an~ ~u~{~di~ci~nlil, ·•de In , 

- ·>~' .. - "-~:·::: _..,_, ' ... , ' . .-,> >"'':..' ,; . - . ' . ~ ' '-. 

. oblignció~ dci·r~~i;ivci~~obr~ta:sit;i~~.tókj~'rid~~ cÍéÍÍhcÍi~l~do den!~~ de las 
''I',• :- ~:':;;_~;. -_,('· ":r.-;• " < .-

SC(Cnln y dos ho;as.~'ºº·· • :''. <{ 
.... · ··· .... >J;:cr:<· 

'
00 IUVBRA SILVA, Manucl;Op. Cil., r.'r'. 161y168. 
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Ln finalidad del auío de formal prisión, es que el indiciado no huya o se 
.. .- -- ' : 

cscm1da para néi c~f~cnt~rsc. ni proceso, ya que ·~sto entorpecería dicho proceso 

y por en~c la l~p~tki¡h d~ jJsticia; · 

2; AUTO íi~.sti.JÉC:róN .\pR.acESo . 
. ;'.·-

• '" ' ,, • • "• ' • ··: _ J ! : ~,"- _ e " _ 

"Es Ín rc's~1udi6~ ci"l~tncl~ pór el f\l~z; . parn)os clclitos que se sancionan con· ... -... ·-· '.·,.' 

· · pen~ ria ~arpara! ~·· ~ité;Ü~üv¡¡, eii el q~e ~~· ·d~tcr~ina .el o los hechos por los 
-~·:/ .. ·, ...• ;·'" 

que h~br~ de ,8,cgúirse.~}_.Pr~~csó; previa cómprnbación del cuerpo del delito y 

,• .. · ... ' .. ······ .. ··.··• > ·.·.' . ··.. ' ' .. ·· 
Los requisitos a qu~ 'est~ sujeta la resolució~, so~ los mismos' seftnlados. para 

el auto de f¿rmnl prisión, asic6iiio también, sus;efcct¿s, except~'clde la - . - ------ - -- - . -,, .-~, -. ' --- - . .,. ,.. ·. - - ,. -~ - . . ' - - . ' ·, 

prisión preventiva: por últi111éi, se ~rdenará la identÍficÍwió~ del proces~clo y se 

llevará en la forma y té~minos ctclriuto·d~for~nlprisión."10\ 

"Cuando venga ni caso la comisión 

·." , "->:·· '?.-

de . ~~\ielito ~o s~CÍ~nnÚ con pena 

privativa de la libertad o conminado sol~~ÜÍe ~i;~ ~nnci(;n alt~maÚva, carece 

ele sentido hablar .de auto ele formnlpri~i~n,>;ll~~Ju~t,~e~Íe l~ prisión queda 

descartada como consecuenci~ de ·s~m~jnnt~, aut~, d~clo .·que aqui, es . .. . -

improcedente la restricción de libertad; es. ~ejor •hnbi~·cle sujeción a proceso. 

IOI cm.IN SANCllBZ, GuUlenno; op: Cil; p,p, 393 y 394. 
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'.·,,. •.: .·,. '··.: · .• ':: ·, .... 
El auto de sujeción a proceso, produce los mismos efectos que el milo dé 

formal p~islÓn, s~lvo los de restringir lá liberl~d. y' suspender los. d~rcchos del 

ciudadano; mas, e;te rittimo puéde también plantearse c~ando In pena 

aplicable sen Íllt~rn~Úva:•102 
,_ ' , .. _ ·_.,- .," .•:,'' 

,-, ,-

:i; 

--_,." ······ -. " .• : .. ·- .·, ,..~.·.· . . :L~·-" <·<_>~.--< -
"El auto de suj~~Íón a p~o~Jsó g~ un~ re~~ÍuéiÓn c{u~ se' cliét~ cua~d~ se ~stima 

que hay base: ¡)iírá ~nicinr Ün~~rÓ~e~o. ~ar estar ~:Ín:~c:~~dos el' cücrpo del 

delit;.'y .• l.~Opro~~~l:;,~~s~~~sif lli~,;~;·• ¡~j~i~~;~~'~'.f ;"qJ~·~i~n~·· f ri;' ~¡····a~to,·de 
'rormnl. prisión;,rcsideeríCjú~'.i:t aut~ de, sÍlj~ción' a ¡Íroc~so 'se diet~ cuand.o el 

' •• ·, • 
1
_ :·•,,-, ,·.·'.e;: '.«::· .: ¡ :.:. ',¡·:· ~ .·, '· '".\''. '•T" r," 

impÜtado ·.·no tiene'señOJa~~'.pe'nncorpor~, é~Ítvi;~e scfialnr:quc en relación 

.. con el autode.~~;elf+~,~~~c~.~:;~~~d·e°'pr~~e~t::r~:.~;,~ ~;;~~~¡~~~¿:····,• . 

: u) C~and~'se· eje;6Íta 2acclón' p~n~;;'síqc'.det~~~~;· en '~LO::caso,~o hay 

: .·.· rroblenin rcfere~i~ a ;~p~si~~'Jrcve~ti~~; bue~·el nÚlo en cita, como ya se 
. _':,,, :~ - . :.\;: ~., ~ .. _;,--_..,,_: <·.G·.o, -;'.:. 

indicó, n~ cia tia~C'ni puede'Ju!liírica'r' é!icha prÍsiÓn; y .· 
, ,.·:e- ·,. '' .. ' 

'. ~'.::~~-:.- ' "::· 
'';:i·' 

b) Cuando el Mini~t~ria)'üblico' ej~rc:it~'ia a~ciÓn penlli con persona detenida, 

ror estl~ar que ;¡ dento ~~rece pé~~ ~~~~raJ ;i ~~ ~l tér~ino de setenta y 

dos h~ras se colllprue~a que no la ~~r~~~. al di¿tars~ el a~to~~ ~uj~ción a 

proceso se debe or.dennr de inmedi~tc; la libertad del inc~lpad~. ~101 

'°' GARCIA RAMIREZ, Sergio; Curso de Derecho Procesal Penal: Op, Cil; p. 539. 
1" RIVERA SILVA, Manuel; Op, Cil,, p.p. 169y 170, 

77 



Con el auto de sujeción ~ proceso se determina la situación jurídica del 

indiciado, sin em~argo, .en e~te caso no se priva de libertad c~mo en In formal 
- .. < ' ... , . -. .· . ·.. . 

prisión y. por ese 'motivo cuandÓ .se ~jcrcita la acción pen~lcon detenido, al 

i de sujeción. n 'procéso debe dejársele en libertad 

DE LEY . . 

. "Es la resolución 'cÍict~da por el juez al vencerse el término de setenta y dos 

horas, por n~ esi;i á~;~ditados los elementos del tipo penal ni la probable 
-. : : ; ' · ... · .. ' ·:: ·~ ..... . ·:.-~' . : ' . . .-

res p.onsabilidad º .. habié,?do~e dado l.o primero; no existe lo segundo Y,.cuya 

consecuencia es ¡~ ~rdén' pllraqu'e'el proces~d~ 'fü ~e~tituido en el goce de ~u. 
--,-· - _'._ ·.""-·-·.---··-';-o:;.---"--··--~'-., _.-,o.-,_-.,.-; .• - .-,- ::,----~-:·5· ;,~-.... ;.,;e-·:--.-'¡·--'.,·';~_:< __ ,_,··,,·.- . 

libertad. La. resolución·judicial, en e•stos ~as~s,.produce'fosefectos dé una 

·· sentenci~ . absó!Uton~; :~o;qú'~ ~i: ~es~iá;'í¿~~~i:~¡\¡~~¡~;bf ~;' q~~ ~u~iera 
~olver a iniciarse u~ proceso eri ~~~;~~ .de;'.~i~mo,~1lj~lb'~~¡ esos' héchos, ·º 

···que se ·p~etencÍier~; co~;~ci~tericiriii~JY~6~~ui·~l·pr~~~~c); l1i en.uno, ni en 

otro .caso, e~~~en 6;se~J~'¡dib~sid'é'~J~1iif!~i~~~~:1~ '/}'. • . 
... :-,:,~~:·;:~ ·::;.::/ ::·/;.' . '':;,;·,t~:_:··,, .. J'.i<. '. 

,,·;·,. , >·I-:.··, .• ~()·,., :·: ¡; .. /:·~::-,: 

"Ln' libertad por falta .;d~ ~i~rile'~Í~~~~¿~ ~~> !~',~~~~ ~~ccl'e reínatiir el plazo 
,;;·:~,~ -:::~· ,:, "º;'(' '.''... ,;:,;;;::-:,: ··,; .. ; ,-.' 

constitucional de setent~'y dos hórás/cimstituyé la ciÓntrllpártida de los autos 
,•' •v' .• '·;.· <,_ .\.' ~ '.·, ·! ' 

de formal prisión ó' a<::~~~~~Íó~ Ipro~,és~:;~IiJá'oi~~cÍ~ aclar~ lo que debe 

ent.~nder~e porla ¿~pre~iÓn f~ta den1é;iÍos, que .utiliza la ley procesÍll; aquélla 

'"' COLIN SANClmz •. aulllermo; op; Cit; p; 394. 
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Es pcrtincritcesta libcr¡ción cuando dcnirodclplnzolcgaldc sétcnin y dos 

;;~:;·:;;··:)~f=~:fJ~j[~,~d~)W7ii~fifi~'.,l'';~::r: 
rcspol1sabilidad cic1 .. i~ pJi~d·6; cri~¡~tJ'~Jté~~yos ~rJ'<:'tb.~· l1o ~~~· • ~~*~Iu~ivo~ 

".<:.::·., :.<::J '.': ·; .;-_ -:·-;' .~.,~·:, 

del proceso, de modo firme; .no sc'itl1pid~ qui; p6~i~~í~iri;c11(~:·.~ci~ nuevos 

elementos de pru~ba; se't~el~tl'a pioccdcr ~ól1trii~Í i~b;;Iph;¡\;'tri~'ú~ulo 30'2 del .. 
' ·-~' :: ·: . '::) :_ ·-.:~. : ~--_- :.:.··/·.' .· --- -~: ;.",··\'/·'_: .. - -._;; ;_~:. :: il·_.'· .· ::~~ ~; ~ - :· - .'~-- ··,,:..· ·::~ . -}~:~.; 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fcdcral.)"IOS · 
'\ , ~ ' : ' 

"La resolución en e·~fudio t6. ünicri quri determina ~s,'que' h~·~ta la~. sct~i1ta. y 
: . • • :->, ··'·-···, ,· .. - . :·»,,'. ' ., . ': .. :-_,.•!:··- •''.' .• -. 

\. ' ··,.',. \- ... ,. - . ··-· - ... __ ,:-. _,._ 
· ·dos horns;;n,o hay,,cle~cntos parn procesar; más,no res~clve;''én.dcfinitiva, 

sobr~ la i~~xist~~cia' de al~n delito ·~ la respomiab¡lid~~ de; un ~~jet~. por 

tantcí,la.misma~esolución no.impide que datos.post~riorcs pc~lllitan proceder 

nuevámcnté en contra dcÍ inculpado; es este el scl1tido qué guarda la frase 'con 

las reservas de ·ley': 

absoluta (no tjuedá ~bicrto éI.pro~~dimienio' co0o e~ la libertad p~r falta· de 

', ~é~itos) si s~ c~é~cntr~;~;~\lbad~;~l~~ª}~~;¡l~~~!c ·el~ ~~~~?~s.~~:lidaÜ;. como 

.ctentro .•... ~e1: i~r~i~~ ·•·.~cñ~ado,i¿'é1},órgano.Uúri~:d;~cid;;~ •. •.··délie res~1vcr 
··• exclusiva~cnt~ 'so'~re l~'éo'~prob~~iód 'del 6'ucrpo del delito y ele In posible 

; [·\_' . . .,· ' ; __ .. " ,-- .· 

1" GARCIA l\AMhrnz; Sergio; Curso de Derecho l'rocesnl Penal; Op. Cil; p. 540, 
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'i y: ·/:< ... ••.···... ·., 
~xi~t~ri~ia. e!/~~~ ~~cill~ente, se ha 

sostenÍclo Ín tesi~ de que debe d~c~ct~rse In libertad por falln de méí-itos y no la 
·. ,. -·.;. -·. ·. . - . 

libertad absoluta que es contenido de In sentencia.•100 

E) PROCEDIMIENTO 

1) SUMARIO 

"Por el procedimiento sumario se persigue, sin detrimerito de las garantias que 
- •' - . ·. 

gobiernan el juicio, hacer. más pronta y expedita la .administración de la 

justicia. El proccdimiento.su~ario procedec'uand~'e1 de!Íto imp~tado.·n~ sea 

grave, exista confc~i6n rcÜdi~a.ante ~,· ~ini~te~o ~~li~o ~ al1te ¡~ á~toridad . . - · .. ;. , .. '" .. _,' -.-· - ····- -_, .,.-" .,-· ."-' .--, ,._ ... _ 

jt;didial, ·º,sé, lrate'.rl~, tlelii?~agr!ll1te.• ~¡ c~Él~t~~ c1~··~ra.v~ ~e ~~ delito se 

establece a partir d~ la.r~laciÓ~ qu~ c~ntiene eicódigo de Procedimientos 

Penales, •101. 

' .:·· , ::· ; -- '.'- ' 

.. _. 

"Los· .dato.s que' pocÍrim · deterniinar la su~ariecÍ~d ·,del· procedimiento son: la 
' . - .:. , ' .. ,, . 

flagrancia cuyas.~ismas'cir~unstancias ~igeran ill doble prueba del hecho y 
- - ,. . . 

de la responsa~ilidad del~gente; la ~onfesióll que de ~ste ~oda no, soló tendria 

,ver~lacl probatoria, sino como ~eta dispositivo d~ ~ll~a~i~nto, y la. manera 

. nl~idn obj~tiva d~I d~lito, ;;;~dicla por Ía ~u~tl~ d~ 'la p~ri~.·i~8-
.. ' '' ' - ·:;..: ;e;->:·;. n, 

'"'RIVEl!AS1l,VA;Man11cl:Op.Cit.,p.p.170yl71. ,:: ·.:v:,, , , 
!" GARCIA RAMIREZ, Sergio; Adalo de lbmrn, Vitoria; Op. Cit.·p.p. 16 y ·11. 
"'COI.IN St\NCllEZ, Gulllcmto; Op. Cit; p. 397. . ' 
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"El procedimie11to especial estaría ·representado· por el sumario, que no es otra 

cosa que. u~· cinjuicinrniento trazado con lineas dotadus de mnyor o menor 
. .·,. -' .· .... ·,: _-

dctnlle, pero' siempré esquemático· o ~special con relación con el ordinario, 

cuyas norm~s -pueden y deben llenar las Jngunns que se advierten en In 

· regutación del especial,' ' 

El súmnrio fue introducido en elCódigo de Procedimientos Penales del Distrito 
': . -· _. '. ' . : 

Federal por In reforma de ¡ g ¡ 7, que ca";,firió nú,evn ~cdncción n los nrticulos 

comispondierites: 305 ·ª 312, aquél modiflclldo susl~ncialm~nÍc; p'nr~ recoger 
. ' ,·. ,·' 

nuevos avances, e11.1983.~•09,; 

mprocedimiento suníllrio esi~plcméí{tnda'pofiá~e~~sidad Úmnyor rapidez 
. . " - .. ·. - ' -·: :~ ·.' -·· . . .·. <·· - : .,.. .. ·; . -· ·, , .. ' : . . ' . ' .. 

en la resolÚ¿ión del. pro~eclirniintc?~en~O de bid~;~.· qt;ci' el. procedimiento 

ordinnriO se ~olvi¿ lll~y :1~hi~. pi·· 1Júsci:r que ta'justici~ penal fuera• .:nñs 
- - - ------- --.. --:~ ·--- - .,_, ........ ___ ,. ____ ----- ·- - ----_;-_--- ------ .. ------ -- -

rápida y efecÚva,. ~é; pc~só ~n u~ proce~limienl~ qu~ Íohrará dicÍin ra~iclez, sin 

embargo al paso ~el ti~mpo se hn visto que. no ~s t.an r'ápido como se pensó en 

un principio. 

2) ORDINARIO 

"El procedimiento ordinario, se distingue defsumrirlo; ú.nicnmente en cuanto n 

In mayor amplitud de términos para et' despacho de los ll~tos probatorios, ya 

que: en el auto deformnl pris,ió~ 1~~ ~rd~~a;á ~~~:/~¡ pn>~eso~ In vista de las 
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.. . . , 

' . - -

partes para que propongan, dentro de los siete dins co11tados. desde. el siguiente 

a la notificación de diclio nulo, '1a~ pruebas q~e estimen pertÍnentes, Iris que se 
. . 

desahogarán en los quince' días. siguielltés,· plazo. deritro" del cual se 

practicarán, igualmente, todas ~qu:elÍns<'~Je e; Juez esti~·~ neceslU"ia~ para el 

esclarecimiento de la verdad y en su. caso, para la imposición de la pena . 
. , -~ :·:< .-:," 

;.'~\.,., ;-~·~>;-,. .. ':>> .r\: .. ' .. -. . ··:.:·.;.,:.: ;,:\: ... ,: .. --
si . al ·desahogarlas'.• .. pru;;bas .. ·'ripar~cell/'de J~s ·mis~as ·nuevÓs elementos 

prÓbatorios,· é,l j~d~ ·p~di~1~~~~~~ bt~o ~¡~~ d{~~e;~}J;a~'.~~~l:~~~rtarp~ebns 
\ · •' '-'"i·i', '' / .,. •e,,.;• 

que se desnho~~~n. cl~ntr~ de l~~ ciri~~· di as' ~i~i~~~7s p~a·~;i~sclnredmiento 
de 1a verdad. ~11'0.' ·, :>\:. :·~:~·-· .· i'.· 

; :":!' ,,;.,·::/: '.\ ".··' 

"El P;ocedi~icni~· o~din~io, ·~crin'· ~~tn)~z:}~f; ri~rc~~~ ~~~~ano, el 

proced¡mieritonormEtl D prim~;di;tl, ~re~i~to:~~ ia~ ~ú~~lf ~,3l~ U. SJ! del 

Código de Procedimientos Penales dél Distrito.Fcdér~i d1i.1a inÍcligencin de que 
- \'.,-:O''" j;. ..;_. . "-..:,~\~;,.:}¡-~,;:-;o'--~,,-.._.,,._. - . 

también el Código Féderal de ProccditiliCntCI; Perial~~C'ori'ii~ne:·c:ori ~ist~mática 
distinta, normas sobr~ procedi~ientc:l ordina~io.:n ¡'2:' ). i'\ " 

; -~::·=·· 

El procedimiento ordinarioffdiferencin •del ~uJ11·~rio consta de mayor amplitud 

en los términos, e~to provoca I~ lentit~d en sus resoluciones y p~r lo tanto en 
' . - . ' 

la imposición de las.penas; sin embargo es el procedimiento que podríamos 

denominar como normal según el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

"'COLÍN SANCllEZ, Guillcm10; Op. CiJ; p. 396. 
111 GARCfA llAMIREZ, Sergio; Curso de Derecho l'ruccsnl Penal: Op. Cit; p. 4•10, 
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11.4 CONCLUSIONES 

··.' . 

"Se hnn definido las conclusiones, desde' d~l.l~!a' de' vista juridico, como el 
·: ·.·: • • ·- "·_ ·-:- ."/" 1 -< 

acto mediante el cual las·· parles··· ~~aUznn iri~ ~leme1Úos instmctorios y, 

sirviéndose de ci1os,. fijan sGs respe.étiJá~ sit~~cion.~s ~ºn. ~c1abi.ó~ ª' ;,~bate 
""··-.;._.·-

que vil a plantearse; El orige'\l de las éonclusiÓrÍes, .(:stá en la; néció1i penal 
";:~)~ ' - ~-:! ·<:~_:: 

misma, es decir, en el resl.lltado'C!e loscl~riientás insir1.l'étorios'quccondiéionan .• 
j·•:_ .. ,-, ""'""'.;;-";_:-;·>· .,~<"-· . - . í .:.,' 

su ejercicio; su finltlidad es crin~e!:tiir'q~~'11lspári~s p~cdari'~xp;~sár;ell,úna 
,·." ·'·-~· ,'-}.\'··/ . ¡.;. ,·." .·>.,." 

forma concreta; cuál se 111 p~siéiÓrÍ c¡tie~iln aclapt~rclu~nnte ;1~clebnté1i2 
·,:}> ''"'<·.-..-. ,·:-~~\,::· .;~;: .. ::· ~=·/:;. 

'··:" ~·:; __ · __ .' ¡_·.>.- \:·: ~--/i·(. ,-t 

•Al terminar el period~ d~ l~~~~ci~il d~f. ~~ºC~~o~¿~aÜ ~~ Ü;,i~inl~'. etapa en la 

que ·las partes vanill áÍ~g~;¡¡¡vllJidéJz.dé la.¡;rctehsiém'ju~idica que ,han - ' '·· '••" .... ,_ ' - .. ,.,.· .. ·. ·, , .... , ... 

sostenido ~n eljÜiciri; 11 c~t~ r.~;a·~~fo ci~lloir;in~,~~ric;u~i~n~s:•11j 
·:;~·>: ·-:'.,'t; ':,;: -~::·" <;::;>'': <~;· .... 

"Pi~u Pala~i~s ~~~u~ri~ qÜl1~s;c~~~j~~¡Q~;s:¡:n·i,.:~:t:a í:~vés del ~ual las 
,. .. :;·· ".'''i·; .. í''i .,·,?;,;,:-: ·.<','<:·', 

partes analizruí)~s•eiérnentos recábadoscti•la,iristrusción ·;/; co~ apoyo en 

ello~,. fija~ ~us·r~sJlectivá~,sitÜ~ci¿~~s ~~n r~~pe~;~ ~1'deb~t~ !j~~ habrá de 

plantearse:.' 

112 GONZALllZ ílUSTAMANTE, Juan José; Pri~~iriios ;fo D~;~cho' Piocc~nl; 9' éiÍ; l:d. Porrim; México; 
1988; p. 216. ' ' ' ' •. ··... • ·_,. ""·" ' 
113 MANCILLA OVANDO, Jorge Albert~; Op, c.it; pc257'. 
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~·' '::: .. :·,~ . '.,~~'.'."'./!:~: :\- -~}',~;. ·-{: . \' .. 
, ., ,~,, ,;:;\<:~,! •:,_\" >:;:'I ''·'.,<. 

q~e las concl~siones son ele ;o' n~u~íicig~\ cuhncio1ta}iJn;isléin recae en la 

defensa, se tienen por formulnda's cÓn~1fairi~~~"c;~'ii6~1~~i;ilicl~c1.•11; . 
. _.:.:--} 

·.·:. 

"Las conclusiones formuladas por el M}ni~iério·Pubti6o so~ una extensión del 

ejercicio del derecho de acción pe~ai y ~lled,¿n sdri'' . , , 

n} Las conclusiones acusatorias, pulÍtuclÍz~rálÍ~Ia hc~~Íi~lÓny'éontienen In 

reseña de los hechos delictivos por ios ~~e ~~;j~~~ri;{, l~s pruebas 

aportadas, relacionándolos para demostrar que la . acción' cjeri:itada es 
·, .. -·:·.- ~. . , -,.- ". " .. -.. 

fundada. En ellas se señalarán con dictar sentcinda e~ el 'pro'éeso/ . .~ . . . : 1' . 

b} Las conclusiones no acusatoria~ producenel ~fcé:t~Juricli~o de sobreseer el 

juicio, absolviéndose al inculpado. Estl ~ctodc ~UiorlclacÍ; hac~ las veces 

del desistimiento de In acción. 

Las conclusiones formuladas por. el ac~~aclo, o·;~ d~f~nsbr; siempre se ,harán 

de inculpabilidad. Tienen por ~bJetocle~os'tillJ' q~e tás defensas y excepciones . ' . . . ' . . ' 

hechas valer tienen trascendencinjurldÍcn y que' se ha prob~do la in~cén~ia del 

procesndo," 115 

11.5 SENTENCIA. 

"La sentencia es el momento culminante de In actividad jurisdiccional; en ella 

el órgano encargado de aplicar el Derecho, resuelve. sobre cuál es la 

114 GARCIA RAMll!EZ, Sergio; Adaiodc lbarrn, Viloria; Op. Cit. p. 17 .. 
"'MANCILLA OVANDO, Jorge Albcno; Op, Cil; p. 257. 
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-'·;>;::, '<:~J? .;:, .. ,., '·/;~,.~:•,;:'t': ·:~~// ,-·., ·"::'-L· ;·:.>; ,._,, 

" · .... ::~: ·;./'''.,' .·;~~~··<:D .i~:~ 2~:-:·,x. :·:r: ..... ·· 
el' Estado" señala.· par'.! : el }aso ~concreto·• sometido a su 

'canociml~nt~:'en :i~isrihtc~d~·.:i?JJ~~·,Jeí~r~Í~~i ~Í ¿~~lné~ ~;~linii condición 
·.·,·-< "~·\" .·-·.··: -. \··:;> ''"'~·· ', "'.~:·- ·.~ .. ) -

" J'uridicn,·~on'unácri~~~~ucrl~iaJ'~ridi~t ·' ;, :.:•,;: • :_:•'.·.··.) ... : .:::. · . ··:,,.' 
. . < ,-:'.,, :~:->.\~}.'. , ~r ~- . -:~:~:-.: ::,·,·.·:."-:\- '. :.;: : . '>/:'":' ·:-· .. ·- -- f.>¡,; .,_ 

:-~~/~'· :=/:' ;,:~~~--'.:· .. -.. ·,:: ,¡y:. ·:t. 

'. 'Sob~csnlcn i~~r~~mcBths:.~n~ ~~~~~?s4i~~tf l ~tr~deJ!lfoio ;; clnsific~ción y 

'.otro ele voluntad ó'cteCisióA! Elm~m~nt~ ele con~ci~Í~~to consiste en In labor 

'q~c . reriliza ~1 jÚcz •. piiii/~~h()b~f qüc es:· lo' que juridicnmentc existe; la 
;.~. -~·,;_','- :_·::~· : .. -,,_.-:t.i.~_;~i-{¡,¿,:·.-~'.·.,·.·~-:· :~-~::--·,; .. ', '-, ·~· .- ·,·'--'-·¡ .. :;, · .. :._ 

intcrpretáciÓn;jui~Ío ~;~la~lÍica~tÓn, es llÍ1a funbión exciúsivnmcnte !Ógic~. en .· 
'",,: !¡' ~'1' :;,~:;l•' .• . -'5·' ,"; c. :.;·: .· 

·'la qué el juzg~dor, por ilicC!iri el~ ráciodñios 'determina el lugar qué ~orrcsp~nclc' 

al hecho jÜ~cll~aÜic~t~.~o~pr~;~~o; i~?r, ~ttiiri¿; el /molJ1e~tb~dc v'~iu~tad ·se 

·. ubica en 1~ a~tivlclad '~~b ~~!iiz~'~t)~;¿¡ ~FJ~t~.r~iri1:r~c~~¡ ·~~ i¡~· ~º~~ccÚ~~cia .· 
,,:.";< .¡; ... 

que correspo~cié ai hechoyaclasiÍicáci~; dentro ci~1.Uli:~co que'tti leyc~tnblecé: ' 
.. -.' ; ~-:.: . .,::<;· ;-.: -;~:,-:: .. >.:~-.· .·.".•.: .•. ·.':: .. Y::·~-- , .. 

'}•· ".,:·,:;, 

En tas rcsolu¿ion~~'.~cie{:~rg~f j+.isdicc~~n·~,hYrit1~~Ísii~~1Ír.1~ •. s~ntcn~ia .de . 

'otras cleterminadimes:,pará 'esto;· e_s. suficiente acudir a !?' qu~: dice. el ar,ticulo 

71 del Código k~r~~6dimientos Pen~es del. ol~~~t.tf;ed;~aI!bccrctOs, si se ' 
--~ " ' ~' . ,·~--:~ .;,: ,':, 

. refi~~~n n ~illlpt.e;: dét~~iriaciciries + . friilnit~)· ~~ntc~~ias,• ~i. teiminan . la 

instancia resolvienclo asuntiiprincipal controvertido, y autéis; en cualquier 

otro caso. 

Las sentencias. pueden ser. condenatorias o absolutorias .. Para ~iictar. una 

sentencia condenatoria ,se necesit~ comprobar ¡os sigu,ienies elementos: la. 

tipicidad del acto, lahi{putabUidad del sujct~, la ~~;pllbilidnd .con que actuó, la 

ausencia de causas ele justificación y la ausendn de excusas abs?lutorias, 
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ilícito 

·•· b) Cuando ~ayplenltud pro~atoria dc'quc:al su)cÍÓ n~ ~~.Iépucde impÚtar el 
• :·->_,~ :·.: :.:,:·:~~r~:,1: .. , .. ., ··_';.,F ;·.-_··,-.·.,,,."•\"':-)::'..···. ·<,·:~_~;~· 

hedió;: . _. . . , . i<; ·: <'',.. ·• • >.•·''>·'. .•. •J• 

e) Cuando haypl~~itÜd~r~Íl~tdf{a~~·~uc ~{~~J~tc/~~·:~;¡-~¡~¡~~bl,e; .• :• 
d). Cuando esÍn. ~crcditada Ia.eXi~té~.b¡~·ci<üil•·~~só;J¿u~tiÍic~~iÓr1 ~ ele una 

.. - ·;. '~/' 

•. exéusa .ab~óluÍ~rla:? 

;·(·· ,_.·.:··.~·'·: /;-v·· 

d~lito o pruebás suficientes que aérecÜtcn la pt~ri~ ~~~p~r1sábnici~d; 
~:~,' ... -~:_:-\('." ':_-:t: ~ '.<:· 

ij En caso de duda. 2· - -·-::¿::·.···· "">-; 1< 

La sentencia absoluto~ia escnci~men°te e~··1~ ;Lt~··áe ;La¿ocimlento de la 
'_> :~·!;· -,::;. '~ ,. . -

existencia de In nceión penal; en esÍos casos, hubo' acción' procesal penal 

porq~e · ~I Miilisterió' ~úblic~ ¡c{tjn,ó"~ü~ ,;cXisú~·~:iióri';'pe~aÍ (derecho· de 
. '... ·-··' ·· .. ,,,. ">' •.... ,_ '. ., ~ ,' >... f: ",.":'· .. ·: '···· .. , ·-- - ;:.- .. ·.,:: , 

castigar en concreto) . y In scntén'dÍi'absolutorlá i~ ÍuÍico.q~c ct~l~rmin~, es qu~ 

.·.tal derecho, ~·no existe, o no ~stá d~bi~~~éii~ ~¡;~~dit~d();') 
. ' . .,• ,, 'P ~' 

.. '·;\::,· },~".:, ._,,: :',:·.:r. .. :.::.-:;?·: 
·¡,y '\;~~~::1 ·>??, ·. :'·",.< ' '' , , • 

La sentencia ejecutoriada es el últhno' m~~~~to d~ liÍ:aáÍ~Ídád jurisdiccional y 

en ella se crea una normn indi~idunl\qU·~·~i, ¿~ÍlIÍsfs ofrece las siguientes 
',.',\'•'' ,·\ 

características: 

n) Es creadora de Derecho; en cuanto forja uri picceptó' u or.den que posee In 

fuerza que animan todo el Derecho; 

b) Es exclusiva o individual, en cuanto se refiere' a una situación concreta; .Y 
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~-·, -,_·,.,2\i.::,,·_ -:.,\;_:¡:··- ::.\.L 
··:. ::·-~:";·~~- -~·J\< <)~-~~:,, •. :.·> 

·,.,· :-:,:.:::,::.'.·:.: -

.· . " - ·- '_ .·. ~-- .... _ ·::·· . . '.'!·;_i:: ..... · _'::_\)~··;<_;._:~:· ·> .':I · _· .-
e) Es irrevocable, en cuanto determina, de miincra ·absoluta, la :situación legal 

- -- ' ! ~ ·.-·.:_' : ~ - - : -- ::.-" -' '-, ·-:--~· -

de un caso concreto; estabÍ,cce~!l~v~~dád I~g1l'.qii¿1ici:rid~itc' p~stcriores 
. '.\:· . ~ - . . :.; :_· ; ,_: '' 

,,, i· <;:< ;:; ~j; ·•:.· ;,· ;··· 
.---~;~'~ -_::/~.;.;·;·:~.>.' .:«.:;:.~: <~-- '-:~-:-;~)': (",,:;:.: 

modificaciones. "116 

"La sentencia es el acto de n~torldad que ~c~ueive eljltlgio"ci~I proceso penal; el 

órgano público con facultade·~·~~clíÍsÍva~ ~ar~'~ic{~;·'¡¡ ~c~tcncia penal es In 

autoridad judici~; itl <lictií'TJÍÍ~ticia el 'jll~i:s~J~t~á süiii'ctos ri; 'principio de . '- ,,--

' legalidad; di.~ta~,~ s~ · ~i~oiµ~ióll'.';n b·a~e ;¡¿• i~'.~~~·~~'hay~. ~r6'1rido,cn .el juicio, 

' pues la verdad legal es la 4~e obra en' el expédiCntc. :' 
' • ._ ,• -', /. 1 - '. • •'"""• 

;_f. 

oe conrdrmid~dca~ t~s cfilgas~roce~n1es, se dec1~ar(1~ e~i~ten~in det delito 

yde rcsp~ns~bilidnd penitl, sólo en el caso ~n que d Ministerio Público haya 

probadopen~mente Invalidez de su acus~ciólli e~~aso' contrario, deberá de 

nbsolverseal••ªcusado.Par~•.qu~ la sentcllcÍ~te!lga valide~ constitucional y 

pr~duzcn ~recto~ jÜcldicos .lícitos; el juez d~b~rá de atender la satisfacción de 

lo~ siguient6s requl,~itos: ., 

l. Sólo podr~ dictar sentencia c~andó ~;i~ti~6~iÓ~ pe!lal, q~e dé origen al 
":·'.:::'·_¡:· 

proceso y le dé sustentación juridicíi':!La''resolúciÓn que se dicte. ante su 

ausencia, invade' la esfera, .. de'i,~b~~~te~:;~~'•del'Milli~i~Íio' .• , Público y 

constituye un exces~ de pód~r ~~~t;~: .~. l~·~~~tiiih:(óll: . ::•' .:·., 

<>,:: " ~.:::C.) ' "¡ ·,' . :~:}_·~~< 
'.< .• ;··~ ·~- /¡" • ·:'.' ~.::\·.' 

2. En In sentencia sólo s~p~~~d~ iZt~~;~l~;'.i~ll~ª ~~e corres~~nclan por el 
:;, '. ··\·;.-,/~~:;."- .,··; 

delito que se llc1:1sa~ procesado, con liaseafos términos de In petición del 

'"RIVERA SILVA, Manuel; Op. cu~. p.p. 304 -'309,' 

H7 



•.:~:.~>· : :' '.' ~' : ,:: ' \ 

~inist;erio Pú~l,ic~. No,s~· puede imponer una sanción mayor en el delito; 
"' <·~~·· 

cíue Ía q6e seÍiatll'cI _Ministerio Público en su acciÓn penal, lo contrw'.i~ 

. consátuy~ un e~c~~b de pocÍcr po~que invade la esfera'. <le ci;~p~t'c'ncia de In 
., .. _.:· .... •' - . . ' '.·. •,_' ' 

•. reprcsent~c:iÓ~ so6i:it y transgrede el principio ele legnlicl~d> . 
-· ... - -. -~. ~ ' - ,,_ _. - - :.·. - .·-

3. Ln resol~ciÓn ~va ··a juzg~r sobre la existen~ia d:};clelito i¡h~ fue materia .de 

acUsaé:ión y C¡Ue iritcgra'cí üüg¡o; ¡:;º sé ticn.cn riíc:ulíacles para condenar por 
\;·-

cielito cli~tinÍÚ +ál~~ : di~triciós,l cifié~ . ~n; rci~~a eit~i~ta l~s netos ele 

nutorid¡d detl~ef!tp~i~~;P;~cle I~gaHJ~ci.:.•··· 
. . ; S\·, .· i . - ·1 •. -. .' 

.. · .. ·.'. ·.· ".::·:~ ;-;;r·-<~ <-::-:· . ,:,'.··?. 
-·_,:~· .. ·. ,': . ~" ' 

4. Está prohibidó lll.juzgad~r ~Ó~d~nth-; ru á~u~ad~ por clelito distinto por el 
... - ' . ;';·:-·. - .... _ . .... -·-

que se• te aéusa;'rió oll~taritc~sci ÍuÍya pr~bad;; su existencia, tales'_actos . . ' __ ,. ,,_ .. ,, • .. ; __ ..... , . ···"-· .,, " ,_ 

pri~arian d~l clere~~~ d1~.cl~tc~s~ á1 gb~~rJ~~o ; en ~¡· de6ir de In Corte, es 
-.~ .. - ~ ~ ;:_.. ¡ '"•, "' ·.- "''·', •, • ' 

,juzgarlo por rinalogin ó por rnayor!n 9e razón,"! Í7_ > ', >:, ;. . 
,·,,.,,, ... 

lógico ele parte de los órganos jurisdicciontÍle~ c~n lá irÍterVendón de un juicio . 

que la resuelve mediante la aplicacióndel~normn gener~ al~~~~ concreto."~ts 

111 MANCILLA OVANDO, Jorge Albcno; Op. Cit; p. 258 )' 259, 
111 GONZALEZ IJUSTAMANTE, Junn José; Op. Cit; p. 240. 
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CAPITULO TERCERO 

LEGISLACION APLICABLE. 

111.1 CÓDIGO PENAL DE 1871 (MARTÍNEZ DE CASTRO). 

"El primer código penal Federal de México, fue el de 1871, conocido como 

Código 'Martinez de Castro' o Código 'Juárez', cuya vigencin se prolongó hasta 
···. '. 

1929, de acuerdo con su principal elaborador, fue un Código que" iOtentaba 

seguir la orientación, enunciacla c~mo clásica!' fundada en ;~ rc;~po~~~bilidad 
moral, apoyada en el libre nlb~drio:: Na~c ci:Ün ¡¡~~~~·~¡;'~Üé ~¡: )J~s ~¡ve la 

influencia de la filosof!a•dc C~mié;;a."t;~\l~sdcdfü~~'".~~~cd~;.é¡uien 
justamente en est~ épo'ca, e~pari~:~l(p'~ri~'~iCnici; ~~~t~ri~r~g~;e.mÍlntiene 

·.·:, (:.--\,·"::~,.;' ·,>_;·:-:.-;.·.-;~,,;,:_. '."·-·.<,"· ,, ·.io1:¡'; ~;..\:,,.··:· -.··:-'· .. ·.·., "· 

su vigencia cuÍlndo ~l )Jíiis ~é de~~olÍll. ce'~ el pcisiÍivistlia cÍ~ Spencer, ·que 

sos tenia Ju~to ~ie~~ .• ; l~x 
:•:,' 

"•"""·"·"'' ;,"" 
. . - ' '· 

~ForÓiular."uriii, legisl~éiÓn para· MéXicóf ue . pri~cipal" ~ie~cúpacilm •de los 

'codilicacióri, para Íl~; coritinúa;:,.¿oili6.hri~i~'aq~r. ~in' más" ley que" eÍ arbitrio, 
•• '· .. - : ,. :·.!·· .- ..• ¡-.• .·•• -,·, . .• 



justicia', en sú.cxposición de motivos sienta Mnrtinez de Custro que solam~rite 
' - . -··- ' ; 

por Ja' cnsunlida¿I iriuy rara podrd suceder que In legislación de un pueblo 
.· ::'. .. ,:',··,:;"·· ":> ·.·: 

convenga' n otro, ·según· dice· Montesquieu; pero puede asegurarse.·· que es 

absolut~me~te·imp~siblC~ue ese fenómeno se verifique cori una legislación. 

formad~ eriuna épo~a remota, porque. el solo transcurso' del· tiempo·•será 

entonces ~rius~ ~~siinte pain que por buenas que sean esas JCyes, d~jeri .de 

ser adecuadas.ª la sit~ación del puebÍo mismo para quie~ se ;lictá:on"120 · 

·' 
• México necesitaba una legislación ádecuada, ya que la .. ;egisla~ión qué .había 

te1;ido desp~és de In independencia estuvo muy influe~ciada perla legislación 

que prevaleció en la conquista,. de hec~o redé;, conseguida la independencia, 

se· siguió utilizando In legislación colonial pues no se contaba riún con una 

1rueva legislación. 

.- ' º.-- >. .._._·:, . 
"A diferencia del de 1931, que se integró originalmente 'c~n cuatrocientos 

artículos, el código penal de: 193Líue i~tegrnd~ .por ,1152 articÚl~s y 28 

transitorios, dcbit:rid~sctC: con.siJe·rar < ~~m'~: -~-~-n ?d-~:6¿·~~1~~h , dc.·,orientáción 

preventivas y corr~ccionales y de la libertad. prépnratoria:y rcténción;•i21 
,·,. >: ,."" ::;_·_::~:~-: ]:-.:. ;1·~;,;;:~ :·','}.'' :¿·.;. ~>!~:/.~ :"/·''' 

"'"' "" ""°';mlrn<o,4¡, \;;, ~;~;:;~¡,¿f~~ff;,~~;('~p~oldo 
1848 con reformas de .1850, como t~bié~ ei i~iilécÍi~to '.ante.~ior de •• 1970, 

amén de que entre si eran bastanté °Cerci~;:s~ ~ilc~ldb~t~cc ap~yado en 
.-~"~--~-~: ... ~>~: ~~-·:.'.-~·-> ---· 

"ºCARRANCA Y TRUJILLO, Raúl; Op. Cit; p.p. 125 )' 1;6, .. . /' : , 
"'PORTE PETIT CANDAUDAI', Celes1ino; Apun1amlen1os de la J>ane General de Derecho Penal; ISva. 
cd; Ed. Porrim; México; 1993; p. 47. 
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-· ,-.'-<·.::"· 

Técnicrunente répresentó .·un ~rdcn~1~'{ici'ni~ 'b~~í!irite\b~nig;:lo; ·.con penas 

moderadas, que recogió nlgitnos áspéC:ici¡ .. ~o'rise~nd·o~~s y otros de oriéntnción 

más liberal, como Jo demÚestr~:bJ ~~~~rj~j~i~d~ 1~'JJt~·~~P~~¡nl c~ntrn Jos 

cielitos contra In propi~clad,)vid;~i~1héii~~d~~:~.;·(~¡¿~~;~~6~~n·cÍ~:~ritc', n In 
. -. :.: '· •' -;;,· -:,, ~:,.·., ' 

vez que, n conti~uació~ reguJÓl~~'d.elitcis~hriiriilasfteisona~;•qud'¿eocupóde 
Jos que afectan J~ -~da ~ini~~ri~rici ~~r~¿;~:y{~~~ ~~st~'(~~ ·{11ti:;;~s Ululo~, ·~e · 

., .. '' · ... · '>:\'. ::.,_:.-.:.-,. ··.: .. ;;-;:.:- >~:·: ;;.,¡'_;-:,'.·· '.:~;:i\;»· ·~·-.·;~---··.-. -:;::·:>·,;.. -~· ~· :'.:')~·.-; .> ~- <-.-_ :-- '<; 
regularon Jos delitos·contra la s'cguridad. de:.ta•:nación; en,relndón con las. 

penas,.• previn~• 'la.•. ·~á~i~~f!11~¡~;r~~;~~i~t¿i~l~ ... ;/tabfbié~ ·'iri.do~poró 
in~tituciones j~rlcÍiéii~·;a~~~d¡s .cÍ~t 'é:~rre~~l~~a:Jisn'í~; c~:Uo Ía libertad 

· preparatoria, la ·c~~ln~ta~iiif ysÜstitu,~iÓld'~ p;~as'.'.~· 
"~ -:f····.· .·>/«:"~; .·;:;i.~~~- .. ~~'1'2, ::.~:::-.:.·~·· 

- \'..' ' .···.)«', . 

I:aEldniisiórÍ d ta) ~in~ ·d~·.:~h~ii~.: ~fa~\·~~~. ·~·~:ri· s~Jb Ü~tJ In falta de un 

sistema• pen¡'tenciji~ y h:·~l~ q~~iste,~~l·~~;I,,aún.a:1 •• h~bº. fuertes. voces. de. 

rechazo ~Ja ~í~ia; ~;~~,~~re~li~i~)o~c·¿~~~;~~·~~t~on~tiiu;~Ü;~ de.18S6~ 
.57 ;··que.fue .do,hdf ~~~.hº'.i~,.~~~t~~~'.~.tl¡~~tl'~~~:?~f~~f ~n;c~&.ri~adf e.n. tn 
Constitución de 1857;· con las carácteristicas derivadas· de la' propuesta inicial 

que sobre el particúl1il~~¡ó;~~J~,~~J~·: ~;~~s;~~íifui.ré~:~e:i~42. 
; .-'- -· ·.,._:;: -c.: .;., ,: , ~;-.-¡ _ _- ,-,,~:::~:-' :-:::.~ _;~ ;:;,:~;(,; i"~·¡',.· >-.-,,;·~:· ·. ,::r:fr·; '·:;:/:;;:.'· i'' ·._,; ;:· .~:;: ·: ·: ;·, 

'¡'_:', . .-~;\·· ,~~,"¡' ,.-,:~.c. ~:}\,):,~~~~"- .,, ·•' ;}\ ,.' 

En. el ord•e~~.i~nto:.~~i~:~~,ci (~~:~~\·~~~~;~i~f hi~~~~.~c)t:~á .•• en ·sentido 
abolicionista, ~n Já inteÜgcncia dé é¡Úé/ al quedar ér~nda Ja penitenciaria de 

' ;~·",'j-~·,o",·. :-,:· ... :-;:-,:_;· 1:/r_>;,:.'. - :,"-. 

Lecumberri! y 1.á cstniét~r~ legal ciel ~.istén;~ ¡ienitciiéiario mexicnÍio; quedó sin 
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"'·"; 

.. ::r.:¡;j~~iri~~1iit1!ti;~@!~&i~~;z~~!'.re 
• ,,.·. ..,. , •• • • • ., ' ';· •• ··"... # ... : ~' 

Constitución;:.' cG ):(;: :; \:<- ,;:· .,,: · · .,• '··' · : · :;, 
· ·x.-· ·: ~~ .. ;:: k· "· :~ ~~·,;~~. :·\ -:~_·;_~:;~',_.,,.,_>; ... >· 

" O .',• \, • • •• • •• ~'".' •• •••• •• : H •,'' ,.,, ,) • / !.<' ::J·,;-,::h ~1 ": •, ".!¡ C •el' O _. • . -:.-.-·· . . '"•-"'' -.. - ... - - :,·.·;:.: -
'.:)«;:-.-~· 'i~!:¡~>· ~ '·)., ~;::/\. {·~;:,. :,~:~'.:· .. :., .;:~·· :·;'.~:.,,., -·~.:'.:~;~. -.i;?::.:.:· '. ;·~(: 

El·. código. en; cuestión, satisfizo· las nccésidadef cic sÚ (íicmpo; aurÍqu'c. debe 

tcncrs~· pr;§~~t~ ~it?~¿·r~tc ¡¡·P~~ti~ai~~~i:i~ u~ ~i~t~n{~:~·¿riili~o ·¡,¿ralclo: 

clcrivad!i. de ,;as'·'ir~c~lar~s:¡¡J~di~¡ -~,~d~~~r:ii:Li~ul~r~~ .;~ü~·. ayudaron á 
>; '~ - - ••• ;;. '" ,.- ' • ",...' ' ' ,_--'.:"' " ,._ " :'-, •• ·::,:~-: '-· -' ' 

mantc¡{~¡. ,i( segilridáci pública/ ~obré todo,. en rcla~iÓn cori el sosfoniinicnio de 

1: nucva·c~~cen.Ír~cijn/d/t~ti~;;a ;~v~~~~f d~. ;orias•1~ics ~!~;colonización de 

1875 y isgr:·E~("el ~~·ci~.~jg~~'.;s~j~¡~~~ó u·~¿é~~isiÓrir~~isora'dcl códi~o 
"' L~:·, ·1 .r • ::..::'-- ·' · 

penal que présidI~ Migué! s~ Máé:cdo,'quie~ pres~ritÓ un p~oycé:to en 19 i2, éste 
,~:·./. - '¡ '-. ·"<<>1 

sugerehcia ·p~a i~C:oi~or~.)n {~· !~~ .. ~~ditl ~ Ía fii~~~ jl!ridici~ de I~ c~ndcna 
:' f' \'O) ~ ·.~-1,.'. .-··;e~· ' ' · ".:·.) '.".' 

condicional, que ¡)ór Cierto; 'ya halÍiii incorporado· iiii su ·ley. lociil el: Estado de 

S~LuisPoto~¡, '.i' '' ·,,. ·>- :><'(, ... ~<::;>-'';e· .... .,,.,::·> ... ' .. ,,;; .. ·;::-,:·;··--,_· ~> '". 
: '~'..:. - ' ·:: .· ;, ~ ; . ; 

Los ·trabajos: de ·.ta· comisllÍn,, si'.' bié!í' pu~i~rori ~ná: ésíhicttira · ~rganizativa 
... \,. ·~';. . ~- .. ,,,,,~:-.,.,,.,:/f,::/· 

interna y seria, no i~pli~;;i~n••d~~.i~s,;~~t~¿i~cs\'a•1á(léy•prcccdcntc, · 

:::::~:=;t~:jtÍt·~tiJ~~t!!li~~~~:::· 
científicos, por Io'quc.pracÚcarne~t~,Ítos~ dio.may~rÓp~rtunÍda~( real para 

incorporar el c·o~t~nido} s~ntid~ ~e la reciente cxprn~ión revolucionaria de 
- • ·., • ·- '. -- , •• ____ • ,.=,. - • -.,~.;:: - • ' ' 

1910."122' 

'"MALO CAMACllO, Gus1avo; Óp, Cil; p.p. 160- 162. 



111.2 CODIGO PENAL DE 1929-1931 (ALMARÁZ). 

"El código de. 1929, fue promulgado por el licenciado Emilio Portes Gil, 

conocido como Código Alm.aniz, por haber formado parte de la Comisión 
·:· _;_· -,-·- . . , _ _'. 

Redactora el licenciado José AÍmaráz Harris; derogó el de 1871, y tuvo una 

escasa vigencia de ~n año. y medio, como consecuencia de su pr~pio contenido, 

con, entre .muchos rásgos, un largo catruogo de alenuant~; y\¡¡¡;~~a~tes, y 

muchas innovacion·e~, en teoría recomendables, pero irre~izablciscl~nt~Cidel 
marco de)a economfa del México de entonces; fue sustltuido ~n. 1931 por. el 
, .- ' i,' ·':': ', 

.Código Penal para el Distrito Federal en Materia de fuero' Común y para toda la 

· Repúblicaen Materia de Fuero Federal."123 

,·, .· ·' . -

Es preciso señalar que este Código Penal, fue modificado por decreto publicado 

el 18 de mayo de 1999 en el Diario Oficial ·el~ l~ Federa~ión,·p~ra• ser 
' .·. "•, - .:. . ,'_ .. , .• .. ,-_ ; 

denominado CódigoPenal Federat; de igtialman~ra el dcd·cfo publica~o en el 

Diario Oficial de la Fed~raCión eLJO db·septieITlbrcdc i999, estabtede en su. 

articulo primero que en· ei • ~;;o· dé<;pi;~ac,;ón ~el f~e;{ c~~ún se !~ . 
, . ·_, '_ .. ;:_:;:;t: ' .. : :.::.:-:\·::,,,·:~_'(··!:· '', '---~;\, .: ~-;'• ' 

denominara CódigO'PenaI ·pru:a el DiStrltO FCdef·ai?i~:> ·:(:, i -~;-_, ·:,~· _,~;-/··> :: 
·· .~ .. :: :·-.:::l:;:/. ·---~"- - -,., • -~.-¡~_ :·~:ry,,: :-

.'.-;:<~: '.h~----~ ~~:.:·. .. , .. , 
.. , .. ':\~<~; ·-.:.~~ ·.' ·- --.! .• -~~ (,~": ..,:·;,' 

<:::.~~ ,' .. ~,. ,-"'··':·.,'·". 
"Aun cuando fue éÍprimer Ó~dcnamientó pénBÍ del periodo posrevolúcionario, 

no recibió la• icleoio~a' d~ ~~i~ ¿lt¡~~. ; ;~~P~~~:~~ orcl~~tlmi~rito. jurídico 

pei1al, bastant~ ¿l~ui~t~. ~Ón i228_'·iu;~ro:U'i'nriu'i~ó' p~r el positivismo 
- • ..:.;~: -•-\-'->c;:o-;.·,,;· >l •• ~',~.\•: -·- -

criminológico. a fin~s del' sigÍri i;J,fciriiír, q~d intéritaba:dcpurád~mente. Úévar a 
.. ,,._. ,>· . ~··' 

la práctica el pensíunieritci•; l~s rinséi\íiri~~~ ele Fcrri y Garófalo, perdiendo de 
. - ····-· - ., .... ,. ' . . . . . ______ . __ .-. __ · _- ('.. : . . .. · .. 

"' MARGADANT S.iGuillcnno l'.; lnlrodu~clón·n.ln lllslorin d~I Dcr;clui M~xicnno Op. Cil; p. 244, 
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' :.: 
,_, .. "·'«'!'', ·«•'.".- ;:, ·,.,., '· 

. - ' . •i .",!;~ ~- ··<·,:,.,, >:·. ':7". :'./;.~· , , ',:,; .-. ·., 
,·:¿,: ·\/.:\, '. . ' i'::;_:· .. "··;'· <

0 

; ·::.::.J_'.,:_._5.;:_· ·»~~: :.~·,) t- ;,.~ 
•,·;;•'· '.: -~::; •• '" ( • ·:·~J;,: • :r/ .. ; "I 

vista quc'<ii marco Jlistórico/cón sti'é:ollicnicÍo';cic fllosofia social y político, ern 
. ·:': <'': · 'i •.•'''"·'':· ::·.<.'··:.,::;::-~·--.;•';:'j, ··.:.:;:~· :·, ·_;;;·~. 'r 0-.';~'.""···~: -.:~. ·,:!:__-•_'!.': ''. : : ., · , __ ,·-- .'. • 

complctanícllt~ di~iiriio, c~Ídc~d~·;1c e'st~;Í'üc:~uc.~uprillcipdi aut~r. ·después 
' . ; - . _, - !·.- · .. - - - - ,! ._,.,, - ,:y, .. :,•' - . _,., .. - "' ,, ; '·--~J;' ; . ' - , . ·: . . -· 

. de haber sido '<l~~og~d~;1~'1~;: ";;u~ff¿ó· ~¡;~· ~~~Ó~i6fón de.·~~iivos. de. aquel; en 

tál scntidó,··y ~~~~ieto,da~J;t¡~~\j;~*t~~x~Iicarl~ l;i-~tóric~~ente sUperaclÓ .. · 
-. . . ,. __ . ->~~L; .. <--.- ·-~: .. :··.'.~ .. -:, •. ;:- . ,~-0·-~-.~~ :_ "':·,,:.:_ .. ;L.· 

. . ·' .-"" .. : .. ):-·:··;Y( ··:~ .. -.. ,-·. - .· .. , . 
· . .':~:·-~'.'. -: ·\ ';''. . , ,. ( ~: .; - _',":<:\;» ~:< i· -

. Las 'sanciones', c¡ue •a.si. fuero~ éáJitiéadns para süsti(uir Já.dcn.ominación de.· 

·'penasºi. ~o/refl~wo~'u~f p~t:c~la~·'. ~+~~i1jd,J~t:!~J~h~;~~~~H~" . como· se 

denominó a la prisión,: obserVó .un mñximo de. 20· ai'los;: también: incorporó. el 

concepto de. di¡. ~~;t~/simil~~erit~·~ ~º~º e~· u-n f~;J~¿ lo rccó~eria en una 
,_. - .·: ., • __ ¡- - '--<' -..·., ! •. :X~,>·,_,:,< ~ ·:_;;:.- _:.,_.-:.:_:: :: . .<~ ·.:<:'.·_:" ;-,-_ ... : ··~··'. ,.. . . , -

reforma eLcódigó'.cle.1931; f'.que.,erf sU.oTigén se inspiró. 'en el ·de Brasil; ·de 
• .-.,-,. ·., .'!:_'. --~ ,:.,.", -

1B3Cl,'como t~bién'~~ eí''~roy~ct,ocl~'J.i.vi0ng~ÍbrÍe;p~ral:ti~Íri;;a, de 1825. 

_.): \ ~.. :·:., - ·. '; 

= .. , _·.5·'._;_.· 

Como institución particu1ai-niclite ~~rnct~~ístiCa ele este' ~Ódigo, se incorpÓra el 

'estado peligro~;', CIU~'liatu~al~;níll r~:t~ti ~~ 1ci~'~specios niás'6iiéstio~ados; 
.:e----.-:.·;-.. - ~ _,..:_:-~ .-~':.-::: '.· .. :·.":~~.'~: :·_\·;·_"; _:,·.-:.- :~'t' -< X:.!f/'._;>::·,:::_ ;~'.~·~;_',' >:·t-~~'.";:: __ .·¡_:-;) _>.:'.·;,,~_-;:'·" ·:·~··'\--.' _,', , , 

A la véz, se eliminó la pena 'dii'niuerte lo que signifü:ó un.importante avance en 
'·:''.' .;·_'.,.;_:' -···.:·-' -,_.L. ;t,;".1'.;c ,<:.,\¡: \.'.':: 

la reorientac[ónpoliti~ci crifliin~.~124~.d .': ¡,; '· '' ·• > . ' . . :·:·. ".·<' ,.,_,. ,·-,:~·· ,:.-.,· ·.'.;'·"}¡ 

.'.'', i'. ..);. '.i.·.-;í..:~~-:'.: ·;.',\;::'. , .• , / "\: 
,'~: ' •. ·é. , .' :_~: ,;·:_-,. ( 

El CÓdigo Alm~liz.pc~é a. que ~~ •fúé 'muy durádero i'n~orporó algunas 

instituciones . que . pasaron ~>rorri;a~ ';,~rtd <l¿ iéi~ códigos . ~ost~rlores, 
específicamente CJ código penal .actual.' 

"'MALO CAMACllO, Guslnvo; Op. Cil; p.p. 162 y 163. 

94 



111.3 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL (1931). 

"El código penal de 1931 no es, desde luego, un código cei\ido a cual_quiern de 

las escuelas conocidas; respetuoso de la tradición mexicana, _su arquitectura 

formal, con más de una originalidad, sin embargo, es la de tócicis los. códigos 

del mundo, incluso el mexicano de. 1871; pero por ~t~~-.p~rt~ cn<su.direc6ión 

interna acusa importantes novedades a la~ que s~ agr~g~ l~ que dcauténtica ·.· 
~ ' ,... '/ . .; s- .. "' 1 ·, : • : ; 

_modernidad había réc~ilicio el código pénal de).929,/ ···:·· .> · · 
·. . :\ ' ·'..:.::;·:e·:_. ,i~\~~·,.,·. :·> _:·.- ·-::.,« ::-' .·~.-· ··: :· .. ~.~'··'.. ;~·.t :·:,, ·.~:. ' -'.·.•.·.: 

·'·'" "" " '" . ··:".~·'.~; .:: ·.·.:· - ' ··-"º ,_,:;. ·.:'!:\_<· ·i > 

Ademá~ de \iari,~~n.~;·~~~lM~}~~ ~~~a• el~: ~~~rte;\~ª~ trin~ip~~~ noved~des 
consi~t.en en: Íá cxtensiÓri''~miforffic' del arbitrlo]udÍcial por medio ele áínplios 

minimos y ináXj0os~ar~ ¡~~~2la~ ~ari~~n~f ~;·~s \' \' ... , •· ... 
; '. ;~'.-~'. . ~ ,:: . '·/··~:-:·\_ ·' -~-:: ·: . ",><> .. ~ •' -

"Fue: prom~lg~d~~¿;~¡ ~;~~idc~;e·;asc~J ciiJz Riibi~;~l~t 3 ~¿ agÓsto;cl~ • 19_3 t. 

y pu~lica~o en el rii;Ío Oficial de la Fedcra:i~n ~l i4·~~1-~ism~:m~~y.ai\~, 

cMoantccn'.an .. odmc···.b. _Fur~edr'oc .. -.c~o~óm~iufnº_:· .. Py' .• _,e······,nP:aar:l~ ;a'~ .. ~-~_·t:o:~d:a~~-·.l .. ·.:·l···ªD··· i;~ril~;-}' • ~~ir~t~;ios·~. ~cderllies ·. en. 
:'R~;~blj~p~i¡:~~t~~i~.·d~·-··Fu~ro 

· Fedc~~l'. ··El cÓdi~;.~~~~ 1~dé~9~f)'. füJ~Z~~i~'~~·.:;~i~o~;;;/·n6tableÍncnte. 
rcf~rrií~d~,·: tu~' }l~b~~~~~: ;~~ . ~~~ c,·c~rnl~i~~ "!~t~g~a~~ pÓ( José. Angel 

'• - '. _ .. 

CeniccÍ'as, Lúis Garrido, E:rl'l~sto Garza,'José Lóp~zLira, Carlos··Angeles y 

Alfonso TéjnZ~~rj, ~;2~ 

"'CARRANCA Y TRUJILLO, Rnúl; Qp; Cit; p. 131. 
"'CASTELLANOS TENA, Fcmnndo; Op. Cil; p. 47. 
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' ··-- > ~ ·.-.:::; 0; ... / .' . ·¡. ;:_.;'.;'· ;.;'..::-_,··~;.\:,:<· ·• ,J;:_:~' :~.';~t:·.. i<' 
;_-: .. :)· .-,-;- ;,,· -\~- ... ,, '.:_~:"'.·:.:1 _;·-~\ • .-.~ -.;.".'. r .. ~.~./~-:-~{·:·/ - .... ~ 

• _ _ . __ .. '.·_:''. ··/·_· .... _ .· ... __ _ ---. __ .-,_;,-: .-- ;:;=·, : . .-... :<·::>:f_'._'_' 1"\·r 

Cabe hacer lanclara'ciÓn 'ci~qÜ~ est~·CÓdig~··Pcnnl/fu~ rhÓdificacÍ~·po;·ci~creÍ~ 
.. , : . . . : :· .~- -._ -.,. .. > '_,. ,: _;_._ -. _ ,, -~ .. \ :.:~;-<:-.,,: : -:~~~_:;:~.:. ;_ .. r.::" ~ ___ ,_ .. -., _,../ _ 

publicado el.18 de mayo de'.1999 encl Diano_Ofiéinlde,hi,Féderación, para ser• 

.·dci;oininacÍ¿·Código ·p~~~- Fedér~(d~i~~ rii~l1c~;el:de~retb'.'~~lilicado, en el 

' Diario "ónci~ de In Fedet~~i¿K'e1 :Jo cié' ~~~fi~~b~Ide 1 gij9; e~tablecé en su 

artículo' p;;~érc{,\úe '. e1D el 
1

:b;t~ d¿:~~l;;~~ió¿,·;cl , rú~r~ ~~mim ·se· le 
e _ , c. '. '· ~ · • . 1 o;·:" .--,., ·¡' ,, .. · ~- .,- . ·o , -. --, \ - ., ·--; . - ,_- - , · ~ .·, · 

d~nomi~aráCódi~Ü~~~~ ;~if~i"Dist;itbWct~~;;;¡: . ' 
.--:: 1:'~; ': :·;-'.· ,, ,•";_, , .. -·-~- ··\, :-"-._-·: 

'; . .~/_:· ;::" ... __ .,, -' -' -~ .•• -·:; _? -- ·,. -.. -- . -- -- - '· :···: __ .. ' .·.. '.· ' 

- . . ,<_·:·. . : _' .. :· ._.:'._. ,:::~i::;·_:~ '.~~:.: ·._'··:> ':··-~- ·::,,.:?:.< 
. ·"Originiilmeiite se integró':can Ún ioíal·'é!c 400 artkulos, Este solo aspecto, .. ; </-' ·<,-.,,,· :-~·-· '-I··~:~·-· «'.:;-;·~·T: 

pone' el1 ' evidendá sÚ : sÚperiorjdad .. · técni~a respecto .• del' cmiuismo dé los 

aJ1¡~ri~rc's; ¿Ads[~'~~~i~~i~~ ~rl~n~:~~~~~¡j i~· i~fl~enci~ del positivismo que 
"·,~): ·;, :: '• ~ ,;,• \_,.' 

iiit~~t~ba super¡¡;.,r~sphétd'C!ei'c'uitlirrécisamenté, se ~Ítnifcstíiba como una 
. . . . . . ::,e,~'; "' ,. '. - . . ' '. - . -

elaboró a mnnera'de'exposición de motivos y que, con la aprobación de los 

miembrcis de lac:lnisióri, '?i~sc~f~ lll C~n~reso Juriclic~ Nacional, en mayo de 

1931, tres "rn~s~s Ítntes,cie su p~omúlgación y seis meses después cie entregado 

el prnyecto. 

El mismo Teja Z~bre; después de se~Ítlar la influen~ia de. la ctoC:trinn clásica, 

como tÍlmbién de In positiva en el proyecto, acaba· por reconocer una posibie 
. '• " .. ·. . " . '' .... ' . 

filiación a · In Te~a ··• Scuola ... o,• un .. posible , 'necipéísitívism~': úna 'tendencia . 

ecléctica', práctic~ y réálizable, que fÍnnlment~ se concretó en el 'p~Ógmatismo' 
;. :.c.', o..\''-~ .,, (', .·;., 

que sostuvo. sobré ~ocio sitlclafid, ;n Esp~~EI .• 

: <?, '.''~~·~:::: -

Explicaba ell dich~: exposi~ión de lllotivos; que se trntabade un código penal 

de 'transición'; q~e '. .. ~ás qu~construir un ediflci~ de legislación, lo que seha 
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. i~Íe~Í~do:~~ 'lifu~ía~;-~ J;~PJ~i ~;·~~r;e~o'r~~a·.~~~i~\cror~~ se• haga más 
-.<,·-· .. ,::·,.;-·· ·, 

s~bia~cn\e ~··-~~n>nui~;~apacÍdacl ··d~ dis~ri~~iriiicnt~~.> Jci·' .. quJ •aparecía· 

. corroborado pcír el !Íccho. ele que él ordenaffiicnto f~~ al parecer entregado cI 15 

de diciémbrc dC' 1930, dol1 ürí'ii prcscntació~ ele unnhojn en la qÚc s~ señalaba 
.~··_· :,-.:-

comci un proyecto presentado para observai:iones;' siete meses despucs 

apnrecerln prom~lgado é~mo un n~~~~ c~digo pen~/ 
·.:~_·;>:: 

· .. ·.•.·.:.:~ .. ·._~· -... -:; ' .. - -. . . ; . . -,">i~~ -. .· -·.·-~---· ~ 

E~ realidad; lci cierto' es que· ~I códÍgo ~e~~ '~6 I 93 l ~(~ió observruido una 

considerable inhuenéi~ p~siÜ~ista,',aÜnqucirédo~ió. ,iiv~'rsiÍs instituciones 

jurídico penales, de orientnció1~ más av~zádii; é¡u~ en IÚ ~Ísma exposición ele 
,·: . .:~-: '. __ ,, -

motivos se califican como de tendenciá poÍ!iiéá criminal. :, ·, 

Bojo lo lon"nOO po•i<Í~1;:·)l~~ md: lo'1i<ocloo" romo lo 

habitualidnd; liÍ rei~~id~~cia' ·~enc'~~d~;. espécÍfü:a, cic~t~s aspectos de 
- - e ,•. • . ; • • " ! -. -.. , ~ .. \ ;'· . . ¡. . . . . ,' . . ~ 

peli~rosidad en , ¡()~ ~riieriÓs él~ In individualización, en . In: tentativa, ~n ·el 

concurso, c!l Ia· comunicabilidad de l~s circunstancias, entre .otras; por oira. 

pa;te,nclopta el sistema dualista de las penas y mecÍÍdas·, sin.explic~ ~us. - .. . . 

características y sin eliminar la responsabilidad de lo~· no imputables, también 
.' .. :,·:.. . ·, 

recoge la conmutación como forma sustitutiva penal, la libertad preparatoria~ y 

la suspcnción de la ejecución de la pena como coride~IÍ c~ndicional que, sin 

embargo, condiciona al juicio de peligrosidad futuro. 

De manera no fácilmente e~~lic~ble, ·erordcnnilli~nto.de 1.931 se muestra con 
.. :_, ->·:.·. : .. ·: :.·. ' :· . . 

unn severidad notable quécontrastn con los dos códig~s que Jo antecediéron, 

los que aún.· en su r~spéct~v~ o~lent~ción, .. contem~laron · 1a prlsión en veinte ... . . '·, . .. . '· . 
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.. :-;: , '.";: ~:,::'. ••• • .• C•·_ ·, ,, ·''f.}{'·. 
:.·_; ·., >\ :-\:~{f·-~:¡;}.'--! "\;··,f'."' 

·.·.,:e:;,~';-_.-,-::c . ,,-.,,~,'.·;.·-~- .. , •.. , "~·.--..1 
como• miÍ.~nio';. ct'•'orderi¡¡;;;¡ei}l,éi i.vlgente In . elevó a treinta ai\os y 

. -:·< . <,::/' _.,·:.-.:," :{1>.~ \-:.;:-:\~·,,-,:. -~;1:<:¿.~~-~;-~·}_'.>-~~~s-.'.~::·.\-.;:.' .. -·- · • 
posten,ormente, l~.'.~;re'.'.'.e~~~ a cu~enta años, y después a cincuenta mios; 

los cucstionamiCnto's de que 'iiíc,objei'o el código penal vigente originó que en 

di~er~a's o~n~ioli~~·.'scl:~~i~;~~r;;p~esio~Ú reforma."127 
~--;s .. >·::;~/ :-:;~--·.>. 

;. :, '• :::, ./:·,,,;g~) ·····.• •' .·• 
prccis¿ h~t~r ~~t!ll". que;c,ste Código Penal, fue modificado por decreto 

¡)ublic~dacl,18 de rii~16'.cié) 999 ~ri 61 Diario Oficial de la Federación, para ser 

deno~i~ado c::'~ig~~~~n~CF~~e~~; de i;al manera el decreto publicado en el 

Diario Ofiél~ d~la ~Cdcr~~;Ó:~~l30 de septiembre de 1999, establece en su 
: ·.>?;i,· ;·-:· .. v··.,_ ~ ... 

articuló prime~o . que'• ~n el 'i'u1lbito de aplicación del fuero común . se. le 
'· - - .... '; .. ;.,:1:·: 

denomin~~á cÓctlg~ P~ri~ para el Distrito Federal, 
. . . "/:_'·.'-·. ·.; ... " 

;·, 

"Como,con~ccu~ncii(d~ las reformas y la orientación político penal, el cambio 

s~~si6i~ q~e ha ·puesto en. claro,:. las contra~ic6iones · ~n' su 

co~tenhlo ; Ía~' dif~r~ntes iend~ncias ideológicas q~eX~~} el mismo se 
;_, ... ;,>;", :.,:·<_;' ',:.:·,'.-'( 

manifiestan;: dificultando su arinonin' y unirórdiidád. sistemdÜca y. conceptual, 
'/.:·' ",\,\.','c.·.' • '~:·,_; '·.';• \ • ::r,. ;· ;~"-_;;i:>:\-;,.:·. '' ¡ ,>·.· • 

. por '10 mismo ~é hace,• fiis difiéil 'su' interp~ctacfol1, lo que trasciende en su 

a~;icacÍó~/en(~~o~r~~~éi~~;d~\~·Ú~~~~~~~~~'. '.: . ";}:.> .. 
:.( : ::,:: •. >:: . , ·•' \ '" '.' " ·1: ! .·:·\,~:~> .. ',<:'~' ''" ».;- "<~:>:·; ,~,·~1' ;:l"·> >...< ,~·.,,, ... ,,-'.•'.· . 

m• código renitl c1c·I~aih~i;i~~l'~·~~~f~i~~~s.pr~cii~~;n1~ de. urgencia a1 
. •. ¡_;."' ,. ~ .• '.. '.>"·" - • • '~, ,;• ·- ,. ,~l ' 

anteriór. ordenan;ié.;t~'p~n~ de 1~~~~ ~~~~'~igrin~lEl'ciu~Ó ~~casrunénté año y 
.·::::.\'· ·:~". - . - , r :·,."~ . .·. :;· -~-;-~, ,,_. . .... 

medio, entró.envigo'rellSdedi:ciembre'de l929;Su'\lalidez conduyó dei · 17 de 

septi~inbre·cÍ~ •. 1~~~:·~:~ ~1~~-~~~¿·~~'.;¡J~t 1Z~~~6t~· 1~;,'P;ri::ul~a~~.~1 ·13 de 

agosto ant~rior:' Esta. sltua~iÓ~;·~~'dia por r~zÓn. de Iá' Íiliación mnrcadainente 
. . ; ' ' - :- - -, ''· -. ,_. :-:~:::,:.': ,_.':. .' . - . ·-· ;_' , . . ·. 

"'MALO CAMACllO, Gustavo; o¡,: Clt; p.p. 163. 164, 
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~-¡ ;:.~-~~;: .,,1·"':,,.-., i.·· ,.,.,-" -.j/; -::! ; ... · • 
. ~,_)~·~':·:.<:f•· ~:_.~'{':v;i. c,C'·~,.·,:.:,;,;:i:··!,'.•~i/:•~- .. ::(; .. ~-··/ .. ¡." 

· positivi~t~ ~1a~~~I éj;;¡Ú~;·~~t~;,]¡fa~~~·1~~/0fi~{·~fa~~:c:' su ~asuismo,· la 
'•· ~' .. ~·'- ·:·.\;f.:·;~1 ... ,.·:-;·,> ':.~:_;·,·:',·' .·;.:-·.;•, '·":l1c-,-,.,,., .. _·;;;: 

pena··;í¿.P~{~1óF.rrc.~~~1~·:~fYr.·~~~~;~l!·.v~¡fü~·~º~::·_apar~cia derogada 1ii 

péim • ele %ucrtC, : ¡~'eórpciró :'in~litÜcionc;~·;j~riéli¿~!l j criminológicas que 

r~r~cinn ~º~te~~1¿das'~'.~r~iª~ª~i"'.1i'K;:ª~.ri·i1 ~~t¡,~~iliVismo c:nmina1Ógico 

y soclolÍlgi~~. cÍjg~t:i~;ñ~@~li~t~! ~t~\~~~,n~J¡¿ af p~;;s~.Üientode. la ;~git ricta 

mitad'ctél siglo XIX,'qüe ?rgullosi0i~.'1té,sostenia Alma~áz, sin tener en cuenta 

tjiill diélm ~·~ií:it"th~iói{~&ihoíí ~~·¡;~rada y qu~'taies instiludories; perfiladá~ én ... . ... ' .,_ . _.. __ .;. ~"~ _._.,~.-·" .. : -· ' . . . ' . . . - - , . 

~ ·<-, ~~-~;:":·«::··· ·-': 
en lanueva realidadsociai, derivada .d~ la nueva ideología' constitüdónal del 

Estado niexicanci:•128 · .· .... · ... '<;: ' ::e~;.-:':;.: 

. "' - -' ~- (_·: .. <·?. -~: 
úPor cuanto s~ ~efiere ~ sisÍcma scguiélo por. In ley, pen~l mexicana, 'és 'de 

;..:· ,. ' ·' " '·' ....... .• ¡. 

obse1vnrse que ei titulo segundó del cócligo penal recoge i:omÍlde11ominaciÓn la 

de penlls .y. meclidás, de seguridad; él ·~rticulo ,2.4,'.form~la;\lll :Üsia~~ ;¡;;·. Ías · 
1 { :.'_".'_--,,:<. 

diversas sanciones que apar¿~en; fccogida~ én IS 'ill~iso~ ; y:e~ cl~lld~.· se 
• •• ,•·,. _, .. " ......... ., •• i • 

se~alan tnxnti~amell;t~.· die¡as'f ~~~S··· r·,·+~tij~i~('~~f 'fü~~~~~~·~.~~~::qu~ .• el , 

legislador defina, en esta d1spos1cmn o. en ·nmguna·.otra de las subsecuentes,. 
.• • '~ • ._ ........ « •• ·._,-.,, .. '. .• :~: ,:_.. -''.:;;·:·,. •• :'.'./¡('' ·.:,;~:< ··.\.-)'-·;11.::..)~: 't- ·.1.·'. •.:.''·. • .. ·, - . 

cuáles de entre esas, han clt ser e~tendidas e~~o ·penas y cuales como 

medidas de seguridad;'p~a~~to seMJ~~~~~ari~-;~~~~i{I\¡·~at~~~leza de 

las mismas, en la exposic;6~ cÍe·ill~Úv~~ de,,1ii;'¡~;:1;\, , 1 : ' ·: • ''. • ·· · • 

,;: -~~: .·.,·:,;~:::. '(¿_':~ -. >,}.:'~/:,:_\' " ' )' : : :· ' :;;; 
·- - ' ":--~· ,.._ 

El nrliculci 24 reccigk1~isi~i~~ie~~~~~;Y~~~id~~'.d~icJ;idad: 
.-.<:-t:.'. :·~'.' :.::; .... ¡·:;:· - . ;·::.._ .. ~. ·;k~--~.:.·~·\ . . 1 p . . . .," ,,. ····í ; ·.<-~;~.~~ ,. . , " 

.. r1s1on, ., .:;~·: ,,;,, ''":<.'·, ..... :•. ··,.;Y;~·· 

2, Tratamient~en llb~rt~d,s~~illb~;tacl }tr~tmjo el1 ;av~r cle la comunidad. 
~ ':>.:.·i:~.-::, --_.:;';º:>,:;'. .. 

• .••·•· . ! .. -.- ··::"' ,:, ·_,.'.·_; 

111 MAi.O CAMACllO,Gustnv~;op;éiti p.p;l64~16S. 
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,.: J~'. t.<. ''.'.'.-,_<·;~.:¡:: :::-/~:,~:,,_::--~~--·_.'.'.{:.' ··; t 

·~--~~::~·(; ":: {·r! ·,- > - .. .,., - /:.~<~·-:' ._ . .-~,,; ;:·:-": ;;.~ 
-'_'·::'.;'.:: ;"}·:·, '. .<·."/;· 'f}:·:··" _:~f,:,:· _:;,<·-'._-:-: ~,· ,-·_,:.· 

. 3; Internamiento o, tratamierHo: en lÍbert!lcl:d:e' Ínimputable~ y de. quienes 

• tengan el•t{~~;t~Yd ;r~~~~sld;d~~~~.:{~j~,¿~~i;:· est¿pefacÍentes o 
,· ' i ·:. ', , ... ,., ·. ·~: ,._ . 

psicotrópicos/~ · t~at~ndos~ . cÍé .vio!Cnci.a )Rrrim~r; ·• de •quienes tengan 

·necesidad de cónsll~Ír ti~~ld!l!leínbrillgíUitc~.}:. ·· ·· 
,_·._ .. , --

4. Confinamiento: · · 

-,,-__ 

5. Prohibición ele fr a l~gar detcrrÍlinado. 

6. Sanción pecunl~in q~e ~bfupreriddiá ·~~¡~~1 ln reparación· del daño y In 

sanción ~c~nó~icn. 
. ',_. ~: ·; . 

7. Decomiso de instrument6s; objetos y productos del delito. 

8. Amonestación. • 

. 9. Apercibimiento, 
- - -- . 

!O.Caución de no ofender. 
. ' :-/·. ·::-· . 

11. Suspención o p:ivacipn de derechos: 

12.lnliabilitación(d'istÍtJción·:~ s~spención de funciones o empleos. 
-- -. - ---. ·- . :- --·-·; -. ~~ .: .;·• -: -:.--, .. ;·; 

· 14,\iigilanciade tñ autoridad: 

15.Susp~nció~ o ~i~¡oi~b;i~ d~so~iedndes: · 

16 .. Medidas t~t~l~e~ p~a ~e~o;~s . 
.. , . 

· · 17. Decomiso cÍe bie~es' ~orr~~pon?i?nt~s ni ~nriqllecimiento Hicito. 

: : , :'.-~)~ • - • •• 1 : '-''"· 

, ' : >\~---<, e' . :::·· . ._. >'~,-, 

Toda. vez que el ~ódl¡q .pcncl n~. ~~~~a cuáles de.entre éstas .deben ser 

entendidas como pena~•y ~~iÜes bo~ri ~edlétnfae ·sefiuridad, es• necesario 
- - ,- 'e·.;~:··"-· '·::.1':/ _; j" :\·::_::"';; ~:,' •. ·\·,~::~~'.: :¿ 
interpretar su. contenido:. t?dn 'v~z 'qu~ l~s 'p~~as aparecen. impuestas en 

· función de l~ cul;a~iÍicl'a~, ~~~~~J1' e¿;:;::po~:~bilid~d per-s~~nl, ético social , 

ele·'ª per~o~~. y i~s m~clicl~~ de ~~fiürÍd~cl 'a'p;u:~ce~ irii~~-~stn~ e~ función de ¡~ 
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.. ", '" ·. :\<·::. ~ .. ,/;~: ;-~~- h - ~<: ('-' ~ .. ~;·::1 -~~;~~f:--.::"~, . ,, .1;~-\~'. ;Í ,:·, ' ".· í'/' ( _.··; ""j':, ··;l, -: 

- ·;·: .·:~·-~- : < .. :.-L-~;:'.~ ... :~t~:~~· ./'.,~?:_~;_ .;·,:::: ,'~: .. 1::_::~;-::,:·~rr~y:;w1~B,:~:s: ~;~~;:/:_~:.;,_~>.:. ,._ <· .. 
~~Hg~o~id?~: run'dacln en 'lá iresponsnbilidad ;sócial, vale entéridcr.'c¡ue · el 

•.. c~nte~id?·~~ni!i~C> ~~ '~e~fi;¡~:·e.Í,lf i~idi~ti~iif ri~e~·;b' c~~~;fait~~G~~~ión. en 

la ma~~ri~ él~ 1ci~i~~i~;,~;~~~Ítl~;losrs~iJ~ tlls iticí~()~¡¿;~cro:cs6b;~' t~¿t~niiento · 

dd in;mpuiabl~~:i 1;~r.1i 1~;ai~n~tó;1'~~ .CiJ~~~~b~~:z~·~1. í~a#lla: en. ~1 uso de 

drogas,~~tílperri~ie~rfü ílsiéioirÓpic~~ º be.bicÍ~s 'c~bringaníris,y e:1·· diecisiete, 
; ~ ; : ·- -~;,;_·. 

sobre las iricdid~stut~lar~~piÜ'.a~ctÍore~:. 
_-,,. -~~-~\:··;~~>-· ~:··_:;i.r~.--. .; - ,_-:.~·-_ :_-

~ ., •' ; . -,. . -

A In vez, p~r~c~ que ;Ób~~~~~ un contenido qÜc estando íundado en In 

cÚlpabilid~d, siri~mb~g~¡~nr'cc~n re~oger ~asgo~ ele la peligrosidrid, los in~isos ·. 

cuarto, rel~ÚvoÍtl confinamiento; q~i'rtt~, relativo Íl la prohibición dei~a lugar 

cleter~inado; doce, sobre la suspención y privaci~n de clcrc~l;os; trece, .s~bre 
inhabilitación, destitllción o suspensión de íunciones o c~~l~o;' quince sobre ' 

vigilancia de la autoridad; ydie~iséis, sobre' suspenció~ ~ d'isol~ción de 

sociedades. 

Los artículos 67, 68 y '69,' regulan el tratami~nto. ele inimputablcs en 
• ' , • • • , ~ ' • • - < 

internamiento o en Übertad y los nrticul~s 6S y 66 en relncióncon 'el84; se 
' . . 

refiere a In. rein~idencin; ahora limitada en su alc~ncq pnraci'sol~ efecto de ser. 

tenida. en cuenta para efectos de la i~dividualizaciÓ11 de ·I~ pená, a su vez 

regulada por los art!culos 51 y 52 del cÓdigÓ penal.""~ 

'" tbldcm; p.p. 7R y 79. 
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111.4 LEY DE NORMAS MÍNIMAS PARA LA READAPTACIÓN DE 

SENTENCIADOS. 

"Esta ley significó desde su creación, el reconocimiento de la necesidad ele 

normalivizar formal y adecuadamente In ejecución penal, especialmente el 

manejo de los delincuentes sentencia,dos a cumplir alguna pena .de, prisión; 

esto es, alcanzar finalmente el i~eal de que1:Xisti~ratlna'1é~p~nal sustantiva, 

una ley de procedimientos penal~s y Una Je.Y de'cjec~ciÓn pen~í¡ f~e ~prob~d~. 

y ordenada su publÍcación el ~.de Íebr~~~ J~\9zi: pt~ ~nttJ~~ vigo~,i~~intn ·. 
días después de su.publicación e~ eÍ Diario OflclEtl'd~Ia ~~dera~ióri ~119 de. 

mayo de 1971. 

' ' 
' ' 

En ella se ordena su aplicación en hÍ cond~~enÍ~, a>tod~s lo~ reos federales 

sentenciaclo,s en toda la República y h1 ~roh:oción ele s~ c~~tenido e~ todos los 

estados para su adopción, esta l~y es;~ org~izada~~ ~~i~· bre~~~ capit~lós ~ue 
'.'1 

se. ocupan,. el. primero, de las finalidades• de Já ley¡. í{ ségtlnCio;,·é!eJ personal 
.. ~· ,; -- . ':-, 

penitenciario¡ el tercero, del sistema; el cu~to',.de la.nsistenciá·h Íibcrados¡ éí 

quinto, ele In remisión parcial de hi;p~nafo~1~~e~fo·i'c!c¡l~~.·normns 
.,·.,,, .·,: 

"l' 

' instntmentales, contando además con'i:inco'áruCilÍ()s,~~k'sitoria~: 

-.-·_:/(~: <f:> '.~ ..•. · .... ·~·.:, ::}~:- . 
'{:.::;T ·-· ¿:'- ··::,,) . 

En reforma ele 29 de noviembre de 198,4, ~~·~di~ionó.,' l~ ;csponsabilidnd de In :.:\,: :-... > ,;··;~-, ·:~\ ';(:'/:- J/.' 
·Dirección General de Prevención y Readaptáción' Social respécto a la ejecución 
_-. -.. '·'-·-_ - . ,--~~:_.-' :-_>'.:;_:~i?/-,+:;<;;-C:_>±/Y:~~t:i··;'(j:~.:~~.:f_·,::.~:;q;-:::.:~~--\:;:-'·'.·::~-.:;:·;:>.'\~---. :-: ...... 
de sentencias judiciálcs que sustituyen la pena de' prisión'() la multa y las de 

·trat~mie~to, ~~1.c~ino Jasm~á¡~:~:Í~!lü~sta~~i~imp~talllcs;sin perjuicio de 
.. _. •'-"·--.: ·J', ,,-_ .. . : 'f,' , __ . '':' 
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.<·:· . '°'·,'.' .. :~ ·~:/;, .)~ -.-· - '.:·· '.~'.;_:·.:::(.~ •. ,-. 
l' ... : '"~ ·:~(\" ··,~-\ .· '}_;;:·.: ·-:::;~·\ ':~ ... ·. ~<i··· ,[;:~.:;.~ó~~r~J.~. ::l'~~j~~ ., :;: . ;.,, . . ":,:- -· 

.R~spe~to\~i'•pd~¿o'~~:~e,~it~~~¡~·~i:i~l··.~~gftJJg;~~~~~iJÓ-;,~·¡~)~#~.1c~lll~nt~.• 
_ •• .:_-. •• \~. _:::

1
'.'- '.··:·;(? _'- ~,;1·:./·:'.t~./:\;:·:L~:._:.-:,., ,f -~·/-t:.f .. ~'. :',:.;·.)<-';.}~·t:;·;::·:;';\:f·:fi~-:;;--.·~\)_(~~)'.:.:-'.~~-~; ::_ ·;.-~·\_ '.._: 

expreso que pnrn su designación-sé tomará eneuenta 1;1 ~~eación,. aptitudes, 

preparn~i6h 1cridJ~';~~·~~ · 'an{~c~~e~;~;, pej~~J~l~s:j\~ ,:,ri~j',J;+i~~t~s;'. por· 

desc<ÍnocirrÍien'toºcl_bl rria;;:ejo pé~itenéi~~io;: con:•rrefuelldii se' rfclirr~a 
'-·; ·~ 

personns con áfltcc.cdcntcs policinles o mililares,.éoilfundicndo 1~ ~eg~rldacfd~ 

las cárceles con las verdaderos necesid~desdc éstá~:.E~ ~I á;iÍ~ulo.sépli~ose· 
'"-, ·.. . ,• _. ," --. ' :.-" . . .-- ' .. 

establece el régimen progresivo y técnico quedebe c~nstar, por lo ~enos de 

periodos Ú estudio, diagnóstico y· tratamiento, dividiendo ~~te úllirrÍo ~n dos 

fases;. en.· cl~sifieación ·•• ~· prelibera~i~nnl,>bn~:aclos ~~ l~s- · estudios. ele 

personalidad q~e s~ran ~ctualizndos perióclicrune~tc . 
. '· '( ·. '·:-.,:: . 

. - ' . :, : .· : 

·Por ot~n parte, iraiamie~lo, 1nan~I>. régimeh o el 

realidad y la Constitución' precisan del trabajo; In cnpncitaclón para éste y In 

cclt1cnción, ·. co~~ lo~ medios 'para mejorar las condiciones y aetitude~ del 
··-·. ·-·". ·~- - ·~·->-".\_ __ .. :~·-··--· - -:- _-- - ·- . -~;.. --, - . , :- ·, : . ' 

inte~~ frchte ~ In vldáy la convivencia social n In ·que tnrdc'o tempr~n~ debe 

~etornrir; ~iemprc y cuando no haya sido condenad~ ~ cncterill·~~rpctua, sin 

opcion n dismi~uir su sentencia por ninguna de lnsiyia.s que.la l~y prevé .. 
: ,'· ': -\·~·:· . 

' . ,. . . _:;:::L.·.-
"- :·:_·:·-·=:;...,: ·, .. ··'. ··: (·:·. -,.;, ',t) _::~>·.' 

>: ~st~ irntElrrtic1ito · p·e .. ~iten···-·· .. ci~io ele; tr~~nJ~ ,.~ ,• ~cl~~~~Í~n '•rr~~~ntll' algunos 
' : ;·, '..'.\ ,- :- ,' ~ :. 

·'. p~oblcmas; en cuimt~· n ~u. opc~nciÓn; ya que. có;TI~· no se im1~ interpretado 
,;-. /' .. ,..·· ...... , .·' :-¡, . ·' 4'.,;'.· : '-'· •••. 

. ·_como o?lig~.t()~§~ nl.~Ü~~aj~ ii !~;~?Üé~c,i~~ :P~~:~~·Í.º~rn~r p~rte expresa ele 

In pena y,· p~~ taritci, ~o hllbe~sidd.imp~c~Ío~'~or el j~ez 'cteln caúsa, resulta 
' 1 • ". ' _.,,, ... , .. " '.-.. ,. ·.. .'·.- • 

que debe iriduéiise I~ dai~b~r~Ció1i'cl~ I~~ int~rios p~rn ;~d~r cumplir con los 
,: ' ••. , ..... ,,·. -7 -:" ·• 

términos det aiHcu10 1s c.~ristiweioi1át..·. 
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Con la inclusión ele algunos sustitutivos penales en Ja legislación, se contempló 

el trabajo en favor ele Ja comm1idad que si resulta obligatorio en razón· de 
·~- . - -

derivarse de una determinación j'udicial; sin embargo, a pesnr de este ·~a~bio, 
en Jo que se refiere ni trabajó y Ja eclucación como tratamiento instituciorin1; i\o 

' ... · . ' 

existe ninguna expresión acl~r~toria y el problema .se sigue pre?entarldo c,n los. 

términos del· párrafo tercero del artículo· 5° con~tituciomtl y del. nrticulo 27 ·del 

Código Pcnll! pa~a áDisi~itci :Federítl, precisamente por el, caiácter n~ . 
-. . . "": .. -· /-': .>'.:-.::_i.: :','i_'.,-> - ·.;_.:· .. ;~.-:.» 

obligatorio éon el,éu~l.s~Ji~ t.~~?do."1'? 
. '-»::·:':/ ·;~':,, 

.•. ·. Pr~babl~merit~'¡;;Lcj'~J~~~m~s Mí~i~as deberin incluir Ja obllglltoriedad del 
·. ----. ', __ ,, ::':·. _,\ ; .. _-, ::-,1 .. ," .-- ·' • , __ < ··' ... .''. -'· . . 

· t~ab~jti,'y' la ··~~Jc:tid~~ •paf~ '.?'s· i;~lerrios, •de'· 10 · c~ntrario no será posible 

"El1 cuanto ·11! frátamientci' prelÍberacionnl, a que alude la ley en comento, se 

·.·· seft~a' qúe podria coirip
0

rerid~r: 

i. info~~adó~ y a:ieritnción especiales y discusión con el interno y sus 

:;~mies:de los' ~spectos personales y prácticos de su vida en libertad;· 

11. 

UI. 

IV. 

V: 

"· ' 

éonéesión de mayor libertad dentro del establecimiento; 

Trnslndo a fristitución abierta, y· 

P~rmis~ d~ salida de fin de. semana o diarla con, reclusión. nocturna, o 

bien, de sal;~n ~~ ~íns hábiles con r~clusíón d~firi de semana, 

'" MENDOZA llREMAUNTZ, Em1;10: Op. Cil; p. 238· 240. 
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-,.<:·" ·. ,i.·>·; .,~.,: .. ~ ·.~~ ::.;.::;·. :::t; ::,:;i.rc·, - , l ·~ '.\~- .-~ 

. · ... :;·· ::• .·:;; .. ·::····:··,\E .. :r;;:i}:Arcfü.~:o.: .;· · 
: Resulta .evidente' que .el' tratamiento prelibernéionnl. es' una preparación del 

• > iritd~~~~ª;t::ri 1i~~r1~~·ci~~{~~··:IJ~~tY';1~~f ip~~~~ obte,;er ; q\ie. ~e lrnln de 
. ,. '.-'. . ' ·-,~- -~ - ·.·:. '. ... ' 'b 

~~ra''~nr:~hl~i un sisie~n ele vidá diferente del que ha' tenido 

. dur~~Í~ ios ~fio~;d~ s~'c~rictc~~;·eri ~I q~~·.tendrd ~lle <!nfrentar n un mundo 
·;--

del de . In ~rlsÍóii· como d~I que dejó en el exterior ni ser 

' :·.· .'' . ·.. . •' ' ' : :· .... :· •... : .. ·:.• .. · ... ," ' 

~e h~bÍa en el n~icul~ 1 o sobre el trabajo ; la asignación d~ los ~eclusos n 
--.·.. ,. ' :. '... . . ; ~ . \ . .. .. ' ' 

éste, 'lomando en cuenta lo~ deseos, Inyocad~n,·Ias aptitude~, I~ capacitación 

posibilidades del reclusorio', Iia,'d~. hacer~c el estudio de .las cnracleristicas de 

In economía local para org~'i¡~·~l:;riilJajo ; s~ refiere ni mercado oficial con el 

,:_.e, 

Se ha de entendctciu~.e!Yaiiajo que.requieran las oficinas gubernamentales 
·::··· 

· puede y debe ser .·é~¡;·~i~a'clo: ll' la1 instituciones carcelarias~ de manera que 

... exista ~iem~;~·p~f;at~~t~/~·ot~st~ posilJilidad de tener t~ab~jo, ;a que éste 

.. · consfüui~ la opclón d~ G~iflcri/ p~ra obten¿~, Ín~resos · Jicito,s · rit .• lograr SU 

' ' libe~lad 'y ¡~.apeló~ de tc~iirln ru;tlcipadirment<!; el~. acuerdo: ~~ñ 'tá remisión 

parcial de In pena pre~i~ta ~11 Ia te/•13; • 

'" lbldem; p. 243. 
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111.5 REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

"El reglamento vigente, publicado en el Diario ,Oficial de la Federación el 20 de 

febrero de 1990, fue expedido por la Asamblea de Representantes del Distrito 

.Federal,_ está constitJldo poL l r¡' artlculci~, los ciltimos siete s~n l~ansitorios y 
·,: - :~ ¿· ' ', ,.,,: : r:_' 

se halla dividido' en Xl'f, cáprtuiós,' 
. :-.~ ' ~<;:' 
·-·:<·· 

Su función prinCÍpRJ ~~ la de reiiular-elsistema dé Reclusorios y Centros de 
~-:~ ,' 

·. Readaptacióri_ Social eñ 'el Distrito Federal, segünreza el articulo primero, en el 
• _. ___ ', • '-........ --- - • 1 

que se agregá quri su ~pÚc~cióri ~orresponde al Gobierno del Distrito Federal, a 
"/->" 

través de l~ Dire~éió~' General idc fre~cn~iÓn y Readaptación Social de la 
,;.· .'.°f;-;¿:· 

Subsecretaria dé ci~bie~o d~l Distriio Federal. •· · 
,_. '-- ~ ;'~>: ·.:\.~:- _, 

-.,<·- ;c., ;~'(:;·_.,_-:__ -- -~.· .• ·_.:;:_·· •• ·.'_._'.···:·.~ .>·;.,-_,. 
::i_._.:_:·--:· ::· 

Se aclara que ~i-apÚ~able. en; las i~stituciones d~pendientes del ·Distrito 
.,--~- ~' :-·.::,:. 

Federal, destinadas:~ in c)écuéióri dé· penas privativas de. libertad, prisión 

preventiva d~ indiciadiiy;;~~i~~~~s~-~~;~st~: el~rli~~l~ cuarto sc1i~a qJ~ 
.:~;· i, ~,(, C< - .·.:·\>- ,·., ·, ;', ', .· .-,,'' 

en el Sistema. de Reclusorios ;y' Centros dé R~á~ri-~ta'i:ióli social/ se deben 

esiablecer pragráma~'t~crii~1s i~Ícr~i¡~¡;l;~~~·~ sobre\~ tia:~,~~; ~~n~ajo, la 
' ,"' :· ·;: ''- · 1 ;.~:: '· .-- ·:.· .'. '.·--~.~:. ;_ ·:;'. .. ·:;· • ~.t· .. ~- '.' ;. ~';~;':·:>';";,_~¡e'···:{,.;,:':~~- .<: "" ~ • ",. '• .. _: • 

capacitación; la eduéación'y laréércacióri é¡ue fiiCilitc~·;u int~;rió' s'éntericiado 

su •. readap{a~ión}'ia'l·ti~,~:~n:F~Ha~~.~~~i~~~~.~{,'.fÍ~~~~;¡~J}~~cviten la 

desndaptacióri de indiciados y procesado¿.'·:; >'< . ·. . . " ''_ .. 
- · · ·:·~ :>, · -· ·-- ~ -~'.---~~: . ¡h· "•.) -'.--~--~/·;·~.- r_-~·,_·.::··_·~-~::·_-. -

' ,•'"', -~~!;~' ~'.:~~-:::~~~- -·:,-,~: ~- -. . --~::· -~-:~i:i .. _;: .. · ·-' .-_,,._: -; '.''-. ·,~-\:_,..: ··;:· -;:_./>,:-~ 

Se hace. el scñalilmiénto qÜ~ toda '1ii ,organÍ~~ciÓii y ~l fuÜcionamicnto de los 
.. ·.:.\-::: .-.~ -.r .. :-:-·-:::.:. __ ,,, .... ·-"--~-·->-·"~ ,,-_ --:::::::.:. ·.:~:< , .. , '.:·, '. .· -._ ... -

reclusorios,: cleb~rá tender a· conserviir y fortalécer erÍ ~l intemo, lá dignidad . ' ·" .. '· .. . <·· 
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n si 

mismo,~.losd~~ás ;a Ícis'~ato;e~·~~ciale~ ele.la nación, reiierando'que el 

tratruniento de los i~ternos Úene como fi~alidad , su re~clnptación a la 
·:~<:·"~ ~¡> . 

comunidad libre y sociainí~ntc p~~ciu~tiva~ . 

t::~.'.·.::~~~-:2 :.. -'.:.\~·- -:"" 

(, lnstiiu~icm~~ p~~~~nÚ~lls; 

lnstitucio~~s p~;~ ejecución de. sanciones penales; 11. 
(.', --:· 

lnsÜtuci~n~s d~ R6habllita~ión Psic;;sodal; 
• ·; •Í' ,.., o' •• , '·' • 

111. 

IV. Reclusorios'parn~I cumplhniellio cic mestos, y 

v; · Centr~ M«Íciico ~Ílra Reclu~~ria~: 
',1 . 

. , _·_:;. 

Se ordeirn en el regtfilricntó; In sé~araciórí por sexo y por situación jurídica, con 

la. sal~edad de . qú~ l~s senté!lciaclri~,- au!l culÍndo se< les. inicie un nuevo 

proCeso,. no . regresárnn a t~s' i!lstitu'ciones • pára: proce~~dós( en . cJanto al 
' ·· ·• -' · J'' . '• · 'r<,.' •,; r 

C~ntro,; Médi~o .. ··~.~ ~ri~tu~~1.º~· tsi ~ ~~ .~~6 :rt1H~i~~.~i.'".ro~~~ ·~ecibi~; t~to .. 
procesrid~s· c~m~; ~eni~nei~dos p°ár~·· ~ú' atenció'ri ''ñi.ÍCíi;á;•·co~ cleriri 's~guridád · .. 

• -~;~).\::; :'.~:;'.'_:·:·.:. ¡ .... -,;,_~;-·-~~: .}':$;"' >:;' 
de la c¡ue se cárecé en las itistitucióries' püblicas de salud, pe~o Ílclemás, 

• . ..• ' •• ,'. ·~ - . : ,•, ., e '· ·'(,. . ,. '· ; ··-. ·., . . • • - . , 

mental y su peligrosidad social. 

Se prevé el sistema de registro de ingresados,· precisando los datos mínimos 

que debe consignar: 
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l. . Nombre, edad; sexo, lugar de origen, domicilio, estado.civil, profesión u 

. oficio e ¡~formación sobre su familia: 

11.. Fecha y hora de ingreso y salida, asi como las constancias.que acrediten 

su fundamento; 

111. Identificación dactilonntropométrica; 

IV. ' Iderí;llicación fotográfica de frente y perlil;. 

v. •· ~u t~ridÚque ha determinado Ja privaciCÍn d~ lá libertad y los motivos, y 

VI. De~ositó~ i~ventariode sus perie~~ncills ... 
. ·· .... ·.< ', < 
Las ldentllicacioríes nÓ son proc~dentes en los casos .de. ~rrcsto~ ni de 

. '.• -

. indiciados cuya' situad6ri j~irldica ! ailll .. no . sell. d~linicl~; ·.· p~;o: dúe • ~on 
institucionalizados s~·lcÍ • tcrn~a;itllne'rite.'c ¿~·{e~~(¡~~~~···· ~l~nas · · bfen ·. 

int~ncionadas•previ~ion~s.:sot~~ al·i~e~t~.§i¿;, de b\J~~~·ciiJiclad, pr~gram~da. 
<> ""\· ":{::~::·.·, ,. 

por \Jn dietista, distribuida en j'res cernidas a(dia,j)r'ó¡)éiréionálidcise utensiÍios 

propios P!!rª su. consu~/y ad~miis; un~~ormcsi~cip~ de·~~~>~~~~to~;jában 
·. " <'< ·. < .. " <> _. --·:>) ,. ::·-.: .. · .. :'/(, :-~:''>/<-!.~.-:-~.--~.;-;:.': .. "'' '~--~'-·'..;:;;:._;·-"·~-- :: ·>'. <-":' 

para su uso personal y elementos para el ásco de. sus' dormitoricis; todo ello 
'.,."·:' · . ··};.:;- ,· .. ><> '.- ,,c::.~_c.: ·-_!·.~·-:··..,:/:;···'.·-;:''.:;\Ji·,:•·-·.··.',;;._~:"· .. - ' 

gratuitamente; ,éstas :son~ cucstl~ne~ que' gerieral!llente 1m: se. cúmplen o se 

cumple~ p~cialmcnte. 

,· . '• .· ' 

·El · recÍusorio tiene como '~es~6nsabilicládei, áilemas de . la. custodia de Jos 

. indidadosf deJos. proce~a'ctos'} Ja ele fa~iliin~ Ja prese11:1ación del. procesado· a 

los requerilllientds d~ ·· 1n: áuio~idncl jurisdicci~nal; n rcquérimientó de esta 
' - . - . ' . ' -. ~' . ,' -. . . ';:· ·/ . ' - .· ~ " ' ' - ' . . . ' - ' 

"áí1toridad; cleb~ran .r.cridÍr l~s Ínforíncs 'derivados 'de Jós estudios .de 

personalidad del ~ro. '~~s~da, apoyar ii éste m~cliant~ Ci lratarniento.nd.ecuado ' · .... - ._,. - ,·, .·. 

pnrn evitar su clcs~d~ptrición ~oci~ y c~ri~samenfo, a pesar de qi,ie el. mismo 
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' ··-; :_t '.',,,.· ~;;: .. 
que>dcbcrá. pr¿picinrse'' clmndo proceda su 

me~'Í~te el tr~bajo, ;ac.~~a~itación r~ra ei. mismo y la 
.- ~. '. !- • . ':-·," •. - · .. 

. -,_: 

mencionand.o )o~ difér~ntcs aspectos del manejo. de .la. prisión, . cumpliendo 

· in~lusive; en cuanto a los módulos de alta seguridad, con una visión de 

readaptación socia1.•1:i; .· 

111.6 LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL D.F. 

"La ley de ejecución de sanciones penales para el D.F. vigente, fue aprobada en 

la H. Asamblea Legislativa del D.F., 1 Legislatura; por 35 votos a favor y 15 en 

contra, el 7 ele septiembre de 1999, y publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 17 ele septiembre de 1999; está constituida por 70 árticulos y siete 

transitorios; conti~n.e diez capltulos. 

· La ley ti~ne ~o~ cib}et~ la ej~cució~ de las ~anclones p~nal~s ~l~puest~s. po,r 

···tribu~~ies co~pet~~te~;Jé:ohrom;~·a las dispcisici?nc'~·~o~stitu¿~n~lcs y~ la~ 
,, :·;·;( 

leyes aplicables:. ademfis •'. señltla·:cn :' i!l' articulo asta~~ ••. que. el sistenia 

· reniÍ.en~ii:rio ~del· Dlsf~l~·, F~de;~.· ,·s~'. ;~~ti:ará ~n base ni· trabajo, In 

. ~ap'.n~itaéión p~n ~Í ~i~~~·fia~~dcacÍÓl1~ 

"' lbldcm; p.p. 253 -259. · 
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~ :: :~\/ ..... :.~(· .. ~~~·<<--::· ··:;o· ,}~::: . / .. ;:'~· '..-::·x;.:.,., .;' ·,. :·::.. ; '.·:·:. -- . -
·.:, <:~<:- - .. ·.;:F:(;.~'. >~~=" .J:'("· · .. , .. ~ -· -~·'.·~-»>" "· ... ~.· ... 

. • •ru';'.:.~~:;~~~§§xJ;~~~¿Y:~;·;:; ::~:.~;,;::·:::': 
lratrunién~o e~' ex~erria~iónel 'urtrcu16 33 lo,~de~nccomo. un··~ediode. ejec~tar 

. Ía san~Í~il p~~'iit;, de ~~;Óji~f~~Í1~~níe%~11t~ 'ic~~;¿:,· ~~)~·l que. se ~o~~t~ ni 
'-<:e::·--;!'.., ·--~?}. -- '::\;~ ·::__'-. -;--~ :- , .. 

~j~cú~ori~~~ ayn pr9ccsó l~ricii~rite·'~t fci'rt~lccin;icnto de tos. 

valores• social~s,'cÚc6;;~·~j~~~s•';/~~r~e~>qJ~;,¡::~c~~iiirá'tiri/ri~c~~rid~ 
·. rch1s~rción ·.a• 1~socii~ad; ~¡ arÜ~utci;·,~4: ~~~a/~: ciu~c·~n la~·i~~tit~éio~~s. dC 

. " .. _. __ . . - .. _ ... -:;:"é>:;:-·:::;-:-,._._;.·N:.;-,:::.¡.c".r " - .... - . . . 

tratamiento en cxiérná~ión sólo se aténdcráril scñtcnciado qiiei 
,· .. '.':.· /.;·-··'",\~)'s.'·.-~{'.~;·<·:.;":.':.·:~;';:·;/;·.·:·, •o';"' 

1... .· Lá pena priv~utÍ~c 1'iberf~.i~~u~:fa ~~ ¡L:r~~e ~inc~~:~ios: · 
.. ' ' :~·'. ,· .. ., -~' 1~/'. ··~·-.::- ,:.:_-.. ·.·.·· "':~:··."<·· '.;.~::· - .-, ..•. - , .. 
Durante .·el• desárroH~ del ' pro~eso ··y•• h~sta-~qué: cause ejecutoria la 

'sente~cia hll~i:s'c· go~~~o-~ri· lt~ertád,~réi~¡~io~~·f l>~j~ ca~éión; 
11. 

··-. ,":'. ·':: :, ,¡;/:',' :.'.·:,~, ·, ··•{ ·'.~•.1i: .»,e·'" .· . 

111... Sea primodelinmicnte:;; ·~· / , /; · '(. 

cllmplíí cb~~ activid~des '~~ f~~-~r·~;;,~, ~6mÜ~idad'! l~s' cuales serán. 

c~tabÍedd~;·~~~ tri dire~ciÍl.iii t , •; ·:;_, · ~ .. ·' •. · 
···1v. 

v. 

<VI, 

c.ücnte •• c6~ '. Zr~Caji. perinancmte ó · .. ;e .:~~·~Gc~t:e estudiando en 

instituéión'recóriocida'oficialmente:' con'excepciÓn de aquellos de 75 o 
.-· . '<··,·· ,. ,-. - 1 .. ' ,: . • • . -· • ' ·.• 

. m
0

ás aftcis;;y · '· 

En ,ca~~ d: k~~~~ 'sido i:onde~ado a I~ reparación d~l daño, é~ta 'se haya , 
\:··'(;.:·." . .-~·.'/ .:· \':. · .. ::. . . .. 

garanti~ado/cubierfo o declarndo prescrita,: 
.¡·:;> ': • 

-~--. -

El articulo 35 a su vez ~eñnla que el tratamiento á que s~_ re~e{c el articulo 33 

de esta téy' ~e di~eñara y aplicará por p~oícsionales, p~e~ia aprob~cÍón del 

consejo 'c1e la InstitucióÍ1 respe~tiva, bajo In s11p~rvÍ~ión de In Dimción; el 
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tratamiento tendrá como finalidad la readaptación social, en base al ·trabajo,· la 
-. _·,'. ' ." - . 

capacitación para el mi~mo, la educación y I~ respo11s~bilidad soci~l·'.1 33 

. . -_--: -~·: ' : ' - . ' 

"La ley de •ejecución •de· sanciones · ~nitle~ J~!~' el D-i~t;ito Federal 

inaugur~ la llamrida 'c~~ci.1 abi~rta•: esto~~. quc'-quie~es ,~-ay~ll delinquido po~ 

. primera vez y sidó sentenciados por un delito !lo grnv~ ciisÜg~do ~on menos de 

- clncom1os de prisión, pod;án gozar. dél ben~li~io de ~~ÍtÍ~lirsit 1icná fuera de 
- . -;·' - . 

In penitenciaria; én dif~rcntes modalidades cóÍtÍo el estar Íibrc por las mañanas 
• ' ,! - ,., - .... ; ;: .. 

par~ acudi/n frabajar .• ~_estucÍi~r.y reióriiilr ~ r~cl~sorio-por las noches,. 

siempre· y cuando culllpl~ ~on requi~itos .·como ·Ja . ~ei)arnció~ .del daño 

modificaciones ·se pretende .. dar:; mejores· oportunidades de 

,rccÚlicación n:los primÓdelincuentesy evlt~r que eritreo en contacto directo 
'- ·' ,.,,_ -. -, . ··-,-: '' , 

co~ reos d~_alta peligro~idad o bandas d~li~tivas qÚe los.involucren aún más 

en elctilne~, as; comed~ ~élcri~~d a lo~ pro~e~i~ientos l~gales, 

La ley de ~j~~udóri de sanci~lle~~'~n~~s ~n;a ~I Dis~rit~ ;F~derJ tuvo reformas 
~-: _, "¡,'< ,-r··; <.'·>\;< .->_; :' ._,. 

y adiciones, aprobadas e!27 dc·abrll del .. 2000, C0~.32 votos favor y 17 
- - . ,_ ,_ < -· -.,,_ ..... ' - .. , ,,' - /' 

'·~~i;;,;·z:t:-t~i7J~:~i~z~~'~J:t¡:z.:,:· .:~: 
·> gráve, -Y qu~ por ello culllpla part~ de su 'ccmdÓ~~ f~~r~ del reclusorio, 

' .. "' .. ,· ... ,. . __ ·, __ ,, .·-,,./:=---:- ·,,-"·· 

~~s~onda a sus obligaciones ante la autoridrid ej~~ut~r~. 

m l.EY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; Edicionc; 
ílscnlcs ISlll'; México; 2000. 
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. . . . 
' ' '• "·.: .· .. ,<:.··,,. . 

También establece q~c los delinc~ent~s q~~ hayan/~tent~d~ cn_crintra de las 

mujeres o menores de edad no tend~án derecho. ni t;~tamient~ ~n cxtemn~ión, 
aún cuando el il!cito cometido no se considere grave."134 

111.7 JURISPRUDENCIA. 

"MULTA, INDEBIDA SUSTITUCIÓN DE LA, POR MENOS JORNADAS DE 

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. 

Al sustituirse la mu!(~· pdn<Jr~~dhs cle tr~bajd en favor ele la comunidad, es ,,, -<·, ·- . ,, :· .· ,,... ·: : 

evidente que estas j~~~;d~~ de tr~b~j~ ~e irrÍp()~~¡; i:omo pena por la autoridad 
·-·,,.·,.-.•. ;,·.".'"'. 

jlldiciDlY Pcir.'cridé, ·cn-,naCta· s~:\en~~;e -~--'una 're10.ción" iitbol-at con el Estado, 
_..' , .. ,.-:_:)_·· .. , -~ ::;<·-· . 

. como equivocadameniCl lo sostiene la á~tOrldn{rellpollsable,. pues _el_ sistema 
,::'/: 

para sustituir la pena. pccúniaria '¡ló(jC>rnadas ·de trabajo en. favor de la 

comunidad . que e~tablece. el, qÚlnto f d~rafo d~I articulo ,29 clel Cócligo Penal 
: . . . . ·-- , .. ·.,. '~ .... , :: ,-:-~:-.':,,)·:),~ "'"' . , , .. · . '. 

para el Distrito Federal en. ~.at_eria Comú_n, y para toda la República en Materia 

Federal•, es claro·~ señalhr~~c. l~s Jorri~cia~de trabajo ·q~e stistituyen· la 

multa.· impuesta,·.· deben J~; e~~;v~~ntes: o sea en la. misma prop~~ción al 
-., .. : 

totalizar elmónt~ d~h~; ~~~ciÓn pecuniaria, es decir. qué· debe tómnr.se én 

.· considera~i~~ Ü~ic~e~ti:e!salario minim~ vigente en !~época ~i:la ~~misiém 
del clelitlJ, ~Je~ i~~~:co~o base al realizar la sustitu~ión, d~l salario-~ini~~ 

' . . , •.,-. '•' . , .. -,·- -

vigent~>en el momentode pronunciar sentencia, o~liga a conceder el•nmparo 

para qu~ se.r_eduzca .. lapena pecuniaria y sea equivalente porI~s~ornadas de 

"'www.nsnmblcndí.gob.mx 
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trabajo que correspondan, existiendo con.tal actunéión .violación de garnntias 

,- :, ' ' ;,_' e l ,· ' 

'Cnbé señalar que el CódigoPenalqu~ ~é me!l.ciona;.por·d~~~~t~ publicado el 
'' ~ ' '. "'" -·· . ' . , '• 

18 de mayo .dé .·1999 en eÍ. Di~rioOficial del~ Fed~rnCÍón,;¿e clebe denominar. 

Código Penal Federal; de igtialmaricra el decreto pub!Ícado en ci Diario Oficial 
. . ' . ' .. ·:" '-:. -~~ ' - . , -

·•de In Federncióri el 30 ele. sepiiembrc de 1999~ establece en su· articulo primero 
' . - · .... ·.··, ........ :-•. ,_ :·,- ·' - . . '· ·' .···· . 

c!uc-en e1 ümliito de ap1ii:ació!ld~1-ru~rocomün se 1e denominarácóciillo renal 

parad Di~Írito .Fe~~~~l. • •. ·•. 

. . 
. TERCER .TRIBUNAL COLÉ:G!ADO'· EN MATERIA ·PENAL DEL PRIMER 

.- CIRCUITO: 

Amparo directo 696/91.0:Junn Mai~o Cruz •. Teófilo:· 13 de ~epti~mbrd de 1991. 
-.. <-----<'.--~-, ::•.;,.: :: .. _-~-·.<·.-.-.·~-'-~'o~-::-·-·-~--:-.·-',?-;.··-· >·~f ·-:,-:~.----· ·.-;:~.:___·_:-,::-·--~·-·,-'.-;,. __ '';_.,_:_ 

Unanimidiid de votcis .. Pcine!líc: C~lo~<(¡~ CÍ~~t~ri Jime~~z: s~c¡etaría: Martha 

Yolanda Gar~in Ver~uzco,: . ·. : . ;: ·. · .. k" ·.:.~ .. '. <·./ 
-:~':/.: •'_:·:·:· . :/- ;-:; ;~, :'.'·' -:-./;;, ;~!·;'.': 

·~::.::: - }:,_;-::_.. ;,· . 
'.::,:_· ;, ~·d - :• /··.\; - : >-... ,.:., ~ 

Amparo directo 990/91. Da~id Brcl¿~' PCÍ~o-; ·Í~:~jdri<oct~brci de 1991. 

Unanimidad de votos, Pon~ntci:. düi{l~~~b '~:;~:ca,;eliZ.>~eéréffilió: Tereso 
~ :.'"·· 1',. ., ~- r, ·. i• 

.,.,-.~ " ,-.' "' :-,:~>'. .. :- "-",· 
···:·,~/:.;;_ Ramos Hernández. ,. 

Amparo Directo 1469/91. José Luis León T¿~re~;·14 de rÍovi.embre de 1991. 

Unanimidad de votos, Ponente: Carlos de Clortari •JiÍrié~ez/S~crétnri~: Marina 

Elvira Velázquez Arias, 
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Amparo directo 1683/91.' JuanCást~ñed~ !barra. IS de enero de 1992, 

Unanimidad de votos. Pon'ente: Carlos de Gortari Jiménez. Secret~rio: Víctor 
- - .·-· ·:···: 

Manuel EstrndaJungo . 

. :'./'·-·.<-:/ .. ' .'. 
- - A~paro cÚrecto '.' 1696/9 C Jesús Moreno Franco. 16 ele enero ele 1992, 

Manuel Morales Cruz. Secretario: Rafael 

INTERPRETACION DEL SEGUNDO 
, -- . . -

La inte~pretáciÓn del ~elitirido párriif~ cleÍ~i;fti¿~Í(} i1 d~l CóJig~ Penal vigente• 

a pa~¡;r ele;tjeiriía-~Ünol0~e f 1~~~~0~-Í1'~'.Í;~o~~~i~f ~~si~h~t~~-uno, ~~-
relación con ·los . deihá~i preceptos ',relacionados .':con ,-Ia _,-substitución_ de·. 

- -.. .:::· :y; -- ~~>"(;,)., .:·.~,,- .:r.>·,~. 

sanciones entre ellás'~l29 del cÓdigo'PenÍl!,.llcvaa ~.aconvicdón·dc que para 

Ja _-proccdericia : de su··, ~t~~~:Ziente>; ~ 'Prlttier~{dCb~'.'.~;fui~-iÍ~~~d-~-: Si . ht · pena 
··- .~ ... -,_.,_r.:~·'_, ·- - - , _:"·:·~/~}:-'·::·~-·-: ,.- «-:··. - -- '. . . 

impuesta no rebasa los limites:"señalados cómo requisitos segúnjse' írate. de: 
. ·<;:~ ·,·"-;,' -~~z,,,:;-,:li>:: ',-; «:¡'_;_.,~·-' - '. ::'·(< 1

"
0 

trabajo a favor.de.ia cómunida~l'o'semilibertád; cuándo.la pena impuesta no 
·- · ·. <:·.·::~'.~ :: .. ,C<-5t~~r-~~i~~i~(~.-~?~~'}(~~-~:);:~~ .. Y-~/-~\."·"";:\>·- ;;.:;·,'.-.-.,.>>·,. ', .. · · ·· 

exceda' de cinca·' liños¡ trafomie'ríto en· libertad o -'condena condicional;· si la 

prisión no 'excede de ~~~tt~\u1o~;{Ítlu1i:. si¡~ ~~sió~·~~'~xc~e de tres al'ios, 

Y 'i;n ~aso' iiflnliritiv~/~ ~j~'.~¡<~~ti'~fa:;~ d~-~1&;;'ri~ '<l~.'1~~ 11ipót~sls de los 

articulas 10' ~::90 del b~di~~' PcnaÍ,'d~bé ~a;iz¡;r:e si>clrc~ -_reúne-_las 

"'GACETA DEL SEMANAR_JOJUDJCJAL DE LA FllDllÍlACJÓN: Tomo68, ngoslo de 1993; p. 29, 
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concliciones·pnrn el disfrute de In sustitución o conmutación de.la sanción o'de 

In condena condicional, exigidos al efecto en el articulo 90 antes citado y si .es 
- - . . . . . 

procedente el otorgamiento de alguno de los beneficios, es,' curuido, debe· 

aplicarse lo dispuesto en la parte final del articulri: 74 del'~ódigo' Penal 

Vigente', pues como señala en el mismo, es al lúic~r~c'~f'cfilc1lo cÍé ¡~"~anéión: 
' ., , - -! e:~·;_ ;-~. ~--~ , 

substitutiva, que se debe de disminuir el tiempo clurruilc el cÜal d seritcncincio 
.. >" - .. · -'-·. -~'.:"\·,_:, ·.:~\:·_ .:~,. __ ,·., ... ;-::: -j>,_~. ,) --'.< 

sufrió prisión preventiva, pero no anté~ e~!ii'J i!r~Ó~cll~cnf610 '1~izo IR ~Élla 
}.·::.--<::-·: 'Ó,·r: .. - .:~·-: ·,·F.~---_.-:-'i; '·'-' · • -

responsable, que no obstante que el inc~lp~do no't~~ia:cÍ~reéhli'~'be~efÍcio en.· .. 

tratamiento en libertad . pre~sto .. en•·1a ?rnc~~ó~;J 1 .. d~\::~,r~ii~ii ~~'. ~~I·.·C~digo··· 
Penal vigente, toda vez que !apena que':~e le ,impu~o ~xcedia dcicualro aftos, · 

disminuyó de la pena impuest~ lo i~ c~~~~;~~d~ ~· c~~ '¡;;¿~'.~~ ·é~f~~~~ ya .. 

disminuida estimó proccdenie ~l ~e~cfic:i~~ ·.· .. '/ '~n 
e;•)'• 

·_;_, ; -· - ,·-.:-. - ' :·-·,_ 

·.~:-~·'. .. : :; _:\:>::. »;,, .- .. ·'': ~:/:·.~.:,"· 
'El Código Penal mencionado, 'pordecretopublicado el:I8 ele ~ayo d~l99.9. en 

el Diario orlcial del~. Fe~~ració~.;~/<lZcien'ri~~i.~.~¡d·Íg~;·;~~~(F~cÍer~; de 

igual mnnern el decreto pubÜcado cri él Di;Ji~ ófi~i~ cie'í~' Fedc~íiéión el 30 de 
~-- '; -- - -, .. < -: . . .: .. "' ' . 

septiembre de 1999, establece en su ártlcu!O primero qué e~ el ámbito de . . . . ' '~. \ ' ' ' ' '• ' ' 

aplicación del fuero común se le Ílen~.tni~llrA'.CódigoP~rÍal par~ el Distrito 

Federal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA, PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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•• ·'.-;" • J· ·.;>>·, 

Amp~~ó directo :~11/92; · ~~:¡,~ ~~;ct:r ~¡1ri~ios.' 29. d.e junio de 1992. 

Unanimidacl de votos. Pori~nte: Elvia ()¡~ de León d~ López: Secretaria: Maria 

del Carmen VillÍmueva Zavnla."IJ& 

"JORNADAS DE TRABAJO. DEBEN PRECISARSE .EN LA SENTENCIA LAS 

JORNADAS A IMPONER PARA SUSTITUIR LA MULTA.· 

EL articulo 29 d.el Códig~ P~ni1fpai-a ~I Distrlt~. F. eclc.rlll 'en Materia del Fuero 
- .··. ,; ···--'.:, .,•" 

Común y para toda Já R~;ti'ii.ÍÍc~ ~n ~át~ri~ F~déral~, 'Ct~terriiina en lo~ 
pñrrafos cuartó' y quinto'ii~e 1á multh p~dr~. ser' susti~ida para el caso de 

insolvencia del séñten~l~dó; po~J~rn~dá~ de ~~baj~ rí~ ·ie~Üñerriclas en. rávor 
. . . ·,.):· ..... ··.:, .. ' 

de Ja .comÚÍlidad y. que·'cada.jornada,détrabaj~ saldará; Un día multa, 

entendiéndose. que la sentencia que es;~bléce Jal ·~~iiitutÍva de: multa por • 

. jornadas. de •trabajo; debb . s~r ·. espc~ffica ••• ~n '~J~¡l} -~u· apH;~¿ión, 
. : . ,_ ·': "· .: . ' . "' .. ' . . . " . . ; "• .. ,.,' ~:;,.,- ~ _\\ ::,.; ' : ' '· ., ... ·; ,- . - - ._ 

deÍerminándose··.con precisión 1ás jomadri~·de.trÓbajo'l1ue'sc ~~ a señalar 

·. ::,:::::;l~:~:~~5:t~~\~,~~~;,,'.,;; ~ ...... 
. ; ••• >.';/ : ;•;·'.l.: '"· ... :·~'/ 'j,;.\ .. > ,.. . 

: :,:":, .. \ .. ·::> ·.:.'':,.~ ;-.. ~:~·~~-\-, .. \\.'.· ·:;::~·-.. ·,. !,-·, ·~·;i,t:;,:~.:> 
. 'Es. precis~ ~erialiir ~~e e~¡ CÓdi;io::Pe~'itl;é¡~~ se/~~nciól1a; pór' decreto 

··pubÍicado d;B ~~;may~ cié'¡~~~ ~~';elD¡~lo or:¿;~d~ l~Fe~era~ión,scdebe 
.··.·• .••denominar. C~~igÓ PenEtl. Fede~~l;'.de·l~~ ~aricra::~I décreto .publicado en el 

. ·.····•• ói~~i;; .bfi~i~l ci{{~ ·i;J~i~bl~~~~{'i6;·~~ ~~;J~~~;ri~e, i.~9~.~~~t~~l~ce en su 
':, :.:,\·~ •• H :.;·(i:' ;~:.\-:;•• ·,, 

{-~~:· ~ ,.: . ;" ~ '.,:' '' :?,::: ··<'.:>. 
-, ' ·: '. '!. ~'; ' " 
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artículo primero q~~ en c1\mbit~ )e , aplica~ión del' fuero común se le 

denomina~~ cÓdigii Penal p~;a el' Distrito Fede;a1; ' 

TERCER TRIBUNAL 

CIRCUITO. 

. ' ' 

Amparo clir~cto 437 /93. Ma~tha Isabel Zcpeda Arzate. 13 de julio de 1993. 

Unanimidad de votos. Po~ente: Carlos de Gortari Ji~énez. Secretaria: Martha 

Y. García Verduzco, 

. ,'' 

Amparo directo 454 / 93 .. Catalina Maldonado V clona. 14 de mayo de 1993, 

, Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: Santiago F. 

Rodríguez Hernández,"137 

JORNAD~S DE .TRA~AJO :EN FAVOR DE LA COMU~IDAD COMO 
'':"'' 

, susT1TúTivo DE LA MúLrA>i-lo PliE:DE E:xcEDER DE TREs HoRAs 
... :,::~· -., .' ., ;"¡'··· ·:.\1:.-. ~.:~;~··~ .. :/'· 

DIARIÁS NI DE MÁS DETRESVECES POR SEMÁNA: , .. ,,''' 
,:. -. '- ';~.,·,: :,:11,-.. \;~;:~· .'·.1.';:- >:?/ . "' ".-(':: ··._ .. :: .. '-:\;~. ';··., .. ~ ·>::> .:::'! '{:::·'' .,.,,,., .. • _, ;{• 

c~nfor~idad ,con, lo' dstriblec;~k; pó~ !J:~tJit~{~;,'. ~~riifri' t~rd~~o; del 
.. .:·; '·'·7·c' .'i_i-'.·' ·-'- ·'. .:).\:.·;,~~-~\::<;;. f"r, •\ _·,, 

cóc1i!lo' ~el1~1.~~r~:'Bi.stn\~-~~cle~f~.~n:~~1Y~.ª~r~~~f óif ú11;/ilara toda 

la República en Materia de' Fuero' Fedcrn1•; en-~claciÓn ~~n el~ufuéral 66 de la - :__ . ·' . . - - - _,_ . ,,-.- -~-- ·- -- .. -- .,_,_ - --- ,,, - --- - - ' 

··· ,~;·,~~or~l.·¡~~¡j~~n~;d~s,·d~'.ti~b~jd~~· r~~~..-~~;;~c¿ol~~ti~i~~d····:~.substil~ción 
~le In. niu1idtnf Jt1~~t~c~'~º, ~¡~~i~~·~o{',;~~o,n1i~iÓ~·d~ uri:del~to, no podrán 

'" SE~lANAlllO JU~1c1L~~ LA ~EDERACIÓ~; Tom~·XIV, diclcmb~c de 1994; p.m. 
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<:,, · .. -.. .·,;/:;_ .,, ._, "~_:;T: ~.::~/i ·;:·:~,".:; ·::.~-:-<:> 
':·>·}~ . , -; .. :·;;: ... ' :·. '-.. ·-.:·;; ;: •¡:' >:;:\ > ~:<:·~-.. ;./'.·;~ ': .'" .. -·. 

excéde~'á~ ti~~ };oi~~ diiÜ-l~:~,~{;d~ trW~~·~~i ¡ l~'s~sriE\11a y debe;án cumplirse 

hor~~¡~ .• cÍi;i;~i~''d'~j:;f i;~cir~¡ J~~~~~~~~~~~te~ :1a. fuente de· ingresos 

-para la subsi-~tenda d;;·s~~;~n~lacÍ~(~~~;J~<~~ifia:par lo tanto,- si se exceden 
• - • ·:;_ :} • -·~-... ·-,, :::~---~-~;-:,::~~'.,/~-~~': '•. -.- :::· >' • 1·· ,; .- .•• 

esos limites se 'está en presenéia: de' úri!I violación de garantías:,. -
-. ·- :' ~. -.. ,-_\··:'.;.;;~ :~:~·::.:= :'.)>:->:. -::· ._,_ ·, :,~",_-,_--:-~=-·:· 

4. ,:;:' ... ;:~-. :· :... -;;- ·~ . : : . • 

~ -· -·- -, ··--. .- 'i~ :~.-~ 
- , 'r~· 

•se señala que el Código Pénal mc~ciOnad~, pcir deé~~tó'p'ublica'clo eJ 18 de 

mayo de 1999 en el Diario Oficial ~e;~:Fe~e;a~ió~;~~~~eb~dc~i~i11ru'6ódigo 
·, . -. -.. ·.',"i,; ,: :- ,'.·. ~:· ... 

Penal Federal; de igual manera el decreto' publi6actó'én'cÍ Diario Óflcialde In · 
~·- :;.-.-: ·:·'.·:(·.¡..-- ~-; ,,'~.: ··,". ' \ 

Federación et 30 de septiembredc 1999, estabteée en su articuio prfmérÓ que 
',, :. : •. ;~·. ",·. ·::1.: 

en el ámbito de apUcnCión'det fuero co~ün ~etc dellominarñ c~ciigo Penal para 

et Distrito Federal, 

SEGUNDO TRIBUNAL co1.Ea1Atio DEtDEbIMO NOVENO c1RcÚ1To. 
' . . - . ' '/.:. . . 

Amparo directo 3sajg3;)abl~ Roi¡;n'da Trcviño Ródriguez. 12 de noviembre de 
<" /;, ,·;,,,-"-

1993. Urinnimidacf:de votos,- Ponente: Roberto Terrazas Sn!gado. Secretario: 
;'<«, 

S~rgiri Artú.ro López-~ervín: -, · 

" -' 

Amparó, cÍircct6 '\5~(93. l!:duardÓ Alonso Delgado, 2 de febrero de 1994. 

Unani;nid~d dc.~ót~;'., P~nente: Robérto Terrazas Salgado, Secretario: Sergio 

Arturo López scr,-:in, 

,· " . 

A~paro direétci ll~/9VJasé X1berto Berna! Trcviño, 23 de marzo de 1994. 

Unnnimldaidc ~~ta~: ~onentc: Roberto Terrazas Salgado, Secretario: Sergio 

Arturo López Se~i~. 
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~· :.:- ::. _·. _- :_·.:·. _: ' - ' -
-- Amparo··directo 5_J4/94;-.Íosé J~nn Infante -Zamaríipa. 30 de· noviembre de 

- . , .. .'' .... . .· -'." 

1994. Unanimidad de - votos. 'Ponente: Guadalupe Méndez Hernández . 

. Secretario:_ Miguel Ángel _Peña M artinéz:~13e · -

"T~BAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD, NO ES UN BENEFICIO EL. 

Ln pena s~sliluliv1 dejornadas de l·r~bajo en favor d'e la comunidad, prevista 

.. · dn los a~Úc~l~s 2~/pJ~to {y ~7-dcICódlgo Pe~itl'~ain ~l Di~;ritb Federal. en 

/Mate~ia• de, Ftier~;:b~~ri~'.Y p:ra -t~da la R~~~~ÍÍb~;~n}.M~teria ~é Fu~ro 
-·; Fede~al', no ~~ Ún bendfi~¡¡;; si~á un~ pena; d~ O:~~d~ét~ eón ld.estÍible~ido por 

; ,: :~·o'.:':. , '. .i •'>}•:.-.-' \ 

el 'artículo 5º\con;>titucional,párrafo tercero, que est_ablece: 'Nadie.podrá ser 

obÍigado a prestar lrabájos p~rsonales sin la justa retribucióny sin su pleno 
.... ,. . . • -, :.·¡·,_•.·!· ,. · .. ' . 

cons_eníh11iento, salvo el tra~ajo impuesto como pena por la aÚtoridad judicial, 
., ... :. ; '. : . . . :'· .·. . ' ,· ·' . ' : . -.····. " .. · .. :".: '. .~ .- .· ';' ·:: . . >: : ,-.~. . ' •;' .. 

el cual se ·ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 yJI del articulo 123', en tal 

' virtud, rio ~roced~ dejar a elecci¿~ del ~entenclados~ acojaa pagar la mu; ta o 
:t· ·,. ··- .. '-. ·····: .·. ·. ( .· ',• . -

,,. . 

*cabe sc1ia1~(qll'e el Só~igó Pená]que se.menciona, por decreto publicado e1 

...•••• _1s·~~ 1riay~ ?~l9~~e~ril Dia~i~Oficl~lcle l~_ Fed~r~ción,· se debe denominar 

'-" GACllTA oá SUMANAIÚO JUDICIAL De LA FCDURACIÓN;Tomo 86·2, febrero de 1995; p. 61. 
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Có~igo P~~al: ~cdc~"ru; d~ igu~l nianera el dec~eto publicado en el Diario Oficia; · 
--'<\ ·:-,,'· -t· 

-de la Federnc,ión el 30 de septiembre de_ 1999, establécc en su .arlicüJ() primero. 

· 'que en el uÍnbito C!e'aplicacióri del fuero común se le denominilrñ-Código Penal · 
' .. .. ·.'.e:•-'•. ,,·- ' • .. ·"':... . ' .... · ·-' 

·--.,< .. _ 

Consecuentemente,• vi~la garanlias ci~fsciliind~ instai'icia que 

oto~¡ª tál altcril'n~v~, n;~;¿e que én 1iscni;~ci/d;?;rimerá ;~siancin no se 
( \\ ' 

impuso la sustftutiva de rimlla porjcÍrriada de trabajo y no interpuso apelación 

el Minist~ri~ P~'b¡;~o~nra q~e se aplic~n. 

''. 

Octava Epoca:. 

'contradicción de tesis 21/89. Entre las sustentadas por el Primero y Segundo 

_ Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, 13 de enero de 

1992. Mayoría de cuatrovotos,"139 
- . ,.: 

.;_ ~

"PENA SUSTITUTIVA Q,ÚE A SÚ VEZ NO DEBE SER SUSTITUIDA POR OTRA, 

POR NO AÜTORIZARLo LA LEY. 
1:>:~ ·:::~~_;.: J: .·' 

:,,,.' ,.· .. <.· 
; ~: 

Áún cu~ctó corrcctam~!lt~ le' fu~ sustituida al quejoso la penapi'ívativa de . . . . .. :., ,;:-/ .. - .· ._.,, ' -

.tibert~d p~r riiii1f;tc:~í1base611 1~·_fr_~cción 1 del ~ticulo 10 del Código Penal•; 

, sill etnbarg~; ~~ll ~ii~d~; ~~r~ ele té~nicájuridica fue sustituida a SU vez esta 
... ,'; -~. ·.· 

pena porjornadris 'dé'trabajo énfavor éte la comunidad, no obstante que del 

'" Al'IÍNDICE DE. 1995;,Tomo 11,Ponc SCJN; T~sis;~O: p. 199 •. 
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contexto del citado numérni se establece In sustitución nltemntiva de In pena 
.... ·,,_ .. ·:··:::·:.-·.:f~.,··»~:::~.~: .. ,,~'.:/:<:·. ,' . . .. : ,, .·' 

de prisión por: multa o 'iiorjoÍ:nad.ns de trnbajo en ínvor de -In comunidad, ni 
. .. ... . 1' . . -. . . 

disponer que:' •ti~rl~ÍÓ~ip~drá ser sustituida, ~ jui~io del juzg~dor, apreciando 
' ·' . ,_. ·': .. , _, .. ,·. '- . . - . 

lo di~puesto en l~s i;rtÍ'ci;los S l. ~S2 e~· 10~ término~ sigÜientes: cuando no. 

exced~· d/uii;n~~}p~r"~ult~ ~trab!j~-e~·ra~~r ~e.% c~~ÜJ1ld~~.'; resulta 

indud~bÍe, qu~ tr~táii'~~s~ M;b~s ~~stit~tivas de~ends;n6púeclen s~sÚtuirse_ 
:-< ~_:·' ·_·, :·-·.:_'_ '·'·'.:< ''.-····.'<:··.e·--~--'--~·;:~----~ 

por fo ya sustitÚido, porque "~.10 nuiori~a así Ía Íey. 
·•;. 

'Es preciso aclarar qÚe eÍ CÓdigo Penai;'iine·ri~i~nado por deeret~ p~blicado el 
' . , . - . ' •' ~" .,., . -· '· 

18 de mayo de 1999 en_ el Diário c)nd;u d~ In Federa~ión; se debe denominar 

Código Penal Federal; asimismo ~or d~~rcto: publi~ado él 30 de septie~b~~ de 

1999 en el diario Oficial de l~ F~d~~aéión; ~n. el ámbito del fuero. común' se le 
. . .··· 

denominará Código Penal parad Di~trito.F~deral. · . 

. :··. · .. 
PRIMER TRUBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL : PRIMER 

! ~~ ' 

CIRCUITO. 

· Unanimid~d. d~ votos. Ponente;.· El~l~,DÍai de' L<!óii el~' LOpez. Se~retaria: Silvia 

Larn Gundarrnma. 
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Amparo directo 855/89. Bertha Cabrera Arellnno y Guillermina Arellano 

Rosales. 26 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 

Velasco Félix. Secretaria: Ma. Helen Robles Utrilla. 

Amparo directo 1169/96:·' Aleja;;_dro CruiJsidoro. 29 de agosto .de 1996. 

Unanimidadde v~Íos. ~Ón~~Íe:,~Í\!ia D~a~ de Lcó~ de López. Secretaria: María 

·,¡. ~'.,;.:;. - . ·.. ; , .. 

~· ·.·:·.~,. 
,',·,3·,_-, !", .. 

Amparo dlrecto.1901/91.L~isAntC>nio Femández Sánchez. 29 de septiembre 
. ,") ~~·)<' .-._ •; .. :., ... 

deJ997. Unnnimlda{d~\votos. Ponente: Elvia. Dlaz de León de López. 

Secretaria; Silvia i.llr~ G~acÍIU'rruria."MG 

"SUSTITUCIÓN DE LA PENA, BENEFI.<::!.°cS DE LA; PUEDEN OTORGARSE 

INDISTINTAMENTE, SIEMPRE y CUANDO 1..A PENAPRIVATIVA DE LIBERTAD 
..... ··- ,. - ¡ 

NO EXCEDA DE LA PREVISTA EN·L8s'sul'u~s.fo~DEL ARTlcuLo 10 DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL*. EN. VIGÓR. r . 

Si en la especie, al inculpad~ sé le iiLi~,~~a p~!Íá, privativa de libertad dé 
. . ---: . , ~z '.: :":~: ·. . ·:J: - .. "'. . -·' .. 

seis meses,. puede. Íenér aereclio' a cÚÍilqÚicra de. los benefiéiós' que. sei\ala el 

artículo 70 del Código ~~~al ie~e;~ •• ~;~:pre que s~~ s~l;~itádo, si se toma en 
;-- .~-)·----·-· ,.,. .. •).", - -

cuenta que la siÍttcióri l~pÚesta ~s m~~ó~ á 1á. ~~e ~ón!ó rin\Xin!o señala cáda 

• •. uno cÍe los supitest~~d~¡·~ci~;iao ~~mérllj. ¡)tief;pia;1d s~~Ht'~i6nde la pena 

de ·~risión p~r.~~lta,',~d.c~t~bié'é'é qú~ no~x~~dá;de'ir~~ á:ños; pára la 
. "·.- ,' ,;, . : : ~"-. - . . -' ' .· : . •'• . ; 

·:t-"'' 

. 1'° SE~iANARIO.JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA; ToÍno VÍ, octubre de 1997; p. 
671. . ' .. . .·. . 
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sustitución ele In pena por tratamiento en Jillertncl, no debe. exceder. de cuntro · 

alias, y para In sustitución por trabajo .en favor 'ele la · coinunidnd o 

scmilibertncl, de cinco nlios; de ahí que, ni no rebnsnr In sanción impuesta la 
:.·:.·· .• :,: •. ',·,·· •• :_, = __ ,:, :·· .• • • 

requerida paro obtener alguno de esos bencfü:ios, Í!~tcd~be·ato.rgnrsc, salvo 

que existan otros motivos por los cuales y ~n e~lricio ~pe~~ ¡fa' tju~ ~st~blecc 
. - . ·"· ' ' -~ ,, -

el aludido precepto, proceda In negativa a otorgniim bené!Ício det~rÍnÍnado. , 
. ; . ~- .:. ,;·:, ';:.:' ;~;. \.'. ' 

' >... . ~~.~--- . : ' .. ".. "·-,;:;~t : ;~- ::. '. 

'Es preciso aclarar que el Código Pemtl, ~j~jijn~d~',~old~crcta :U blic,ado el 

18 de mayo de 1999 en el Diario Oficial ~~,l~.,~eI1d~~6i6;;J~e d.eb~ denominar 
: .' ·._-->:-,:··-.~: .. ;,:,,:.;:).:_,,·\\''.;:'·'.1'..;:~·~':·:~·:;~;~--<.~;"-. -

Código Penal Federal;· asimismo por ·decreto· p~bÍicádo' cí • :io .d~ 'S'épÜembre de 
-:, ;· ":~ -. , - ,-,;" ·¡ 

1999 en el diario Olicinl de' I~ F~dér~~ióri/~ri 6i ti~hiío ~61 rJ~rb común se Íe 
;,-·::<•.'!·~ "·.t.':' r,,,:··: . ·"-·,'.- -

denominará Código Pen~I para el Distrito FricÍe~áÍ: 
. . . !'L. \:_,.¡~· .:.:.-: . •-". 

·~ SEGUNDO TRIBlJNAh.,CQLEGIADO ., EN .MATERIA PENAL DEL TRECER 

,· ·. ·. :.· - ' 

... - : '~'-.'. : . ' - -' ._ . " ' .. , 

A~~~rodirecto 158/96. JoséMnnueI~ernán~ezGómez. 20 de junio de 1996, 

Un~l~idád de vcÍ\os. Ponente: Hugo RicnÍ'do Ramos Cnrrcón. Secretario: Joel. 

siuích~~ coÍcis, 

Amparo~dir~cto :Í41/96.:Gnbriel Hernández García. 29 dcngosto de 1996 . 
. . .., ''' ··. ',, ·' 

Unanimidad de votos .. Ponerite: Hugo Ri~~do Ramos Carrcón. Secretario: Joel 

Siinchez ,Cotés. 
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Ampnro diréctcÍ 312/96. Francisco Maximino Sánchez Ballesteros. 18 de 
' ,,,.'_.' ''·.·:··,;·: ··, -

octubre de 1996;'.UnanimidacLde votos. Ponente:,Homero Ruiz Velilzquez. 

Secr~tario: Fn1ncls~o Villascftor ~asillas . .. . .. 
Amparo directo 321/96: Miguel Angel !barra Ro.sales. 24 de octubre de 1996 . 

. Osear Vázquez •Mari~. Secretario: Luis 

:' :i" .·. !·. 
Ampáro éÜre~td 33~/96] jcí~é García Olmos. 7 de noviembre de 1996. 

• Unánimidad de v~t~s.: ~one~te: .Home~o R~iz Velázquez. Secretario: Juan 

. "PENA, SUSTITlictÓN Í:>E U; NO TODOS LOS BENEFICIOS IMPLICAN UNA 
,.· ·;:·,: __ ,,,.--.:-:.-. ·,:,',., 

LIMITACIÓN DE LALÍBÉRTAD PERSONAL. 

' _; :·,. -': '". 

La negativa. de la ~d q~em de conc~der ~ incu.lpado ~guna de. las ·~tras 
alternativas a que hace al~sión cl~tic~ió 7ci cielCódlgo Pc~al en vi~o~•, en 

lugar del beneficio dc-1a·s'usthuCíón·-~~·J~ :pé~R dé;.pfisióri:~o·r·.·m·ulta¡·_qúe ic:ruc 

otorgado en base a que se ¿i~~eciió. ;i ~~d~nc;;(m·fi~:/r~v~;ab;~;' p~~que los··.· . 
- ... . . . ·, ,::, . ·.·' ·:' . i ;_.·.,. ". ;-~·-·,;'.' . /··.,::·,.~· -;~'._-:';) - ·',' '. ,. ~ ·. ,: : } ,. .. , ,- ·" •' ·.. . -

demás supuestos qué prevé ~l nu'nier~. de que seJrata, 'Ue~an illlpllcita una 

:::,:: :::tzt¡~~f~,;~~;~Ji!~~~ii}~"f i~it· 
libertad, consiste ·e~ ... la aplÍ~~~óri de :l~s. ~~~ida~ ·labor~es, ~~Üd~~ivas .Y 

·,,:':'·-::-·' 

'" sr:MANAIUO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y~U GA~~TA;~~mo IV,did~~b;~ de 1996; p. 
3•16. .· . . . . 
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curativas, en su caso, autorizadas por la ley y conduccntCsa la readaptación 
. ,,·o,· ··,· ·. 

soéial del sentenciado, bajo l~ orientación y cuidado ele In aUtoridncl ejecutorá, 

es decir, se le imponen una serie , d~. medidas que li~J1den ~ readaptar al 
.. ,:. 

inculpado durante el tiempo que sefijó com~ pena ci~ ¡1risión; el' trabajo e~ 
. _' - . ., - - ' ' - :·. _- ... ;-;_;, - ·.- ' .:)'"'..:.» ;, - - - ~ ' 

favor de la comunidad, se contrae a Ja pr~staciÓ~ ~e ~c~iblos no:{~n;¡¡~~rridos, • 

en instituciones públicas, educativas' ó ,de nsistenCia•1ocinl: Ci:''irisiítucion~s 
• • 0 • ,'O V ~ O ~--~:~'.~: 0 .::~:~:-.\·-,·~'.~:/.:"/2'1.·<\\~~'~;, ,:¡.~t:~:~ -.-.-, »• 

pnvadns ns1stencmles y se lleva a e.abo en~Jorn.nclns;;ctc11t[C?~~~e~peru~dos 

distintos ni horario d~ las labores que r~p~e~e~t~r1't'~\;ierii~·d~fJ~~;i~J~ ~~r~ la 

subsistencia del sujeto y dé su famili~rtin'.~J~ rt·~d~ ~~~~d~r ~f·¡a jornada 
' . ,-"~- ;-::-. ...,,, , ,,j'!~-:--:- ·:·-;·":<· 

extráordinaria que dcterri{ine la ley Jab¿:ral y; bajo tii'?riéntnclón y~vigiiru\é:i'a de',· 
-'~,~~-;-- ,;.'(· ,;_: ·• 'i····: .,_ ¿·;- .;. .·' ·.;',·<-

'ªautoridad ejecÚtor_a, est0.'e~,· íF.f.~~o este benefiéio rcstri~ge Já libertad y en 

todo·, ~aso;• unó y otro,, JO é{uc ocasio~iin' son ~ctos ,de molestia pero no 

restringen In Ji~~~tadi por}án~~>\~firÍnaciói1 que al efecto hizo Ja ad qucm, es 

iriexiu:ta, !ll advertir~é·qu~'·d{í~s benchéicís ~n 'comento, solrunente el que 
-~- - ,' /'.'.~· ; ' - '.:'· -' ,-. 

correspond~ a ; la. se~i!Íbertad,' ai ., rcf¿rirse ést~ -a' externación durante la 

semanadet;abajoo~Ü~¿~La.~o~~~clusi&~de fi~ de semana; salida de fin de 

seman~, con re~ÍÜsiÓ~ dÜrant~.el r~~tó dé. ésta; o salida.diur~a con reclusión 

nocturna, ~ec~ari~ ~¡~¡;~ ;i~err~~. ·:. _, . . . · . . . 

•Cobo "'"°' '"° ~ ~.J~ t :. ~ m.o,¡o;;/i{L, pobÚoodo cl 
,· •. '. '.-.: .,_ ~--' :! :~ .... (- . .,, '• :~:~,~,:··:~~·:·.:·,,- .-.,.,,., _. -'--·. ;"'":- - ;.>:'. -.. "" .· <.:_' . _.·· 

Códig~ PennÍ Fe~rJ1;cie i;;;illl•mllJ1e~a cl~decretopublÍcndo~~el [)iari~Orici~I 
d: l~ Fede;aciiód ei :fo ~e Jep,tiernbre ·de· 1999, estabÍece en sÜ nrti~ÜI~; primero 

·, ·•r ', .. _ . ·. . , ' 

que en el á1Tibiicl'dc aplicaciÓn del fuero común se _le denominará Código Penal 

para el Distrito Fectera1. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL .DEL .TERCER 

CIRCUITO. 

' '', - .·_. -

Amparo directo ISB/96. José Mnn~el Hernánd~zGómez, 20dCl j~ni.o ~e 1996. 

Unanimidad de votos. P~nente: H~go Rkardo R~~~s C;rr~'óJ1;s~cr~t~rio: Joel 

Sánchez Cortés,"1•2 

"PRISIÓN, ASPECTOS NORMATIVOS' y POTESTATIVOS DE. LA CONCESIÓN 

DE LOS BENEFICIOS DE.•LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE. EN .. ' ,· ·,• .. - '' ·-

REFERENCIA AL A~TICÜLO 70 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DÍSTRITO 

FED~RAL EN MA~E~IADEL FUERO CClMÚNY PARA TODA LA REPÚBLICA 

. EN MATERIA FEDERJ\L•,c. 

. ;.', ' 

En lo que atañe. n Jos beneficios diversos (mÜlta, trabajo en favor de la 
~ ._ ·. : ·;:·.-> :···-:< . -, " ' . . ,· ·. . ... ·: ... :·. ···:. ,: 

comunidad, seniilibertad y tratÍlmiento en libertad), como sustitutivos de. la 
. "'' 

principal p~nn de pri~ión impu~sta, n que se ~efier~ eiarUc~l~ 7~, fracciones 1 

y 11, del. código Penal para el Distrlto Feder~ en, M~terla d~l Ft;~ro Común, y 
. ,,:~:0,.; :-¡:·:~. ¡ 

para ·toda In•República 'en .MateÍill.Féderai*; 'e~d~nteménte'que··'para.su ... 
' ·¡.' '· ·:·· ·<:-·'·.~··::'), .. )·:;;,:c•(1~;;./::>:•:»:.'>'·<,;·.~-:.;'!,:<;_- .... -.· . . -.~-:·:· .. ,' 

concesión' se prévierien 'tanto iispe~tos i;:;onh'átivo~ C:~ii;~ ~cit~staií~~~ en el 
:. . .:_· : ·:. , ·.. .' ··:" · .... ~~:-,·,_:·· ·, ,.-. _: :: _:?,-:.:¡>·->i.;·.<::/ •. ".".·<~---'..-.::.~>.~;..-;f.,;~;:'.)r:':)~:<-.:·:::· __ ._· __ ;-. :,,. -:· 

actuar.de In resolutorá autod~acljurisdicdonal de'irísiancia;'doncle, por lo que 

hace a .. los· primeros,1~e~~,·a;~;~~1~{~ ,'~~it~~: de'.J~:prl~'ati~t~eJ~bériád .. 

impuesta (Únon Írcs ·::s; scilti/~;·,~~s~): :~~i;~ci~ii·'.~·~J)iip;;riii~n¡~de 'las 

exigeiú:ins ·clel nultlg;.ai ~?º· ·/;nc~;~nl>indso: ;;,•;.:~) \'d:;:~rdenami~nto 
' ··. ';\ .•c-.';: _:,~:~}'.;~7:~> !· ~-~/('.'·"" >._:~ >'~~ ::: •,, 

-1,-' S_E_M_A_N_A_R_IO_J_U_D_IC-IA-L-.D-ll-· LA FEDÍÚtAC.IÓ~ Y sÚ G/IClll;Á; Tonto IV,~oviembrc de 1996; p. 
477. ' ' '' ' ' ,, ' ' 

126 



sustantivo preinvoeado, ·en tanto que, el ns pecto facultativo evoca al 

denominado arbitrio judicial, donde sin injerencia de las partes, se otorgan o 

no los beneficios en comento! sustentandose esa decisión en In facultad, en 

amplio serilido, que. se determina. en . el· 'podra' a 1uicio del juzgador' que 

previene· ·in ley, y : sin .. más exigerici~ que el estudio razonado de. las 

circunstandns previstas en los numernles 51 y 52 del citado ordenamiento. 

IJUnilivo. 

. . ., .,"' 

'Es ·preciso indicar que el Código Pennl ni que se !mee alución', por decreto 

pubÚcado el 18 de mayo de 1999 en el Diario Oficial dclfl'F~d~~!\~ión, se debe 

denominar Código Pennl Federnl; de igual manera el decreto. pub!Ícado en el 

Diario Oficinl de la Federación el 30 de septiembre dj;¡¿~¿, J~t~blece en su 

articulo· primero que en el ámbito ele áplic~~Íóri ·;te!' f;tero ~omún se le 
'J.• 

·· ·· élenoi:ninará Código Penal paia ~I Distritci'Fedcrn1> ·· 

. . . 
. ·4 . ' .. . 

TRIBUNAL'. ,COLEGIADO, EN ·MATERIA PENAL DEL PRIMER 

··, ·. . ,-.• . 
' . . ' 

Ampar¿·cllreclo 592/ 9L ~~dq~~ GarcinMnrti~e~. 24 de mayo ~e l99i. · 

',unani~idnd d~ v~t~~. P~nentc: GonzaloBall~steros Tena .. Secretario: Juvenal 

Hernández Rivera. •143 

1
" SEMANARIO JUDICIAi, DE LA FEDERACIÓN; Tomo X, oclohre de 1992: p. 401. 
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-: <;: ,· ! ' -~~i:)~·-. i:~~~~ ·. ; . .,. :',:·;: .·,<,t' ' .. - ; \'[·-::}:·~,:~::.:· ._,_-f:-,; ·¿:"·.¿¿:·-,:~.~~~~" ¡.; ; •'·: - ·;.e~~·.:::-~. 
-. - .~-.;( .. ~ -·r··.-;:{:;: ~;-:- :,¡ ·. ·· ¡ :. '·' , •{'::.•:··-_·,., 

: i·, ·: · : .. :.~-:··: :<_ '.:·:}·_:/: ·-\:;'.::~:'.···i- )'~-:::·:-:· .. -::::>·:~:·:i:,s-:~:.: ·_:/s·.,_.;:,; .. :'.~--_,';.:~,~~::~:;;/,/~\:·_'.·_;-;1.·~,~-:'.'Jf::'./:.,- "~~ :'.< .:~-/-_:':' :-:;::_ 

."Pms10N. LA suPREMti'coRm 0E'Jusr1c1A'. cilRÉcE,DE'coMPETENc1A. 

PARA .· RES¿LJ~~ .~~B~~ é~· ¿~~IC;TuJ·' ·F~~~~L;·~;«;~; ~¿: ~¡,{ .· 
-··:. -i:::- ';•; ···; 

siiNTENc1.A:óo•• ... ·e:ol'l AQuEi.LA\~ENA',..EN: i.cís'. i~iAD'as•1.i~1oas·· .. ·DE ·• 

NORTEAMÉRI~ÁY Q;jE ~A pJ~aÁ EN UN RECLJs~~b' DÉL PAIS, PARA 
: ~ :;·--: · ... ;,·,>·· . _:: ~ t • 

· QÜESE LE CONMÜTE POR TRABAJÓ EN FAVOR DE Lti COMUNIDAD o POR 

' ' . .- ' '·' ' 

Establece el.artiduIÓV, rrLió: 21.:•áeITmt~do entre:México y los Estados 
·'-· .1:.·:::/'"; ',.'. ·-:,:':, 

Unidos de Américá. sobre·. la~ Ej~éución de , SentenciaS Penales, que.· el 
;-·,. 

cumplimiento de la sént~ncin dé ú~,reo' 1.raslaclndo se' ~omcterñ n las leyes y 

procridimienios/d~I Est~da ·~c~epthr~ incluyencla la a'pIÍcaciÓl1 de las 
-~· . , ':-'· '· . . - ','. • ' - •• ·-.-o __ ..• 

disposiciones relativas n la condena condicionnÍ 'y á la reducción' d~I pcrlÓdo de· 
' --- ., . "• . . ., . • ... _ ...... , 

prisión por IiberÍad ·. ~·~epar~torin ci cualquier Ótrá r~ffiin d~ ~~e!Íb~~á~iÓ~. Por·.·· 

su parte, el articulo 5S3 del Código Federal De Procedimfonto~ P~~ítl~s'dispone · 
.,. ; .. . · ; • t." .. : · '. · " ' •, :·_; '' ':' .• -.:,,;'~:::e····:" O:. ·;- -.. ·:. • 

que el condenado puede solicitar. In conmutaéiónJo la ~cdü'cCiÓn d~\;~na ~te 
< . ,·._ j ,. : •• •• • - • _- ". :.¡d:·· ,.-,:,;;·/ .. ! ::~~'':::..,_:,;·:·:,·,:-- -·-,-- • 

· .Jn·nutÓridad jurisdiccional o ante el Poder' Ejecutivo:(Pori't~to,~·si cÍ 
. . . . " • '·~: .. ._ o'.·,-_ ~-

dUmpÜmi~nto de In sentenéin dd un reo senté!ldnd~'co~pe~a'ci~"~~lsiÓ~~n I~s 
,. • - :,,:, .' - <- ·:. ' - ... - - .... " - ~ - ' 

Estados Unidos· de· América d~be. s~in~ters{!l, ~~~ Ícyfs 'y}p~;~~~itnienfos de .. · . 

México. a'! purgar su pena bn ul1 recl~so~ió'cle ~~¡d'~iir~:1hh[Ü~~'~J;j lri ~~!~~,.~ n 
.- .. : . > : ,:.;· .. ,_ ·. 

In aplicación de sustitutivos y red~cciones de Iá pena, y·;¡¡ ~oníormé iiJ arUéÜio 

20, rrncciones 1, XVIII, XIX y XX, ~el Regian:iento Interior .de' In sec~~tnrla de 

Gobernación, compete ni Director General. de Prev~ncióny Readaptnclón Social 

ejecutar las sentencias en el funbito federal, otorgar y revocar el tra'tami~nlo 
. . - .-.. '. - -. '. '·"'.• ·-.. --~ ··' -; ·- - -

preliberacional. y resolver lo procedente en los casos de conmutación de .In 

pena, se concluye que· dicho .. director resulta competente para· rnsolver¡ In 
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.:· .· '·,._.l -.,',·,,:,·-·. ·n .- ·/:-·· ,·- .. ··;,.-~. ;!·J::-:-~ ,~·:;·;. ·-:>~ 
., .. , __ , -"·- _-'.-<Hi,r::,~-~¡';· .. ~.: ·.:-·,.::.-,,L>-

solicitúddél r,co rcCiuid~ en ím~ cárcelélii~~ái~;~~~p~~~i'1:í{ll,~üh.~',~;é'J1;isión ,· 
il11puest~ por .una ~utoridacÍ juc1i¿ia1~~ i&~ ~~{d~O,s"Jni~{Jf ·~~·Á.kérÍ~~/~·~~ In. 

Suprema Corte de Justicia·~~ I~ ~acÍÓ~, ~;';¡{~ b~ b~~¡~'~j~,é~ln ~;a 'el ~rganCI 
supremo del Poder Judiciru ;ara,que'.con~zca'.~e~la~s:licÍ+:'.~fJ·~i~asi~o. hay 

precepto legal que In fac~lt~ pan{e11d1~~hJ'Ü~u~~t)o'.fé~(~·~~·clc ~~r~cho la 
:-~> '·\I.:'.r>"' '" .;-_ 

autoridad sólo puede hacer aquello.que las leyes lcaut~r~c~~;' /··'.· . · 

<· , ....... !··:e: .... . 
Reclamación 81/98 rclativa'Ítl cxpedfc'nte Varios 252/98, Daniel Sosa ,Chávez. 

" • • - - "~ • " ,. • ' " '" •,. • • • ' - • > 

3 de julio de 1998: CÍ~~o,~ota~: Pori~rite: MnrÍÍino'A;,ueln Güit~ón. Secretaria 
- ·-. '"'' '"' ·····'·· ''.'.' '.' 'c. 

>y "SANc1ÓNESO,susr1~d¿13~DE.LÓS BENEFICIOS susTITuTJvos DE LA 
. ! ·- ~--· . - -_; '1 

·P~~(~é PRISIÓN c0Nc~D1#_os POR ÉL ~~EZ ·DE .PRIMER ciRADO, NO 

;PUEDEN SÉR REVOCADOS POR EL TRIBUNALlbE APELACIÓN .. 
··:.,\·,,, 

,. ~:: 
~, ', :·'. '. -

"' : ... ,. _,-.-

Si contra el fallo d~ prlllÍ~;~ inst'~~cia, Ú~¡_¿~~ht~;~~ ln~~~fon1m el acu~ado o 

su defensor y e~ dicha s~nicnd!l:se':1~ ~Íorg!lron;simÚitán'camcntc ru 
: >- . ' ' ; •• ;· ; ' ; ,1 t'-' ... ;~_:;:·;:( . . -~:: 

enjuiciado dos de los diversos ticrÍ~fié:i~s consignado~' e;; los a;.üculos 70 y 90 
.,. ·~ ;_~;- ;·: .•. "· :: : ·:'' 

del Códlgo Penru para clrii~trito FedcráJ 'en Matcrla'.deÍ FUer<Í ComÍln y para 

no puede revocar, niniiu'~o d~·, l~~ d~s. pueii en c~s~ 'd~ estimar q~;~ la gar~nÍia 

señaláda ni.infractor p~ra~ci~~c~s~ ¡/ti~'/J~ ~11~·~xl~~~ri'.ex~~;¡~¡¡ ·~~· r~laciÓn . 
"/·.~. ·- . :,;;.:>.-

~~~-~~-~: ·::: >~·:.:~j(-:: ~.-:-. 
·,:::':<·· 

. "' SllMANÁRJOJUDICIAL DlldFEDER¿d1óN ~s0GAC~TA; Tomo VIII. ngosto do 1998; p. 
508. ' ' ' ' ' ' ' 
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.-.;_ :-.i:<····' 

con In estnb'l~cid: pn;a !~; otrri' p;errogaÚva, . debió en suplencia de sus 
· · ;)- '• '·, ""~' ¡ I_' ' .• 

agrnvios,:fijarlri la Jpii~ribÍe le~;¡l~enle. ; 

~ú preciso aclarnr'quc el Código Peniíl, mencionado por decreto publicado el 

18 de mayo de 1999 ~~·'el Dimio'Oficinl d~ la Fcd¿racilÍn, se debe denominar 
• O' <;;;'.,'·C·,'', !''Y:·°"i• • •;,'-' ;>,_ ,;. • , , -- • ,.· 

Código Periai Fcdérát;~~i~isn;o'~~rÍ:l~cret~publicado el 30des~ptlcmbr~ de·· 

t 999 en ~I dl'0io Oflci;tdé í~' ~~i~rii'cfoni~~ ¿( ~~it~ dcl' ÍU~réi ~~in~n se. le 

dencimiiiara "dbdigÓ P~~;I pJ~ ei'Óist~;to F:~e~~·; • 
·:._i: -~_:'> ·. ._ ·' . '_ .. ;·: 

' 

.. . ' ' - ·_ :_ --~:, ·:·:· ~ '..-; .. ·:,-· 
..,_:-:,·\·" ··;'}",' -

SEGUNDO TRJBÚNA~ COLEGl,ADO EN. MATERIA, PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITo. 

Amparo d;re6to 352/88. Susana Mart!nez Hemilndez y otros. 12 de. mayo de 

_ 1988. Unanimidad de, ~~tos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: A . 
.. · _· ,_':.:. '-~ ·-

Enrique EscÓbar Angeles."l<S 

- ' . '" 

• '~MJLTASUSTITUTl~A. DELA PENA DE PRISIÓN. PLAZOS Y AUT~RIDAD 
Juolc1AL COMPETENTE PARA OTORGARLOS RESPECTO DE sU PAGO. 

D•b• '""=oo ==···" "~;, .. ,;, ~z.;,~.J.~ ...... .. 
Código Penal para el Distrito Fed~ral en Materiede Fuer~.c~~ún y_para t~da 

-~:. -

In República en Materia de Fuero Federal•, qÚe el reo dirija su petición IÍl Juez. 
e,,·,,.' .. ·.. . -··· _.-.-. • ¡ --"·,; ·-"· • .• • • 

de la causa en el sentido de qué I~ otoriiue pl~os p~ra' está'r ~rÍ aptitud de 
' _, ·. , . '~ .• •;. . l" ... •'' . . 

________ ._,·_·_ '-'." .--.\_ ·:-'·:··,~-'.'::-·.-.~:.. ··_.-.".; ,' ,-_.: . 

'"SEMANARIO JUDIC.IAL DE l.A l'EDERECIÓN;Tomo 1, parte~2. enero iíjunló de 198.8; p. G.38. 
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pagar la suma lijada para el beneficio sustitiilivo de In pena de prisión por 

multa, previsto por :el .numeral 70 del .. Ínvocad~;;orclenmrÍiento legal toda vez 

que, aunque. en térmirios •generales, Ja ,autoridndh~cc11daria .es: a. quien 

corresponde ~lcobro de. ia~ ~ult~·. llo debe perde~se de yista ·· q~~ ésta . es 

pagadera indistintnln'enté ante CI JÚ~;,"~ci p°76ceso o liien ánté in ~~~oréria de 
- · • ', ; ' '""e" ···-o"''-' .; ; · ·,. •' ·" ~ · .-:. · · "• ··- ··. ;, ,· ·~ •_.. • ' . · : '. · 

In• Federncióni maximé éunriclo .: quien está ,rcq~iriendo·. el pagó es :el órgano .· 
.¡ .:~: ,.~,,:- ,. --,~ .•. _,._., ,:, :_:; '. 

:jurisdiceional;.'ad~mñs;\lébc •. tomarsc. en cuent·~·· 10 .. clisp~estojior. el ;pr~ccpto. 

29, · ultim~ páirnf~ ;~~l ¿¿dii:. d~~ referci~ci~~nlo'. rel~;i~d·{~~~'.~:~'.·~Ütq~1ie~· 
tiempo podrá c~brlrse el .importe.de la m~IÍa dcisco~tiú1'éla~~ clé'ó~ia.Ía p~rie 
propor~iónal a' 1as J~mridás ~~ t~:~~jo~res;~do en. fnvord~';: ~~;mÜnidaéJ,•'o el 

··.·:::~~=-~::js~~r1~~~!~!:~~;~~r~tf ~~1:: .• 
cuanto tiÓn;~~:~·.·~stádo priv~do'dc'I~;Íib~~tad;~tkiblé~{debc 

'· -:··~r,~·.: ._ -~.~---'.>"::·~::~;,'.,,;_,·::>'~---~rt ~--.. , :Z ;...• ;.:_t.· 

consideración . que el objetivo de . la, ley es beneficiar y no 
' . ' , ' ~" ' ( - -

obstáculiiar · e\' pradcctiirii~n ici/ pdr:· ~er:··ci~'·~~~id~d ··~~<!e1 ;jÚ~ga~lor: ~n té~• de 

. dejar sin cf~ctos, la sustitución de Ía p~isióll par' muiú{ conforme al articuló 71 
.':\·': '.··,·, '. : ,\ ·''~' ,/_.' ;; _ ... , 

ibídem, prÓcurc'qúc ~e hagá ~foctivalasegunda; yn ¿e~.en.Úná s~In'exhibición 
,; ._ •• , , , ,_· , ~ 1 .·« ·,;'.-'' >., : '·- ·"·,":_.· c. ' ... ' 1 ·.> · • , , - .. ,•,'• .' : ' 

o en plazos en l~sque se le 'rilen .al rcri cu~ta~ ra'ionablés, cn'proporción a su ... · '·"-' .. - . -,··' ' ·--- ... _.,_.' ',_· ...... · .· · . .' ,··. 

capa~idad'económi~a y ni mo~todeÍ~· Ol~Iia ··(ci;cu~si~cia ~Ü~ ta~bién 
' . . ' . ' •, .. ; • ~Í • - • . . . - • .. ·- ' ' .. . . I · "-. - , 

conoce el.·Jucz), pcir ser é'se el esp!~tu d~llc~i~Iad~;~p;lo"r~l~tlJci{1~ 

imposición y aplicación de. sanci~llc~\ téndi611í~s n .~~tabl~~cr rió~!ll~~ que 
'•. -· _. -' ~ ;• : ,_. - ' -·~. _, -·-~- . '· :o-.. ·: '.'-:-º -·. _,~,-·-.-_.:·.;.'--··"--:· ---,'-' ~.' ·= .-.~ - -

favorezcan al cumplimiento de IÍls p~nas, sobre t~dii ~uand~ eno trae ápitrcjadn 
- - . ' -~ - - - . ' .. ' 

. ':·.', _.-_. -·.··•, _.; - - _ .. :. :·· ... :· ,- ... -· 
la ci~cun~lnncia dé' no pe~clé'r la libcrtacÍ;.su trabajo, el cuidado ele sÚ.·fnnÍilia y 

. .... :· ,,-: ··.- .. :·/.·· 
el mantener su vida en sociedad, 
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'Es preciso aclarar que el Código Penal, mencionado por decreto publicado el 
. -,: '. .-, 

18 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de la F~cleración; se debe den~minar 

Código Pennl Federal; asimismo por decreto publicado' el:30 de. septiembre de 

1999 en el diario Oficial de In Federación, en él ám.~it~ d;l ·fue~6 ~;~únsé le . 

·denominará Código Penal para el Di~Írito. F~de~al,' ,: )'.{. · · \ ). •• 
•\'-· -,- _-,- ·- ;.- '-.-. 

~-<-- ,_ '-. ··.: ,• 
., . 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO .EN MATERIA· PENAL DEL. PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 42/97. Guillermo Martlnez Juárez. 10. de marzo de 1997. 

Unanimidad ele votos. Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: 

Martha Garcin Gutiérrez,"146 

.'·. '- " 
"SUSTITUTIVOS D~ LA PRIVATIVA DE LIBERTAD EN DELITOS DOLOSOS 

QUE REQUIEREN QUERELLA: . 

. "'··· 

No obstnAt~ que el pÍlrrafo~linal~el art!~~l~ 70 clel Código Pen~ para <i1 DisÍrito .. - .... ·: . '·- _,. . . . · .. - , ... 

Féderal én'. Mái~ria d<i i?i;ero .Común y par~ !Üdn · 1a R~püblií:á. eh· Mat~riá de· 

Fuero Federal', establez~a que la pena ~e prisiÍin no. podrá susti~~irse cu!ltido • 

. . se trate· d~. sujetoi X 108 •· qu<i' anl~riéir;r;~;;t~ se les' ·11~b.ié;~ co~C!c:~~do • en 
. ,__,,_ - :°" ,· - ::~~.-_;._-,-.i-,o ~'-"--'>'r:·;:;~-'~{t :·; .. : --

sentencia ejec~·torl~~a ~~r d~li¡~;c101'os~ que se,'persiga'.de oficlo;los que 

requieren de la Íigura ;;oc~di~~nt~ de ¡~' é¡u~lella s~ s~ ~~~~(liúade tal 
- ·-.·-·. "' >;-· 

~-'. ,,_ 

'"SEMANARIO JUDICl~L DE~~ FEDER~c1ÓN YSUGACETA;Tomo V, abril de 1997; p. 259. 
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-~,: .. , -;' '.- .· "•'\",· :.".::.'-:>... : ' . :·'.·:'.'.: ;):_.;{ ... ·.-.;.:;- '.~?~.,·. . .. _ . 

si una pc~s~n~ ~~~ ¿~~de~a;I~ ,de mnncra clefiniti\ln po~ 
-~·,> 

. nlgÜno de, est!ís delitos, es cviclenié que trimpoí:o' tuvo. buena conducta positiva 

con ant~riorldad nl·delii~ ~br'el~~e ftic.proce~acln yp~r ~nde no.r~ún~todos 
~-~ ,1 --·· 

l~s" requisitos ~Ü~ para tál efc~io.scñnian los articulas 70 y 90. clelmencim1ado 

código pen;¡¡!. esp~cmcain~11te '.1ii. exigencia a la. que se. refiere el precitado 

numeral 9o;:rracció~ l,i~éiso b), que 'precisa que el .scntcnci.nd~. ho ~ca 

. reincidente .por.el dcllio.doloso.·y que hubiere evidencindo bue11ui:ondlicta 

positiva a~tc~y:d~~P·J~s ~cÍh~cho punible; por tnnto,no.violn 'gnrm1tin~ I~ 
. , sentenc;IÍ qti~: ni~k~ alinculpadci los beneficios sustitutivos ~~ In privativa· de 

libertad por. Í1~ber~c demostrado que con nntcrioridncl ni d~lito por eÍ que se 

juzgó; fue sentenciado por delito doloso que se persig~ por. quercUn: 

'Cabe precisar que el Código Penal, mellci~nado po~decréto ;t~Ucndo ~I 18 d~ 
mayo de·l999 en el Diario.Oficial delaFcd~ia~ÍÓ~/s~d~lJci de~~ininar Código·· 

' . .: ' ". '. ; ·-, · .. - '' ... ,' 1.-.:~1 ·--. _' ''· '· " :·,," ., 

Penal Federal; asimis"1o por'decretii'publi~~clo el .:io'dc septl~níb'rc de 1999 en 
., ~· ... ' J. ' • . - - - ·" - ... - :.- . ' • 

el diario Oficial de, I~ Fed~rnC:fa~:}:n el•+.· ~it~'.::;l~Í rd~;~, común se le 
'-r: 

denominará Códig~' Perinl pma él Distrito Fedcrá1: . 
. . ··::y-_ ·'..: ·, ~-···:.,:' ,_,;._'.'.• "''.,~ . ~.",' :.·~' 

'¡, . • :\1 ,' :::~;/·; ¡ I; 

.-,~-~ :.:/.~,:~· .·; ,, .• :;::r .. : _') 

TERCER TRIBUNAL' CÜLEGIADO >EN 'MATERIA PENAL DEL PRIMER 

' ~. 

--'·: '\~\"' :·~;:~/ 
__ <.,-· .. :·,:;:: . .- '·;,\. <:?;)-.:::::,.': .. :¡ 

':~; ,,, . > 

Amparo di~ect~. 288~;·99.14 d: ~brilde 20~0; ~~ilmÍd~d de votos, Ponente: 

Carlos de GorinrÍ JimiA~z. sé~;h'i~~i·n;'Ji~\:'t:ni;ez Mifa~d~.·141 • 

• • • •• - ' ,,,,__ ~- ,'"/- ·: -··-:·~ ~-,:: _-::,- ' ' 1, ' ' 

,.-}.·:'::.,:-··:·~·-.: ·.-~,;:~ '.<f·~::<, .. :/; ;-,:: 
_:~ '' 

141 SEMANARIO JUDICIAL DE LAFHDERACIÓN Y SU Óf.éETA; To1110 Xtl,julio de 2000; p. 830, 
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'/ /;" ! ''!% ~,~;:·;,/ ~;:,<" :o'.' ' 
'"'. .. ;? :>:~:>:-:: ,· :·;-:· '.':-·,;,: .. :\, ~-~~:' . ,l . 

"ACTO ,CONSENTIDO.SL,°'':Es:LA,iSENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

CUANDO FiL'i¿~·~osci:rRiJ¡r:ibf:'r~~v:~úENTE OBTENER UN BENEFICIO 

SlJSTÍTUTIVÓ D~.L~,p~·~2gi.:~~1~ió~;: ' 

:.:·,--;;:- - ':··;::: ·,<'. ""''· 

instancia, si 'previfilrie¡:;tc 11 s1r¡iriie~po_sidém el sentenciado promovió, anté el 
"-->-:_.·' \~ .:~ ·F . ~:..c:<., 

Ju~i n!ltu~Eil. in~idcnt,ci il~':'é.~~~el,~c~~~ '.~ .fi~ 'de obtener alguno de los 

be~eficios que señal~ el articulo 'go del Códigci Pen!II ·.Federal•; p~rquc eUo ya· 

constituie ~~-· cfa~~~i~f ~~;~ ~{pr:~~' ~~\' k~¿r~d~i~~~ .,é;{ ~uant~; ~·'los 
elementÓs del i;~~;~~fü ;:\~~~~~s~bilicl~d :1~iuf.'i la ;e~n Í~~iiesta, pÓr lo 

. . ~c.- .. -·- ' - f - ~' 

que se,~ctJa\i~a' 1íi caJ~~icl~' i~~i¿~~d!'n!6i~·diiri ';~~~é ~lt·ti~~I~ 73', f~a~ción 
Xll,del~Lc'yde~'~;a~~.· .. , ....... ·. '~:}.\ ... · .... ?· ·w•· ''• 

>:;_. :,_:;";.>. ·;·;;· --,'."~:-
. >:. ~- :.·: . 

~--·.~;::,): ~1'.· • ~~.:2:::· ·~\·:· .:~r ·,<··' ·:-~-
.' ,•Es preciso aclarár:que él Código reri'~,'mé~cÍiinadCÍ p~r decreto publicado el 

,~:l ·' ',« ·:_,\': ··.~~:''<e:';'~~ .:'::,_'}·;::} i ~~,. ·:.r ;, ,·-. 

18 de mayo de ¡gg'~ en el DiiÍiio Oficlal de IÚedefáción: .se debe denominllr 
.' .. : ". · ·:- .. · ·.,:; .. :.''..~'::·F.:·.'··~ 1.)~.~:_'.,:i·.'¡·1,;;: .. <>.": .. ::':,,~~·;· .<~'./· "(:·,··:·:·;_"-.' _ . 

. Código Pen~I Fedentl; a~il11is·n;~,p~r cÍ~cret~'pubÍicad~ el 30 de septiembre de 
- .< .:.·. ·:_-'.'.'. [·_+'.:,_·.\~~:<:'/:>::.y·::,)~·~';·''\<_-.:·./·~_;,,_·:,::',.:,,;,_.._·:·,:-:·-· .. · '' , .. \': '. -- ' . 

¡ggg e,:¡·e1·di~io oí'ic1iii de·¡;;F~~eración;·~'n ~¡~bito del fu~ro coÍnún se le 

. dM=iMm COdi.: "':B' '""~\,¡%:~~;~e ; > 
~-'_:-~::·-~_}·-: •. ¡~ ·, :>;.-~- i-;'', ·-

U~animidad de voto~. P~Íl~hi~i.Rí~a~d~.ru~ás.Pér~~;s~cretaÍio: Rafa~! A~drade 
Buj~tÍda."14B · .. · . 

--,, .... 

'" SEMANRIO JUDIÓAL DB LA FllDERA~JÓN ".SU CJACllTA; Tomo VI, ngoslo de 1997; p. 647. 
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"SUBSTITUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR MULTA. REGLA 

APLICABl,E. 

Para los efectos de la substitución de la pena de prisión por multa· es 

incquitativo que se tome co~o referencia para lijar esta última,. lo prevenido 
. . ' . . 

por el párrafo segundo del articulo 29 del Código Penal' que determina que la 

multa directa no debe: ser superior a 500 días multa, ya que este párrafo'nÓ es 

el aplicable para la substituéión_de pena privativa deUbertnd,'-plles'-én.este ' 
. '' . _ .. ~. . . . . 

·,':·· 

caso debe obserVarse la regla genérica de que un din mult~ saldn~á u'n:'cira de 

prisión, previsto en el -párrafo séptimo Ílei prÓpio arti~ulo 29.~sin,inÍporillr _el 

máximo ciüe _resuité; dado que-'•ésta- s~r;~: la::~n¡~~i ;¿~~iiJ'~; ~q~;'.;~Úva 
. ''< >:>;.':- .-·.:;~~, ;.::·:·,· ,,, •. 

atendiendo -pre~isamente '.ª -l~s _--motivos qu<i'inÍpulsaroÍi • 1a iériítmll pcn¡¡¡ -en 

este ~s:ecto, la<~ual~e-.ref~n.ªf~ª.~~h~ida"d~~~~\1,~i~~-lifü~n,~[:t4s_~ulta_s,-_ 
tomando en cuenta la' percepción -netá_' del -senlcnéiado;' es 'llei:ir,'i tódós sus,_ - -

'. -.'. . •,.. . .. ~ .. ' .. .' . .':; · .. :. ;:_·-~) .. ~:/'/. :· . -·» ~.:::.~~- ... -<.···- -·.,-.~-;;: .. '.;~~:~.' .:>. ~.:.;-::«~·~::::::/\-·.:~:/'. .. ;_ ,., '·'· 
ingresos al momento_ de cons\lm_ar el delito; imp,~s,~~ión:sobre l.~.' cual se tiene 

como limite mínimo del din multa; el ~qui~alent~ aÍ sal~ii-mí~·;~;~"i:~nernl 
.. · ; . -. -~J- .. :·> ·. -.·:;~.,; ~~;~~·.,.,: .. : -.:'.~-\. :\." /:·-- .:·~q·~;. :- ,\;y~:; ;;".~·f ~':,;:~·i}}::~·f.::})· ~:;·::~:':-;:~:.·\·;i~~·-, >\ <' 

vigente en, el lugar en que se consumó el_dehto. Ello sin dejar,de observar que 

cuan ció el sujeto,' no'jluc~ll_ pag~jA fu~Na:• ~ji~ ii{~~~~titu·i~~'.·i>¿f P;~sta~ión 
de trabajo en f~v~r ét~:I~ 'é~~~~icl~cl o i~~1J~i~~}ct~cl;~·;Í~s\:i~~~~~t~éi~~ del · -

caso, por.iiber:a~ b~j~. vig)liinci~ del ·;ca,'.\' -;(·;·'. ~ :.;;;;~, :./\'" 

'Es_ preciso aclarar que el CódigoPenal;menci6nado por d~cretopublicado el 

18 de mayo de 1999 en ei DÍario Oficial d~ ia Fed~ración, se,deb~ denominar 
·.· . 

Código Penal Federal; asimismo por decreto publi~ado el 30de septiembre de 
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1999 en el diario Oficial de la: Federación·, en el ámbito del fuero éomún se le 
' - . ' . . '. - ; ~ . - . -

dcnomina~á Código Penal .para ~I Distrito Federal. 

PRIMER. TRIBUNAL COLEGIADO EN. MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO .. · 

. . 
~ . . > .. ' 

Amparo directo 393/95'.Bernardo Chacón Martinez. 17 de mayo de 1995. 

Unimimidad d~ votos; Ponente: Alfredo Murgufn Cámara. Secretario: Ricardo 

Guzmán Wolffer."14• 

1" SEMANARIO JUDICIAi. DE LA l'llDERACIÓN Y SU GACETA; Tomolll, marzo de 1996; p. 
1025. 
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CAPITULO CUARTO 

EXTENSION DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES A LOS DELITOS 

CONSIDERADOS COMO GRAVES POR EL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL (TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDADj. 

IV.1 MARCO DE REFERENCIA DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES. 

"El derecho penal está enfermo de pena de prisión, así, la prisión constituye 

hoy en día el núcleo de los sistemas penales del mundo; constituye el criterio 

sancionador_ del hombre cprriente,_ ocupa· el centro de todos los sistemas --

actuales de Derecho PenÉll. Sin embargo sus orígenes fueron provisionales, su 

funcionamiento es insatisfactorio y su futÚro poco prometedor.~1so ·· 

_,_ 

Sin lugar a dudas los sistema~ peniÍle~, han buscadll. la eficacia para sancionar 

los actos delictivmi; y eri csri driul h!ui Ü~g~d6~11 ~Ón~e~tir l~ prisión en la pena 
. ';· ·,1:· > • '::?,.: '-;::~ ... ·,1;:·>·-

más utilizada para aléiirízR;:'dlchll objeÜvÓ;' sin enibái-go, esto ha provocado que 

los centros de,rncí'.Jsió/;e~~cu~~¡;'.¡;J'Í~~d~ día m~ssaturados, y por ello se 

estén. buscando_ nuevos caminos ¡)!Ir~ lo~ar sancionar_ª. los sentenciados sin 
: . . . :- . : ---:~-.; .... ·· '"'..--- - --,-· ' 

· que sea neces-ario enviarlos _a prisión; ~vitando _de esta manera el incremento 

ISO RODRIGUEZ Mnn1.ancm1 Luis; Ln crlsis~penÚerlcinria v' los sustltuÚvos de 1;, prisión¡ Ed. romm; 
México; 1998; p. 2. 
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,,, . 

:·:<.~.··,..· :.~:;. :-_·,. ····: --~··.:·::.~~~-.:; .:<.··_ ... __ ,:, .· ' 
·:.:. ·,\.:;·: :-,··'-;·. ::,.·' 
.eÍ!'. ¡¿s :h:cluscirios,. solucionando . de ésta· mnncrn lino de. los 

~ "; - . . : : .. . ... ;,_,;, ~· 

grandes pr¿bÍem~s que'existen dentro de la prisión, riomri e~ In'sabrepablndón. 
'· --·,:y-1-·· - ··- '.--... -,, - . ' ... - - ', - · .. - ?• · • 

. • "Elcntdlogo~~e ~~nibilida~es es (o debe ser) l~ suficienteme1:t~'.:~pli~ para 

que eljüez pueda elegir sanciones diversas Íi la pc~ii de prisión; dej~do In 
. ,. -·•· . ·.,,e 

pena de muerte y las corporales como un negrórecue~do.élc u~ pasaélo'q~e no 

. na de volver, nos encontramos con posÍbilid~dmi '(¡~é, ~~riCicn' riÓpollerse y 

cuyo funcioll~ie~to se h~ demo~tra~o en otr~~-~ni:~~;·· . 
. ·> 

Las penas corlas de prisión pUeden sÜstituirse. por. arrestos de fin de semana, 
-· -.•' -·· ,.· .·-· ""·! .-.,. '•"' ··,, • ' ·-' __ ,- -·· . 

· detenciol1ci,v'uc~~i~~~~~<·o.•rcd1~sióll;~oct~r~~:i•·1os ~~~eriin~hto~ que se. han 
. - ,.. . • ',« ._., .•• ,_,. : ... -. ,., -·- .. _, •. _ .- -

h~~ho ~n e~te s~h. ~i_d6 Í1~ slcl¿ '~~ti~~iét~;iºi.i.~ebd. e_··.x.'(J~~.i~.~-~.';~~~~ I~ pena de 
-", , ,\ ~ ;:, ~ :·_- -

trabajo en libertad; Ia'ayu~a ele laemp~c~aprivnd~,'d~·,ClSOrganism~~p¿blicos 

y de los sindicat~s; p~b~~~~i rJ~~~ni~ht~i ~~rel i~it~ d~ e~li i~í~~to. · 
-- · .. ¡ - ::;'.;.,,: ,•"•j°•"' :c1'.: ··<•_'•" _p· ',"'¡ • -. '.·.>"• '. ;:· .. ~;:\.:\ ' -~; . -· ( ·> >· : ;· . y·.:< 

'·. '·;·:~\.~.'; ; ;" :;.'. ::~í .. ; :· .!-•'' :/'- ··,'> ··."~'-:·> 
ti"º de los principáÍe~ substitútivos actuitles de. la prisión, debe 

•/. .·'' :,~.~'.~ .. · ~.·:,~.,'>;\)_:<J'_.,'..-\ ... ;.<.;.:~'.'.~-.. \~.\-. -'",-_';".\'.·;' .• ,. ., .. -·"·" .. !. 

encontrar un sistem'n ~ pill'u' vencer: I_a:·: cli'oéáiifo diferé~cia 'en su '. efeétividad, 
·.:.(·"• ·. -- -'-;.y. 

según los• bienes de rárii:in~:dc':cada ,qüién; para superar esto, proponemos¡ 
',.'.« '• -~ •. ' 

par~ ·1o~pnis~s.que ~~n·~ci lo'tic~én, la ~plicució~ del sist~?1~clin·multa, de 

acucrci~ u'lo~ing;~~os~'dei~~ndenad~; si la milita debe sttb~Utuir~ la~~Ísión 
en muchos casós,· jamás_,debe suceder al contrario, Ín multn' dcb~ ser 

su~stituid~ por ;~~u l~ll~rill o ~or otras penas o medidas adecÚadas. E~te e.s 

un~ de lo~ p~oblc~n~ de más urgente solución en In región,"I~I. 

111 lbldcm: p; 1.36. 
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"Ln pena de prisión fue d;;~arrollá~a para substit;1Ír, co~ i~dudnble~ ventnjns, 

la penn de muert~, per~~s i~sthuclón ~ue ~aci~ vieja, y quclui c?trndo en una 
,L: 

crisis tan grave que hace necésaria In búsqueda dé.nuevos sistemas de 'control 

que puedan sustituirla c~~ é~ito.";¡2 
·-. '. ' ~; 

Los sustitutivos penales, pret~?dén redllci; 11_1 excesiva npli~~ciÓn 

privativa de libertad; de esta forma se ~~:t~d~ci -~;¡~~d~~ ¡~rectos dafiirios que 

puede causar a quienes han sido senten~Úi~~ii~ ~~ri~~-~e ~;~l~~ü~~~rnn y que 
1.. --·· ,:r.~:·- <: ., ___ << ·"' .-.·;.:.- -.~, 

representan poca peligrosidad• pará•Ja '8óí:iedad;::ya. qtlc -~e• separa al 
: , . - - '·;~. - . _!.' - ·:- -~ ;~ - ~- ,_ • ,: ·:-. ". ·• ,. 1 

delincuente del amblen le,. que lo ~IJd~!I_ cólo~iuld~I~ -~~ :;;lr~ en ~1 q~c ·se . 

pretende su readaptación¡ est~ pr~vo'c~tin d~~bi~~~i"~J'b~'áí'~<i;~ ~~i~i6n~ la'. 
. .;- ~ . ~ ,'::' :. :, ~ 

preparación de delin~uentes répri~iÍl~~~q~e l~¡~ ~~~e;;¡;;•~¡;¡¡r· a 1'iis cálÍes para 
'.;,._:,_: -';·"'<\•:, 

delinquir, causas qué unidas á~tr~sc~fuó eÍ¡~;ev~dd co~to'ci~ la~ i~siitl1ci~nes 
"''' .:-;(-" -w l},y,·'\(~~).~ .. \'~-

penales, la necesidad de 'personai altnmente:clllÍficaéló que. no ; es ,·fácil . de 

inccirporary_e1 haceriti i~plicílriElu~ e1e~~d¿ cost~~·ha1Y~vaéiñ arcp1antear,1as 

ventajas y desventaj~s cl~-la prisió~ co'mri pena y en ~o~se~uencia se buscan 
'- .. ·:, 

situncionesáll¿mas i¡ll~ puedan' resultar eficaces, 

• 1 ' • 

IV.Ll SUSTITUTIVOS PENALES. 
. ·, ;:.~· ·-~:-~>.> :: 

·.' •'' 

El diccio~arÍo j~ridico ,........ ··. - mexicano se refiere a los. sustitutivos penales de la 

. 'siglliente ffi'~era: "SusÍituir viene del latin substituire, poner a una persona o 
' :'-. ';<;<-·'' --- ., . -

.cosa en JugÍlf:de_()tra¡ _susfüutivo es lo que pued_e reemplazar n _otra cosn en el 

"'lbltlcm:p.X. 
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<·:i·:~- <: } .. _ <?·.,·'~ .. ,. ·'~.:-. .::.· 
',<.¡:·· . ~':,:< ·;~·¡, - ., - .. 

J~o.:P~ll;~j~~¡:l~ti~ ;b~~ÜJi~i;~~'. Jor~intivo o pe~tcnecientc n In penn, o que In 

ind~y~; p~li~. ~~ SC!ltÍcl~ gcii~rri1; e~ ~I cnstigo impuesto por nutoridnd lcgitimn 

· nlqÜi: hn co~dflJb~ ún·:;~elito o fnltn: sustitutivo penal será, entonces, lo que 

· .. reemplriz~ n ln:~í:Í1~\1s3 ' . 

. "Gnrcin Rnmire·~ se refiere a los sustitutivos pennles como medidos destinnclns 

a evitar In ,reclusión del delincuente, La pena de prisión que se le impone o se 

le podrin imponer se convierte en unn snnción de, distinta nnturnleza, que le 

permita conservar su libertad, totnl o parcialmente, 

.· ' . 

El tratamiento en libertad, In semillbcrtad y, el t~nb~jo en favor de, In 

comunidad, provienen de la experiencia penÍte~cÍnria'. 'E~ éstn -ini~i~dn en el 

Estado de México, en 1968-se propicio. el periodÓ Unmndo: de preli~~rtad, en 
. - ' . . : 

que se autoriza ni reo para salir del estable~imiento o vivi.r.én: prisión abierta. 

La racionalidad y el éxito de estns medidns penitenc;arinsdetc~;i~arnn su 

recepción en los Códigos penales. Primero ,nparecie~on en ei,~erllcru~ano, de 

1980; luego en el federal y del Distrito Federal, en 1983;', 

'', .,·. 

El régimen de los sustitutivos de In lÍerm d~ ~~i~ió~ ~ci~stitliy~ uno de los 
). __ , 

mayores aciertos del Código Penal, ';¡br~_ : ti pu~rtri >~ úh slst~ma pcinaÍ 

verdaderamente avanzado. Claro está 9~e sJÓ~tá~P.~~~~J~·la ¡;repnrÚciÓn y 

diligencia de In autoridad judicial (jite apl;c¡¡ ~1 sJh;lt11tiv~ •y de la 

administrativa que lo cjecutn."15' 

tsi Diccionario Jurfdico Mcxicnno; Tomo P·Z: lnstitÍllo de Jl1ves1iSnéi~ncs· Jurl~icÓs; Ed~ Pom'm¡ 
llccinmlcrccra edición; Mlxico; 1998; )'· 3050. ' , , , ... . 
'" GARCIA RAMIREZ, Sergio; El Slsiemn Penal Mcxicnno; Op, Cil. p. 53 y 54: 
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'··;::?:¡·;·: . .-: 
. ·' ··' . {¿_;· __ · .';:.--- .·:\:/¡:· 
<:·:.; .·::~-.{~;-;: "':! :::;\:;\/·' :· ,; 

Los sustifolivos'penitles°son aquellos. que como su nómbre lo indica, se aplican 
.·=··-:·:. -;.:;;/"·.·.:_:~-~~:,'/:: ;_:,_,:~:~-~~;·.:(~·-~>~~~-:::/: :-i>< '.::: .. : .. -;,,:~·.:::. :?· ·.· .i: ·. :::··:·>·. < .-.:_ :·:~,<·~> .... _;. ~·: ; .. _ . . . ,·· 
en lugár 'dé.·Ia'pena privativa· de libertad qúe fue_impue.sta n_l enjuicfodo.en 

~CritCnda, dc~~iilV~~·;t··~íl~CrSC· dcmOstrado · piCnalncntc· Su: ClilpnbiÍidlld en loS: 

hechosqüg~eii'¡~:~+~j.i :)'.· :~• . ··, · .. · ..... . . . . 

.?r, .. ~:~<pii>cl.2¡,d F~~~. O. '' mpH,lo VI do 
·:::_:- ~~·- -·~;¡.:. ~ .. ~- :.;_~·~ ~ =·~ 

sustitución y c()~¡';¡üt~ción C!e'sáriciórí~á,'~~fiaiá: ' 
\;<-. '-~· '· ·.:__''/·•;.'",·;: -~~·.:~;'; !;-\:"<; .... . - <··~-~;: 

:,;>.~· :.:;;.-~~ ~~-<:: ;· ;:;: ' .. 

"Articulo70,: La prlsiÓn p~clr(s~r. sÚstitÜicla,. a juicio·. del juzgador, apreciando 

lo dispuesto en los articll!Ós 5 í y s2 en los términos siguientes: ' 
- ., - . ,_. ·.'..~:·;>~~-·; .. ;.~~: - .. : , 

<.::..-

l. 

:: .. i>· . ; ;':~·-·:,,_; i, )• .\:¿, ' =--· 

·ror trabajo én:ra\i;(.((~'.ia c~Ínunidaclo.séfuilibe~tad, cuando In pena 
.. ·r·i ···""· . '/~· . '~:' .1.· .. 

impuesta' rio'excedadé cu airó iüíós; ' ••••••. . . ./" .. ,. 

::; • :;t.~{l\~~~¡1~~~~:~~'~.,;~;,.fa;.,' 
.• _, <¡i;:, ;\•. <'. :'l· ., •. ,•; t.,.· 

La substituciót(C!e'.!a pcn~·-¿~;prl~tó/~~fdodrá•:aplicarse por el juzgador 
, .. ~ :.-."~.-: ;~~\:<:-_;.-;-:{~-}J\:.:);:;.:;?E~~:\{i:'.'.~~,~,~- ;,.::~~\-{<.~.:';~~}))'.,~_ .. /.:~: ; ... ~- :-·, .· . . 

cuando se trate de un sujeto al que·anteriormente se le hubiere condenado en 

sentencia ej~c~f~n11d~··~.~r.~cl;~~.'i~i~¿(),'q~~.~e;p~rsigá •de ancio. y éuarido no 

~:::::es:1:;1et~~~t1~~1lc~~i~jJ~tl;;t;~;'.~¡~s, tratándose de. una 

"El. Código ·de Procedimientos PeÍutle~para ~l Distrlfo' Federal· señala,· en su 
.,,,.·· 

capítulo IV de la conmutación de sarÍCiÓiies, lÓ siguiente: . 
<,'/ 

'. , .. ,,· . ' 

-,,-, C-ó-d-lg_o_P_en_n_l _pn_m_e_l_D_is-tr-ito-Fe-deml; Edicioni; fiscal~¡;SEF; Mé~leo; 2000; p. 19. 
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',·,.': ·_;¿.~. :~' '.;\:·: ,;;.~,;,;~. ":!"~'~.·;\,·.· ,··~:.;:::~.·,·.·:•·>-;.}>·':(·::~;,~, · ..... · .. :. 
:'_;z.1:- \:". ·<~ _ "·:·--!.";·t~-;· ~-~~-.<: -;:~ :;;·/; ~>~::~,,,:,'i-'·: ·' .. ·_ 

. ·~ Árlículo. '~b:1·: .• El.qÚ~-11~~\~:a. :ido1 ~J~d~n~d~;Pº.: ~ln11~~~1~';'~j:c·u t:ri~dn. y· se 

enconlrar~.·-~n~.-.e_I. c~.:~.~.~e{ ~;i~u:1'~\~'':ie1,'~~c1i;o~·~~~~NtWJc11tó1_:cu~rir:a1 
- . .; ·:;·,~ •,: ,:::.·; -· ·- >~ .;.'.:,,·, . :1 .,-

Ejecutivo, por conduelo. de fo' Direci:ión. Géné~ál dé. Prcivénción y' RcadapÍÍtción 
·\.' ·_ :_.,:_-~: . -· ;:·~:-,· ':;--'·,<::.';'- '. '<.:::.: .. \-~-.. -~. -. :.,;-"':~.-- »:<-:: _:, -. .. ' ~ .. <::;·;:::--¡.d, ·. ;:~ ,':;,.-' '~-;~·¡'-··.'": ::_;\\!>.'' ·:.;,_:: -_:- ', ·: 

Social solicilnrÍdo In conmuln~iÓn de IÓ sanción qué se Íe irn bicré impuesto: . 

caso, las cÓ~stancia~ q~~ ncr~dlte~ pl~~!Íment~Ios motivos que tuviere para 

- ·_.-._;._ -_::· ' -

602. Al otorgarse In. con111utnción se estará n lo dispuesto en el 

E11 r~lación co~ lo an;cs mencionado el Código Penal para el Distrito Federal 

··tiene cÍerognclo:cl Ílrtiiu10·73,§ci articulo 76señnln q~e"pnrn lnprocedencia 

de la susui~ció~ y l~'~o~~ul~~Í~n. se exigirá al conde~ádo In reparación del 
·,_ :c · . .' '.i·;_ ·.·. . ·, 

daño o In gnranÚ~ que 'señ~e efjuez. para asegurar su pago, en el pinzo que se 

le fije.•1s1 

A) Trabajo en favo~ ite la co~unldad. 

"El trabajo ~n favor de In comunidad consiste e~ Ín. pr.estaé:ión de .. s.ervicios no . ','· '. - -, ' 

remurí~rndos, en instituciones públicas educativa·~·~· de asistencia social o en 
.. '.··:\·;·;:_./_.· . . 

"'Código de Procedimientos Penales rara el Disfrito Fcdeml;'fü;i~·io~~s,flscnlcs ISIÍF; Mcxic~ 2000; p.p. 
92 y 93. . . . :.. . . . :'• 
"'Código Pcnnl parn el Distrito Federal; Op. Cit.; p. 20. ' 
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instituciones privadas asistenciales. Este trabajo se llevara a cabo en jornndns 
. . . 

dentro de periodos distintos al horario de lns labores q~e representen In fuente 

de. ingreso para In subsistencia del sujeto y de su familia,. sin que pueda 

~ceder· de la jornada extraordinaria q~c . dcterrtÍi~e I~ \ey. labo;al ·.y. bajo la 
,, > '" - -

. •orientación y vigilancia de In autoridad ejecutora, 

.. ·Cada cÍia de prisÍÓft. s~r~ s~~tlt~ido p~r umi jornada de Úabajo en favor de la 

' ; ,., - . -. ' 

La extensión :de la jornada de trabajo s~rá fijada por el juez tomando en cuenta 

trabajos p~rs~~all{; ~l~';I~ J~~ta: r~trlbu~ió~ y sin s~ •pleno ~~~scntimle~to, 

. ', ~nlv~ ~l ,l~ab~l~.·.: i~~~e~t~ 'Jo~~x pen~· ~º~ . ¡~.·autoridad J~diéiaJ el . cual se 
-- T~ 

. ajustÍlrá n lo disp~cst~ ~~las r;~cdones 1y11 del articulo 123 . . ·. ·:., . ,\ r·. -.. ,,, . . . . . ·-· 
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l ·, .:--: .: ,.'· • ": ·: 

"El nrlic~lo 27 del Código Penal pitr~ el Distrito FedCÍ-nl menciona ni respecto 

lo siguibnt~:iLa s~rtiililJ~rt~;fÍní'piiéa altern~ión de p~riodos d~ privación ele In 

libertad y de tratamiento enHb~rtacl. ~se áplicnrá; • si;Í¡ún las circunstancias del 
"" ·:·; ''; :,.,\1-. 

cas9, ,del siguiente modo(cxtemadón durnnté Ja', semana'' de trabájo o 
; .. · '. '-:;. _;; .> ·,,- -~- ,:, .: ··,:;: ·. . < ;_" .,· :. : :·.: ) -:,-.'~··,,_; .':..' .-~:· .-.-- :"' . · .• ·' . ·., '"·.·\ . 

educativa,, ~cin ;re~IJsión. de'.~n·;dc's~tíln}1~ ••. S'üiidá~d~jfo·;ci~)e~arin;'. con 

reclusiond~~~nt~:~¡' r~~th ct~é~í~¡:;~~nlid.~d¡~~~~o' ~¿~ ;~~l~~{óÜ 1l~~t~rn~. ~a 
clurnción. de í'a scniÚib~:tad ~o ;~el~~ cxceclcr d·~ ;'la ~orr~~~~n~i~·~te ~la' pena 

';i::; ·: . ,- .. ·¡:; ~-. . . ) ., ; ' ~-

• La ~emitlbert;cl e~V~c1it1~'~te~ació~ de liberÍ~~>·:e6I~sió~:~~; un periodo 
' ., \. '·:' • ; .: ~;. ~ .·; ,· l 

. determinado,'éstn nlteiriacióri pu~de ser ,dinrÍM.eníe o ~n fine~ de. semana, 

.est~ implic~ unn:Íibertad;parciiil del sent~llci~d~;'¡,orl~ f~tóno pierde. 

contacto con la sbciéclitd y én. un futuro. podrá integrarse a. ella con mayor 

facilidad. 

Cl Tratamiento en libertad. 

"De acuerdo con elut:ticulo '27del Código Penal para el Distrito Federal, el . ·. 

tratamiento eri libe~tacl de i~put~bles consiste. en la aplicación de las medidas 

laborales, educativas y curativas, en su caso, autorizadas por la ley y 

co~d~cenlcs ~ la ~endaptn~ión social del sentenciado, bajo In orientación y 
' • j • • • • 

119 lbldcm. p.'7. 

144 



' <~~'::' :;.>? .::.:~>,,: ·~;·· .:>~.; 

' ·.-_.;>· ~\~:{,;}):~:. :f -. ~- : ,:· < : 
cuidado de: .• ~>·~~;¿~~rid cjecllt6ra. su duración no podrá exceder ele la 

;·L:-·: ·~;."/·--··;;T .. -

El tratamiento en lib~rtadno se trata de una libertad abs~luta, debldo a que In 
. . .. _·:;~·. ' ~ -~-'-~-=·.:': .'~ - .,,;:{, 

alliorldad debe estar:;iémpre itl., p~nciie~ic del sentendáclo pam que cumpla .. 
con lás lllccticla~ l~bbrá!~s, ~duc~tivas y:cll~ativns que lo lleven n su 

relldaptaciói1 so~iitl.. . 

D) Multa. 

"El articulo 29 del Código Pennl para el Distrito Federnl, se1iala que la multa 

consiste eri el pago de una cantidad en dinero ni Estado, que se fijará por días 

multa0 los cünles n·~ ~~dr~"~xced~~ de' quinie~tosO sal~o los casos que In 

propia ley.señ~ri. E(dr{müÍta;ci~uív~~ ~ l~ perc~pción neta diaria del 
,, ., __ ., ., .... ,,.. ._ .. 

senten~iad~ ene! m~meiifo de consumar el delito, tomando en cuenta todos 

,> ::,'.'.' . · .. ··.·•·· . 
. rni:a los efecito~ de ·este Código, elli;nite inferior del día multa será el . ,., .. . ) .,. . . ,; 

equivitlente ni sáiario mininio diarló ~igerit~ ~n el lugar donde se consumó el 

delito.· Por lo dü~ toca J delito conth1Jado,!s~ ~te~derá el snlnrio mínimo 

.·vigente en el momento co~stmmtivo ele' la ·.Íiltima <conducta. Pará el 

pbrmanenié, se consiclerarÍl el ~alarlb llli~imo ~~ ~Í~or en ~l moÍilerito en. c¡ue 

cesó In consumación. 

100 1dcm. 
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:··,,,,~·:~ ;; "; :'¡?> '."·~ ~;·< -~· ' •' -.. ' .... - ::.:: _': .:·· -·· . 

. ··:: , <': · -·. ;" · ~:f'." .. ' ·,Fi' .• ::\<;:.:: > ·.·:>· 
' .• Cuamló se ~~rbciií~;qu~ ~j ~cntinCiadc»'rió puede ¡iagiir In multa o solamente 

··pu~~~ c:~6nr r¿;~ .· c1é'~1i:;. l1J~ti6~i~~;tf uciicia1 radrn susmuir1n 1cita1 º 
• ',.-:, -;·,;e :;-.~> '_ -., ; ~ . 

. ····pní'cialmcintc, por'piéstai:ión del tfnb.;Jo ei1:r~vordcla ~omunidad. 

··-~·'}-' ,:~.~:-, :.~{' -~. . , ':.:r, .• ·.~···.·· .. • .. · .. ···.·.· .. •.· ...• ·.·.~~·-J~ ·. .. ~!-.:.; .... ~.... . 
3<·-. <-'~ ._-_:.-~·:: :-::.. -::_ 

de trábhj(( ~Ítld~rÁ'.'ull' diri~ itiúlta,' cuandÓ 11~ sen. poslble o 
-·:-:: .;·:.: ···¡:-.-,¿· ;·•.: 

: conv;ni~·?le :la.:s~.i~t.uf i~n:·d~··.J~'-~u.lt~. ·,~~;·~¡:··~r~;~taci:~~····de··· s~rvicios, In 

nutoridadjudiciáI podrácolocarnJ.·sent,enci~dotnlibe~tnd?ajo vigilancia, que 

no e~cecl~~á :dcÍ ~~'~'~¡~·~~·~~~~·~~Ita ~J¡{iili~~;, ~X'> . • "- ·. ·.,. . . 
' .. .- '-~";' ' ·;;::.• -·(·e" :,·_ ·~ ,;-·-:.: •' ~\' · ;:·, .. ,'' .. ' • 

i . ·:.~ • ·,·.-_··y ,':_··; \,..' \: . ~f. 
·. : -'- ;>, .·;~<_>'. . :;·, .. 

se~~en~iácici{~~. ri~~iir~:~in',~aús~justiÜcád~ ¿.c.~IJfi; ~I importe de In 

. multa, el Estádo la exigir~ rncdiru;t~ el procedimiento ecemÓmicó coactivo,. · 
. ". ' ... ;,>:~--' . ~,:..· -,'~o..~ ::~;-.--.-·.<·,,;'-:', ·><" 

· .. >." .·,• .. ;. ~-;: "1::·:, :-.::-;('.';·<_··""' 

En cualquier ti~mp~ pMrá ~~bri~:e ei '/itiiit~ d~ la ~ul~á;• de~c~llÚmdose de 
·~' ·¡-.;: ."'J'-,- .·.:. ~,;_._, ,r..;;_ ·-~~-

:ésta• In· parte proporció~iil' áJas jorll~das 'de trábájo ·prestado en favor de In··.-

comunidad, a ~I ¡¡~~P~;~de ~;;sió~ q~~ el·~~~·. hubi~~e_'búrnpÍlct6 úa;~dose de 

. ·Ja multa<sus'tituiiv~-d;füa'"p:e~n'priv~~~~~~~-~;lbert~d, ciis~ :~. cÍ ~u!Íl In 

equivÍile11cia sJ;Íla~az~~~tt~FcÍia:ÍnÜt;~ ~~~,~~·J¡~·;¡~·;~í~ici~.··· ·. 
··;:."'.:·_ ·'-:"::-·' ~~-\ :.::i:RY r:-· ,,.,;.::·;,,,. ./~/;-: . --

·.,_ ·. --~-.: <<~;\> .1··. «\-¡ , ., 'J' '"'.' ,' ~:·'C· :~·'.;/<<:}'.\( 
· · .Tratnnd~~e d'c ·los delit~s · éanten:ip1ad~s''cri ~1 Íitulo' dé~Úno de : e~te Código,· 

cuando conici 'consecü~~iiá.del ~~t~"u .omisión' se :btengá 'ün lucro o se causen 

daft~s·y perj~iciÓsisc·.~pllciir~.J{~~ciÓ~ ec~~Ómicá ~ue consistirá en la 
. . '"·: ·. ·-_.: ··. ,._.,-- ,.·:'. :·: . -- . 

aplicación de.hasta tres tantos del lucro obtenido y de los daños y perjuicios 

causados. 
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- ·~:~'.~ ~-·::,~.: .:~·:_·, ' .;~~ '. .. ,_ 

\,,.¿~:·. ~<1;:~;:·: f:6~~,;_ ·\:··.;-_ >:/\~- "'¡:-..'-. 

•. Para· l~s cfc~t~~~;a~r~~tc'f§4i:~~ ,~~:•entiende . por salario mínimo el salario 

ininim'o gcricr;tldiarÍri Vigente en el Distrito FcdéraJ."161 
,h. ·· ... ~ :.:; ·, .. : ' _ r 

-, < ;· \ -::.-.-.: -, !~· :':,;'~.--, :.':\:-.. '. ,' ' 

'-:v: ·';:<;·" 

p~trini~nid; eVitllnd~'ctc c~lc modo que se le iinponga una pena privativa de 
- ~. • • - ._ - • ; ;.:· - ... -'¡' - ' ,\ ' o .. 

libertad como. cala prl~ló;: . 

IV.2 TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. 

Conforme al artic~lo 27 d~l CÓdigo Penal para el Distrito Federal, en relación 

con el trablljo en favor dÓ ,la éoinunidad, el excarcelado puede cumplir con la 

ejecución de su ·• seritencia •en.: libertad, sin que dichas jornadas de ·trabajo 

interfieran céí~ ~~·pri~~;pJ fue~te de ingresos, debido a que pueden ajustarse 

~ su horaria de trabaj~. 
·, .. ·:-· ···:; .. :_.. .· . 

Lá Ley de Ejecución de sllJlciaries Penales' para él Distrito Federal señal~ en su 
•·' . ; , ; ... '·' . ,, . . 

.:· 'arliculci 31 que 
0

la DiíccciónGencrRI de PrevcndÓn y Readaptación SociÍll de la 

Subseéretarill de Gobicmci.del. Distrito Fedcrlll "dete..;:ninará .el lugar y trab~jo 
', -, '·" .; ·' .· - . ' - . . , 

que deba d~s~mp~ñ~~~ ~~'rav~~ de la com~nidad, bajo las condiciones que 

establezca la resol~cÍón judiciá!. "162 :· ' 

161 lbldcm: p.p. 8 y 9. · 
161 LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL: Op. Cit; p. 7. 
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. · .. · .:-'"""' '·' ..... ·. r'.:·. '"~·-;-·: ·_:·:'.::'~ ·_: ·,r-:. ·'.. _::....:·. ~·'.·. :~:-·,, -·._ . -·;:. , ·:_ , .... - . · .. ·-. ·_. -, 
remunerados e". ~~s~i;t~ciones 'd~termi?.~~.~s, obser\oando ciertas restricciones 

en protecéión d~1)nc_~~pacl~.·1~J . ?.f ·:.: < ; .•.: ... 
F~. -· -· 

.. · ,;Las penas laboraÍc;, -~ ·~~J~~;~l)",í~ 
0

!Ú~
0

t~ri{ll~g~rá~ ·a convertirse en una 

vergüenza .para·la ~~~~niclacti los ¿a'~illos, Ía~ ~Ínas; las· gal~ras,· vieron 

. eX:Íingul;se~~il;·~~~'de.~b~~;e~ :gotad~~ i·~~~;;ui~'~:. es hasta hace poco 

en que se h~pcn~~do
0 

en ;¡ 1:ab~j~.·¿:ml 0sustitÜÜvo de la pena de prisión, y 

por to 
0

t~tó i~~i~~~Ü~u~~~lail> ,·· •. 
1 

' . . . . ' . 

-·. :.·. ¡• '.--·.:: ·:., ;:.; .> ' ·'··>' 
".'·;·.. -- - . -

: -<·r.>.- -=:·-~-~:'.-<· 
Eltrabajo obligatorio~en libertad,'presenia múltiples ventajas, pues el;reo no 

pierde .1a conu~Ü1~1t~Y~e·'. ~~ viila. riitniH;;r y sorin1, si~ndo pena barata. y 

'·, procluéÜva: i~e. reco~~ncl~~~. ~~~. ei co~~mio i~tClrnllcionnl penitellciriri~ de 
,-.. , 

Ló~dres y·ha•sidd ínuV'~iitiz~dacii'la~ Í)Ri~~·s 's~ci~tfs.ia~ •. gr~~Í~s 'll!'· ~~'ntrot 
•._ _,-ff-~ .---,. . :.··~< ·-

estatal de las industdas, j; de' ÍÓs ~fndicatós; es' a~ollsejable dllrle tia este .. 
,.,_- '·· · .. ·.~,,.-,.·.,·-_.,-~;>:-:'"··:,·.::-:.;».<···.-,. __ ·,-, ·~·<·.· .. ~~-:.-· ,,,.,. 

En Cuba se denomina _'tralJ~jo ~~ii~c~i:~~ ~¡~ iit~~~~i~~i<h;o;e~ll ~~ando 
···xr;· -·.:.. ,._._·, 

la pena de prisión no cxcedé dé tres aftas y las .caracieristicás personáles del 

sentenciado lo pemlite~. El s~d~ri~doc~rnple ~u pena e~ 'su rni~rno centro de 

trabajo o en el que I~ clcsign~ ~1' tribulliil, rio puede. tener ascensos, aumentos 

de salarios ni desemp~~~r fu~ci~~~s d0

irectivas o d~centes. 

"' MADRAZO A. Cnrlos; Ln Rcfonnn Pcnnl (1983· 1985); Ed. Porrím; México; 1989; p.252, 
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··'.~.:·.. ': . .::.> ·-¡;·~··-~·,;.···,., -~~'-." •I•'.~''·.>,:';~:.? .:o. .. ,-.',". 
- J_, .• :.:":~ e,~:.,-.. ·~::/: ;, ;,:: ·: .• , ··>: ;< :-,·~ -;~r~·::-¿_:: (~:,:;- ~~-~;L'.:· .'~,,5-,;_:;. -

·:~,;_, <· -~':~·.:,:i:·.:·:·;. ~,<··. ':;·:': .j·:·-·,_:::· ·¡:,,- ·-:·,,,,, .. ,,¡;- :;:.;-,¡:' ' 

_._ •Ei · s,efvicio,\~í.~~~~~~{~;d,.il~m~J~~¡~bitl~ y;~~i~~iH.'.~i:U~~li&El,:~~ .. una 

. ; ~oved~d,ei~6 ~~li~;i~-~~~i~?ºf.g~ rilell~i,c~.: rci~~i;¡~·-~f~JÚ~~liillF;ª ;e~lusión . 
por· la oblÍgacióll~. de prestar' a!gú~ ~er\.i~io''só~ill1 'ilr~iüitoY. Én i esta forma se 

· · .·.n-?· .. 1.-··,:~.--1·-,·:;,_:.\!:-:-X:'.) ·"-.(·. ··'.\'' "·'.":-:~·;:,-,;.:.'.'"···:-~:~.~;~"le~,-:·.·;\'.·. :t;· .. ·.· 

. fogrn'.éollcielltÍíar\nl sÚjéto~ri'Ícis p~oblerÍÚÍssociál~s;evii.ÍificÍólc el ingreso a 

·1a prisión ;obienic~do uná ~jnruicik'sJ~i~.:'\; ~¡,', :.;,•' '~,; './· -.· 
.•. ·'.'..:'_-'. ;.',,~:.~:: ._y·_,,.,,_ ';~:;··:;f i~-~\· '(~~.-, '. 

'~: .. , : ·.•.-.·.-.~.--:.".· ·~:.··-·,·.·.•,: - '1· ::> . :-· I·, ¡ .-:<-~~-- ,:;~_;:_:~:_·;·; -~~-~.'. ~:·., ~_,'.- ·-- _- -. . ·- · . . - . ··:·>\--;::·.· . ,, -

Esta. mcdi.da ·es'. patriirid~iÍtl '~~- buant~ CI '~t;}eúfdebe·pagar. de su peculio el 

servicio, • adc~~s····de" ~}e~i~f Ío : .~~~so~~~~nte'.;~-~~· m~chos:, as~ectos está 

. :::::;~:&r~:~~·f ~;[C:2;;~~ .... " ·u·•·w· 
'-'~ ": \".> -.-,·~;<''. ·\?'i>: . - -.:;·>'. ·".:' 

:'·; ._;\~:_ ·,_:.;'.:{:(·.·,,·i.,:-·.''-,~:· 

Hemos .podid~·~bs~~Ítrla aplicación ile','estÍtc m'~didn e11 '.el vi~j~ contif!ente, 
,, 

concretamente :para·• cÍtsÓs de. v~dalis¡y;~ •. 'consistiendo . en ,·,labores como 
. -~. .. . ' '.·_,.: ,:i<" . ,, 

. rcfÓresta~ión, fiínpieZa d~ 'pláyÍui¡ reparación de asilo~; cuidado de enfermos o, --- - - ----- ... -.,----.,, ._ -- -

anciElllos', ~te. } 

Los frabajo!I : d~ servicio · a· favor de la comunidad tiene las siguientes 

cáracter1itica~: ;· ' 

.a) NÓ sonr~~~~e~~d~s;, 
bl si! eícctÜan ruerÍt del h~rari<i de trÍtbajCI normal; 

- c) Se pre~tan en unÍt in~tituéión d~ bencfic~~cia; pública o privada; 
- -- -.·---.·-·---o-·--:<.,' -·. ·:.r;-. -'• 

d) Pucdenprestars~ trunbicln'~~ Í~~tit~~i,~n~~ educatlvas; 
":_;.;' __ .__,'_ .. :::"':.: -~·,:,:.:· 

e) Las características' déf cumplimiento las Ínarca el juez. 
-:::.~.~·;//·;;~~· 

.. :,\,-
, .... -:,,· 

Tienen substitución de prÍ~iÓri por ~crvi~io ala éomunldnd: 
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• {' : i: ;, :'.' \ ";, =~""~; '.: -';~ .- -~' 

'< ; º ·.-. <;:t~~? ·.~L: .:~ i:~~;::,::'"< -~'~.<l-~:·:·~_;·-~·:i:, 
(art;ri~1~·E f!G ; ?.í'.í,\<ic~Io~bia \ (tiiu~ul~ · 48 · C.P'., sólo para 

contravell~i~~é~),'¿st~· ~cl(~füéli1~'s~·~:P.J fMéxico (n~iiculo 27 C.P.). 
"~ ' 1 ~ .:~ • " .1 , . . ·:; i l: ' ., ., 

'f!( ... "".'(' ··::;.:<' .. ,;-, ·: ;1;.· ·;·(" 

1 ·, ~ ., ·~:L./~'. \••; :· , :•:.;y:• U••" 

En Brasil p~~de apli~~se en p~~~s -~e:prisi~n rnc.no~é~ de un.~~o •( ~.en delitos 
cÜlpo~~s), ~árü' 'iio '.;;r~inriiCi~~tes :.. que} té~g~~ antécédcritcs · .. socialc.s 

. '_«:;,: ·---"·,'·· 

· :::::::~·~d:0~~j~j2~r:~~º;j~~dte~t~~2;~~j~d~fil~Zi~Jf :·~;:i~::~füi::· 
•
1 
,:~; •;;'.' :_ .A·, ·~-" ·,- .':"::c..:¡,--:0 ·-·.~.-~-.-- • •••• :J::> ·<'; 

criminol°gia eI que auto~zii Ill'sÜbsÍituciÓn;' eitrabajo es• remÚnerado pero· el 
salario J~ u~~ prij~p~iii~i~~~~J~¡~~~~~t~¡Í~·'~~;fá. •,·.~ : , . . . 

En México la' ~entencia"de ~isión no deb~ s~pernr cü~tro aftas; la jornada ele 
trab~j~ ~~-~ued~:'~~r;i~;i~:·di;\;~~ hrir~~·ni ~és'~~ tres d

1

lns ala semana. 
Cada dia d{~eivi~Í~ rc~it~ 'unb'de prÍ~iÓn; No' puc'den. se~ labo~es. degradantes 
o .humillantes, F:ri;1~'.i>;áctic~};se·há;iitilizado miiy'·pacó, par falte ·cle· 

'.,,·.:·.;'_ .. ;':·. · ... :.·.,','·· 
infraestructura. Es pr~~aturó hacer una ~valuación, ya éiu~ son alternativas 

·~.>- ; - . .. :, :.":·:· ?r :" .. : ; ... -.' • :< _..\ .. '.:_, ,, . :.: ·.. . 

. de reciente éré,~Cióf (~~risny:~~8~~·f+~d~pta~~~ ~;.-1;~11:•1¡~~·. 
"1". ::.·:.;' ·~~;.·;e:.\~''' ·•'.•;· ,:/_:._;,_ .-.~::,:; -~::'.\" .. · .. : 

¡e,"· ·-:\:,_ ~, 

"La vari~cta<l ~e .tra~aj¿~ ;'.·~i:·f:~~~,e~:ré~i~~sé~~·~~,~Aii'ei.1i~~;e~a; é!e .Feas, 

:::::;~s~::~i~º:ZZ¡:}~~J¿;~~t:e;ª~~1i~~~~!eJ~:[~j;;2~~::i1~~:: 
;'<." ., ·~ ,,, - '·;<.' •' . ,_. ;,· :: ; 

. º ~dili~i~~ histórÍ~¿~. 'i;d~glo~ cÍ~ i~cÍÍ~'cs\p~ÍiÚ;¿~¡ tr¿~bfi~.~.~~)ellara6iÓn o 
~antenimiento~·en InstiÍuéiorÍes •.~e ª~.istendi~ociaL'.;; se sucle •. Citar por •su 

···::::1:i:·i~~:~'."éi:S:~i'~~f ~f~JJi:: 
161 RODRfGUEZ MANZANEM, L~ls;Lo cri~lsn~~fl~~~l;rla ylos subs1ilu1i~osdc la prisión; Op. Cil. 
p.p. 82-84. . . . . 
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-~?.;~·: .. .. \~~'.;:; ·; :· ':" _. "~ 
¡• :::.~; ~/·~r-... -~ (;·_v_; ·. ~;;_- .. ,:~-. -·· 

·,:}.:,:- :~~'-·',:;' 

Sólo se requiere habilidad e ii1geniÓ deÍ funcl~;¡;u.'¡~ ell~~~glidÓ\dc cons~iÍufr los 
: .. • ...... },~, · .. ,,,){:.~ ~'<-.._:..~ ,;\~ ,, -,:·~~· 

lugares donde haga falta ayuda; yhié~<l rcpnítirn los''~cntcnCiado~ al lilgar 
_:_:_ --,.'>,"<': .·. '·' ' '•. ,:.; ·,:·,.~;~; e.;~·:·'<.:.:~:· 

donde mejor puedan rcaÍizar. su labor. : . • .· ·.· . ; :;i.L :·,, > < 

En cuanto a la· ~blig~ciÓll positiv:.L ;2~Hz~Ó;Ó~·.~~,d~· ii~bajo/ ~si~. sanción 

cstablcce. las.·cxigenclits\té ~r~~cn~iól1 ~6;1c'~iiJ! Y~ qu~ c11:cl~nllitiva ~onticne 
' .. ·. : ·1'..::·· :''_.- :~"- ,; .. ·- ·- ·.< : .. . ;}'.,, •. :.,:,- _:·· - ·- ··'f_,-·--·:.. -· . 

indirccta:méntc ·. una\rcdu~ció'ri ~~· '\a~ .~ hor~~ •.. ÜÍ>re~.;i; c?n: Ío: qú~ . i~Üínida 
-/:;· 

. suficienl~mént~ a ia'gcll~ralidlid pnra que c~iten cicrl~s conductas no grllves, 

pero si castig~d~s. ~1i~ 

"E:1 aspecto positivo de la i.nstitución que nos ocupa es que: 

. _,• 

trabajo y rcpar~ ct'd~o, >:.--: ·" ·,,/ ;· · 

b) No utilizan la cfu~cl y cll • consecucnci:se :(!vita', ~I hacinamiento en lá 
, ·~,:-:. . \ 

misma, y los gastos dé~~: l)lánt.;ni~¡e~toi .. .)', /· · 
'i ' •. /;~_· ·,' 

c) Cambia la imagen que tic.ne la: socie~ad sobre los que infririgén normas 
,' L • -,,>; .--,, ·;1 (; • \' 

penale~. al '~omprolÍarsc qué ~~ són for~adri~~~;~\i~~i~id~¿s ;negativos' 
' .. : .. "\·•·! ... '.•,·'' .. " ...... ,.-. ¡. . . .'·\: .. ''. ·.-.: 

sino recuperables sócÍ!Üme~ic, 
,_·· "!'.;·~· '.."·;·:-,;~~:~;_; ~~-;~t:<::: '.' 

'~-; -_:,:._- ~'· :· . \ 

di Impide el áisl~icnt~ pro~~cici~ en la'~rislÓn ylc p~;rilii~ ai infractor 

continuar en la sociedad rc~li;~do l~:· t~'ica;/~or~~es a· que está 

acostumbrado, 

161 llOl.ETfN MEXICANO DE DERECllO COMl'ARADO; l'cmándcz Mu1loz Dolores Eugcnin; 
Sanciones nllcmalivns a la pena de prisión; Ano XXVII; No. 81; Scplic111brc·Dicic111brc: lnslilulo de 
lnvcsligacioncslurldlcas; UNAM; México; 1994; p.p. 630 y 631. 

ISI 



';,-'¡.---:.':;'/ \? .';V«>.: 't:;) .'(·;,, :·;:, ;·.·:; 

e) Para ¿~q~'eces(i~· a¡~~tuiJ~~:dos a la vieja frase de 'pagar la deuda con In 
,_','-.: .;~;,;::~, '"'"'.~.;;~- >/.;·'.- ;, ,>, 

sociedad·~ ~sin pena l1acéc~~identangible:•106 
·, ·'. .:·.·: ·' ·.:;.,.,- :;; .~ ·:\;;:. ·-: :"' -

,. '·· Y~ . '. "" 
:.,:: .... \,/ ..... : /:~ :,::·;.~~i!· '[;;~.'_:~_:·_:::~_,:-. 

"Estas · penas. prindpitlmcnic ;:' sc/énmarcnn ·en ·.In n~t~~l \~nciencin político 
-:·t_,1;;: ·:.j--;.,_- ';'--:' 

criminal· que· pfctcnd~liiriitar 'W ilíiibitcid~ · ~¡;iic~ción d~ · ,~ pen~ privativa de 
--,·: ~-·)- «.,':.,._,,,:,..--. ' ' . -,;-. ·-· 

'Jibert~d aíiip1iaiido, ~lc'nt~~g~''de' p~iía~ ~u~ ~~rirlit;;;, ~na mejor' integración 
:;:--:'ó ,1;•.: ~·»:-''-" ,;,/::¡ ~·!:·-..-

social del ccirii:lenildó;· ntendiCrido a la vciz Ü~1Ü restitución a In victima y a In 
,. • y • .':; :.;::~ '•; ' - __ ..,.,, ·- ~~-.· ·<-~~: . _,_-.:.- ~ 

séidednd por In irífraccÍÓn foaÍizád~, '. '. · ; ¡, .~ / 
"}, .. ~ ... <•' : ;-; 

.. <>{~=~:.·-~ ·.i,i'.YJ. ·~:;.{··. 
Para impón~rlns Ú~l~~~~{c ~éber~ to~~se~·~ c¿ellt~: . 

-··.,•." > _.,.·:• _..,, ,'.\--~·<;~,>· '~-~-; ~··1:·'. 

· Que el 'estado ci~ ~íÍlucÍ d~l'~u}ei\n1~ ~xcluya u~ tr~bajo de esa clase. 
,." ~-·.' ';,.· .. ¡ , __ 'h'~,_-' .. ;''-' ...... :_-;~,,_·-: .... ',·' ,_,_,_,, .. _.".1:!:· .. :___ ___ .. ,·· 

Que tenga el sujeto domiC:ÜÍÓ fijo _y' u!l horario laboral i:ompntibÍe con los 

.·horarios éte frnhajo ~a;JiU:nitilrio. · 

' ·: ' .' ·: .. :.' ... '' '' .. , ' •'' · .. :_: .' .. 

Es evidente que la adopció~ de este.sustitutivo, requiere una reglamentación 

especifica é¡ue gnr~tice, su aplicabilidad y que p;cviam~~ie. debe· llevarse ni 
.:;·; 

cabo el estudio de sus ventiij~s; inconverii~ntcs y recursos necesarios. Perci In 

org~ización. operativa pres~nia una' menor COIUpl~jldad' q~e J~ dd un~ 
·.:~·.:.' . .' ' ' - .. 

institución penitenciaria, . Lo que ocurre 'es que. tenemos 'mayor experiencia' 

sobre el funcionamiento de instit~ci~nesd~inte~á~iento."167 

166 lbidcm; p, 631. 
167 lbidcm; p.632. 
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IV.3 PENAS POR DELITOS GRAVES QUE PUEDEN SER 

SUSTITUIDAS. 

"Convienen casi todos los tratadistas en que la pena de prisión, el eje central 

del sistema penal antiguo, ha ido entrando en profunda crisis al cuestionarse 

seriamente su eficacia. La poca eficacia de esta pena sobre In prevención de _lri 

actividad delincuencia!, y. su. casi_ nul~ efecto c~nslituye. un importante reto 
- ... ;..:·:_·::· .. ,:.·:=:-·.,·.("·.· ,· .. __ .:' ·_·.···_ .. ·. -·.: ::· _'. ,, 

para los especialistas, . f'. proponer . nuevos.• caminas·· en ·.el · castigo dC! 

delincuente, . cuyo . resulta~~- satisfaga; p~imo~di.alme~t~ _lo~ .. principios·_. del 

. moderno Derecho Pen~:. · ' .. 
· .. · :_'{;~ . -~ ·. -~<:- ; •-... , . ;,'·'· 

• _..,,'.,-,,: '! .-,,-

',., '.~::·i·,.: ·-;·. --~::/·;-

.. ··.La prisiéÍrÍ ha clej~do de ser. iO:\;cin~ pdr cxcélenci~; cf~~cl·e ~rl~bipi~s del ~iglo, el 
;·, .. , ~:·- .. ,._,'~': ·~ ·-"' -"~)<·· ·:·;,>,'." ·::.<:'· .. -.~:.·_;._:·>_·'.-_.·:-~ '·,,- -

.. ;novi~icnto .. huri\aÍlizad~ri~ ele! '.i:íe~é6ho'c' Pé~li!; ·se.· ha ; icl~ encargando, 
.,_~--\-:,'·:~.»: ::~_:_;·:~-_. ':·?~--· - -__ .-,.,~'-·('. ··_:" '': - . - ·- .- ' 

:;; pnÚlntinameniCidc,detriostrar la· poc!i: cfiéácia'.de la que fue In' reina de las 

·sancione~, N~)ie~~)i~J:~ ~~-~aJ@~~~;;iig··~;b~~~. qJe continua siendo In 

pena enque 11\ sacie.dad confin; r'ero esto e~ así, porque aún no se conocen las 

.. bo~clad~~ ~ú: ~uedari: i~~~~~tra~ ~t~~~atÍ~~,s. · · • 
.. '' :·. ':··\~··;-. , .. ::"-).'' '?:·',: . . 

' . ' .. :·:;_::;.~:· ~·l 
~- /- -

• ••_ •••.•• :/cid~ ~~a el/sus ~od:iudades co~llevn pérjuicios lmportnntes para el sujeto y 

(1n.~o~iednd, en ningu~n dé esns'm~dalidndes.se ha encorÍtrndo.unfnctor 

.. ·. : reh~bi;itndordel delincuente;. todo lo. contrario; lo dc~truye, lo nis!~, lo ~iquiln 
social y mornimente. Coloca al É~tado fr~nteu la disylinliva de destruirlo, 

totalmente o r~ndnptnrlo para devolverlo c~~~ente prod~clivo .~ g~po ~ocia! .. 
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Los tratadistas y ie¿ricosdc esÍe,importante asp~cto de la disciplina licn~l, no 

han pádido dar' con' la mhric~á. de anular la desadaptadón que. pro~oca en. el.· 
~.. • '<• • •• :.-{,:_. :·.; .;· •• < -:-"' ,_ . " -. _,· ' . "·. ~. -. .- . •' ·':' 

re~ el ~prisioná~iéntÓ, §el~ ~unÍi;loen In sub.cultura carcela~iri.' El estigma del 
.: ·',' 

piesidirirl~: cua~da'.'deja 'clc:'serloi: ii~~lá; ·'.·par a~i . décirl;;,·. l~s-·Ópéi~n~s . de 
". -,: - ._,. ' '··· . •,. - ....... ~ -. ". ' . '• - ' ' . .'. ·- ' -- . -- . - . -

. de~arrrií10 · ~it~i.'. LiiVcii.i'.~~¡ •· ~~p~; ~; éi~11iíc:Jé~lc/·~crrecéio~a 1tititod~s·· y. 
,r-;'. ,· .. -.:<} -.· ~,\·::::·: .. :_ •)1" ·_:,'-:;·,.· 

presioriá al indivictuó: pElra rmmten~rliÍ ~il'el camino d~l crilllen. : .. 
. ~-·/·. '\":- -::y"· ~--\::. :::::· •·. - ·,:, · .. '.:'.'/·:.·· 

,~·.:,_: ;'~ -;é -•, ~--'~ ~>; ~; >: :;'; . -~---:~ ::\<'·:·},~~---

Ha siil~.cÍ~;an·i~clé6aéia~;~~~t~'~ill'.~·é1··~5(J'cli~~~f~1::r;iJ~r·1·0~'~u~Útutris de'Ia 

prisión; ~~co~i~df;,af'.t*~il~~~.·~u~ 'p•;;Jd~,g~' el;'ériOlcri; .i~~d~pten al 

''"~'~" ypO<ajM • ~~-:.;d/ f if, • ;,·· fe ~i • · 
'•/ ' 

La·. reforma. penal,· m~Xí~IÍria, ir~c()~~,·~~~~u~h~ ~W ~r~~~ct~ ~~l ¿sfuerzo por 
: ~'.O •<¡ • '.'~'::,. - ' :e; ) " ~ .,,: '.·' •: ',-',. ',' 

encontrar riuev.os cBniinoki· ~·pl:nt~.~raltem~tivafde .. 1~ prl~ión,.~l· tratamiento 

en .·semillbertad,·1~,~j"1iMc_~~r ~}1r~~~·º·;~s···~ª.~~d.•.d.~_:1~ :co~~nida~. y· 1a 
,., .. ._,,, ,,, )"" ' ·. . 

sustitución y c¿íimutadÓ~<d~'sanéione1 plantelldas:par,cl articulo 70 del 
: - '.:-:.: ... <V/--~:-:r~<-_·,>:~·:.-:'-.://(-'.,--?~{/ ··.\<···r;:-~-· .. , <_·::''":\/:,:.:;._'-.J.-.. :-_»<.-·~ 

.·Código Penal parae~.~t~;t~F~ecral; i.:.• ;e¡:•·'·' '''.. :.··: <>> 
. . ' .;(· \ ·:·_~\'.:: , '.~:·· ' \,~ - --, ;·, ': •'· · . . ~:·- '.'; :-·>;~',"; ·-. '• ,. . \ .,· ... "· . --~'' 

>~i~-~ :·~.,~::: :\> ·, ')/ : -,~-- ~ ~:; '(._'_;",,· 

Se ha generalizado· l~opinión: ~·e.'que las pellas '·m\ry~¿~tas de prisión.· deb.cn 

.•.. d~~a~J~c~:i~ s'u, bret:::¡¡~f~; ;js·h:b~'perdbr':~~··~~ili;~~~ i~¡i~¡d~;orio,• y ~vita 
-·,:: ~f":··.-. "'".-:-~:-;·,,,·.·:·V .'-~.\·.>.''.};/,»i--1-: >:<·'··:·(.-·r~ ;: 1 .··-·:-."~i:-· 

' la posibilid~~ dc'}ee~~éar'~' s~i§\ci';' reád~ft.~lo'para ~e~?~ár s~ éamino como 

·ser soéiitlm~'nte útil.: ~o se, debe d~j!Ü- de td rn~f~~ : ¿u~nta. el costo. Parª el 
;.r:1»" .:'.,.,,, ··:~. :·~~~;(.:-··"!.!,o:'.~ '>":• ;,>;~-- .';'r,' 

';:-: )\~~~· ·~.'",'-·.: .~J'- ':~~.· .:'- -··<"'"' .' 
~.,·:: ,:;<JY: ~ .. ;:;;:{· ,\~~ ·=~·~.-- . . . . .. . 

~ :;.-~:_. . .. -... .,,,. J:~:-<.-\·.,. -~·;·\_:· . 
. __ ,:··.---\--.-·-.\ .-:;~.-· ·.. '·· ~ .. ;-..' ··<·:; :·:;~~~ ... · '.. ?._-<·> .: .... ~:~:·_, . ·, __ ¡. -

D~. estama~~ra·'. 'e1Jigi~li~~ré~e~d~~'{·d~·'.üid~ ri l~~· nuevas ideas: 
.. ; : ·~ - ,•"! ·- :_ .; : .. ,. -. 

Desplazll 1~ prisiÓri colllo ejedel sis'teiTia penal, y busca SMdoneso fer.mas de 

154 



sancionar IÍI detinc1;1ente, más constructivas, menos demoledoras pnrn el 

individuo encar~etido; ,y' 'tju~ auténticament~ construyan. camino para la 

renclaptaciÓn 'de.i. i~fractor yprni~an a 'ta sociedad. Sin dudn, .es un pnso 

ndelnntado en .ei dcs'nrrollo del sistema penal mexicnri_o, que lo coliica, junto 

.. ~on ot;o~ ~discs: e~ ~~ ~.itlo clci \ld~Ílu~dia. ~rns 

"En el sisi~mlÍpenÍtcnéiiuio está creciendo la sobrepoblaciÓn con el reingreso 
. "-' . ·,-;~> - - . ·- - - - ' ' - . 

de delincuentes de 'media y altn peligrosidad a. tos que se añaden los que 

. ingresan ptir primer~ vez; ello hripidc qÚe l~s centros de readaptación social 

:cüiilpl~~ c~b~i~ad.con·I~~ fine~ previ~tos.y propicia que se conviertan en 

l~gam d~nde Iliu~has veces se e~acérb~ 1~ ~ioÍencia . 

. posibilidad~~ ''.de :1~<:iv~;t~ét:;·~~~··: prugba'. ··o'pll!abra, .. · .. creando.· •. nuevos. 
;: .'· ; ¡ 'r •:,_ -;- ' , \~' ¡"i -' _, ' • 

. instrumáníos q~e, sÍ~ p·;¡~'i{i'cÍe 1~ IÍbg;(~cÍ, no p~ng~ ~n p~ligro la s~guridad 
·~-·-'e:'.-:-~- ,, :·' , .. ,; :· ;. ;-,;:. >,- .·-.'' . -

püblica; los sÚstitutivos.de I~ pen~ ele pri~ión{ pÓr ser alternativas diferentes 

, una :opci~~: que, ~b~esiii{ el; ·~~s~~~~ de.' aút~~idades y de 

.. citiiÍllC!anía. 

Los delitos que en este morrientotiéne~ ~sa baja pen~idad, son tipos penales 

que tute!~ biene~ jurídicos no cs~nci~e~ para la vida en comunidad, y los 

sujetos activos ~on ~u conducta indtcm ée~o o muy baja peligrosidad. 

'" MAPRAZO A. Carlos; Op, Cit; p.p. 249- 25!. 
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La sobrcpoblación penitenciaria ha : sido provocad~, básicamente por . tres 

factores: a) el exceso en ci empico de In prisÍón preventiva y de lri. prisión como 
' ,_.,, .· .. , .. · :<· ·. _· ".' _.-. -_ ' . '. ' 

pena, b) el rezago judicial y c) la irisuficienciir de la capacidad instalada; hemos 

.presenciado en México tiria orieniáción .dcforrÍiada ele! dercclio périal, • ~;dsten. 

figuras. injustificables y penas; exageradas: o lnÍclÓn¿as,; I~ que ~e' traduce en 
' e•·-.-!;:·:.·.;·>"'·' 

insufribie,s• reproducci~rie~, de l~ , dcsigUaldad': sodaly l:e~ '.sab.rcp~blnción 

carc~liiriá pr()yerii~·~tc(~~ · .. tl~a:~~nt~~~~~~:~:y~r;i;'.·dXi~l ~las~~,··~~cicles 
. • . .,. '' . . ·;,--'..::',' ..• • -'.'r. 1-~ - - ~'. ;.. , (.' . ..;·;. W . ·:¡·-o;~·~?) 

menos favorecida¿;.: '" ,¡' ' <;· •;" ' 
! -~, : ~- ·:. \:,}·. 

·~· ;: • ; ::;,.·' ·-- :· :; :··_:;-; :;·~·:·-·, . ._ "i' 

".'{: •' :_<:~·-·i-~ '.J;/~ -

Se abusa de la privÍicióÜ'cl~ libert;d no ;ólo'c\lanclo secjccutari la~ penas sino, 
---' '···-::,'.'.~;:-'.~ :\\~t; --;,.:-··· ·.;:'e· ;_1'> __ : -.~_<::·· :~·;_-·. ;;~;:~ 

lo que es más. gravé, ciumdó 'ai:m no· .. se. han' dictado;· este hecho. reconocido 
·-·.--;' ~--.'!;~ .. : ."-,;,. ·'-\-·· -~~{'.''(----·- ~-;~'-''-'' ,'l'..O-< 

mundial~cnte 'llevo ' ii: la}ONtJ' a i IÍnpúl~rir la '·imposición de" medidas 
.· - ·:.<::._\ .,· ... , ', ' 

alternativas, .. en el,e'nt~ll?ido dé 'qu~ trues sanciones nO··· ~im. neccsÍlriarnénté 

.· alfor~Ílti~a~ .s~av~~;· ~u~fat~Y,~~{'.in~i~yell.· la ···~~nunci~ ~el• a~to ·e; imponen . 

. apremiantes eXigerÍCias al condenado; sobre todo, se reconoce. que es posible 
_, ~~ ~- '!: ' •,.· 

tanto castigar bimi~ rcÍ~~lJiÍit!Ír a ci~rtos cleli~cuentes sin enviar a la cárcel,"169 

'• ;· ~· ':·.-.·:·\:···. ·.. '.: ;·.. . 
"Hay qué reéonocer que 'los caÍÍlbios siempre son .diliciles .. de acept,ar, si 

. ' .': : ~ : .- ~: : '.; 5'.' ,' 

, comenza0to~ con peri~s sustitÚÚva~ de ,Pri~lóri' pl\ra uri cierto número de 

delitos (que .no e{peqÚ~ño) ·~ ~11~~ funcionan como .sé ~sp~ra: ya con el total 
.. · .· '·.'_. :' ·. ,. '·' 

apoyo ele jueces, ministerios p~búcos y la población, podrli proponerse una 
.. ·.' :.:.· . ' '. 

nueva reforma donde ·se incluyan mas delilos. 

169 BO!.ETIN MEXICANO DE DERECllO COMPARADO; Femández Munoz Dolores Eugcnin; Op, 
Cit.; p,p, 625·627, 
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·. ·. ·· '.':, }.} ·;;:;''·'.):'j.< r/.;·:·f.~{~ffé: ,,;; -.. 

:,;:~~=~t;~~~~~~~~r~~~¡~1kt:::~'::.::~:: 
--.~ .. _ •.. .: ,.,,~: ~ ' ···-- ;:. -,_\1\'. '·-'~-~ -~ :'-.' - ' .;; 

búsqueda de ofras' altcrll~iivas y la,re~itltlizacióll de programas ya vigentes 

para ~e{~c~~~,li~'!!f~~i[rd~~;~~\~,i~~l~ ~~l/~lste~i:Í penal; en la etapa anterior 
:-,-,~;_--:':-'..,:;~-. i ---, . :;."> 

nlJuició, duranÍeln tTaniitaClÓrideÍ ¡iioi:cso, previo al dictado de Ja sentencia y 
. ~],'' ·;-:; ::·:~,·(.~s:\·._· 

"En la ulilizh~iÓn d~ la; p~ns~ aÍt~rnaÜva~ ~la prisión e; necesaria una aniplia 
., '5 : .. :·-_, .. "¡' ~\·:.:::>-. -:'(~' 7.1; 

·. colaboración del públié~; n'o ;ólii pari:Í'obtener sü aceptación como medio para 

. evitar las penas c~rtas/q~¿~~ü·i~ic~ Ú ~~~sen~ia de, delincuentes én el seno 
',-"-" .:: .. ··."e, 

de I~ comi.midn~,~ p'W:tÍcip~ é:o;no volÜntarios en. muchas.· aciividadés . y 
¡°'~,'.): . ' ,,~~· ·.:.·-:·.·:", "" ··" :~, ·, ' , ··,~:·,e_ -i:· : ·: _, L, ·, ~:---.'. ·. -

·.·-~ . :~.' : 

_:;::::.; ;--:~· (F·. . ·;,·';.'·, 
-·~ .·' . 

i~~ort'an~i~· q~~ 1a;~CJrriinistració~'.est~';·can'~cicnic 'de ·1ós 
~.:·~J:~~· ;¡;~~- ~.; 

... meciini~mos que se re~uier~n para ,;;g;.a;. u~~ actitu'cl positiva; lo prhl1ero es la 
• ·,' : . : ·. ·.:.-,.. :.: .. --:. .. -: -~_·,.;:,<-. . :_'"!·".··' :vL .'( ·;:~- :·.·:._--.'.·/::,;~;·:..,: __ .y~···.-.: . . !.~·,:?;· ,, _...'·;;· .. -.. > ... ·-.-

iffi~OÓodi ~"~,~ l,,:~"~ l:::&,8~,,.;, "' •=• o 

'. -:>:_·.:~\ ·~· . _.. 

·-;t 

' ,_;' ·:'·; - : ,_' - ,.~· ·~ _._ ~'··. . ·_; ; .' / .... 
c·xagcrar (S~ pu·e:de i~dú~O' ¡)CCar'de\lptflíliSt~Sf.-"-.'.'.~ _-é_'.~.:·:·¡_,. 

;, '.. :•':> .. -- .·, ·:;'..'.: '.·._._. 
b) Que sé cuenta eón el personal mejor preparado para aplicW- con éxito estas 

. ' 
medidas.· 

' : : . ~:: ' . ' ,.-_: . ' . ' . .. ' " . 

e) Que la actitud abierta· y positiva de la colectivi.dad es necesaria para el. logro 

de lns metns. 

"º lhldcm; p. 628. 
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,, .. , .. 

Dar a conlL l~{~~i~iii{zrrLª~2~·e otr~s.sccLes·ctc1 gobierno, ·de la 

ini~ialivn ~b·tí;ic;,\i~J~pie~s~};; f~lcvi~i¿n_:··~ . '··· 

e) Los jJcccs; '·'cj~r[:d~';:.~J~'s;;~; 'bais ac~~tumbrD .~~~' m. u. Y.· re~ervados, 
., . • '- .• '"' ¡ ~ - . . - , • 

cumpli~iall'~~/gr;~·t~ri~i~~; ~t~~~~tal"~·pftbT¡~;~gnte. ¡u ,b~~eplácito con 
ésiasrefor~as:(~: .... ,·•· '. ···•.,:•· ;• .. ,,,,, 

::..e~~:· ~~:.,//<? :'»,O.'; ·:··_·_, 

Asl mismoi,las Ü~i~e~:id~des ~,e!p,~is(q~~,sueiense~nrn~ activas, en estos 

· teínasi podrían l:oliiborar; iii 11Ü~r pÜbliéo su puntó de vista. · · 
• - --···· . ,. .. ~- ,,,. __ • -· ''"'.;..- - =-_e;"•-·. ,. - - , - ·--·-> .. :- -- , --- . _,- ... -.. _. -

CÚalqul~r •. ~~ f .~~.j.e.P,ic~i~1{f ~~·.s~·:T:~~t;;;;rf VO~~~l~.;;¡; ~ií~ '.de·· medid~s 
alternativas debérá ser informado pu;:~ qué asú·véz,·alejercerllna opinión 

~~~--·- :·-,.·. ;. ::::,-

.. informada resulte en uim'opiniÓn ¡ÍosÜiva',•1.11 ·;,; ' '.': 
:.._;-; . .- ____ :::.,'.·'.:;' .~ :-.. ~·-·:.-:.:.' .-;'.(::-'··:._-;,-,-.:.<:~/:~·-,{;/~- .·.: .. ;~ ~-: \''. 

'~~ .... 

. . ··• ·. , ..... ·, '» ·~;' ' •. ·• '•.·· \:.. 'r. \. , 
"El tribunal dispone quéla pena:pri~atlva de· iíhert~d 'se .. praio~gl¡e. durante 

• ciert~. tie~po; ~ue·.¿.o;s;~;~"srs~~te{cia ·~~~ cJ~de~~.~e.~e~ ~ llll~{Ahora . 
.. :. l>íensi et ií.ropósito~que ie r~rsigilc ~onÍátÍrlsiólEes'readaptar' ~óciaimente at 

. infractor,,' ¿qui hacer c:t1ru1~~'. ~¡~ r~aci~iia~ión ~ sri·:;·~~tÍenc:· ~ni,~; de ~mi 
{:i ,_;, 

transcur;an, ··1~icg:~e~d, í6~.~~~·J~~·.~·~~~·:~d~~icÍ¡r~~~f ~y '.1rc~~~~~~? ·~ . 
. . .·"-~.>;·:· -•. ,' ,. ';';'':'( .. '.~{· ·<·: .. <:: .... '._:--;~··,~_;_'',,:~~{;·_i:;f_;:.-f·"' ·· ....... ,, ;; 

qúe hacer, asimisíno;·cuando'estos han pasado,'.pero aún no.sc:consigúe'la' 
·.-.-···· '"/:· ·c.-:_;, . ---.; o:r . . :-: ·~~..,, -~\-("·- ;_ -')·'.·F>\·.-: ·:·:,· . 

. esperada readáptación? '¿y cjue. IÍacer¡'.finalmcrite; cuando es evidente que la 
.·,'< ··,;,:;:x·: " • ,.,_., ,:, 

ejecu~iÓn· de l~ .corid~ri~c~c~earii mal~~. ~vltablcs; p~r ~.;;_~ s~r".~st~ictamentc 

p~~~ ~ri~~tl~a cÍ~, llbertad de corta 

-- . -.·· ·-·; .-

~ es~a última pregunta; existe ,consenso en señalar que las 

pena~· de prisilm muy breves ·suelen ser contraproducentes; no alcanzan a 

171 lbldcm: p. 634. 
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último una ~é~IÚslÓn •¡¡;;;y brg~e~l1nc6' ¡'nipr~i:Úcáhlc !1'11 ve'rclhciciro proceso de 

readáp[~ción•;~OJ~;}~I;; C~;~bl~ .. e~'.~s'p~nmt p~¿p;cia~" la contaminación 

"Viene 

privaiivn de libertad estae~··c~:Ís, o;¡~ie~; ~~e :~d~~6~~~f~l ~~ clecadenéia; 
-- '' ·,~ ,: ~·:.·:·:.::··, .- ". 

inclusive ahora sé hablá dc'élla:c~mo uno'.lllils;de los;mÜlliplés factores 

criminogenos;,lns penas privati~ns'dé Úberth~ ki'.6~~~l'o~' s~'máXimo a'poge~ 
en el siglo XIX y co~ienÍCls cl~I xX. H~y iio s~·¡;~b;~·~~ ~e ~~jorar e~tás penas 

sino de sustituirla~por¿tras.'.,:;' . , I ¡C' •.··;:: /''.' , .' '-'>' ' .... 
. , ' ·, ·'.·' '. . ' :.·.~.-~-.¡ ~ . · .• •.·.· .•• ··.·.·.·,' -·.·:;···· . 

El fracaso de la pena de privación ~CJ!ib¿it~~ Üo ~e ~e~CJ(aftr~~ scin~ ~antcro, 
-,··>o::;,:-_,';,· -··o,·;:..··' :·; .. -.\< 

a una mala ejecución, sino'que 'el má(esii(cr(su 'misma" entraña. García 
'. · ·\.;~:·:'.'i-: f:_';~·,::~:~:~Y:-~;-·=,~~~::'.~~~-,. ·e·>'°º·.-."-~~-- ;-- -- - -, - - - -

Valdés reconoce haber perdido I~ fe ·~~.l~',pe~~ '.P;iv~Úva de libertad y su 

rechazo total hacia estas penas: ~e~al~·. :~d~~á~J.Ílf!iu~os ~otivos co11cretos. 

En el mismo sentido se m~ifl~st~·'.R~cl~i~e~' D~vés~, al mElllircsiar que las 
·.,,. '» .. .,,_;..;-· .. -·- .' .• ,,·-- . . ., 

",•': ·s,,··,.·-· 

en ellas. 

Este reproche se did~c contr¡¡~}¡*a p~~~t:~¡;<~~ Ii~~~tad;'<~~ un principio, se . 
-'. ;:.~ .. : __ .:~:=.:\·.r-:~.~,.;;;~-~'.·~~f{~')~i;:\.:':/~;<-.. ~:: r\~ ':·'.~~.-:--· ,~:. ;:.~:~ .~:~i- -_ :--~-: .-. . - · · · 

critico solamente a li:is' penas coriás de libertad, pero más tarde se extendió a -. . _., . . :!r. ~ ,'~-.·- ->:_::·: .. • . -· ,- ,::: .. .· . -

toda. pena.· privntivá de Úbe~iact: . L~s uálllaéta~' pcnas''i:'éii-tas ·de, privadón ·de 
\ .J,;~ ·. •' ~-;';[}'_./':''>" ·;~;_<:;;·. ',.·L·' · .. ~.< 

libertad,. afirmiCocrarda':Landrovc, 'son éostosas 'en su ~jecucÍón; su bre~e 
.·.· · 'ir: /··:.";/: , : ... · :·:.\; - -- ··;~f;:.>' · 

----------- . ·. :- ¡·~:·;' 
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· cl~ra~ió11 ~º ~b~0itri~n·l~atnmien~ore~d,~pÍrictór rifi~az y pone en contacto al 

.· dclincu;enie';>ri~dri!J:~~~lb~ d~f¡ñ~¡¡¿~;~s ~~bii~1:i~~.•113 
;. ' 

'º:·:.~.- ' - . . .; -. _·_:: .'.. "(<-:> .- . 
·¡:.: ;· -~ ': 

Uná vez que lá sentcriéin IÍn é:ausridoestiídofpor virtud de que en In misma se 

c~nccdiÓ al'enJ~;~i~d(i l~,sJilitución 'de: la ~enn deprlsió~ impuesta' por· 

jor1rnda; d~·trabajo ~~ fa~o; de la cd~~Aidad, el juez d~bi~ra dictar con apoyo 
' - ' - .. , __ '· .. " '" -- . ,.. --- ,.,-

en un pr~cepto]urídico, lalibcrt.~d inmediata del enjÚi~iádo; y ordenar.a este 

p¡¡ra que ~n UJ1 plazo pntdente) (no mayor a cinco. días) cmnparezca ant~' ln_ 
·,: ~ ". ···- ' ' /; 

Dirección Gcncrnl de Prevención y Reaéláptación Social de la Subsécrétaría de 

Gobi~rno deÍ. DÍst;ito Fcd~r~, ~ cfoh¿ de ponerse a. ~u disposición c~n:motivo 
-· -- . '· J·'• .... , ...... ,. .. , -··. '·;, ...• ,, -. " 7•· 

de lasicirnadásdc trabrijo~Ar~v~r c1~Ía 'c6~~~id~d q~~,i~.r~~;6·~\:~n~~éiic1a's,. 
c .• - .• •• :-_ '.' ,,,_. . ~- '~·.: •• , 

. -, ~:;-,;/:»";" .:;:.,;'·· 
.:: ~'.'.:\ ~»::: '~_-, ~.,: .. :~···.--~.;-~.·: ".>:';:: ·.· .. · .. ·.'· ·, ;,.; -~? '.~ . - '~. _.;,, 

Asimis;no requerirlo· ¡)áfa qué d'entr~ d~l · íhi~;;¡o pIÉÜb 'a'~~c~ite ~nt~ ei Órgaiio 
" ; ·.-··.: ..... ; ·:··' ... ·, '_::'· '.'.·.·.· ··.)·:· :-;;)._ ... -.. ,~·:·~-- ~::?,·:}·;'./f:i:·,.:;.:,:_:-:::;,\ :'. "·· .", . 

judicial' que' efectivamente .se .lía: prcsént!ldo antri')a.'aúióridad 'cjecuiórll' de '. 
: :( - ;.:-: . -.-• ,.~~:-;• _,:;. '." •..• t: '. - , .• 

penas;. con el 'apercibimicinto :C!e q~e.' para>6j' c¡so '<le -~~· Íía~b~í~' llsi,' se 

mandaría hacer efecti~~ la pe~h de. p~Í~ióri'i;n~J;~t~··~a~í~~~¡;\'.¡¡ii;~t~; ~·'se 
· · ·-.:'.\~''· :<:· ,·-:>Y·,J:.· ~ ._,,,: 1 .' •• 

harían los trámites correspondiente~' par~ su i~ie~!Ímieríto ell; ef~ri~tro •de 

reclusión . prev~ntiva. ~ .· pcnite~~iarl~:;dorre·~~~~~;~.~t~;.:~~~:d~~de,que~~a a 

disposición del·. Ej~cuti~o 'Fed~r~, · p~a ~f~c~¿~·~~'·~~e ;W;;¡I>h~fiü~ i~ ·P¿~~: de 
"; ·'.~:~.¡. ,:¡'., ¡ .. -.,:: ·, 

este modo, ni sé. mruiÜenc pril;adÓ de 'su'UbcrÍad ii! sentenciado,' ni se coireCI 

Los problemas , ·de sobresntÚraciÓn ·. de irite;¿Ó~ ~n. ·la~ .Instalaciones 

' pe~ite~~in:;11s del ~i~tritO ~ederal, puede~ ser subsamÍdos extendiendo los 
. . . .. ·-.· . :- ... -, . \ 

·, " 
~~~~~~~~~~-

"' Í'EitNÁNDllZ. MUJ'IOZ, Dolores Bugcnin; 1.n l'énn de Prisión Propuestas para s~slituirln o nbolirln; 
UNAM; México; 1993; p.p. 16 y 17. 
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- .\'., ! - :_ :: :~·T'.i ·'<.-·: - .· . 

sustitiúivos• penales ~ fa~s ~~nn~'.,·yrn~~ri~[~~'.'a ·:~~lÍtos Jo;isider~do~ como.· 
i: :{>·; ·}_ ·.~·.>~', ·,",,~ ' '." 

graves; especialment~ ,el ttíibajó cn'r~vó~)1Vi~ ·c:~rn,~riidnd yn,ciiie c~tc ~. l;no 

de los sustit~ ti vos p·~~nle~ ~Üe rií~~ ~Ü·p~ieci~n p;e~~~tni en.· in' r~nÚcÍnd, ~sto 

puede ser posible haciéndó uri'poco ~~é flexibles los• rcquisiios para qué se 
. . . . . , ... '-"--:•:,' ,. ·- - -· ·- - . - . 

pu~dan nlcanzar.dich~.s •. b~~efici~s,estn>serin··~~a'.nlt~rnntivaprir~·.logrnr que 

rcalmenÍ~ se ~~~pl~~,·l·o·~·~bj~¡·¡ .. :.-.?.« .. ~• d~\:~~~~tn~¡ó~ sod~l ~~¡ ~elincuentc. 
- ,•,<::-;·· '.: ~-,:. -· .- " ··-·,,· 

, .• .. ·· -'~ ~;,_ ~ -· : ] .; 

Al proponer que se 1i~g!Ín 'má~ ílc~lblcs l~s· requisitos para alcanzar dicha 

sustitu;ión, no i~pÍÍcj·~~~··~~t
0

o~·b~ne1ib0i~~ deban ser extendidos pnrn todos 
- .. <':: - :::,:.;/.:."·}·.:_,: . . . . 

los delincuentés; simpléniente que aquellos qué estcn cercanos n In posibilidad 
. '" ·' >.· .· , -;. ·<<·"·'·· .. :·-. " .... ·-

Considero que no sÓI~ ~s he'c:es~io . reformar Ías pri~iones y ~r~ni Í;ercÍaderas 
' . - ' . .; ... ,. ...... "'•'" •····· ... - .. ' . : . ¡ 

insli~u'cionds de ' ~cad~~;~i¡6hz1~o~i~. ' si~o ,hu~~nr ••·· ~r iii~;~;: número ' de 

••. ~~-sUt~tivos
0

'.~\1,a'~~~n,~:d<~gs'r~1;yf~~j;,~~.tº~;~'.~e~~f ff o/~{~; ~~yÓr.•~rndo.· 
readaptar.ni delin~uente; pu.es,h; perm1~1rrn:segmr en contacto con/.~ sociedad 

y p~r e~d¿ ¡~~(~,.¡'~ d~~\1tíJ1~'ci6~cttl¿t~~-'IÍl1(ii~~i~6s? / .. 

"·:, :':'<'i'.\:: ?:/,':r.'// 
, Ellograr que los sustitutiv~: ~e~ll!és ;e /~p1~{~ü·~~'s;;1¿'l 1~s séntenciacÍos 

' ; .- . . . . -,:_ . ;':· .. ·.'.. '::,:.-:f,,":;,,.-.J:.\::; ... :·;~;':'.:)::->.---~.:, ·.:.~;;:._' :· 

lograría que muchos procesado~, ni n~':• estiU', dilríintC rnuél;o tiempo en 
,, ' . ~.:. :,,,, .. ., 

contacto con otros delincuentes, ~vit~§\ii~~~~i~;~611;'h;6~'..~~:•.C(ue,como 
:::_ ,,'~··;.' ~;_, . ,3. ".·'.·~ ... ; 

dicen la prisión es In universidad §el ~crinlcn·, y'~é~ia · hn' dernostrndo su 

ineficacia ni presentarse casos de reincicÍe~cÍa, ¡;; 'ciue,dejn e~ d~o que la pena 

de prisión no es el mejor cnsJgopara~;·J~Iiíic~ellte, 
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,·;' • • >' t\;-;,.~• ,•, (>;:••:, .':~-·; ' :_'r''' ·'" '<;· :<.·._:: .::('.J :· ;:~· .-.º·~-;(· ;_:; -,..,, ' ··' ,· -;-- :,/_~ . .-.·' . -- ;_:·:~·;> .· .. ,. . --= ~:;}~:;~" '.:.:.\\\~-':''.,~ -. ->>;·' 
._ ,.__ _ ; . . "--·, .. ,._ ::~.:-·':.·· :::::_~?;::~:.:._; .. ~~.:t>- ... ::,:._::~·:;'~~Y·-~_-;:.~·:'.:/<,t·.l~':·: .. _ ... 

Algurios ejemplos de Jos delitos qu¿ pÚed~n sÚ
0

slitÚir'sÜs's~n~foncs por trabajo ' 
... . _.. . .. ,_ .... • --,"; .. "··-_,·:· •·,''.J;··,•:·.·::,»c·-·:····•.• 

favor de la comunidad, por encontrarse ~uy -c~~~·;~~·:~: los ;i:Ínpos que 

establece la·. ley. para . q~e 'pued~ otbrg~rs~ ai~li~ ~J~útlleión; t~~andci en 
-· ;j~ :: -~~:' ''.·'--! : - ·-~, '('" ->-· .•. 

'cuentá,qtic fueran sancionados' con.la p~naÜdnd más•ália:~cgú~.sea•e) caso, 
';--- -~:, ,·::. '.,, - ·>-:::_-(; " ·:··_e-)··" 

~on lo~ que se s~fiiilnn a ~onti~uacÍón: 
:_~,<- '}'(º ·-:<<:.:' ·:\·' '.' ,.; : 

Art. is9. El_ re~ suspen~o e~_).su proiesi~J~ ,b~~i(),':o' inhabilitado para 
'"", . ,,· .. ,,·: 

ejercerlos¡ q\le qúebránic;su conderin pagaríi una mulfo de 20 a ÍOOO pesos. 
"~ ·e~ 

En caso d~ rei~~icl~ndá, ~e: clupÍii:iifÍÍ Ja' multa y se. á~iicnrá prisi~n dé' ~no a : 

Se.1·s' ·anºo' s.:.·:.< : '. . ·:'' .. ': · ... · · 
,'(~- ~ ,i;:" 

En este ca.somép~t~cfaclibl~qúe se Plledá sustituirlaperiíi<l~ prisión por el 
!.:/ . .,•' _,, ,,·. ,_,:, 

trabajo en füvor de )~ éom.llnidnd debido a qu'e se trata de. uñ d_elito c¡uc por su 

;~' ;:·.:.- :·:.:<: ·-:-- ---.- .. -. -·,·~">···. ~--. :·:-~.>'.- -¡··.:: 

. pohga én movimlent~ itha loco~otora, carro, camión o << './(- - "'.• 
vehículo similar 'y. IÓ,abandonc o, . de'!:u~quic~ otro: modo,· haga. imp~sible el 

. '. - . --,~-1-··: ;. , . " 

controi de sit'.~~!~Í:idnd·y.)l~cda caus~dáfto;'se)e impondrá dé uno a seis 

añ~.sdeprfsiÓn.;;\_.: '::· '· '· •: . ·.• i 
.<::·:'·~y 

Eri este· caso. deben estim~se m~y,blcn Iás cfréun~tanélas. p~r l~s cuales .se 
... ,_;. -•. ' - <" ··. > ':,;·'.' . ~/ -: . ' :. :. . .... ' ·,:. -- . - . '" ' . ".· . 

c~nsumo el delito; ya que en el caso cic qu~ tRJ situación no hubiera afectado a 

sustituible; 

.,,:.,· .. "·: 

Art. 200. Se aplicar~ prisió~'. de seis rrieses ;a cinco 'afi()s O. sanción de 

tre~cientos a quinienlo~ dÍnsde in u Ita o amb~~ a]ulcio ci~;:j~ez: 
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l. Al que fabrique, reproduzca o publique libros, escritos; imágenes u 

· objetos obscenos y ni que los exponga, distribuya o haga circular; 

11. Aiq~e publique. por cualquier medio, ejecuté o haga ejec~tar por otro, 
· ... __ :_ '._• . 

exhibidones obscenas; y 

111. ·. AÍ que de mod~ escandaloso invite a otro al comerci~'é~;n•nl ... ,. • 
... \~~ :::_ ; ,. ... : .;-· ' :· 

En este caso se puede sustituir la pena de.prisióri'po(tr~bajo·~ñ fnvÓr de la 
- ,·. - . . . . ,. ·.I . ', '" "~ ,. ~:. ,,., ., . "' . " 

comunidad, debido a qu~ no es un.delit~-t~~·gr~~~drisi1d'~i rii~~~ntoen que 
._, -.,_~ " -<,• , . 

. •. también se p~~de sustituir lá prisió~.~~~ f ~l~ª:; ~~ ·;;~~·~~Á~ n~ ;~~d;i~ qu~ ir 
a prisión, én todó caso la sustitución por trabajo la ~~~iría' ;~~¿¡·~ue no plleda 

,,.. "m"1" o ~':i~: 1. ~~ei~~;M:'j~11. {L ~; , . . . 
. sancii~ s:~{¡ •. ~~·· ~n~¡)' á ~Íll~o· a~g~, la. ~ti\i~ dd ci~C:ueritá a 

,.¡,;M~: :tr~~~lí~r.~fil¡.j·~-:r~:~;I~{i~~~;;~'.~;ri: 
. -"::;;;; ,•,C.:, - -- • -·:.:' t-o," i'.:·' - ~;::,.- •· 

té~¡:;ico.'o '¡;ci~•·run6irini:rio c/~m~lcad·o:pÚbÍié~ ~ cuarido el .. 

secreto reveladó' o i~h;icacÍ~ ·.~~~ d·~~c~fü~r\~~~-stri~¡}.. : ·.· · .. '·. 
, ' ·¡.'~ ·.(,. ,·:>:.·; ,. -:· ~,·: 

En cuanto ,a la rev~l~cÍÓ~ d~' secretos ~crla: riceptable' que se sustituyera la 
'.~/· \:.~_¡-·; -'.Y·-'~ '!',~ ~ · ·.;:.~·· ·, ·, 

sanción yá que~~ u;~•di:H!o 'que cst~ n:;uy cé~ca,del margen que establece la ley 

<' ,. -~ 
·;· 

• Art. 242 Bis. S~ ifuBÓ!ldrá prlsión'de i.1110 a ~inco años y multa de doscientos a 

• dos mil pesos, ;tl que Ó~ éuEtlquie~ formil altere las señales, marcas de sangre o 
" ' . ·'' . . :.. ":·~"·" ""' .. ,. .~ . ~ . 

de f~~go, ~ite ~X~~li~~ ~ii;.a di~tinguir el ganado sin In autori1.nción de la 

persona que !~~tenga legalmente registradas ante la autoridad competente, 
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. . ' . 
-- .· 

En esta situación p~~rin utili~a~sel~ sustitución, por~ue el delito nb·es tan 

grave, ya que no. sc.'cstnrin ·cometiendo'uri robo, sim1)lementc, borrnrinn 

algunas marcas, que se p~clríanvol~er a ~ol~cnr llegad~ el mo~ento. 

Art: 277; Scilllpóndrá'de .. uñ~?seis:añ.~s de
0

prisión}mül~ndeciella .mil 

pesos, a lo~ que ~~11 ~1-fin d~ ;~ie~~:~'; e~t¡do • ci~};~~~;ra~ en'~l~~as de Ías 

inf~ácci<lne~~iglliint¿1r · .: • . ··,;. _§··· ~¡~_i:''.:j? • i; .•. ::{ .. , • \>:~ 
l. Atribuir un' nit r~Ci¿n'.naéido a'G~a.·iüiüer. qüe llO. ~ca ~cáilllente su 

,· . , .:_:: ':-j';·, ~o , .i,.,V -'. ~.'". :~·:·.'. •">)'~>u -::~;·::· .. :,;~;; ... -,, 1\· (.¡~.'." 
m~dré':' : ,··.:. )'.:_'. ..,·~·! .. ;~ ··.\~:-~ <·-'. '· ·t' :: .. ;.::\·,:·:. ':':',, -~:"·; 

Hace~ regiC2!L; ;ª~ oliéi~~s cl~l; b¡iacl~,; civ¡l ;,~~Cnaclmi~nto no 

"~rific~~º:;. - ,.::., ·- .. :r.· ?L- ··\x::s.-.\:.:(·; .. <~·-
·¡ .. : .• -~§':. .~.> 

Il. 

Ill. A los padfes: ~u~,no ~~~~é'~t~1i ¡ Jni~Íj;,~Üyo ~" ~~i:istr~ ~~~. el propósito 

de háce~i~· .. · ~~~~ci-''.~Ü ~¿tada''.'ci~;{,. ~\c¡;;%'\i, ci~i-~~~~·-r~~~ ... 
0

eilt~ su 
, ' .. ,.,, .·;·''•.'... . .. 

::1z:Jt1~~1~Yi't'º,~f ·~t~:ii;.¿z,;~;; ,., · 
IV. A las qúc ~ustitu~~ -~}-~n :~t~a· ·par: otró:':od,~,~~in~_;oéulta~ión •de. 

infante·;/> 'i,!~'.'· ·•« .. ·\'.- ,,•.•:: .·.•/:,· •. ,,t,':;','·' ,,,,,,,. , .. 

· · .. · ·- .'·. . << .. · ··{':~.~ : ":;-,<. ; ~-.:-. .. >.'·_;,;_ <,-_.-, ·;,:~->~-- . ~::->.\; -·<r<:~?,':,~~-.\·.::;- .. ~~,_:_~.'..<~ .5~ ~ ~~" -~ 
V.. Al qué usurpe el estado ci\•ii dé otro;• con' el fin 'de:adquirir, derechos de 

, !. ~-1.!.~.~<·--= ~ ::· -.,-· .. :: ,:··'·:~~\\>·.I_:(,~:-:::·-: ,,,,_ .:: . 
ra.nima '.qué. ~a.le <:.oi-r.~sr· _on.den.·:.i.·.··· \;:, · -·. -- ·'' ::. ' · c.<';i,,>/:1· ~;,; :;; •' 

Tratándose· de. e~t~ del~(º ;~dri~'~u ~Jt~i~~~-·l~,~~~a;'J~~f ~J ·~··qÜ);'·~~··~u~ims 
ocasiones, quien·~~~e~e e~ibs ~~Íos sci~Í~~~so'Ails, ~{ú~J !~!l~e~sifl 'saber que 

comete1~ un deÍi:~'.;; : '. ;',;'.' , '.::{'. ::,, : ?·; ,'_:y: :· •:•'( .'.: ·._'..· .. ~. '.;·::> 
- '·.: : .. ~:,'~-~-~.~"'·'_: :~::.:. '•. ';~:_i >: ~:~,y~ !;_·-:,; .. . :' _--- \.;: -, _','.'.;' '":.,;:-?o :J_~-.;·~ . ~·:<'.',;-

ART, 279. ·Se. impondrd ha~ta 'cinco'.itño!/dc'pÍ"i~ión o d~ Ciento ochenta a 

trescientas •sesenta dia~ IUutta ·al :que, 'e.síandó-. únida can.una_ persona en 
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mairilllo~l~ ri~ :~i~~~l;{~i';í~~j~~~ci ·~~IÓ,' ~~nÍr~gJ• otr~¡ ~Jtrimonio · co~ las 
', \•;:.:~< -,.'·1 __ , ,-~ •. :.-~ :;-:;-; > ··- -·" 

ror~n1id~a1J~·1~~~c ... ·~.1.>.:.,,.·,_ .. :.·.· .. ··. ·':.!'·" . . ··.:7: . 
}.:· '" ·-,. J" .- > - __ - _._ ;:;~!'-. -

po,dda s~sliÍui~:1~,~anciÓ~<ya que ,no e~ lnnalia In·. penalidad que le . 

i~p~n~n •y. ciar~ é~tn if ej~ ~~'so . Íc: qlle • lo ;epitl~rn ~o tendrínderecho 

nuevám~nic a In sJ;titll~iÓn;'/ • 

Al que viole\¡~ túiiiul~;~~plllé~~. una sepÚltu~a o féretro; y 
. ·•. . ·;·:·<:V-,': .. •-.- . - .. - . 

Al que prof~~·~~,'cadiiv~;/~ resfos hurri~os con netos de vilipendio, 
.; _ .. ·' ·:·'.,;'.':,,·.:·:· , .. :·. ;- . ,._., ·. , __ ., . 

. mutilación, brlltnlidlld ·º né_c~ofilia; ... / 
~,-~ .,_ '· 'i·:·;:: '( "·:..-;" •:;' ' 

presente artiéulo'..sé:.refiere a1un' tema delicado, sin 'émbargo al no 

encontrarse t!lri Jéjci~ ~é l~s ;J~ui~:os' J~q;;~·~e 'pue~e :~ll~tituir In pri~ión por 
·"'·'.;,_:. _·,.,:··, ' '<~ i ; < : ·:." ~ ;•:;> ·"-

el· trabajo i en···· fa~~r .·· deÚ~ /~iírr{u~id~d; .:.1á';a~í~ridád '.• icndriri' qué valorar 
. \.f.• - ·:<: ,, \ - j( ·--" - '' ' ~,~ 

. adecundrun~ntc, la~ r~~ries p~~ ias eu'iÍlcs fue c~'m~Üdoel ilícito y partiendo. 
• • • • • • "• ! ' '• 'r-, ::, • ::.::Í: • • '; • • 

'.de eÚo, d~cldir si ·~~ ~6sible l~stistÚuciÓ,ri o nó:. 

,:· .r: ),:if,f :;· 
Art. 290,j; lÍtlpddct~~1 de;J~s i ~id~ó años de prisión y multa de cien a 

·. - ~·. : ., ·': \·· ,- e_".·.·. ~·;:,; :e , .·.':: :,~ :' :; -. ·. ,_ ·'· ... -· . • ._·.· . 

· lrescientds pes¿~ itl;~\i{ i~fi~~~ u~a l~~ló~ que deje al ofendido cicatriz en la 

cara perpet~anic~te·n:t~~;~; '.;; ,, 

Me p~ece q~·~ ~h ~~t/bas~ 's'erin f~cilble In. sustitución. debido a que muy · 
'. -~",; -' ... 1.;:,.:: .. · ' '., . . . 

, probnbleménte'el ~gresor, co~etió CI ilícito en un íllom~nto de ofuscamiento, 

pero que ; se~rani~~i~ ·d~sp~Í,s d~ ver que si es saricion~d~ trataría de 
' : • '., ••" .·.,, "r·-· "-•r•-·;·' .• ., ---- .. -;,,--• • - ,' • 

cdntroliir ~Ús ~~oci~~e~p~es el~ I~ ~ontrario le ~~fi~ su~p~ndida In sustitución 

y dejarla de gozaJ' destiHIJertad. 
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L·"··'·· 
-=:·~;: J~~,;~· .· .. ::: {.>: 

. .'.~·o·- -· '· ;- ·; - ' 

Art:332. Se imponcÍráJ .cÍ~ -~~js'~~~e~ ~ un año de prisión a la madre que 

voluntnriii~e~t~ ~r~cii;~~J' ~bo~tri ~ ~bn~i~~ta en que otro la hnga abortar, si 
':í¡:~' 

concurren esias tres circunst~Cii{s: 

l. Que llate~~~~~~·r~~ . , 'E •. , 

ll. Que haya logrado ócuitá.1" su einbiÍra2o; y 

m. Que este sell fruto de Üna u·nión ilegitima. 
, . ;.· .•, •. :.' . ; 'o.\·<:<,··~·-?:'. . .. 

Faltando 'alguna ,de .las circÚ!1,sta'ncias mencionadas se le aplicara de uno a 

cinco años db ~risilll. • ' , : . : i,; }.(' 
Seria aceptable: que se le'. sustituye~a>la ~andón,. ya que nÓ es un delito que 

•: ._ ; ·>\ :" -,,;-: -~ .,:;: ~. "·,· .... 
ponga en riesgo'á una pa~té lÍnportantc cÍc la soci~dad'./ 

;, _.,_' -.·;/::· <:'-:" ;~~~:·;.,, •:._, ,' .,:~,.· \'.,;-~.::.: •"•'r' ··\:•:f 
'· ~-··' .. ·->- ">"~) ·,'~ .·.'· ... .;-: 

Art. 385. Se ¿onsÍcÍé~~ ~bniÓ aii~~~ d~i·cb~nariia /~e s~eióná.l"a con seis 
• ,, . L,''' '· . ·''• ·, •. )"· ·_, 

', inese~ a ~eis 'iiñó;:de ~ri~{¿~:;ii;~lí~'l1~~tr~i~~--~~~'es'e1 salario a quien' 

···st~1~~~1~~~JI~~~~~t:r::s: 
.. ~:, :,,f··:;_: ,. ·»,: .... .::, .,, _-,. -·">- ·- .. L·~, .::~1:-_:,::y'.:, ·:;-::_'· . , 

"ga den~f'·etc( <··.· ;é:;:·?:;\,;---... :·?"; \.~,·.·'" 
, Sl",_ -~OJ?~-)_:, '· _.;.:~ ... :;~~~~-:~::-~·~;.: ::·: >: ... \'';.'~,·~-. ,~).;'.~_.:.);~:::~_;>>·?:~:-::::.-.:~('.l.>~f·'.·-'.-?>.-: } __ ·._.:· ,~ . . . . ._: 
Puede ser, su'stituidala.sanción,:ya qúe.muy probablemente quien comete el 

::·l::;t~~j~!~ü~g~l];~~~;:j~:~i:::.·~ 
.7·, .·:::-_. .:->.; ·,e<! 

enterarse de las cons~cucnciá~ no lo volveria'a cometer.: 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA." L~ sustitución de penas es una figura muy importante dentro del , 

derecho penit~ncia~io, ~inembargo debe ser aplicada con mayor frecÚencin ya 

en. In ~ealid~d'J~,~~ypoco utilizada. 
, ,.'"-e,. -''·'": . . <·_:-;: \'':';·:·_,~ ·,- ~:. _ .~ ~-'.--.:. 

:"'.·:<~ ;-.~~;:~,;,,_ 'Í'. ·:·;, ;'t;._, ' ' ' ''. 

tribaj~;el1 iavór.de lai comunidad/co~~· ~~stituti~~ de la 
•' ... -. > ·,,::-·;- {"i;-:· ·~i>•'' .. ··.:, :~_·-.".'~'- =~:·; ... ,;: :,; .. ~·:·-·J'.·"'·,,_,, __ (•-.. ; ,.• ·.,,. > ';· .· ... ·: 

pri~Íón; d~lJc}torr:ars~•'ffi\ly'i'e'fi,bueríta ~~~o\liri~'.:forri-a~ ele. cli~~inuir la 
'(: »);:.. J.. . ., . , ,-:·\::· _, -;~·,,;: ::;;'.·~~-~'.-

' 'po~Iació,n,pcniten~i~ria:> · · </ <: ' C{J. :~r. C .. · ,, .. · 
' ' \, ' ~; ; •, ' . ·y: 
··TERCERA.- Dcbé\~¿¡;•'rcrorri{acla Ia·Iegl~Ia~ión pr~cedirncntal penru/a fin ele 

--:_ ;·~ ?.:·-- :· .. :<'./'.~- ·:s ... ~¡:;_ .>)r,:::-.:-:~I.:\_,/(:~·:.:'\-f::z'./,;t~}_:r .::~._·; -:~:~··:/ __ -,:~;:.;.::-;;::'.\·;'.;-:_- }_.-.·-~~-- · "'.:-·- _ 1• :· ,. .• _ 

insertar en el ~ap!tulo. de ejecució~ de sentencias un ~rltculado por virtud del 

.. se;cilin~~~~'j~ ~it~~J¡d'~tcíic~a1'. ·~;;iÍi~t\ii.·Jc::¿ficÍo .las.• providencias·· 

a ·.fin d~ .d~j~,~~: \ibcrtad inn;ccii~¡~ ~ .• reo 'a'9~ien· se hay~ 
-·. "• ... ,.,.,,·_ ·,• ';)'·, 

concedid<J'eI s~~tÍt~tivo de l~·~e~a de prisión, pÓ~jÓrn~das d~ Í~abajo en favor · 

,·de Ía co~~~id¡tl,' \ , 

.::':.:: ..... -
CUARTA.- El: perjuicio· que· ocasiona el .hecho .. de. que no se ordene la 

' excarcel~ció~ ~in~~dia;{Je · .•. aquello~ reos . ~ 'q~ienes .. · Íe~ fue concedida la 
::. ,.;:. 

suslit\léión ele la pena de prisió~, es clricsgo inminenté ii' contagiarse con lit 

restante. po!Ílación. de. la: pe'nitenciaria; · pu~s ~ m~yo~ tiemp<l de reclusión, 

• mayor sera. lapr~babnidud'tl: ~ue. el;int~~o n~~en~~. ~ñ~it~s· propios. de la 

población delincuente. 
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QUINTA.~. Los sustitutivos ele prisión implican ~on~ecler .Ja libertad ci aquellos 
' .• ' "'' -· - ' . ·-'-. -· ~." ·. ;_,. >• ·. - . ,' ·, . ·. ·. • 

individuos. que n() rcp~c~en'tan''~'~ nJtÓ .rl~~go .JJll;~ la .socÍcclnd, en . razón 

precisamente d~ 1!1 ~~;Í~;~u~(~ni~;icÍ J~n ~~~ s~ ;es sancionó, por lo tanto es 
. . -·~¡; ·;·. -:.-.-., ":' :,:,:i ,' \. -~ 

conveniente su exéárcelación inmediata: 
~'/·¡,;:·-::¡ > .. (< .:'.· 

"f-~ ... ~ _-- .,_ ·.·::> '.:.\~_\:·_:)>>· ;:, -

SEXTA.- La sustituCiÓnide l~ pcn~ de'pri~ión puede en ;tn ·~omento dado, 

:::z:lk~ll~~t~~~J~'~;~;~ :::~·::· :.:·:: 
• , • • •. • • ~ •' • • 

0 
• e:~;' - · ' • ,~¡ ' " '\: 

.~ru;tenfmÍ~ni~'cle !¿~~~@o;'í;~J¡~~n~ia~ioii:' . 
_'!'~'t·~. ',. ,., ' ·-\:~>·:,; .,,. ' f"'/ ., '.\>, 

SÉPTIMA.- La~pÍicabilicl!cfct;¡ 1d~ ~~~ti~~ti~6~p~nales en· la re~lidnd ayudaría 

no solo n. reduCir; el nuÍn~ro' de.: la: póblacióll penitenciaria, sino también 

:::;~, :::,~;~~:~~~:~~::,,:;::;. oplfo" dloh~ 
·. \.· <··o ; :.'\r'. ·;)'? :,' ;:,· .... , 

. , OCTAVA:- El trabájó éri fávorcle lácon\unidád es ~n sus;itutivo ele prisión que 

.. •.perl11ite a1 .~eri~~~ci~á~)~i~ai·~~~·~¡id,El~.t~~j<in'Ycibi~'ril~s:~Apld~ qJe· el resto 

• ,·d~ ·¡~~ se~t;;nclado~, y~ ~~;;:1Cp~b;füi~·ll{1ílcli~iiifo ~ri~Ír teniendo una 

relación esÚecha dan su fruniiia f C:oll élíe~~fú1a sodeda(¡; 
.. ,-" ;; ,:·,:~/' !' "'·-'~:- .. :: 

• • ~--" ' > ,.. •• '; -~·:·''::-, • • 

,,·,_-:;; 
.;_ ·' 

NOVEN FA! ¡);<lpci~~r q~c s~ 'llaga~ ~ás n~xibl~s los requisitos pnra alcanzar 
,_ ··-· '. ,., ... ,-- ' .. 

. r,.: ·'> 

dicha sustÍtÜción, no implicll que los beneficios deban ser extendidos a toda la . . . -.. - '" , ... , ... · ; . - ,' . -· .. 

; que este' cérc~á i~ 'posibilid!ld de alcanzar la sustitución, es decir, que se 

encJcnt;~n·d~~~ro:i.~ u~ iimi;e ~~a que seles pueda~ aplicar. 
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DECIMA.c Es necesario reformarno. sol~ las prisiones y las instituciones ele 

readaptación . social, si~o b~s'car la posi~ilid~d d~ crear más sustitutivos 
' - - '- - - - -. - . . . 

penÍtles, ya que éori ellcisse podrla lograr una mayor readaptación social del 

cleliricuente. < 
./ .: :-·-.--~;~-: •'-'i:-, 

-'-".·.':' •;;:/;':· 

DEClMAPRlMERA.-j':Es iinpórtruitdcmiiír en cuenta la posibilidad de que los 

sustit~tÍ~cis '~~ii~~~:~~~·ap!i6~líl~:;·t~~~lén ·ª los procesados; cuando los 
. -, ¿;_;-. '-·¡·(~:;' ·---~., ," 

delitos ~:que se: refiera'clicho proceso estén dentro de los que se puedan 

sustiÍui~, pues' c6~'ést~ ~~· ~vitaria' que entrarán en contacto con verdaderos 

delincuent,es y en consecuencia que se malearan aún más. 
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